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Palacio Nacional: San Salvador. 11 de julio de 1923. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA; nombrar a los Drs. don 
.Juan Francisco Paredes, Simeón Eduardo y Edmundo 
Avalos para que dictaminen si la edición del Código de 
Comercio arreglada por el Dr. don Rafael B. Colin-- 
dres, contiene. intercaladar. todas las reformas decre- 
tadas desde 1904 a la fecha por la Asamblea Nacional 
Legislativa y si en consecuencia merece ser declarada 
auténtica. 

Se excita el patriotismo de los nombrados para que 
acepten dicha comisión. 
Comuníquese,--Rubricado por el seíior Presidente. 

El Subsecretario de Justicia, 

Avila. 





INFORME 
San Snlvador, 11 de septiembre de 1923. 

Señor Ministro. 
En cumplimiento del Acuerdo del Poder Ejecutivo de 

11 de julio de este año, hemos procedido a revisar la 
nueva edición del Código de Comercio arreglada por el 
Abogado Dr. don Rafael B. Golindres, cuyo trabsjo 
contiene intercaladas en el texto todas ! a ~  reformas 
decretadas por la Aqamblea Nacional Legislativa, den- 
de el año de 1904 a la fecha, y, en consecuencia, es 
nuestro parecer, que el Ejecutivo le conceda la debida 
autenticidad legal. 

La labor del Dr. Colindres llena, en el momento ac- 
tual, una verdadera necesidad pública. ya  que I R  edi- 
ción del Código de Comercio de 1904 está agotada 

En cuadro especial, el editor ha consignado las recti- 
ficaciones de algunos pocos errores de impresión de 
que adolece el citado Código. 

Como Apéndice, al final del expresado Cuerpo de le- 
yes, figuran las diferentes disposiciones legales emiti- 
das sobre Aseguros contra incendio, entre ellas, la Ley 
de 11 de mayo de este año. que confiere a la H. Yuni- 
cipalidad de esta capital la facultad de establecer el 
servicio de seguros contra incendio en todas las pobla- 
ciones de la República; las leyes sobre Bancos de Emi- 
sión, y las que se  contraen a la implantación y desa- 
rrollo del Sistema Monetario de El Salvador, sobre la 
base del Talón de Oro. . 

Para concluir, no podemos menos que hacer justa 
mención de la labor meritoria que el Dr. Colindrcs se 
ha impuesto, al efectuar la edición de los Códigos pa- 
trios, que facilita con el est,udio de un cuerpo ordenado 
de leyes, la pronta y cumplida administración de JUS- 
ticia- 

Con protesta de nuestra distinguida consideración, 
somos de Ud. afectísimos y obsecuentes servidores, 

Juan Franco. Paredes, 

S. Eduardo. Edmundo Avalos. 





PODER EJECUTIVO 

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades. 
CONSIDERANDO: que el doctor don Rafael B. Colin- 

dres, se ha presentado pidiendo se declare auténtica la 
edici6n manual del G d i g o  de Comercio, que ha arre- 

lado incluyendo las reformas decretadas desde el año 
!e 1904 hasta la fecha; y que la Comisión Oficial nom- 
brada al efecto compuesta de los abogados doctore9 
Juan Francisco Paredes, Simeon Edbardo, y Edmundo 
Avalos, dictaminó en sentido favorablc, . 

Por tanto, 

Art. 10.-Decláfase auténtica la edición del Código 
de Comercio de que se  ha hecho referencia, la que com- 
prende todas las reformas, adiciones y supresiones, de- 
cretadas desde el año de mil novecientos cuatro hasta 
In fecha. 

Art. 20. -La  edición se compone de icn mil ejempla- 
res que llevarán el sello del Ministerio de Justicia. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a dieci- 
siete de septiembre de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónes M. 

E1 Subsecretario de Justicia. 
A rluro R. Avila. 
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CODIGO COMERCIO 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Art. l.-El Código de Comercio rige 
las obligaciones de los comerciantes que 
se refieran a operaciones mercantiles, 
las que contraigan personas no comer- 
cian tes para asegurar el cumplimiento 
de obligaciones comerciales, y las que 
resulten de actos o contratos exclusiva- 
mente mercantiles. 

Ar t. 2. -kn lo que no esté especial- 
mente previsto por este Código, se apli- 
carán los usos comerciales y las disposi- 
ciones del Derecho civil: (1) - 

Art. 3.-Son actos de comercio, ya de 
parte de todos los contratantes, ya de 
parte de alguno de ellos: 

19 La compra y permuta de cosas 

, (1) Decreto Legislativo de 5 de mayo de 1906 
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muebles, hecha con ánimo de vender- 
las, permutarlas o arrendarlas en la 
misma forma o en otra distinta, y la 
venta, permuta o arrendamiento de es- 
tas mismas cosas: 

29 La compra de un establecimiento 
de comercio: 

39 Ei arrendamiento de cosas mue- 
bles hecho con ánimo de siibarreiidarlas: 

49 La comisih y el mandato comer- 
cial : 

59 Las empresas de fabricas, manu- 
facturas, alnacenes, tiendas, bazares, 
fondas, cafés y otros establecimientos 
semejantes : 

69 Las empresas editoriales, tilográ- 
ficas o de librería: 

79 Las sociedades anónimas de toda 
clase: 

89 Las empresas de transporte por 
tierra, lagos, ríos o canales navegables: 

99 Las empresas de depósitos de mer- 
caderías, rovisiones o suministros, las 
agendas g e negocios y los martilles: 

109 Las empresas de espectáculos pú- 
blicos: 
119 Las empresas de seguros terres- 

tres a prima, inclusas aquellas que ase- 
guran mercaderías trari sportadas por 
canales, lagos o ríos: 



--- Cddigo de Comercio 3 

129 El giro de letras de cambio o li- 
branzas entre toda clase de personas, y 
las remesas de dinero de una plaza a 
otra, hechas en virtud de un contrato 
de cambio: 

139 Las operaciones de banco, las de 
cambio y corretaje: 

149 Las operaciones de bolsa: 
159 Las empresas de construcción, 

carena, compra y venta de naves, sus 
aparejos y vituallas : 

169 Las asociaciones de armadores: 
179 Las expediciones, transportes, 

depósitos y consignaciones marítimos : 
189 Los fletamentos, préstamos a la 

gruesa, seguros y demás contratos con- 
cernientes al comercio marítimo: 

199 Los hechos que producen obli a- 
ciones en los casos de averías, nau ra- 
gios y salvamento : 

f 
200 Las csnvenciones relativas a los 

salar'ios del sobrecargo, capitán, oficia- 
les y'tripulación : 

219 Los contratos de los corredores 
marítimos, pilotos prácticos y gente de  
mar para el servicio de las naves. 



LIBRO PRIMERO 

DE LOS COMERCIANTES Y AGENTES 

DE COMERCIO 

TITULO 1 

De la calificación de los comerciantes y 
del registro de comercio 

Da la  calificación de los comerciaz~tes 

Art. 4.--Son comerciantes los que, te- 
niendo capacidad legal para con tratar, 
hzcen del , comercio su profesión ha- 
bitual, y las sociedades mercantiles. 

Art. 5,---No es comerciante el que 
ejecuta accide~talmente un acto de co- 

mercio; r ero queda sujeto a las leyes 
mercanti es en cuanto a los efectos del 
acto. 

Art. 6. - Los menores comerciantes 
habilitados de edad pueden hipotecar 
sin necesidad de autorización alguna 
sus bienes inmuebles para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones mer- 
cantiles que contraigan; pero no podrán 



Libro 19-De los conzerciantes & 5 

enajenarlos, sino en los casos y con.las 
formalidades que prescribe el derecho 
común. 

Art. 7,---Cuando lcs hiios de familia 
y menores que administian su peculio 
profesional o industriai, en virtud ae  la 
autorización que les confiere el derecho 
común, e ecdasen al ún acto comer- d í5 cial, que aran obliga os hasta concu- 
rrencia de dicho peculio y sometidos a 
las leyes de comercio. 

Art. 8. -La mujer casada que ejerce 
el comercio obliga sus bienes propics y 
los que separadamente administra; pero 
no los bienes propios del marido ni los 
pertenecientes a la sociedad conyugal, 
a menos de estipularse otra cosa en las 
.capitulaciones matrimoniales. 

Art. 9.-Se prohibe el ejercicio del 
comercio : 

1 9  A los Comandantes de los puertos 
y empleados de las aduanas marítimas: 

2 A los empleados en el interior en 
la administración y reczudación de las 
rentas públicas : 
3 A los quebrados que no hayan ob- 

tenido su rehabilitación. 
Art. 10. -Los contratos celebrados 

por ersonas a quienes esté prohibido Y por as leyes el ejercicio del comercio, 
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no producen acción contra el contratan- 
t e  capaz; pero confieren a éste derecho 
para demandar a su elección la nulidad 
o el cumplimiento de ellos, a menos de 
probarse que ha procedido de mala fe. 

Del registro de comercio 

Art. 11. -En cada juzgado de prime- 
ra  instancia civil, se llevará un registro 
público de comercio. 

Los libros del registro estarán folia- 
dos, y todos siis folios sellados con el 
sello de la ,oficina, y tendrán en el pri- 
mero una razón que exprese el nljmero 
del libro, su objeto y el numero de ho- 
jas de que consta. Esta razón será fir- 
mada por el Juez y el Secretario. 

En libro separado se formará un índi- 
ce general, por orden de fechas, de los 
documentos que hayan sido registrados. 

Art. 12.-En el Registro de Comer 
cio se inscribirán en extracto y por el 
orden en que sean presentados, los do- 
cumentos siguientes: 

lo Las escrituras en que conste que el 
cónyuge comerciante administra bienes 
propios del otro cónyuge: 
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2 Los documentos justificat-ivos de 
los haberes del hijo o pupilo que está 
bajo la potestad del padre o guardador 
comerciante: 
3 Las escrituras en que se constitu- 

ya sociedad mercantil, o en que de cual- 
quier manera se modifiquen dichas es- 
crituras: 

40 Los poderes que los comerciantes 
otorguen a sus factores o dependientes 
para la administración de sus negocios 
mercantiles, y sus revocaciones o susti- 
tuciones: 

5P Los nombramientos de gerentes y 
liquidadores de las compa.ñías comer- 
ciales : 

6" Los contratos sociales y estatutos 
de compañías anónimas extranjeras que 
establezcan sucursales o agencias en El 
Salvador, los nombramientos de geren- 
tes o agentes, y la inscripción que se 
hubiere hecho de dichos contratos o do- 
cumentos en el Tribunal de Comercio del 
domicilio de las expresadas compañías: 

70 La sent,encia que declare la nuli- 
dad de un contrato social: 

Art. 13. -Todo comerciante deberá 
presentar al Registro los documentos es- 
pecificados en el artículo anterior, en el 
término de quince días contados, según 



el caso, desde el día del otorgamiento 
del documento sujeto a inscripción, o 
desde la fecha en que el cónyuge, padre 
o guardador empiece a ejercer el co- 
mercio. 

Art. 14. -E1 comerciante que no pre- 
sentare a inscripción los documentos 

3 ue, se ex resan en los números lo y 2" 
el articu !' o 12, incurrirá en una multa 

de veinticinco a cien colones, exigible 
gubernativamente. 

Art. 15. -Las escrituras sociales y los 
poderes mencionados en los números 
3, 4P y 5" del artículo 12, de que no se 
hubiere tomado razón, no producirán 
efecto alguno entre los socios, ni entre 
el mandante y mandatario; pero los ac- 
tos ejecutados o contratos celebrados 
por los socios o mandatarios, surtirán 
pleno efecto respecto de terceros. 

Art. 16.-Si no se  cumpliere con lo 
dispuesto en el número @ del artículo 
12, las sucursales o agencias de compa- 
ñías anónimas extranjeras, no tendrán 
personalidad jurídica en El Salvador, 
para comparecer en jucio como deman- 
dantes, mientras no se verifique la ins- 
cripción; y los gerentes o agentes serán 
además personal y solidariamente res- 
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ponsables por los actos o contratos que 
ejecuten o celebren en nombre de  dichas 
compañías aunque hubiere estipulación 
en contrario. 

Art. 17. -E1 Registro Mercantil es 
público, y el juez expedirá a quien lo 
solicite certificación literal o en la rela- 
ción de los asientos de los los libros. 

TITULO 11 

De la contabilidad mercantil 

Art. 18. -Los comerciantes llevarán 
necesariamente: 

lo Un libro de Inventario y Balance: 
20 Un libro Diario: 
3" Un libro Mayor, y (1) 
& Un libro Copixlor de cartas y tc- 

legramas. 
Las sociedades y compailias l!evarán 

también un libro de actas, en el que 
constarán todos los acuerdos de las Jun- 
tas Gecerales o de los Consejos de Ad- 
ministración sobre las operaciones so- 
ciales 

Art. 19.-Todos los libros de que ha- 
bla el artículo anterior con excepción 

(1) Decreto Legislativo de 14 de marzo de 1905. 
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del libro copiador de cartas y telegra- 
mas, deberán llevarse en idioma caste- 
llano, bajo multa de cincuenta a cien 
pesos en caso de contravznción. 

En los casos de exhibición judicial, 
los libros escritos en idioma extranjero 
serán traducidos a costa del dueño por 
un intérprete nombrado de oficio, sin 
perjuicio del pago de la multa. 

Art. 20.-Podrán llevar además los 
comerciantes, los libros .que estimen 
convenientes, se ún el sistema de con- 
tabilidad que a d opten; pero para que 
puedan aprovecharles en juicio, han de 
reunir los requisitos prevenidos en el 
artículo 22. 

Art. 21.-Los comerciantes podrán 
llevar los libros por si mismos, o por 
personas a quienes autoricen para ello: 
si el comerciante no llevare los libros 
por sí mismo, se presumirá concedida la 
autorización al que los lleve, salvo prue- 
ba en contrario. 

Art. 22. -Presentarán los comercian- 
tes todos los libros a que se refiere el 
ar t ícu!~ 18, con excepción del libro co- 
piador de cartas y telegramas, encua- 
dernados, foliados y forrados, al Juez 
de l a  Instancia de la jurisdicción donde 
tuvieren su establecimiento mercantil, 



L i b ~ o  19-De los cornerciantcs & 11 
--- 

para que ponga en el primer folio de ca- 
del uno, nota firmada y sellada de los 
que tuviere el libro. 

Se estampará, además, en todas las 
hojas de cada libro, el sello del Juz- 
gado. 

Art. 23.-E1 Libro de Inventario y 
Balances, empezará por el inventario 
que debe formar el comerciante al dar 
principio a sus operaciones, y contendrá: 

l o  La relación exacta del dinero? va- 
lores, créditos, efectos al cobro, bierxs 
muebles e inmuebles, mercaderías y 
efectos de toda clase apreciados en su 
valor real, y que constituyan su activo: 

20 La relaciGn exacta de las deudas 
y toda clase de obligaciones pendientes, 
si las tuviere, y que formen su pasivo: 

30 Fijará, en su caso, la diferencia 
exacta entre el activo y el pasivo; que 
será el capital con que principie sus ope- 
raciones. 

El comerciante formará, además, a- 
nualmente y extenderá en el mismo li- 
bro, el balance general de sus negocios, 
con los pormenores expresados en este 
artículo y de acuerdo con los asientos 
del Diario, sin reserva ni omisión algu- 
na, bajo su firma y responsabilidad. 



Art. 24. -En el Libro Diario se asen- 
tará por prilnera partida el resultado 
del inventario de que trata el artículo 
anterior; dividido en uno o varias cuen- 
tas consecutivas, según el sistema de 
contabilidad que se adopte. 

Seguirán después, día por día, todas 
sus operaciones expresando cada asien- 
to el cargo y descargo de las respecti- 
vas cuentas. 

Cuando las operaciones sean numero- 
sas, cualquiera que sea su importancia, 
o cuando hayan tenido lugar fuera del 
domicilio, podrán anotarse en un solo 
asiento las que se  refieran a cada cuen- 
t a  y se hayan verificado en cada día; 
pero uardando en la expresión de ellas, 
cuan f o se detallen, el orden mismo en 
que se hayan verificado. 

Se anotarán asimismo, en la fecha en 
que las retire de caja, las cantidades 

3 ue el Comerciante destine a sus gastos 
omésticos, y se llevarán a una cuenta 

es ecial, que al intento se abrirá en el 
Li ! ro Mayor. 

Art. 25. -Las cuen tzs con cada obje- 
to o persona en particular se abrirán 
además por Debe y Haber en el Libro 
Mayor, y a cada una de estas cuentas se  
trasladarán por orden riguroso de fe- 
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chas, los asientos del Diario referentes 
a ellas. 

Art. 26.-En e! libro de actas que 
llevará cada sociedad, se consignarán a 
la letra los acuerdos que se tomen en 
sus juntas o en las de sus administrado- 
res, expresando la fecha de cada una 
los asistentes a ellas, los votos emitidos 
y lo demás que conduzca al exacto cono- 
cimiento de lo acordado, autorizándose 
con la firma de los gerentes, directores 
y administradores que estén encargados 
de la gestión de la socieded, o que de- 
terminen los estatutos o bases porque 
ésta se rija. 

Art. 27. -A1 libro Copiador se trasla- 
darán, bien sea a mano o vali6ridose de 
un medio mecánico cualquiera. íntegra 
y sucesivaniente, po r  orden de fechas, 
inclusas la ante firma y firma, todas las 
cartas que el comerciante escriba sobre 
su tráfico y los despachos telegráficos 
que expida. 

Art. 28.-Conservarán los comercian- 
tes cuidadosamente, en legajos y orde- 
nados, los despachos telegráficos y las 
cartas que recibieren relativos a sus ne- 
gocizciones. 

Art. 29. -Los c~merciantes, además 
de cumplir las condiciones y formalida- 



des prescritas en este Título, deberán 
llevar sus libros con claridad por orden 
de fechas, sin blancos, intercalaciones, 
raspaduras ni tachaduras, y sin presen- 
tar  señales de haber sido alterados, sus- 
tituyendo los folios o de cualquier otra 
manera. 

Art. 30. -Los comerciantes salvarán 
a continuación inmediatamente que los 
adviertan, los errores u omisiones en 
que incurrieren al escribir en los libros, 
explicando con claridad en que consis- 
tan, y extendiendo el concepto tal como 
debiera haberse estampado. 

Si hubiere transcurrido algún tiempo 
desde que el yerro se cometió; o desde 
que se incurrió en la omisión, harán el 
oportuno asiento de rectifisación, aña- 
diendo al margen del asiento equivoca- 
do, una nota que indique la corrección. 

A-:t. 31.- No se podrá hacer pesquisa, 
de oficio, por un Juez o Tribunal ni au- 
toridad alguna, para inquirir si los co- 
merciantes llevan sus libros con arreglo 
a las disposiciones de este Código, ni ha- 
cer investigación ni examen general de  
la contabilidad en las oficinas o escrito- 
rios de los comerciantes. 

Art. 32. -Tampoco odrá decretarse 
a instancia de parte f a comunicación, 
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entrega o reconocimiento general de ~ O S  
libros, correspocdencia y demás ~ O C U -  
mentas de los comerciantes, excepto en 
10s casos de liquidación, sucesión uni- 
versal o quiebra. 

Art. 33. - Fuera de los casos prefija- 
dos en el artículo anterior, sólo podrá 
decretarse la exhibición de los libros y 
documentos de los comerciantes, a ins- 
tancia de parte o de oficio, cuando la 
persona a quien pertenezcan tenga in- 
terés o res onsabilidad en el asunto en 
que proce 2' a la exhibición. 

El reconocimiento se hará en el escri- 
torio del comerciante, a su presencia o 2 
la de la persona a que comisionen, y se 
contraerci. esclusivamerite a los puntos 
relacionados con la cuestión que se ven- 
tile, siendo éstes los únicos quz podrán 
comprobarse. 

Art. 34. - Para graduar la fuerza pro- 
batoria de los libros de los comerciantes, 
se observarán las reglas siguientes: 

18 Los libros de los comerciantes pro- 
barán contra ellos, sin admitirles prue- 
ba en contrario; pero el qUe acepte 
los asientos que le sean favorables, no 
podrá desechar los que le perjudiquen, 
sino que, habiendo consentido en este 
medio de prueba, quedará sujeto al re- 
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sultaclo que arrojen en su conjunto, to- 
mando en igual consideración todos los 
asientos relativos a la cuestión litigiosa: 

23 Si en los asientos de los libros lle- 
vados por dos cornerciantes no hubiere 
conformidad, y los de uno se hubierei? 
llevado con todas las formalidades ex- 
presadas en este Titulo, los del otro 
adolecieren de cual yuier ci! efecto, o care- 
cieren de los requisitos exigidos por es- 
t e  Código, los asientos de los libros en 
regla hará fe  contra los defectuosos, a 
no demostrarse lo contrario por medio 
de otras pruebas admisibles en derecho: 

38 Si uno de los comerciantes no pre- 
sentare sus libros o manifestare no te- 
nerlos, harán f e  contra él los de su ad- 
versario, llevados con todas las forma- 
lidades legales, a no demostrar que la 
carencia de dichos libros procede de 
fuerza mayor, y salvo siempre la prue- 
ba contra los asientos exhibidos, por 
otros medios admisibles en juicio: 

4. Si los libros de los comerciantes 
tuvieren todos los requisitos legales y 
fueren contradictorios, el Tribunal juz- 

ará por las demás probanzas, calificán- 
$olas según las reglas generales del 
Derecho. 



Art. 35.-Los comerciantes y sus he- 
rederos o sucesores conservarán los li- 
bros, telegramas corresponde~cias de 
su giro en gne ra f  por todo el tiempo 

ue este dure y hasta diez arios después 
!e la liquidación de todos sus negocios 
y dependencias merzsntiles. 

Los dccumeptos que conciernan espe- 
cialmente a actos o negociaciones deter- 
minadas, p ~ d r á n  ser inutilizados o des- 
truidos pasado el tiempo de prescrip- 
ción, de las aceio~es que de elllos se de- 
rivan, a menos que haya pendiente al- 
guna cuestión que se refiera a ellos di- 
recta o indirectamente, pues en tal caso 
deberán co~servctrse hasta la termina- 
ción de la misma. 

Art. 36.-Los comerciantes por me- 
nor llevarán un libro encuadernado, fo- 
rrado y foliado, y en é! asentarán dia- 
riamente les compras y ventas que ha- 
gan, tants al fiado como al contado. 

En este mismo libro formarán a cada 
fin de año u5 balance general de todas 
las operacicnes de su giro. 

Hrt. 37. -Se reputa comerciante por 
menor el que vende directa y habitual- 
mente al consumidor. 

Art. 38.-Los libros de los comercian- 
tes se llevarán en el papel sellado corres- 
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pondiente o en libros empastados for- 
mados de papel común haciéndose cons- 
tar  en su primera foja haberse pagado 
el impuesto correspondiente conforme 
está prevenido en la ley de papel sellado. 

TITULO KII 

D e  los agentes i n t e r m e d i a r i o s  del 
comercio 

CAPITULO 1 

D e  los cowedores 

Art. 39. -Los corredores son oficiales 
públicos instituídos por la ley p r a  dis.-- 
pensar su mediación asaiariaaa a los 
comerciantes y facilitarles la conclusión 
de sus contrabs: 

Toda persona hábil para comerciar 
por su cuenta, puede e j e r c ~ r  el oficio de 
coiredo?; pero sus actos sólo tendrán 
autenticidad, si se sujetaren a las dis- 
posiciones de este capítulo. 

Art. 40. -Tendrán el carácter de co- 
rredores públicos los que hubieren obte- 
nido el título de profesores de comer- 
cio, con tal que presten la fianza re- 
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querida or la ley y no tengan ninguna 
de las in R abilidades que expresa el ar- 
tículo 43. 

Art. 41.-Antes de entrar al ejercicio 
de sus funciones, los corredores presta- 
rán ante el respectivo Jugado promesa 
de desem eñar fiel y legalmeute el car- 
go, y ren $ irán una fianza para respon- 
der de las condenaeiones que se pronun- 
cien contra ellos por hechos relativos al 
desempeño de su profesión. 

La fianza de los corredores será de 
dos mil colones y se hará saber el nom- 
bre del fiador en el Diario Oficial del 
Gobierno. 

Art. 42. -Si de cua1qui.x modo llega- 
re a noticia del Juez que la fianza del 
corredor se ha hecho insuficiente, le or- 
densrá que la reponga dentro de trein- 
ta  días; y si el c~r redor  no lo hiciere, 
perderá su carácter de oficial público. 

Art. 43.-No pueden ser corredores: 
19 Los que tienen prohibición de co- 

merciar: 
20 LOS menores de veintiún años, 

aunque estén habilitados de edad: 
39 LOS que han sido distituidos de es- 

t e  cargo: 
40 LOS que hubieren sido condenados 

t por 10s deIitos de falsedad, malversa- 



ción, robo, hurto o defraudación, duran- 
t e  el tiempo de la condena, y otro tan- 
to más: 

59 Los extranjeros r.0 domiciliados 
en la República: 

Art. 44.-Son obligaciones de los co- 
rredores: 

1Q Asegurarse de la indentidad y ca- 
pacidad legal para contratar de las per- 
sonas en cuyos negocios intervengan, y 
en su caso, de la legitimidad de las fir- 
mas de los contratar1 tes: 

Cuzndo estos no tuvieren la libre ad- 
ministración de sas bienes, no podrán 
Ics corredores prestar su concurso sin 
que preceda la debida autoriz:;ción con 
w r e g h  a las leyes. 

2Q Proponer los negocios co;1 exacti- 
tud, precisión y claridad, absteniéndose 
de hacer supuestos que induzcan a error 
a los contratant~s: 

30 Guardar secreto en todo lo que 
concierna a las negociaciones que hicie- 
ren, y no revelar los nombres de las 
personas que se las encarguen, a menos 
que exija lo contrario la ley o la natu- 
raleza de las operaciones, o que los in- 
teresados consientan en que sus nombres 
sean conocidos: 

40 Expedir, a costa de los interesados 
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que la pidieren, certificación de los a- 
sientos respectivos de sus contratos: 

50 Responder legalm~nte de la auten- 
ticidad de la firma del último cedente 
en las negociaciones de letras de cambio 
u otros vdores cndosables: 
60 Asistir a los contratos de coinpra- 

venta, y dar f é  de la entrega de los 
efectos y de su pago. si los interesados 
lo exigieren : 

79 Recoger del cedente y entregar 
al tomador, las letras o efectos endosa- 
b l e ~  que se hubieren negociado con su 
intervención : 
80 Recoger del tomador, y entregar 

al cedente, el importe de las letras o va- 
lores endosables negociados. 

Art. 4 5 . 4 3 3  prohibe a lcs corredores: 
19 Comerciar por cuenta pro ia: 
29 Constituirse en asegura ores de 

riesgos mercantiles: 
S 

39 Negociar los valores o mercaderías 
por cuenta de individuos o sociedades 
que hayan sus endido sus pagos, o que 
hayan sido dec !' arados en quiebra o en 
concurso, a no haber obtenido rehabilita 
ción : 

49 Adquirir para sí los efectos de cu- 
ya negociación estuvieren encargados, 
salvo el caso de que el corredor tenga 



que responder de faltas del comprador 
al vendedor: 

59 Desempeliar los cargos de  cajero^, 
tenedores de libros o dependientek d s  
cualquier comercian te  o establecimien- 
to  mercantil: 

69 Exigir o recibir salarios superiores 
a los designados en los aranceles respec- 
tivos: 

79 Dar certificaciones sobre hechos 
que no consten en los asientos de sus 
re istros. 

f'odrán sin embargo declarar, en vir- 
t u d .  de orden de Tribunal competente, 
y no de otro modo, lo que hubieren vis- 
to o entendido en cualquier negocio, 

Art. 46.-Los corredores que no cum- 
plieren con las obligaciones que les im- 
pone este Código, o que ejecutaren al- 

$ uno de los actos que les están rohibi- 
os, podrán ser suspendidos o ( f estitui- 

dos de su oficio por la Corte Suprema 
de Justicia, previa la informacih co- 
rrespondien te. 

Art. 47. -Los corredores que inter- 
vengan en contratos de compraventa y 
en otras negociaciones al contado o a 
plazo, responderán al comprador de la 
entrega de los efectos o valores sobre 
que versen dichas operaciones, y al ven- 
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dedor del pago del precio o indemniza- 
ción convenida. 

Art. 48. -Los corredores se entrega- 
rán recíprocamente nota suscrita de ca- 
da una de las operaciones concertadas, 
en el mismo día en que las hayan con- 
venido. Otra nota, igualmente firma- 
da, entregarán a sus comitentes, y es- 
tos a los corredores, expresando su con- 
formidad con los términos y condiciones 
de la negociación. Las notas o pólizas 
que los corredores entreguen a sus co- 
mitente~, y las que se expidan mutua- 
mente, harán prueba contra el corredor 
que las suscriba, en todos los casos de 
reclamación a que dieren lugar. 

Para determinar la cantidad líquida 
a re-lamar, . expedirá el Tribunal com- 
petente certificación eri que haga cons- 
tar la diferencia en efectivo que resulte 
c o ~ t r a  el comitente en vista de las notas 
de la operación. 

La conformidad de los comitentes, 
una vez reconocida en juicio su firma, 
llevará aparejada ejecución, siempre 
que se resente la certificación del Tri- B bunal e que habla el inciso anterior. 

Art. 49. -Los corredores anotaráp en 
sus libros, y en asientos separados, to- 
das las operaciones en que hubieren in- 



tervenido, expresando los nombres y el 
domicilio de los contratantes, la materia 
y las condiciones de los contratos. 

En las v e n t a  ex resaran la calidad, 
cantidad y precio d' e la cosa vendida, 
lugar y fecha de la entrega, y la forma 
en que haya de pagarse el recio. 

En las negociaciones de 7 e t r a  anota- 
rán las fechas, puntos de expedición y 
de pago, términos y vencimientos, nom- 
bres del librador, endosante y pagador, 
los del cedente y tomador, y el cambio 
convenido. 

En los aseguros con referencia a la 
póliza s q e x  resarán, además del núme- 
ro y fecha J' e la misma, los nombres del 
asegurador y del asegurado; objeto del 
seguro; su valor según los contratantes; 
la prima convenida, y en su caso, el lu- 
gar  de carga y descarga, y ;;recisa y 
exacta designación del buque o del rne- 
dio en que haya de efectuarse el trans- 
porte. 

Art. 50.- Dentro de las cuarenta y 
ocho horas de haberse concluído el con- 
trato, entregarán los corredores a cada 
uno de los contratantes una minuta fir- 
mada comprensiva de cuanto éstos hu- 
bieren convenido. 

Art. 5 1 .-En los casos en que por con- 
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veniencia de las partes se extienda un 
contrato por escrito, el corredor certifi- 
cará al pie de los duplicados, y conser- 
vará el original. 

Art. 52. -Los libros de los corredores 
que cesaren en su oficio, serán recogidos 
por los jueces respectivos y depositados 
en el archivo del Juzgado. 

Art. 53.--La responsabilidxl de los 
corredores por ~ a z ó n  de las operaciones 
de su oficio, prescribe en tres afics, 
contados desde la fecha de cada un1 de 
éstas. (1) 

Art. 54.-Las uiekvas de los corredo. 
res se presumen 1 raud ulentas. 

Art. 55.-E1 corredor no puedc c m -  
pensar las cantidades que recibiere para 
efectuar una operación, ni las que se le 
entreguen por la que hubiese efectuad6 
por cuenta ageca. 

Art. 56. -Los corredores son respon- 
sables de la legitimidad de los efectos 
públicos al portador, negociados por su 
mediación. Pero si los documentos no 
tuvieren signos externos y visibles por 
los que pueda establecerse su identidad, 
no serán responsables. 

Art. 57. -Los corredores pueden ser 

(1) Decreto Legislativo de 14 de marzo de 1905. 
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además intérpretes de buques, si acredi- 
tan de una manera fehaciente el cono- 
cimiento de dos lenguas vivas extranje- 
ras. 

Art. 58. -Las obligaciones de los co- 
rredores intérpretes de buques, serán: 

19 Intervir en los contratos de fleta- 
mento, de seguros marítimos y présta- 
mos a la gruesa siendo requeridos: 

29 Asistir a los Capitanes y sobrecar- 

2 os de buques extranjeros, y servirles 
e intérpretes en las declaraciones, pro- 

testas y demás diligencias que les ocu- 
rran en los .Tribunales y oficinas públi- 
cas : 

39 Traducir los documentos que los 
expresados Capi-tanes y sobrecargos ex- 
tranjeros hubieren de presentar en las 
mismas oficinas, siempre que ocurriere 
duda sobre su inteligencia, certificando 
estar bien hecha la traducción bien y 
fielmente. 

Art. 59. -Será asimismo obligación 
d e  los corredores intérpretes de buques 
llevar: 

19 Un libro copiador de lzs traduc- 
cionen que hicieren, insertándolas lite- 
ralmente: 

29 Un registro de los nombres de los 
Capitanes a quienes prestaren la asis- 



tencia propia de su oficio, expresando el 
pabellón, nombre, clase y porte del bu- 
que, y los puertos de su residencia y des 
tino: 

39 Un libro diario de los contratos de 
fletamento en que hubieren intervenido, 
expresando en cada asiento el nombre 
del buque, su pabellijn, matricula y por- 
te; los del Capitán y fletador; precio y 
destino del flete; moneda en que debe 
pagarse; anticipos sobre el mismo, si los 
hubiere; los efectos en que consista el 
cargamento; condiciones pactadas entre 
el fletador Ccpitán sobre estadías, y F .  el plazo pre ijado para comenzar y con- 
cluir la carga. 

Art. 60.-E1 corredor intérprete de 
buques conservará un e emplar del con- 3, trato o contratos que ayan mediado 
entre el Capitán y el fletador. 

De los martilleros 
Art. 61. -Los martilleros son oficia- 

les públicos encargados de vender al me 
jor postor mercaácrías u otros bienes 
m-uebles. 

Art. 62.--La Suprema Corte de Jus- 
ticia designará las plazas de comercio 
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donde deban establecerse casas de mar- 
tillos, y el número de ellas que recla- 
men las necesidades del comercio. 

El nombramiento de martilleros se 
hará por dicho Tribunal. 

Art. 63. -Las disposiciones de los ar- 
tículos 41, 42, 43 y 53 son aplicables a 
los martilleros. 

Art. 64. -Los nlartilleros deberán lle 
var tres libros, a saber: 

Diario de entradas. 
Diario de salidas, 
Libro de cuentas corrientes. 
En el primero asentarán por orden 

riguroso de fechas las mercaderías u 
otros objetos que recibieren, con expre- 
sión de las circunstancias siguientes: su 
cantidad, peso y medida; los bultos de 
que consten, sus marcas y señales; el 
nombre y a ellido de la persona que los 
ha entrega cf' o; y el de aquella por cuenta 
de la cual deban ser vendidos; su pre- 
cio; y si la venta debe hacerse con ga- 
rantía o sin ella. 

En el segundo anotarán individual- 
mente los objetos vendidos e indicarán 
por orden y cuenta de quién se ha veri- 
ficado la venta; el nombre y apellido 
del comprador, el precio y las condicio- 
nes del pago. 
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En el tercero llevarán la cuenta co- 
rriente con cada uno de sus comitentes. 

Art. 65. -Los martilleros deberán 
publicar con la conveniente anticipación 
un catálogo impreso o manuscrito de las 
especies que tengan en venta, y en el 
mismo designzrán el lugar en que se 
hallen depositados, los días y horas en 
que pueden ser inspeccionadas y el día 
y hora en que deberá empezar y con- 
cluir el remate. 

Art. 66.-Se prohibe a los martille- 
ros : 

19 Pregonar p ~ j a  alguna si3 que el - 
postcir la naya expresado en voz clara e 
inteligible : 

29 Toniar parte en 1;; licitación por sí 
o por el ministzrio de terceros: 

39 Adquirir a lgum de los objetos de 
cuya venta se halla encargado mediante 
contrato celebrado con la persona que lo 
hubiere obtenido en el remate. 

La violación de estas prohibiciones 
deja al martillero sujeto al pago d.e una 
multa que no baje de cien colones ni ex- 
ceda de trescientos. 

Art. 67. ---Las ventas de martillo no 
podrán suspenderse y las especies se 
adjudicarán definit.ivamente al mejor 
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postor, cualquiera que sea el monto del 
precio ofrecido. 

Sin embargo, podrá el inartillero sus- 
pender o diferir el remate, si habiendo 
fijado un mínimun para las posturas, 
no hubiere licitadores por ese míni- 
mun. 

Art 68.-Toda venta al martillo es 
al contado. 

Art. 69.-Ocurriendo alguna duda o 
diferencia acerca de la persona del ad- 
judicatario o de la conclusión del rema- 
te, el martillero abrirá nueva licitación; 
sin ulterior reclamo por parte de los an- 
teriores postores. 

Art. 70.- --Si a las cuarenta y ocho ho 
ras de verificado el remate, el adjudica- 
tario no pagare el precio de la especie, 
la adjudicación quedará sin efecto por 
este sólo hecho y se abrirá de nuevo la 
licitación. 

La baja de recio y los gastos que se 
causaren en e l' nuevo remate, serán de 
cuenta del anterior adjudicatario. 

Art. 71.- Dentro de tercero día d e  
verificado el remate, el martillero pre- 
sentará a su comitente una cuenta fir- 
mada, entregándole al mismo tiempo el 
saldo que resulte a su favor. 

El martillero moroso en la exhibición 
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de la cuenta o entrega del saldo, perde- 
rá su comisión y responderá al interesa- 
do de los daños y perjuicios que le hu- 
biere causado. 

Art. 72.-En los casos no previstos 
en el presente capítulo los martilleros se 
conformarán con las reglas del mandato 
mercantil, y especialmente con las que 
rigen la comisión para vender. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES 

MERCANTILES 

TITULO 1 

Disposic iones generales sobre los c o n t r a -  
tos de  comerc io  

Art. 73. -Las obligaciones mercanti - 
les y su extinción se prueban por los 
medios siguientes : 

19 Documentos públicos y escrituras 
privadas; 

29 Notas de los agentes mediadores; 
39 Facturas aceptadas; 
4.9 Correspondencia; 
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59 Telegramas reconocidos; 
69 Libros de los contratantes; 
79 Testigos; 
89 Y los demás admitidos en las leyes 

civiles. (1). 
Art. 74. --La correspondencia telegrá- 

fica sólo producirá efecto entre los con- 
tratantes, cuando fuere reconocida por 
éstos. 

Art. 75,-Los contratos que se cele- 
bren por correspondencia quedarán per- 
feccionados desde que se reciba, contes- 
tación aceptando la propuesta o las mo- 
dificaciones con que ésta fuese aceptada. 

Art. 76. - Los contrztos en que inter- 
venga corredor, quedwán perfecciona- 
dos cuando los contratzn tes hubieren 
aceptado su ropuesta. 

Art. 77.- !i i apareciere divergencia 
entre los e'en~plares de un contrato que 

f 1 resenten os contratantes, y en su ce- 
ebración hubiere intervenido corredor, 

se estará a la que resulte de los libros 
de éste, siempre que se encuentren arre- 
glados a derecho. 

Art. 78.-Las obligaciones que no 
tienen término prefijado por las partes, 
son exigibles a los díez días después de 

(1) Decreta Legislativo de 5 de mayo de 1906. 



Libro d+De los cnntratos & 33 

contraídas, si sólo producen acción ordi- 
naria, y al día inmediato, si llevan apa- 
rejada ejecución. 

Art. 79.-En las obligaciones mer- 
cantiles los codeudores serán solidarios. 

Todo fiador de obligación mercantil, 
aunque no sea comerciante será solida- 
rio con el deudor principal y con los 
otros fiadores. 

Lo dispuesto en este artículo se en- 
tiende sin perjuicio de estipulación en 
contrario. 

Art. 80. - Omitiéndose en la re- 
dacción de un contrato cláusulas de ab- 
soluta ne2esidad para llevar a efecto lo 
contratado, se presume que las partes 
quisieron sujetarse a lo que en caso de 
igual especie se practicare en el punto 
donde el contrato debe recibir su ejecu- 
ción, y en este sentido se procederá, si 
los interesados no se acomodaren a ex- 
plicar su voluntad de común acuerdo. 
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TITULO 11 

De la compraventa y permuta 
mercantiles 

DELACOMPRAVENTA 

Art. 81. -No se reputan mercantiles: 
l o  Las compras de objetos destinados 

al consumo del comprador o de la per- 
or cuyo encargo se adquieren : 

$Ona 20 e as ventas que hicieren los pro- 
pietarios, labradores o ganaderos, de 
los frutos o roductos de sus cosechas y 
ganados, o a e las especies en que se les 
paguen las ventas: 

39 Las ventas que hicieren los arte- 
sanos en sus talleres de los objetos cons- 
truidos o fabricados en éstos: 

49 La reventa que haga cualquier 
persona no comerciante, del resto de los 
acopios que hubiere hecho para su con- 
sumo. 

Art. 82,-Si la venta se hiciere sobre 
muestras o determinando calidad cono- 
cida en el comercio, e! comprador no po- 
drá rehusar el recibo de los géneros con- 
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tratados, si fueren cmformes a las 
muestras o a la calidad prefijada en el 
con trato. 

En el caso de que el comprador se ne- 
gare a recibirlos, se nombrarán peritos 
que . - decidan si los géneros son o no de 
recibo. 

Si los peritos declararen ser de recibo, 
se estimará la venta, y en el caso con- 
trario, se rescindirá el contrato, sin per- 
juicio de la indemnización a que tenga 
derecho el comprador. 

Art. 83. - En la compra de géneros 
que no se tengan a la vista ni puedan 
clasificarse por una calidad determina- 
da y conocida en el comercio, se enten- 
derá que el comprador se reserva la fa- 
cultad de examinarlos y de desistir li- 
bremente del contrato si los géneros no 
le convinieren. 

También tendrá el comprador el de- 
recho de desistir si por pacto expreso se  
hubiere reservado ensayar el género 
contratado. 

Art. 84. -En los casos en que se pac- 
te la entrega de una cantidad determi- 
nada de mercaderías en un plazo fijo, 
no estará obligado el comprador a reci- 
bir una parte, ni aun bajo promesa de 
entregar el resto; pero si aceptare la 
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entrega parcial, quedará consumada la 
venta en cuanto a los géneros recibidos, 
salvo el derecho del comprador a pedir 
por el resto el cumplimiento del contra- 
to o su rescisión. 

Art. 85.-E1 comprador que, al tiem- 
po de recibir las mercaderías, las exa- 
minare a su satisfacción no podrá repe- 
tir contra el vendedor, alegando vacío 
o defecto de cantidad o calidad en las 
mercaderías. 

El comprador tendrá derecho de re- 
etir contra el vendedor por defecto en f' a c? , n ~ . .  t.?. d o calidad de las mercaderías 

recibidas enfardadas o embaladas, siem- 
pre que ejercite su acción dentro de los 
tres días siguientes al de su recibo, y no 
proceda la avería de caso fortuito, vicio 
propio de la cosa o fraude. 

En estos casos, podrá el conlprador 
optar por la rescisión del contrato o por 
su cumplinliento con arreglo a lo conve- 
nido, pero siempre con derecho a indem- 
nización de los perjuicios que se le hu- 
bieren causado por los defectos o faltas. 

El vendedor podrá evitar esta recla- 
mación exigiendo, en el acto d,e la en- 
trega, que se haga el reconocimiento en 
cuanto a cantidad y caiidad a satisfac- 
ción del comprador. 
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Art. 86.-Si no se hubiere estipulado 
plazo para la entrega de las percaderías 
vendidas, el vendedor deberá tenerlas a 
dispssición del comprador dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al contra- 
to. 

Art. 87. -En tanto que los géneros 
vendidos estén en poder del vendedor, 
aunque sea en calidad de depósito, ten- 
drá éste preferencia sobre ellos a cual- 
quier otro acreedor, para obtener el pa- 
go del precio con los intereses ocasiona- 
dos por la mora. 1 

Art. 88. -El comprador que no haya 
hecho reclamación alguna fundado en 
los vicios internos dz la cosa vendida, 
dentro de los treinta días siguientes a 
su entrega, perderá todo derecho a re- 
petir por esta causa contra el vendedor. 

Art. 89.-Las cantidades que, por vía 
de señal, se  entreguen en las ventas 
mercantiles, se reputarán siempre da- 
das a cuenta del precio y en prueba 
de la ratificación del contrato, salvo 
pacto en contrario. 

CAPÍTULO 11 
De las permutas 

Art. 90. -Las permutas mercantiles 
se regirán por las mismas reglas que 
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van prescritas en este título respecto de 
las compras y ventas, en cuanto s2an 
aplicables a las circunstancias y condi- 
ciones de aquellos contratos. 

TITULO 111 
D e l  c o n t r a t o  m e r c a n t i l  de  t r a n s p o r t e  

t e r r e s t r e  

Art. 91. -E1 contrato de transporte 
se celebra entre el remitente o cargador, 
que da el encargo del transporte, Y el 
empresario o porteador, que se obliga a 
ejecutarlo o hacerlo ejecutar. 

Art. 92. -Tanto el cargador como el 
porteador de mercaderías o de efectos 
podrán exigirse mutuamente que se ex- 
tienda una carta de porte firmada por. 
ambos u otra persona a su ruego, en 
que se expresarán: 

19 El nombre, apellido y domicilio 
del cargador : 

29 El nombre, apellido y domicilio 
del porteador: 

39 El nombre, apellido y domicilio de 
la persona a quien o a cuya orden vayan 
dirigidos los efectos, o si han de entre- 
garse al portador de la misma carta: 

49 La designación de los efectos, con 
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expresión de su calidad genérica, de su 
peso y de las marcas o signos exteriores 
de los bultos en que se contengan: 

59 El precio del transporte con decla- 
ración de si se halla o no satisfecho, así 
como cualquier clase de anticipos a que 
se hubiese obligado el porteador: 

69 La fecha en que se hace la expe- 
dición : 

79 El lugar de la entrega al portea- 
dor: 

89 El lugar y eí plazo en que deberá 
hacerse la entrega al consignatario: 

99 Cualquier otro pacto que acorda- 
ren los contratantes. 

Art. 93. -En los transportes que se  
verifiquen por ferrocarriles u otras em- 
presas sujetas a tarifas o a plazos regla- 
mentarios, bastará que las cartas de 
porte o declaraciones de expedición fa- 
cilitadzs por el cargador se refieran, en 
cuanto al precio, plazo y condiciones es- 
peciales del transporte, a las tarifas y 
reglamentos cuya aplicación solicite; y 
si no determinare tarifa, deberá el por- 
teador aplicar el precio de las que resul- 
ten más baratas, con las condiciones que 
a ellas sean inherentes, consignando 
siempre su expresión o referencia, en la 
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carta de porte que entregue al carga- 
dor. 

Art. 94.-Las cartas de porte o bille- 
tes en los casos de transporte de viaje- 
ros, podrán ser diferentes, unos para las 
personas y otros ara los equipajes; pe- 
ro todos conten (! rán la indicación del 
porteador, la fecha de la expedición, los 
puntos de salida y llegada, el precio, y 
en lo tocante a los equipajes, el número 
y peso de los bultos, con las demás indi- 
caciones queW.se crean necesarias para su 
identificación. 

Art. 95.-Los títulos legales del con- 
trato entre el cargador y el porteador, 
serán las cartas de porte, por cuyo con- 
tenido se decidirán las contestaciones 
que ocurran sobre su ejecución o cum- 
plimiento, sin admitir más excepciones 
que las de falsedad o error material 
en su redacción. 

Cum lid0 el contrato, se devolverá al 
portea f or la carta de porte que hubiese 
expedido, y en virtud de canje de este 
título por el objeto porteado, se tendrán 
por canceladas las respectivas obligacio- 
nes y acciones, salvo cuando en el mis- 
mo acto se hicieren constar por escrito 
las reclamaciones que las partes qui- 



sieren reservarse, excepción hecha de 
10 que se determina en el artículo 108. 

En caso de que por extravío u otra 
causa no pueda el consignatario de- 
volver, en el acto de recibir los géne- 
ros, la c.&a de porte suscrita por el 
porteador, deberá darle un recibo de 
los objetos entregados, produciendo es- 
te recibo los mismos efectos que la 
devolución de la carta de porte. 

Hrt. 96.-En defecto de la carta de 
porte, se estar5 al resultado de las 
pruebas jurídicas que presente cada 
parte en apoyo de sus respectivas pre- 
tensiones, conforme a las disposiciones 
generales establecidas en este Código 
para los contratos de comercio. 

Art. 97.-La responsabilidad del por- 
teador cosenzará desde el momento 
en que reziba las mercaderías por si 
o por medio de persona encargada al 
efecto, en el lugar que se iadicó pa- 
ra recibirlas. 

Art. 98.- Los porteadores podrán re- 
chazar los bultos que se presenten 
mal acondicionados ara el transpor- 
te; y si hubiere de k' acerse por cami- 
no de hierro, insistiendo en el envío, la 
empresa los po~teará,  quedando exen- 
ta de toda responsabilidad, si hiciere 
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constar en la carta de porte su opo- 
sición. 

Art. 99. -Si por fundadas sospechas 
de falsedad en la declaración del conte- 
nido de un bulto, determinare el portea- 
dor registrarlo, procederá a su recono- 
cimiento ante testigos, con asistencia 
del remitente o consignatario. 

No concuriendo el que de éstos hubie- 
re de ser citado, se hará el registro ante 
Cartulario, que extenderá un acta del 
resultado del reconocimiento, para los 
efectos que hubiere lugar. 

Si resultare cierta la declaración del 
remitente, los gastos que ocasionare es- 
t a  operación y la de volver a cerrar cui- 
dadosamente los bultos, serán de cuenta 
del porteador, y, en caso contrario, de 
cuenta del remitente. 

Art. 100. -No habiendo plazo prefi- 
jado ara la entrega de los efectos, ten- P drá e porteador !a obligación de condu- 
cirlos en las primeras ex ediciones de 
mercaderías iguales o aná ? ogas que hi- 
ciere al punto en donde deba entregar- 
los; y, de no hacerlo así, serán de su 
cargo los perjuicios que se ocasionen 
por la demora. 

Art. 101. -Si mediare pacto entre el 
cargador y el porteador, sobre el cami- 
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no por donde deba hacerse el transpor- 
te, no podrá el porteador variar de ruta, 
a no ser por causa de fuerza mayor; y 
en caso de hacerlo sin ella, quedará res- 
ponsable de todos los daños que por 
cualqu.iera otra causa sobrevinieren a 
los géneros que transporta, además de 
pagar la suma que se hubiese estipulado 
para tal evento. 

Cuando por la expresada causa de 
fuerza mayor, el porteador hubiera te- 
nido que tomar otra ruta que produjese 
aumento de portes, le será abonable es- 
te  aumet l t~  mediante su formal justifi- 
cación. 

Art. 102.-E1 cargador podrá sin va- 
riar el l u g x  donde deba hacerse la en- 
trega, cambiar la consignación de los 
efectos que entregó al porteador, y éste 
cumplirá su orden con tal que al tiempo 
de prescribirle la variación de consigna- 
ción, le sea devuelta la carta de orte 
suscrita por el porteador, si se hu \ iere 
expedido, cambiándola por otra en que 
conste la variación del contrato. 

Los gastos que esta variación de con- 
signación ocasione, serán de cuenta del 
cargador. 

Art. 103.-Las mercaderías se trans- 
portarán a riesgo y ventura del carga- 
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dor, si expresamente no se hubiere con- 
venido lo con trario. 

E 1 su consecuencia, serán de cuenta 
y riesgo del cargador totios los daños y 
menoscabos que experimenten los géne- 
ros durante el transpcjrte, por caso for- 
tuito, fuerza mayor o naturaleza. y vicio 
propio de las cosas. 

La prueba de estos accidentes incum- 
be al porteador. 

Art. 104.-E1 porteador, sin embar- 
go, será responsable de las pérdidas y 
averías que procedan de las causas ex- 
presadas en el artículo anterior, si se 
probare en su contra que ocurrieron por 
su negligencia o por haber dejado de to- 
mar las precauciones que el uso tiene 
adoptadas entre personas diligentes, a 
no ser que el cargador hubiere cometido 
engaño en la carta de orte, suponién- 
dolas de género o cali c! ad diferentes de 
las que realmente tuvieren. 

Sí, a pesar de las precauciones a que 
sejrefiere este artículo; los efectos trans- 
portados corrieren riesgo de perderse, 
por su naturaleza o por accidente inevi- 
table, sin que hubiere tiempo para que 
sus dueños dispusieren de ellos, el por- 
teador podrá proceder a su venta, po- 
niéndolos con este objeto a la orden de 
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la ¿\utoridad judicial o de los funciona- 
rios a quienes corresponda según dispo- 
siciones especiales. 

Art. 105.-Fuera de los casos pres- 
critos en el inciso segundo del artículo 
103, el porteador estará obligado a en- 
tregar los efectos cargados en el mismo 
estado en que, según la carta de porte, 
se hallaban al tiempo de recibirlos, sin 
detrimento ni menoscabo alguno, y no 
haciéndolo, a pagar el valor que tuvie- 
ren los no entregados, en el punto don- 
de debieran serlo y en la época en que 
correspondía hacer su entrega. 

Si ésta fuere de una parte de los ob- 
jetos transportados, el consignatario 
podrá rehusar hacerse cargo de éstos, 
cuando justifique que no puede utilizar- 
los con independencia de los otros. 

Art. 106.-Si el defecto de las merca- 
derías a que se refiere el artículo 103, 
fuere sólo una disminución en el valor 
del género, se reducir5 la obligxióri del 
porteador a abonar lo que importe esa 
diferencia de valor a juicio de peritos. 

Art. 107. -Si, por efecto de la- a dve- 
rías quedaren inútiles los géneros para 
su venta y consumo en los objetos pro- 
pios de su uso, no estará obli 
consignatario a recibirlos, y PO rdo rá de- 
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jarlos por cuenta del porteador, exi- 
giéndole su valor al precio corriente en 
aquel día. 

Si entre los géneros averíados, se ha- 
yaren algunas piezas en buen estado, y 
sin defecto alguno, será\aplicable la dis- 
posición anterior con respecto a los dete- 
riorados, y el consignatario recibirá los 
que estén ilesos, haciéndose esta segre- 
gación por piezas distintas y sueltas y 
sin que para ello se divida un mismo 
objeto, a menos que el consignatario 
pruebe la imposibilidad de utilizarlos 
convenientemente en esta forma. 

El mismo precepto se aplicará a las 
mercaderías embaladas o envasadas, 
con distinción d e  los fardos que aparez- 
can ilesos. 

Art. 108.-Dentro de las veinte y 
cuatro horas siguientes al recibo de las 
mercaderías, odrá hacerse la reclama- 
ción contra e r porteador, por daño o 
avería que se encontrase en ellas a.1 
abrir los bultos, con tal que no se conoz- 
can or la parte exterior de estos las 
seña Y es del daño o avería que diere mo- 
tivo a la reclamación, pues en tal caso 
sólo se admitirá ésta en el acto del reci- 
bo. 

Transcurridos los términos expresa- 
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dos, o pagados los portes, no se admi- 
tirá reclamación alguna contra el por- 
teador sobre el estado en que entregó 
los géneros porteados. 

Art. 10% - -Si ocurrieren dudas y con- 
testaciones entre el consignatario y el 
porteador sobre el estado en que se  ha- 
llen los efectos transportados al tiempo 
de hacerse al primero su entrega, serán 
éstos reconocidos. por peritos nombrados 
por las partes, y un tercero en casn de 
discordia, designado por la autoridad 
judicial, haciéndose constar por escrito 
sus resultas; y si los interesados no se 
conformaren con el dictamen pericia1 y 
no transigieren sus diferencias, se pro- 
wderá por dicha autoridad al depósito 
de las mercaderías, en almacén seguro, 
y aquellos usarán de su derecho como 
correspondiere. 

Art. 110 -Id porteador deberá en- 
tregar sin demora ni entorpecimiento 
alguno al consignatario los efectos que 
hubiere recibido, por el solo hecho de  
estar designado en la carta de porte pa- 
ra recibirlos; y, de no hacerlo así, será 
respolisable de los perjuicios que por 
ello se ocasione. 

Art. 1 11.-No hallándose el consi - 
nztario en el domicilio indicado en 7 a 
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carta de porte, negándose al pago de 
los portes y gastos, o rehusando recibir 
los efectos, se proveerá su depósito por 
el Juez d e  Paz donde no hubiere Juez de 
primera Instancia, a disposición del car- 
.gador o remitente, sin perjuicio de ter- 
cero de mejor derecho, surtiendo este 
depósito todos los efectos de la entre-- 
ga. 

Art. 112. -Habiéndose fijado plazo 

E ara la entrega de los géneros, deberá 
acerse dentro de él; y en su defecto 

pagará el orteador la indemnización 
pactada en Y a carta de porte, sin que ni 
el cargador ni el consigna,tario tengan 
derecho a otra cosa. 

Si no hubiere indemnización pactada 
y la tardanza excediere del tiempo pre- 
fijado en la carta de porte, quedará res- 
ponsable el porteador de los perjuicios 
que haya podido causar la dilación. 

Art. 113.-En los casos de retraso por 
culpa del porteador, a que se refieren 
los artículos precedentes, el consignata- 
rio podrá dejar por cuenta de aquel los 
efectos transportados, comunicándoselo 
por escrito antes cle la llegada de los 
mismos al punto de su destino. 

Cuando tuviere lugar este abandono, 
el porteador satisfará el total importe 
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de los efectos como si se hubiesen perdi- 
do o extraviado. 

No verificándose el 'abandono, la in- 
demnización de los daños y perjuicios 
por los retrazos no podrá exceder del 
precio corriente que los efectos traspor- 
tados tendrían el día y lugar en que de- 
bían entregarse; observándose esto mis- 
mo en todos los demás casos en que es- 
ta  indemnización sea debida. 

Art. 1 1  4. -- La valuación de los efectos 
que el porteador deba pagar en casos de 
pérdida o extravío, se  determinará con 
arreglo a lo declarado en la carta de 
porte, sin admitir al cargador prueba 
sobre que, entre el género que en ella 
declaró, había objetos de mayor valor. 

Art. 115. -E1 porteador que hiciere 
la entrega de las mercaderías al consig- 
natario en virtud de pactos o servicios 
combinadcs con otros orteadores, asu- 
mirá las obligaciones a e los que le ha- 
yan precedido en la conducción, salvo 
su derecho para repetir contra éstos, si 
él no fuere directamente responsable de 
la falta que ocasione la reclamación del 
cargador o consignatario. 

Asumirá igualmente el porteador que 
hiciere la entrega, todas las acciones y 
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derechos de los que le hubieren precedi- 
do en la conducción. 

El remitente y consignatario tendrán 
expedito su derecho contra el porteador 
que hubiere otorgado el contrato de 
transporte, o contra los demás portea- 
dores que hubieren recibido sin reserva 
los efectos transportados. 

Las reservas hechas por los últimos 
no las librarán, sin embargo, de las res- 
ponsabilidades en que hubieren incurri- 
do por sus propios actos. 

Art. 116.-Los consignatarios a quie- 
nes se hubiere hecho la remesa no po- 
drán diferir el pago ds los gastos y or- 
tes de los géneros que recibieren, les- 
pués de transcurridas las veinticuatro 
horas siguientes a su entrega; y, en ca- 
so de retardo en este pago, podrá el 
porteador exigir la venta judicial de los 
géneros que condujo, en cantidad sufi- 
ciente para cubrir el precio de transpor- 
t e  y los gastos que hubiere suplido. 

Art. 117. -Los efectos porteados es0 
tarán especialmente obligados a la res- 
ponsabilidad del recio del trans orte y 
de los gastos y i erechos causa (P os por 
ellos durante su conducción, ó hasta el 
momento de su entrega. 

Este derecho especial prescribirá a los 
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ocho días de haberse hecho la entrega, 
y una vez prescrito, el porteador no ten- 
t rá  otra acción que la que le correspon- 
da como acreedor ordinario. 

Art. 1 I 8. -La preferencia del portea- 
dor al pago de lo que se le deba por el 
transporte y gastos de los efectos entre- 
gados ai consignatario, no se interrum- 
pirá por ia quiebra de éste, siem re que 
aquel reclamare dentro de los oc \ o días 
expresados en el artículo precedente. 

Art. 119. -El porteador será respon- 
sable de todas las consecuencias a que 
pueda dar lugar a su omisión en cum- 

f lir las formalidades prescritas por las 
eyes y reglamentos de la administra- 

ción pública en todo el curso del viaje y 
a su llegada al punto a donde fueren 
destinadas, salvo cuando su falta provi- 
niese de haber sido inducido a error por 
falsedad del cargador en la declaración 
de las mercaderías. 

Si el porteador hubiere procedido en 
virtud de orden formal del cargador o 
consignatario de las mercaderías ambos 
incurrirán en responsabilidad. 

Art. 120-Los comisionistas de trans- 
portes estarán obligados a llevar un re- 
gistro particular con las formalidades 
que exige el art. 22, en el cual asenta- 
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rán por orden pro esivo de números y F fechas todos los e ectos de cuyo trans- 
porte se encarguen, con ex resión de  
las circuntancias exigidas en Y os artícu- 
16s 92 y siguientes para las respectivas 
cartas de porte. 

Art. 121. -Las disposiciones con teni- 
das desde el art, 92 en adelante, se en- 
tenderán del mismo modo con los que, 
aun cuando no hicieren por si mismo el 
trans orte de mercaderías, contrataren Y hacer o por medio de otros, ya sea en 
una operación particular y determinada, 
o como comisionistas de transporte y 
zonducci'ones. 

En cualquiera de ambos casos queda- 
rán subrogados en el lugar de los mis- 
mos porteadores, así en cuanto a las 
obligaciones y responsabilidad de éstos, 
como respecto a su derecho. 
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TITULO IV 

, Del mandato mercantil 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Art. 122.-Existe el mandanto mer- 
cantil, cuando alguna persona se encar- 
ga de practicar uno o más actos de co- 
mercio por cuenQ de otro. 

El mandanto mercantil, aunque con- 
tenga poderes generales, no autoriza 
para acto no mercantiles, sino en virtud 
de declaración expresa. 

Art. 123.-E1 mandato mercantil no 
se presume gratuito, y todo mandatario 
tiene derecho a una remuneración por 
su trabajo. 

La remuneración se regulará por a- 
cuerdo de las partes, y a falta de esti- 
pulación, por los usos de la plaza donde 
el mandato se ejecute. 

Si el comerciante no quiesiere aceptar 
el mandato, y no obstente tuviese que 
practicar las dili encias que se mencio- 
nan en el artícu f o 125, tendrá siempre 
derecho a una remuneración proporcio- 
nada a su trabajo. 
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Art. 124. - El mandato mercantil que 
contuviere instrucciones es eciales para 
circunstancias determina as del ne o- 
cio, se presumirá ampliado f para las e- 
más; y si sólo contuviere poderes para 
un negocio determinado, comprenderá 
todos los actos necesarios a su ejecu- 
ción, aun cuando no los especifique. 

Art. 125.-E1 comerciante que qui- 
siere rehusar el mandato mercantil que 
se le confiere, deberá comunicar su ne- 
gativa al mandante en ~1 plazo más bre- 
ve posible, quedando, a pesar de todo, 
obligado a practicar las diligencias in- 
dispensables para la conservación de las 
mercaderías que le hayan sido remiti- 
das, hasta ue el mandante rovea. 'f K Cuando e mandante nada iciere des- 
pués de recibir el aviso, el comerciante 
a quien se hayan remitido las mercade- 
rías recurrirá 21 juez correspondiente 

z ara que se ordene el depósito y custo- 
ia de ellas por cuenta de su propietario 

y la venta de las que no sea posible con- 
servar o de las necesarias para satisfa- 
cer los astos ocasionados. B La fa  t a  de cumplimento de lo que se 
dispone en los incisos anteriores, obliga 
al mandatario a la indemnización de da- 
ños y perjuicios. 
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Art. 126.-Si las mercaderías que el 
mandatario recibiere por cuenta del 
mandante presentasen señales visibles 
de deterioros sufridos durante el trans- 
porte, deberá aquel practicar las dili- 
gencias y realizar los actos necesarios 

ara que queden a salvo sus derechos, 
laj, ena de incurrir en responsabilidad 
por i' as mercaderías recibidas, según 
constaren en los respectivos documen- 
tos. 

Si los deteriores fuesen de tal natura- 
leza que exijan providencias urgentes, 
el mandatario podrá enajenar las mer- 
caderías por medio de corredor o judi- 
cialmente. 

Art. 127.-E1 mandatario será res- 
ponsable, mientras dure la guarda y 
conservación de las mercaderias del 
mandante, por los perjuicios que no 
sean resultado del transcurso del tiem- 
po, caso fortuito, fuerza mayor o vi- 
cio inherente a la naturaleza de la co- 
sa. 

l31 mandatario deberá asegurar con- 
tra incendio las mercarías del mandan- 
te, quedando éste obligado a satisfacer 
la prima y los gastos; y sólo dejará 
aquel de ser responsable por la falta 
y continuación del seguro, si hubiere 
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recibido orden formal del mandante pa- 
ra  no efectuarlo, o si hubiere rehusa- 
do la remisión de fondos para el pago 
de la prima. 

Art. 128.-E1 mandatario, sea cual 
fuere la causa de los perjuicios que so- 
brevengan a las mercaderías que tengan 
en su poder por cuenta del mandante, 
está obligado a hacer constar en forma 
legal las alteraciones perjudiciales ocu- 
rridas y a dar aviso al mandante. 

Art. 129. -El mandatario que no cum 
pla el mandato de conformidad con las 
instrucciones recibidas, y a falta de ellas 
o insuficie~cia de las mismas, con ame- 

% lo a los usos del comercio, responderá 
e los daños y erjuicios. 
Art. 130. -E 7 ' mandatario estará obli- 

gado a participar al mandante todos los 
hechos que puedan conducir a modifi- 
car o a revocar el mandato. 

Art. 131.-E1 mandatario está obli- 
gado a dar aviso, sin demora, de la eje- 
cución del mandato al . mandante, y 
cuándo éste no responda inmediatamen- 
te, se presumirá ratificado el negocio, 
aunque el mandatario se haya excedido 
de los poderes que se le confieran en el 
mandato. 

Arta 132. -E1 mandatario deberá sa- 



Libro 29-De los contratos & 57 - 

tisfacer los intereses de las cantidades 
pertenecientes al mandante a contar 
desde el día en que, conforme a la or- 
den, las debía haber entregado o expe- 
dido. . 

Si el mandatario distrajese del desti- 
no ordenado las cantidades remitidas, 
empleándolas en beneficio propio, res- 
ponderá a contar desde el día en que las 
reciba, de los daños perjuicios que re- 
sulten de la falta i! e cumplimiento de' 
la orden, sin perjuicio de la acción cri- 
minal, si hubiere lugar z ella. 

Art. 133.-E1 mandatario deberá ex- 
hibir, cuando se le exija, el mandato es- 
crito a los terceros con quienes contra- 
te, y no podrá oponerles las instruccio- 
nes que hubiese recibido por separado 
del mandante, salvo si probare que te- 
nían conocimiento de ellas al tiempo del 
contrato. 

Art. 134. -Siendo varias las personas 
encar adas del mismo mandato, sin que 9 se dec are que deben obrar conjunta- 
mente, se resumirá que deben obrar 
una en de i!' ecto de otra y por el orden 
de su nombramiento. 

Cuando medie la declaración de que 
deben obrar conjuntamente, y el man- 
dato no sea aceptado por todos, los que 



58 Códioo de Comercio 

lo acepten, si constitu en mayoría, que- 
dan obligados a cump Y irlo. 

Art. 135.-Terminado el mandato por 
muerte o interdicción de uno de los con- 
tratantes, el mandatario y sus herede- 
ros o representantes, tendrán derecho a 
una compensación proporcional a lo que 
habrían de recibir en el caso de ejecu- 
ción total del mandato. 

Art. 136. - E1 mandatario mercantil 
goza de los siguientes derechos y prefe- 
rencias especiales : 

19 Por los adelantos y gastos que hu- 
biere hecho, por los intereses de las can- 
tidades desembolsadas y por remunera- 
ción de su trabajo, sobre las mercade- 
rías que le sean remitidas de plaza dis- 
tinta para su venta por cuenta del man- 
dante y que estuvieren a su disposición 
en sus almacenes o en depósito público, 
y sobre aquellas ue probare con la car- 9 ta de porte haber e sido expedidas, y a 
que tales créditos afectan: 

29 Por el precio de las mercaderías 
compradas por cuenta del mandante, 
sobre las mismas mercaderías, en cuan- 
to se hallaren a su disposición en sus 
almacenes o en depósito público: 

39 Por los créditos que se citan en 
los dos números anteriores sobre el pre- 
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cio de las mercaderías pertenecientes al 
mandante, cuando éstas hayan sido ven- 
didas. 

Los créditos citados en el número pri- 
mero, son de carácter preferente a to- 
dos los créditos contra el mandante, 
salvo los que provengan de gastos de 
transporse o seguro, bien hayan sido 
constituidos antes o bien después de 
que las mercaderías hayan llegado al 
poder del mandatario. 

CAPÍTULO 11 

De los factores y dependientes 

Art. 137.-Es factor de comercio to- 
do aquel que, bajo cualquier denomina- 
ción, de'conformidad. con los usos mer- 
cantiles, se halla habilitado para tratar 
del comercio de otro en el lugar donde 
éste lo ejerce o en otro cualquiera. 

Art. 138.-E1 mandato conferido al 
factor verbalmente o por escrito, aun- 
que no esté registrado, se presumirá ge- 
neral y comprensivo de todos los actos 
pertenecientes y necesarios al ejercicio 
del comercio para que hubiese sido da- 
do, sin que el principal pueda oponer 
a terceros 1imitació.n . alguna de los 



60 Código de Co7nercio 

respectivos poderes, salvo si se prue- 
ba que tenían conocimiento de ella al 
tiempo de contratar. 

Art. 139.-Los factores tratarán y 
negociarán en nombre de sus poder- 
dantes; y en los documentos que en 
nombre de éstos suscriban, deben de- 
clarar que firman con poder de la 
persona o sociedad que re resentan. 7 Art. 140. -Procediendo os factores 
en los términos del articulo anterior, 
todas !as obligaciones contraídas por 
ellos, recaerán sobre los poderdantes. 

Si los principales fuesen varios, ca- 
da uno de ellos será responsable soli- 
dariamente. 

Si el rincipal fuere una sociedad 
mercanti[ la res onsabilidad de los 
asociados se regu i' ará de conformidad 
con la naturaleza de la compañía. 

Art. 141.-Fuera del caso previsto 
en el artículo anterior, todo contrato 
celebrado por un factor en su nombre, 
obliga directamente a éste para con 
la ersona con quien contrate. 80 obstante, si la negociación fue- 
se  hecha por cuenta del poderdante y 
el contratante lo prueba, tendrá op- 
ción a entablar acción contra el fac- 
tor o contra el poderdante, pero no 
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podrá demandar a ambos. 
kit. 142.-Ningún factor podrá ne- 

gociar por cuenta propia, ni intere- 
sarse en nombre propio, ni en el age- 
no para negociación del mismo géne- 
ro de las que hiciere a nombre de 
sus principales, a n?ei?os que éstos lo 
autoricen expresarrierite para ello. 

Si el factor infringiere la disposi- 
ción de este artículo, quedará obliga- 
do a indemnizar por daños y perjui- 
cios al principal, pudiendo éste recla- 
mar para si la respectiva operación. 

Art. 143. -E1 gestor w d r á  entablar 
acciones en nombre d d  principal y 
ser demandado como representante de 
éste por las obligaciones resultantes 
del comercio que le haya sido confiado. 

Art. 144. -Las disposiciones prece- 
dentes serán aplicables a los represen- 
tantes de casas de comercio o socie- 
dades constituidas en país extranjero 
que contraten habitudmente en la Re- 
pública en nombre de aquellas, en 
gocios de su comercio. 

Art. 145. -Los comerciantes podrán 
encargar a otras personas, además de  
sus gerentes, el desempeño constante, 
en su nombre y por su cuenta, de al- 
guno o varios de los ramos del tráfi- 
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co a que se dedican, debiendo los co- 
merciantes, en nombre individual, par- 
ticiparlo a sus corresponsales. 

Las sociedades que quieran a rove- 
charse de la facultad concedi S a en 
este artículo, deberán consignarlo en 
la escritura constitutiva o en sus Es- 
tatutos. 

Art. 146.- El comerciante podrá 
igualmente enviar a localidad distinta 
de a ue11a en que tenga su domicilio, 
uno 3 e sus factores, autorizándolo por 
medio de cartas, avisos, circulares u 
otros documentos análogos, para efec- 
tuar operaciones de su comercio. 

Art. 147.- Los actos de los mandata- 
rios men2ionados en los dos artículos 
precedentes, no obligan al mandante si- 
no" en lo relativo al negocio de que éste 
los hubiere erxargado. 

Art. 148. - Los dependientes encarga- 
dos de vender al por menor en almace- 
nes, se reputarán autorizados para co- 
brar el importe de las ventas que hagan, 
y sus recibos serán válidos cuando sean 
extendidos en nombre del principal. 

La'misma facultad tienen los depen- 
dientes que venden en almacenes al por 
mayor, siendo las ventas en dinero al 
contado y efectuándose el pago en el 
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mismo almacén; sin embargo, cuando 
los cobros se hacen fuera o proceden de 
ventas hechas a plazo, los recibos serán 
necesariamente firmados por el princi- 
pal o su factor, o pc;r apoderado legíti- 
mamente autorizado para cobrar. 

Art. 149.-Cuando un comerciante 
encargare a un dependiente el recibo de 
los géneros comprados, o que por cual- 
quier otro título deban pasar a su pro- 
piedad, y el dependiente los reciba sin 
objeción o reparo, la entrega se tendrá 
por buena en perjuicio del poderdante, 
y no se admitirán otras reclamaciones 
que aquellas que podrían tener lugar si 
el poderdante los hubiese recibido per-- 
sonalmente. 

Art . 150, -La muerte del poderdante 
no pone término al mandato conferido 
al factor. 

Art. 151. -La revocación del manda- 
to conferido al factor se entiende siem- 

pre sin a erjuicio de cualquier derecho 
que pue a resultarle de la prestación de 
sus servicios. 

Art. 152.-No habiéndose acordado 
plazo alguno en el contrato celebrado 
entre el principal y el dependiedte, cual- 
quiera de los contratantes podrá darlo 
por vencido, poniéndolo en conocimien- 
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to  de la otra parte con un mes de anti- 
cipación. 

El dependiente tendrá derecho al suel 
do que corresponda a dicho mes, que- 
dando el principal relevado de conser- 
varlo en su establecimiento o en el ejer- 
cicio de sus funciones. 

Art. 153.-Si el contrato entre el 
principal y su dependiente se hubiese 
celebrado por tiempo fijo, ninguna de 
las partes podrá separarse arbitraria- 
mente, bajo pena de indemnización a la 
otra de daños y perjuicios. 

Se juzgwá arbitraria la inobservan- 
cia del contrato, cuando no se  funde en 
ofensa hecha por una de las partes a la 
honra, dignidad e intereses de la otra, 
quedando al juez la calificación pruden- 
cial del hecho, teniendo en cuenta el ca- 
rácter de las relaciones de inferior con 
superior. 

Se consideran como ofensas para los 
efectos del inciso anterior: 

19 Con respecto al principal, cual- 
quier fraude o abuso de confianza en la 
gestión encargada al dependiente, así 
como toda negociación de comercio he- 
cha por cuenta propia o agena sin cono- 
cimiento y permiso del principal: 

29 Con respecto a los dependientes, 
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la f d t a  de pago puntual de si; respecti- 
vo sa!arici o estipendio o el 'o cumpli-- 
miento de cudquicra de las cláusulas 
del contrato estipulado en favor de di- 
cha remun?ración, así como los males 
tratamientos. 

Art. 154.-Los accidentes imprevis- 
tos o fortuitos que impidieren el ejerci- 
cio de sus funciones a los dependientes, 
no priveriil a éstos del salario corres-- 
pondiente, s ~ l v o  pacto cii contrario y 
siempre que la imposibilidad no exceda 
de tres meses consecutivos. 

Si por efecto inmediato y directo del 
servicio hiciere el dependiente a l g h  
gasto extraordinario o- experimentare 
al una &dida, n-, habiendo mediado 
so % re el P o pacto expreso entre él y su 
principal, estará éste obligado a indem- 
nizarle en lo que fuere justo. 

CAPITULO 111 
De la Comisión 

&t. 155. -Hay contrato de comisi5n 
cuando el mandatario ejecuta el manda- 
to mercantil. sin mención o alusión al- 
guna al niandante, contratando en su 
nombre ,propio como principal y únice 
contratante. 
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Art. 156. -Entre el comitente y el co- 
misionista mediarán los mismos dere- 
chos y obligaciones que entre el man- 
dante y el mandatario, con las modifi- 
caciones que este capítulo introduce. 

lirt.  157. - E1 comisionista queda di- 
rectamente obligado con las personas 
con quienes contrate, como si el negocio 
fuera suyo, no teniendo éstas acción 
contra el comitente, ni éste contra ellas, 
quedando, sin embargo, a salvo siempre 
las que puedan competer entre sí al co- 
mitente y al comisionista. 

Art. 158.-El comisionista no respon- 
derá por el cumplimiento de las obliga- 
c i o ~ e s  contraídas por la persona con 
quien contrató, salvo pacto o uso con- 
trarios. 

El comisionista sujeto a tal responsa- 
bilidad que da obligado personalmente 
para con el comitente por el cumpli- 
miento de las obligaciones procedentes 
del contrato. 

En el caso especial previsto en el in- 
ciso anterior, el comisionista tiene dere- 
cho a cargar en cuenta, además de la 
remuneración ordinaria, la comisión de 
garantía, que se determinará por lo con- 
venido, y en su defecto, por los usos de 



la plaza donde la ejecución de la comi- 
sión haya de verificarse. 

Art. 159. -Todas las consecuencias 
perjudiciales derivadas de los contratos 
hechos por el comisionista contra las 
instrucciones recibidas o con abuso de 
sus facultades, sin .embargo de que el 
con trato sea válido, serán de cuenta del 
comisionikta, en los términos siguientes: 

19 kl comisionista que concertare una 
operación por cuenta de otro, A precios 
o condiciones más onerosos que los que 
le fueren indicados, o en defecto de in- 
dicación, a los corrientes en 1% plaza, 
abonará al comitente la diferencia de 
precio, salvo la prueba de la imposibili- 
dad de efectuar la operación en otras 
condiciones, y que de este modo evitó 
perjuicios al comitente: 

29 Si el comisionista encargado de 
efectuar una operzción, la -hiciere por 
precio más alto que aquel que le fué fi- 
jado por el comitente, queda al arbitrio 
de éste aceptar el contrato, o dejarlo de 
cuenta del comisionista, salvo si éste se 
conformase con recibir solamente el pre- 
cio marcado: 

39 Si el abuso del comisionista con- 
sistiere en no ser de la calidad encomen- 
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dada la cosa adquirida, el comitente no 
estará obligado a recibirla. 

Art. 160,-E1 comisionista que sin 
autorización del comitente hiciese prés- 
tamos, anticipos o enajenaciones a pla- 
zo, correrá el riesgo del cobro y pago de 
las cantidades prestadas, anticipadas o 
fiadas, pudiendo el comitente exigirle 
su pago al contado, dejando a favor del 
comisionista cualquier interés, benefi- 
cio o ventaja que resulte de dicha ope- 
ración. 

Se exceptúa el .uso en contrario de las 
plazas, en el caso de no mediar orden 
expresa para no hauer adelantos ni ven- 
der a plazos. 

Art. 161. -Aunque el comisionista 
tenga autorización para vender a pla- 
zos, no odrá hacerlo con las personas P de inso vencia notoria, ni exponer los 
intereses del comitente a riesgo mani- 
fiesto, bajo pena de responsabilidad 
personal. 

Art. 162.-Si el comisionista vendie- 
se a plazos con la debida autorización, 
deberá, salvo el caso de comisión de ga- 
rantía, expresar en las cuentas y avisos 
que dé al comiitente, los nombres d e  los 
compradores; de lo contrario, se enten- 
derá que la venta f,ue hecha al contado. 



Esto mismo practicará el comisionis- 
t a  en toda clase de contratos que hicie- 
re por cuenta de otro! siempre que :os 
interesados así lo exijan. 

Art. 163.-En las comisiolics de com- 
pra y venta de letras, fondos públicos y 
títulos de crédito que tengan cwso en 
e! comercio, o de cidesquiera mercade- 
rías o géneros que lo tienen en bolsa o 
en el mercado, puede el comisionista, 
salvo pacto en contrario, ofrecer al co- 
mitente como vendedor las cosas que 
haya de comprar, o adquirir pwa si, o 
como compra:!or las que haya de ven- 
der, quedando siempre a salvo su dere- 
cho a la retribución. 

Si el comisionista, al articipar al co- 
mitente la ejecuciin de 7 a comisión en 
cualquiera de los casos mencionados en 
el inciso precedente, no indicase el nom- 
bre de la persona con quien contrató, el 
comitente tendrií el derecho de juzgar 
que el comisionista hizo la venta o la 
compra por cuenta propia y de sxigirle 
el cumplimiento del contrato. 

Art. 164. --Los comisionistas no po- 
drán tener en su poder merca.tierías de 
una misma especie pertenecientes a dis- 
tintos CIueFios, baj3 una misma mxrca, 
sin distinguirlas por una contramarca 
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que designe la propiedad respectiva de 
cada comitente. 

Art. 165. -Cuando en una misma ne. 
gociación se comprendan especies de co- 
mi t en te~  distintos, o del mismo comi- 
sionista con las de algún comitente, de- 
berá hacerse en las facturas la debida 
distinción, indicando las marcas 
tramarcas que designan la proce X encia 
de cada mercadería, y hacer constar en 
!os libros, en artículos separados, lo que 
pertenece a cada uno. 

Art. 166. -El comisionista que tuvie- 
re créditos contra una misma. persona, 
procedentes, de operaciones hechas por 
cuenta de distintos comitentes, o por 
cuenta propia y agena, anotará en to- 
das las entregas que el deudor hiciere 
el nombre del interesado p'or cuya cuen- 
ta  recibe, y otro tan to hará en el recibo 
que expida. 

Cuando en los recibos o libros se omi- 
ta  explicar la aplicación de la entrega 
hecha por el deudor en el caso del inciso 
precedente; la aplicación se hará a pro- 
rrata de lo que importe cada crédito. 
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TITULO V 

De las compañias mercantiles 

De las sociedades colectivas 

Formación y prueba de Las comnpañias 
colectivas- 

Art. 167. - La sociedad colectiva se 
forma y prueba por escritura pública 
que sera registrada conforme al artículo 
12, y su extracto se pondrá en conoci- 
miento del público por medio de  circu- 
lares. 

La disolución de la sociedad que se 
efectuare antes de vencer el término es- 
tipulado, la prórroga de éste, el cambio 
de  socios por retiro o muerte de alguno 
de  ellos, la alteración de la razón social, 
y en general toda reforma, ampliación 
o modificación del contrato, se  harán 
constar en escritura pública con las so- 
-1emnidades indicadas en el inciso ante - 
rior. 



Art. 168. -El contrnto consicrnado en 
un documento privado no pro8ucirá o- 
tro efecto entre los socios q:ie el de obli- 
garlos a otorgar la escritura pública an- 
tes que la sociedad de principio a sus 
operaciones. 

Art. 169. --La escritura social deberá 
expresar: 

lQ El nombre. apel!ido y clomicilio de 
los socios: 

29 Los negocios sobre que deba ver- 
sar el giro de la sociedad: 
3Q La r a z h  social : 
40 El capit:,l que cada socio zporte 

en diner:., créditos o efecto::, con expre- 
sión del val.ir que se dé a é s h s  O de las 
bases sobre que haya de hacerse el ava- 
lúo: 

59 El domicilio de la sociedad. 
Art. 170. -No se admitirá prueba de 

ninguna especie contra el tenor expreso 
de las escrituras otorgadas en cuinpli- 
miento del articulo 167, ni pa:a justifi- 
car la existencia de pactos no expresa- 
dos en ellas. 

Art. 171.--La omisiói1 de la escritu- 
ra social y la de cualquiera de las solem- 
nidades prescritas, produce nulidad res- 
pecto a los socios. 

Estos, sin embargo, respond~rán soli- 



dariamente -a los terceros con quienes 
hubieren contratado a nombre y en in- 
terés de la sociedad de hecho. 

Art. 172.-.Si la nulidad se dcclarase 
cstando aún subsistente. la sociedad de 
hecho, los socios procederán a la liqui- 
dac ih  de las operaricnes anteriores, su- 
jetáiidosc a las regias del cuasicoiitrnto 
de cornunidnd. 

Art. 1'72,-Los socios no podrlíln alc- 
.ar la nulidad del contrzto, ni por vía 

$e acc ih  ni de exeqxiói.;, después de 
disuelta 1s i ociedxl de he~ho,  pero an- 
tes poí1i~ii.i akgarla e1itn.e sí. 

Ari. 174. - Tainpwo psdrán alegar 
la ialtn de una o más dc :as solemnida- 
des rr,enci~n,?das contra los terceros in- 
teresados en la existencia de la socie- 
dad, y éstos podrán acreditarla por cual. 
quiera de los medios probatorios que re- 
conoce este Código. 

Ni p d r á n  los socios a!egnr contra 
los tercero.; el coriocimiento privado que 
éstos hayan tenido de las condiciones de 
la sociedzd de hecho. 

Art. 175.-Los terceros pod 
ner a terceros la iiiobservancia rán de OTO- - as  
solenmidades estatuidas. y el que fun- 
dase su intención en la existencia de la 
sociedad, deberá probar que ha sido 
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constituida en conformidad con las pres- 
cripciones de este titulo. 

Art. 176. -El que contratare con una 
sociedad que no ha sido legalmente 
constituida, no puede sustraerse por 
esta razón del cumplimiento de sus obli- 
gaciones. 

De La razón o firma social en la 

CompaTiia colectiva. 

Art. 177."La razón social es la fór- 
mula enunciativa de los nombres de to- 
dos los socios o de alguno de ellos, con 
agregación de estas palabras: y compa- 
ñía. 

Art. 178. -Sólo los nombres de los 
socios colectivos pueden entrar en la ra- 
zón sccial. 

El nombre del socio que ha muerto o 
se ha separado de la sociedad, será su- 
primido de !a firma social. 

Art. 179. -El uso de la razón social 
después de disuelta la sociedad, cons- 
tituye un delito de falsedud, y la inclu- 
sión en aquella del nombre de una per-. 
sona extraña, es una estafa. 
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La falsedad y la estafa serán castigad 
dos conforme al Código Penal. 

Art. 180. -El que tolere la inserción 
de su nombre en la razón de comercio 
de una sociedad extraña, queda respon- 
sable a favor de las personas que hubie- 
ren contratado con ella. 

Art. 181. - Los socios colectivos indi- 
cados en la escritura social, son respon-- 
sables solidariamente de todas las obli- 
gaciones legalmente contraídas bajo la 
razón sccial. 

En ningún caso poJrán los socios de- 
rogar por pacto la solidaridad en las so- 
ciedades colectivas. 

Art. 182.--Sólo pueden usar de la 
razón social el socio o socios a quienes 
se haya conferido tal facultad por la es- 
critura respectiva. 

En defecto de una delegación expre- 
sa, todo los socios podrári usar de la fir- 
ma social. 

Art. 183.-E1 uso de la razón social 
puede ser conferido a una persona ex- 
traña a la sociedad. 

El delegatorio deberá indicar, en los 
documentos públicos o privados, que fir- 
ma por poder, so pena de ser personal- 
mente responsable de todas las conse- 
cuencias del negocio que celebre. 



Art. 184. -- Si un socio no autorizado 
usare la firma social, la sociedad no se- 
rá responsable del cum limiento de las 
obligaciones que aquel u biese suscrito, 
salvo si la obligación se hubiere conver- 
tido en provecho de la sociedad. 

La responsabilidad, en este caso, se 
limitará a la cantidad concurrente con 
el beneficio que l-iubiere reportado la so- 
ciedad. 

Arl. '125. -1,a sockdad no cs respoq- 
sable de los documeiitos suscritos con la 
ixzún socia!, cilando Iris obligaciones 
que los iiubi~sen causado no le concier- 
nan, y el teiScei.o 19s aceptará con cono- 
ciinieiito de esta circunstancia. 

De las obligaciones y derechos 
de  los socws. 

Art. 186. -Los socios deberán entre- 
gar sus capitales respectivos en la época 
y forma estipulados en el contrato. 

A falta de estipulación, la entrega se 
hará en el doinicilio social luego que la 
escritura de s0cieda.d esté firmada. 

Art. 187. -El retar20 en la entrega, 
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sea cual fuere la causn que lo produzca, 
au: oriza a los asociados para excluir de 
la sociedad a! socio moroso o a proceder 
ejecutivamente contra su persona y bie- 
nes ara compelerle al cumplimiento de 
SU O E ligación. 

En uno y otro caso el socio moroso 
responderá de los daños y perjuicios que 
la tardanza xasicnare a la sociedad. 

Art. 188. --Los acreedores personales 
de un socio por deudas contraídas des- 
pués de celebrada la sociedad, no po- 
drán embargar, mientras ésta subsista, 
el ca ital que dicho socio hubiere intro- 
duci f o; pero les será permitido solicitar 
la retefición de la parte de interés que 
en ella tuviere para percibirla al t i e m ~ o  
de la divieión social. 

Tampoco podrán concurrir en la quie- 
bra de la sociedad c m  los acreedores so- 
ciales; pero tendrán derecho a perseguir 
la parte que corresponda a su deuda en 
el residuo de la masa concursada. 

Art. 189. -Los socios no pueden exi- 
gir la restitución de su capital antes de 
concluirse la liquidación de la sociedad, 
a menos que consista en el usufruc- 
to de los objetos introducidos al fondo 
común. 

Art. 190. -Los socios capitalistas di- 
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vidirán entre sí las ganancias y pér- 
didas en la forma que se hubiese estipu- 
do. A falta de est,ipulación, las divi- 
dirán a prorrata de sus respectivos ca- 
pitales. 

Art. 191.-Si dguno de los socios en- 
trase sólo con su industria, sin valor es- 
timado reviamente, o sin previa desig- B nación e la cuota que debe precibir, y 
no viniese a un acuerdo con los otros so- 
cios, tendrá en tal caso la parte que por 
árbitros le sea asignada. . 

El socio industrial no responde de 
las pérdidas sociales, salvo pacto en con- 
trario. 

De la administración d i  la compañia 

colectiva. 

Art. 192.--E1 régimen de la sociedad 
colectiva se ajustará a los pactos que 
contenga la escritura social; y en lo que 
no se hubiere previsto en ellos, a las re- 
glas que a continuación se expresan. 

Art. l93. -La admistración corres- 
ponde de derecho a todos a cada uno 
de los socios, y éstos pue i en desempe- 
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ñarla por sí mismos o por sus delega- 
dos, sean socios o extraños. 

Art. 194. -Cuando el con trato social 
no designa la persona del administra- 
dor, se entiende que los socios se con- 
fieren recíprocamen te la facultad de ad- 
ministrar y la de obligar solidariamente 
la responsabilidad de todos sin su noti- 
cia y consentimien to. 

Art. 195.-&n virtud del mandato le- 
gal cada uno de los socios puede hacer 
válidamente todos los actos y contratos 
comprendidos en el giro ordinario de la 
sociedad o que sean necesarios o condu- 
centes a la consecución de los fines que 
ésta se hubiese propuesto. 

Art. 196.-Cada uno de los socios tie- 
ne derecho a. oponerse a la consumación 
de los actos y contratos proyectados por 
otro, a no ser que se refieran a la mera 
conservación de las cosas comunes. 

Art. 197.-La oposición suspende pro- 
visionalmente la ejecución del acto o 
contrato proyectado, hasta que la ma- 
yoría numérica de los socios califique 
su conveniencia o inconveniencia. 

Art. 198-E1 acuerdo de la mayoría só- 
lo obli a a la minoría cuando recae sobre 

$: actos e simple administración o sobre 
disposiciones comprendidas en el circu- 



lo de las operaciones designadas en el 
contrato social. 

Resultando en las deliberaciones de la 
sociedad dos o más pareceres que no 
tengan la mayoría absoluta, los socios 
deberán abstenerse de llevar a ejecución 
el acto o contrato proyectado. 

Art. 199. -Si a pesar de la oposición 
se verificare el acto o contrato con ter- 
ceros de buena fe, los socios quedarán 
obligados solidariamente a cumplirlo, 
sin perjuicio de su derecho a ser indem- 
nizados por el socio que lo hybyere eje- 
cutado. 

Art. 200.-Delegada la facultad de 
administrar en uno o más de los socios, 
los demás. quedan, por solo este hecho, 
inhibidos de toda ingerencia en la ad- 
ministraciór, social. 

Art. 201.-La facultad de adrninis- 
trar trae consigo el derecho de usar de 
la firma social. 

Art. 202.- El delegado tend.rá única- 
mente las facultades que designe su tí- 
tulo, y cualquier exceso que cometa en 
el ejercicio de ellas, lo hará responsable 
a la sociedad de todos los daños y per- 
juicios que le sobrevengan. 

Art. 203. -Los administradores dele- 
gados representan a la sociedad judicial 



y extrajudicialmente, pero si no estu - 
viesen investidos de un poder especial, 
no podrán vender ni hipotecar los bie- 
nes inm~ebles, ni alterar su forma, ni 
transigir, ni corfiprometer los negccios 
sociaies de cualquier naturaleza qua 
f uercn . 

Art. 204. -Las aiieraciones en la for- 
ma de los ininuebles sociales, que el 
administrador hiciere, a vista y pacien= 
cia de los socios, se entenderán autori- 
zados y aprobados por istos para todos 
los efectos legales. 

Art. 2135. - No nzcesitzn poder espe- 
cial los administradores para vender los 
inmu&les socielcs, siempre que tal ac- 
to se halle comprendido en el número 
de las operaciones que constituyen el 
giro ordinario de la sociedad, ni para 
tomar a mutuo !as cantidades necesa 
rias para poner en moviiniento los ne- 
gocios de su cargo, hacer 12s reparacio- 
nes idispensables en inmueblés sociales, 
levantar las hipotecas que los graven o 
satisfacer otras necesidades urgentes. 

Art. 206.-Habiendo dos administra- 
dores que según su título hayan de pro- 
ceder de consuno, la oposición de uno 
de ellos impedirá la consuli~ación de los 



actos o contratos proyectados por el 
otro. 

Si los administradores con juntos fue- 
ren tres o más, deberán proceder de 
acuerdo con el voto de la m2yoría, y 
abstenerse de llevar a cabo los actos o 
contratos que no la hubiesen obtenido. 

Si no obstante la oposición o la fcilta 
de mayoría, se ejecutare el acto o con: 
trato, surtirá todos sus efectos respecto 
de terceros de buena fe, y el admiiiis- 
trador que !o hubiese celebrado rzspon- 
derá a la sociedad de los perjuicios que 
a ésta se siguieren. 

Art, 107. --E1 administrador nombra- 
do por una cláusula especial de la escri- 
tura de la sociedad puede ejecutar, a 
pesar de la oposición de sus consocios 
excluidos de la administración, todos 
los actos y contratos a que se extienda 
su mandato, con tal que lo verifique sin 
fraude. 

Pero si sus gestiones produjesen per- 
juicios manifiestos a la masa común, la 
mayoría de los socios podrá nombrarle 
coadministrador o solicitar la disolución 
de la sociedad. 

Art. 208.-La facultad de adminis- 
trar es intrasmisible a los herederos del - 
gestor, aun cuando se haya estipulado 



que la sociedad deba continuar entre los 
socios sobrevivientes y los herederos del 
difunto. 

Art. 209. -Si ul hacer el ~ombramien- 
to de administrador los socios no hubie- 
sen deterniinado la extensión de los po- 
deres que le confierm, el delegado ser5 
considerado como simple mandatario y 
no tendrii otras facultades que las nece- 
sarias para los actos y contratos enun- 
ciados en el articulo 195. 

Art. 210. -En las compañías coiecti- 
vas, todos los socios, admhistren o no, 
tendrán derecho a examinar el estado 
de la administración y de la contabili- 
dad, y a hacer, con arreglo a los pactos 
consignados en 1.2 escritura de la socie- 
dad o las disposiones generales d d  de- 
recho, las reclamaciones que creyeren 
convenientes al interés común. 

Art, 211.-Si la facultad de admi- 
nistrar hubiere nido concedida por acto 
posterior al contrato de sociedad colec- 
tiva, será revocable comn simple man- 
dsto por voluntad de los socios. 

Esta revocación habrá de acordarse 
por mayoría de los socios no adininis- 
tradores. 



De Las prohibiciones a que están 
sujetos Los socios enelas 

c ~ r n ~ ñ i u s  colectivas 

Art. 212. -Se prohibe a los socios ea 
particular: 

19 Extraer del fondo común mayor 
cantidad que la asignada para sus gas- 
tos particu1ai.e~: 

La mera tixlracción autoriza a !os so- 
cios del que la hubiese verificado para 
obiigarle al reintegro. 

29 Aplicar los fondos comunes a sus 
negocios p:irticulares, y usar en éstos de 
la firma sociul: 

El socio que hubiese violado esta pro- 
hibición Ilevai-5 a la masa comiín las ga- 
nancias, y cargará 61 solo con las pérdi- 
das del negocio en que invierta los fon- 
dos distraídos, sin perjuicio de restituir- 
los a la sociedad e indemnizar los daños 
que ésta hubiese sufrido. 

Podrá también ser excluido de la so- 
ciedad por sus consocios. 

39 Ceder a cualquier título su interés 
en la sociedad, y hacerse sustituir en el 
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desempeño de las funciones que le co- 
rrespondan en la administración: 

La cesión o sustitución, sin previa au- 
torización de todos los socios, es nula. 

49 Explotar por cuenta propia el ra- 
mo de la industria en que gire la socie- 
dad, y hacer sin consentimiento de to- 
dos los consocios, operaciones particula- 
res de cualquir especie, cuando la socie- 
dad no tuviere un género determinado 
de comercio. 

Los socios que .contravengan a estas 
disposiciones, serán obligados a llevar 
al acervo común de las ganancias, y a so- 

P ortar individualmente las pérdidas que 
es resultaren. 

Art. 213.hLos socios no podrán ne- 
a r  la autorización que solicite alguno 

f e  ellos para realizar una operación 
mercantil, sin acreditar que las opera- 
ciones proyectadas les deparar? un per- 
juicio cierto y manifiesto. 

Art. 214. -El socio industrial no po- 
drá emprender negociación alguna que 
le distraiga (le sus atenciones sociales, 
SO pena de perder las ganancias que hu- 
hubiese adquirido hasta el momento de 
la violación. 
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De la disolución y liquidacion 
de la compañia colectiva. 

Art. 215. -La sociedad colectiva se 
disuelve por los modos que determina 
el Derecho Civil. 

Art. 21&-Disuelta la sociedad, se  
procederá a la liquidación por la perso- 
na que al efecto haya sido nombrada 
en la escritura social o en la de disolu- 
ción. 

Art.  217. --Si en la escritura social o 
en la de disnlución se hubiere acordado 
nombrar liquidador, sin determinar la 
forma del nombramiento, se hará por 
unanimidad de los socios, y en caso de 
desacuerdo, por el juez competente. Lo 
mismo se hará si no -se hubiese acordado 
el nombramiento de liquidador. 

El nombramiento puede recaer en uno 
de los socios o en un extraño. 

Sólo en el caso de hallarse todos con- 
formes, podrán encar arse los socios de 
hacer la liquidación co f ectivamente. 

Art. 218.-E1 liquidador es un ver- 
dero mandatario de la sociedad, Y cO- mo tal deberá conformarse escrupu osa- 
mente a las reglas de su mandato, y res- 
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onder a los socios de los perjuicios que 
Pes resulten de sus operaciones dolosas 
o culpables. 

Art. 219. -No estando determinadas 
las facultadas del liquidador, no podrá 
ejecutar otros actos y contratos que los 
que tiendan directamente al cumpli- 
miento de su encargo. 

En consecuencia, el liquidador no po- 
drá constituir hipotecas, prendas o an- 
ticresis, ni tomar dinero a préstamo, ni 
comprar mercaderías para revender, ni 
endosar efectos de comercio, ni celebrar 
transacciones sobre los derechos socia- 
les, ni sujetarlos a compromiso. 

Art. 220. -Las reglas consignadas en 
los dos primeros incisos del artículo 206 
son a~licables al caso en que haya dos o 
más hqiiidadores conjuntos. 

Las discordias ue ocurrieren entre 
ellos, serán someti 1 as a la resohción de 
los socios, y por ausencia u otro impedi- 
mento de la mayoría de éstos, a la del 
Tribunal competente. 

Art. 221. -Aparte de los deberes que 
su título imponga al liquidador, estará 
obligado : 

19 A formar inventario al tomar po- 
sesión de su car .o, de todas las existen- 
cias y deudas t e  cualquier naturaleza 
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que sean, de los libros, corresponden- 
cias y papeles de la sociedad: 

29 A continuar y concluir las opera- 
ciones pendientes al tiempo de la diso- 
lución : 

39 A exigir la cuenta de su adminis- 
traciSn a los gerentes o a cualquiera 
otro ue haya manejado intereses de la 
socie 1 ad: 

49 H liquidar y cancelar las cuentas 
de la sociedad con terceros y con cada 
uno de los socios: 

59 A exigir el pago de los créditos, 
percibir su imp~r te ,  y a otorgar los co- 
rrespondientes f iniquitos: 

69 A vender las mercaderías y los 
muebles e inmuebles de la scciedad, aun 
cuando h >ya algún menor entre los so- 
cios, con tal que no sean destinados por 
éstos a ser divididos en especie: 

79 A presentar estados de la liquida- 
ción cuando los sociqs lo exijan: 

89 A rendir, al fin de la li uidación, 
una cuenta general de su a ministra- 
ción : 

a . 
Si el liquidador fuere el mismo ge- 

rente de la sociedad extinguida, deba5 
presentar en esa época la cuenta de su 
gestión. 

Art. 222.--Las cuestiones a que diere 
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lugar la presentación de la cuenta del 
socio gerente o liquidador, se somete- 
rán precisamente a compromiso. 

Art. 223. -Si en la escritura sozial se 
hubiere omitido determinar la manera 
de resolver las cuestiones que se susci- 
ten entre los socios, ya sea durante la 
sociedad o al tiempo dc la disolución, 
serán sometidas a- arbi tramento. 

Art. 224. -Los liquidadores represen- 
tan en juicio activa y pasivamente a la 
sociedad ,en liquidación. 

Art. 225. -Los liquidadores nombra- 
dos en el contrato social podrán renun- 
ciar o ser removidos por las causas y en 
la forma que establece el derecho co- 
mún. 

El que fuere nombrado en  ira for- 
ma, podrá renunciar o ser removido se- 

ún las reglas generales del man- Ll. 
Art. 226.-Haciendo por sí mismos la 

liquidación, los socios se ajustarán a las 
reglas precedentes, y en sus delibera- 
ciones observarán lo dispuesto en los 
artículos 195 y siguieiites hasta el 199 
inclusive. 
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De l a  prescripcwn de las acciones pro- 
cedentes de las sociedades colectivas 
Art. 227. -Todas las acciones contra 

los socios no liquidadores, sus herederos 
o causa habientes prescriben en cinco 
años contados desde el día en que se di- 
suelva la sociedad, siempre que la escri- 
tura social haya fijado su duración o la 
escritura de disoluci6n haya sido inscri- 
ta y publicada según las prescripci~ncs 
que contiene el artículo 167. 

Si el crédito fuere condicional, la 
prescripción correrá desde el adveni- 
miento de la condición. 

Art. 228. --La prescripción corre con- 
tra los menores y personas jurídicas 
que gocen de los derechos de tales, 
aunque los créditos sean ilíquidos, y 
no se interrumpe sino por las gestio- 
nes judiciales que dentro de cinco 
añcs hagan los acreedores contra los 
socios no liquidadores. 

Art. 229.-Pasados los cinco años, los 
socios no liquidadores no serán obliga- 
dos a declarar judicialmente acerca 
de las subsistencia de las deudas so- 
cia!es. 
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Art. 230. -La prescripción no tiene 
lugar cuando los socios verifican 
sí mismos la liquidación o la socie ad 
se encuentra en quiebra. 

!Or 

Las acciones de los acreedores con- 
tra el socio o socios liquidadores, con- 
siderados en esta última calidad, y 
12s que tienen los socios entre si, 
prescriben por el transcurso de los 
plazos que señala el derecho corrún. 

De las compccñ.ias utcónimus 

De la constitución de las compaBia.s 
anbn imas  y moclijicaciÓ,n del 

cosih-ato social 
Art. 231. -Toda compañía a n h i m a  

se constituirá por escritura p ú b h  
otorgada - por cmco personas, por !o 
menos, de las que suscriban acciones. 
En ellas se consignará el importe, nú- 
mero y clase de las acciones - que to- 
me cada socio. 

En el contrato social se ex resará; 
19 La denominación y el 8 omicilio 
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de la sociedad. No se podrá adoptar 
una denominación idéntica a la de otra 
compañía que exista en el estado o 
que cor! ella ueda confundirse: 

29 El nom E re, apellido y domicilio 
de los otorgantes: 

39 El objeto de la empresa y las 
operaciones a que destina su ca ital: 

49 El modo o forma con que feben 
elegirse las personas que habrán de 
ejercer la administración, o sea el Con- 
sejo o J ~ i n t a  Directiva de Gobierno; cual 
de ellas reprentará a la sociedad judi- 
cial o extrajudicialmente, el tiem o que 

nera de proveer las vacantes: 
f deben durar en sus funciones y ' a ma- 

59 Los plazos y forma de convoca- 
ción y celebración de las juntas genera- 
les ordinarias, y los casos y el modo de 
convocar y celebrar las extraordinarias: 

69 El capital social, con ex~resión del 
valor que se haya dado a los bienes 
aportados que no consisten en dinero, o 
del modo y forma en que deba hacerse 
el valúo: 

79 El número y valor de las acciones: 
89 El plazo y modo en que deba en- 

terarse el capital suscrito: 
99 La duración de la sociedad : 
109 La sumisión - al  voto de la mayo- 



ría de la junta debidamente convocada 
y constituída, así en las jui~tas ordina- 
rias como en las extraordinzrias, y el 
modo de formar dicha mayoría para que 
sus resoluciones sean obligatorias : 

110 Los demás pactos y cor!diciones 
lícitas que los socios juzguen converiien- 
te  establecer. 

Art. 232.- No se podrá eonstituír una 
sociedad anónima mientras no estén 
suscritas las acciones en su totalidad. 

Art. 233. --Los accionistas que hayan 
ceiebrado el cont iab swial, serán c&- 
~iderados corno socios fundadores de la, 
compañía. 

Art. 234. --.Los socios fundadores o la 
Junta de  Gobierno solicitará la inscri - 
ción de la coinp::.5ía en el Registro e 
Comercio. 

! 
Con la solicitud deberán presentarse: 
19 El contra tu social--29 Certifica- 

ción del nombramiento de la Junta de ' 
Gobierno-39 Testinionio o certificado 
d e  kd concesión, si la empresr.. ~ecesita- 
re  autorización del Gobierno de la Re- 
pública-4Q La declaratoria de iie el 
importe del capital llamado de to 1 as  las 
acciones se halla en poder de la Junta 
d e  Gobierno. 

A r t  235. -No podrá presentarse a 



inscripción ninguna compañía anónima, 
inientras no se hubiese aportado en 
efectivo la tercera parte, por lo menos, 
del capital. 

Art. 236. - Ninguna compzñía anóni- 
ma tendrá existencia legal, sino es des- 
de la correspondiente inscripción. 

Si a pesar de eso, se negocia en nom- 
bre de ia conipañia, el gestor responde- 
rá personalmente, y si son dos o máq, 

mancomunada y solidariamente. 
Art. 237.-Ei Consejo de Gobierno 

anunciará al público, en el eriódico ofi- 
cial, la fecha en que ee hu iere verifi- 
cado la inscripcih. 

\ 
Art. 238. - h s  sucursales que la so- 

ciedad establezca, deben incribirse en el 
registro de comercio del respectivo dis- 
trito. Al efecto se presentará el con- 
trato social inscrito y el nombramiento 
de gerente de la sucursal. 

Es aplicable a las sucursales lo dis- 
puesto en el artículo 236. 

Art. 239. -El domicilio de las cornpa- 
ñías anónimos y el de las sucursales que 
f undeii, pueden cambiarse, avisándolo 
al  público con quince días de anticipa- 
ción y practicándose inscripción en el 
nuevo domicilio. 

Art. 240. -Cuando a las conlgzñízs 



anónimas se les conceda algún privile- 
gio para su fomento, se someterán sus 
reglamentos a la' aprobación del Gobier- 
no. 

Art. 241. -La Junta General es la 
única que puede acordar la modifica- 
ción del contrato social. En la convo- 
catoria a los socios deberá constar el 
objeto de la sesión, y además se dará a 
conocer el proyecto de modificación en 
su arte sustancial. 

I r t .  242. -Para acordar 13 rnodifica- 
ción del contrato, salvo lo que éste dis- 
ponga, se necesita un número cle votos 
que represente, por lo menos, las tres 
cuartas partes del capital social. igual 
mayoria se necesita para modificar el 
objeto de la sociedad. 

Para modificar los derechos concedi- 
dos a cierta clase de acciones, si la mo- 
dificación les f uere perjudicial, se nece- 
sita además el consentimiento de los ac- 
cionistas perjudicados. 

Art. 243. -Las sociedades anónimas 
en junta general de accionistas revia- 
mente convocada al efecto, ten f rári, la 
facultad de acordar la reducción o el 
aumento del capital social. 

En ningún caso podrán tomarse estos 
acuerdos en las juntas ordinarias, ~i en 
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la convocatoria y con la debida antici- 
pación no se hubiese anunciado que se 
discutirá y vot,ará sobre el aumento o 
reducción del capital. 

Los estatutos de cada compañia de- 
terminarán el niín~ero de socios y parti- 
cipación de capital que habrá de concu- 
rrir a las juntas en que se reduzca o au- 
mente dicho capital. (1) 

En ningún caso podrá ser r.:enor de 
las tres cuhrtas partes del número de los 
accionistas y de las ti-es cuartas pzrtest 
del capital suscrito. (2) 

Los administradores podrán cumplir 
desde luego el acuerdo de reducción to- 
mado legalmente por la Junta General, 
si el activo de la Sociedad excediere del 
pasivo por lo menos en una tercera par- 
te, o sea cuando el pasivo monte a lo 
más a las dos terceras artes del activo. 
En ese caso, los scree 1 ores podrán ha- 
cer valer sus derechos contra la Socie- 
dad, aun cuando \os plazos no se hubie- 
reri vencido. (2) 

En otro caso, la reducción no podrá 
llevarse a efecto hasta que se liquiden y 

(1) Decreto Legislativo de 14 de marzo de 1905 

(2) Decreto Legislativo de 30 de abril de 1907. 



paguen todas las deudas obligaciones I pendientes a la fecha de acuerdo. a no 
ser que la compañia obtuviere el con- 
sentimiento previo de sus acreedores, 

Para la e ecución de este articiilo, los 
administra d ores presentarán al Juez o 
tribunal respectivo y al Ministro de Fo- 
mento, un inventario en que se apreciad 
rán los valores en czrtera al  tipo medio 
de cotización del último trimestre, y 19s 
inmuebles por la capitalización de sus 
productos &., según el interés legal del 
dinero; g certificación auténtica de un 
examen practicadc por el Tribunal Su- 
perior de Cuentas, que se inscribirá en 
el Juzgado de Comercio. Del acuerdo 
de la reduccih o aumento del capital, 
darán aviso al público, por seis veces 
consecutivas, en el "Diario Oficial", ex- 
presando los datos necesarios; y sin este 
requisito no producirá nicgún efccto tal 
acuerdo. (1) 

De las acciones 

Art. 244. -hl capital de las socieda- 
des anónimas, constituido en dinero o - 

(1) Decretos Leglslativoe de 14 de marm de 1905 y 
60 d;e bbri1 de m. 



en valores de ca3lq';~ier mturaleza, 
estará siempre representado y dividido 
en acciones de igual valor, pudiendo, 110 
obstante, un tnismo titulo representar 
m i s  de una acción. 

Las acciones serán siempre nominati- 
vas, hasta que su valor se halle sntisfe- 
cho en su totalidad. 
Una vez satifecho por completo el valor 

nominal de las acciones, los interesados 
podriin exigir que se les extiendan títu- 
los al portador, siempre que en los Es- 
tatutos no se determine expresamente 
io amtrario. 

Antes íle la eritrcga de las acciones 
2 los susci-iptores, las sociedades podrán 
exie~iderles títulos provisiona!es repre- 
sentativos de.las suscripciones hechas, 
los cuales quedarh  para.¿odos les efec- 
tos quiparaclos 2 las acciones. . 

- k1 valor i?oininal de cada acción será 
fijado por los socios fundadores en Jun- 
ta General. (1) 

Art. 245. -Las acciones irán suscri- 
tas por uno o más directores, y deberán 
exxesari  

19 La denominación de la sociedad: 

[lJ Decreto Legislativo de 8 de julio cie 1920. 



20 LES fechas de corisiitución y .pud - - 

blicáción : 
30 La indicación del capital social y 

el núinero de las acciones: 
40 El valor iioininal dc?l título y los 

pagos efectuados. 
~ r t .  246. -Las scciedades anónin~as 

!levarán en su doinicilio un libro de re- 
gistro, que . odrA inspeccionar todo ac- 
cionista, y LY - onde se consignará: 

19 Los nombres de los suscriptores ji' 
los números ti:? las zcciories s u d a s  por 
cada uno de ellos: 

2Q Los pagos efectüados por cada 
suscri ptor: 

39 La transmisión de !as accio~es no- 
minativas, con irdicación de su fecha: 

49 La especificación de las acciones 
que se conviertan al portador y la de 
los títulos c~rrespondientes que se ex- 
tiendan. 

La propiedad y la transmisión de las 
acciones nominativas no producirán e- 
fectos para con la sociedad y para con 
terceros, sino desde la fecha de la res- 
pectiva inscripción de que trata este a r -  
tículo. 

Cuando diferentes personas vengan a 
ser copropietarias de una acción o de un 
título al portador, la ~ociedad no está 



obligada a registrar ni a reconocer la res- 
pectiva transmisih, mientras aquellas 
no elijan una que las re resente ante la 
sociedad eii el ejercicio $ e sus derechos 
y cumplimiento de sus obligaciones. 

Ar t. 247,-No serán negociables las 
acciones de las compaiiías an6nimas, 
ini+wtrds no esté inscrita la sociedad. 

Art. 243. -Las sociedades anónimas 
no podrán tomar en garantía ni com- 
prar sus propias acciones, sin perjuicio 
de lo di-puesto en el art. 251. 

Art. 24% -Mientras las acciones no 
estén conipletsmente pag?dzs, los ac- 
cionistas suscriptores se: an responsa- 
bles por el irnp Irte de la suscripción. 

Los p,~gos de atrasos podrán exigirse 
a los suscriptores rimitivos y a todos P aquellos a quienes as acciones se hayan 
ido trasmitiendo sucesivamente. 

Aquel quz, pq->r virtud de la obligación 
impuesta el; este artículo, haya de efec- 
tuar un pago por cuenta de una acción 
de que ya no sea propietario, conserva- 
r á  la copropiedad en ella por la canti- 
dad que hubiese satisfecho o podrá re- 
petir lo pagado contra el actual tenedor. 

Art. 250. -El accionista que no satis- 
faga oportunamente sus aportes, pq va- 
rii intci.ws des& el día cn gue dobid 
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hacerse el entero, y responderá además 
de los daños y perjuicios. 

Al accionista moroso se le fijar& 
un plazo que no bajará de dos me- 
ses, dentro del cual deberá hacer 
el entero. Si no lo verificare dentro del 

lazo señalado, quedarán por el mismo 
Lecho extinguidos sus derechos, aceio- 
nes y obligaciones en la Sociedad, sea 
agrícola, canercial, industrial o banca- 
ria, aunque sus estatutos dispongan lo 
contrario, apropiindose del capital apor- 
tado. Se exceptúa el caso en que el ac- 
cionista no haya podido hacer el entero, 
por.fuerzz. mayor o caso for1;uita (1). 

Art. 251. -Mientras el contrato so- 
cial no disponga otra cosa, las acciones 
nominativas no podrán enajenarse sin 
consentimiento de la sociedad, salvo ue 
se rematen judicialmente en venta or- 
zada. 

9 
En este último caso, la sociedad ten- 

drá el derecho de tanteo; y si las accio- 
nes se remataren a su favor, quedarán 
por el mismo hecho amortizadas 

Art. 252. -Es prohibido emitir nuevas 
series de acciones mientras no se  hu- 
hiere cubierto el 50 % por lo menos, de 
la primera serie. Cualquier pacto o -- 

(1) Deuoto Legielaüvo de 6 de mayo de 1% 



acuerdo en contrario, será de ningún 
valor. (1) 

Derechos y obligaciones d e l a  sociedad 
y de  lcs socws en las compafiias 

wnónimas. 
Art. 253.~-La masa social compuesta 

del capital, de los beneficios acumula- 
dos y de los dividendos no repcirtidos, 
responde de las obligaciones de la corn- 
pañía. 

Art. 254.-Los accionistas no pueden 
exigir que la compañía les devnelva el 
valor de sus aportes; y no tienen otro 
derecho a este respecto, mientras la so- 
ciedad subsista, que el de percibir la 
ganancia líquida con las limitaciones 
que la ley o el contrato social establez- 
can. Sin embargo, pupde convenirse 
que durmte el período de tiempo que 
la preparación de la empresa exija, se 
reconozcan intereses a tipo fijo por can- 

' tidades adelantadas; el contrato social 
fijará la fecha er, que, a lo sumo, podrá 
durar el pago de dichos intereses. 

(1) Derrcto Legis!ativo de 6 de nayo de 1% 
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Art. 255.--Los accionistas que en con- 
travención a lo dispuesto por la ley, hu- 
biesen recibido cnntidzdrs o va!oi.es, 
res onderáii de las obligacicnas. socia- 
les \ asta concurremia de dichos valores 
o cantidades. Lo que vnaccioni;ta hu- 
biese recibido de buena fé, a .  título de 
ganancias o ir:tereses, no está, obligado 
a devolverlo. 

Las acciones concedidas en el inciso 
anterior prescriben a los cinco años con- 
tados desde la fecha de la percepción. 

Art. 256. -Ni los accionistas ni sus 
predecesores pod~án  compensar c m  
otros derechos, acciones o créditos que 
tengan contra la sociedad,. las presta- 
ciones a que están obligados conforme 
a los artículos 249 y 250. 

hr t .  257.-Endosada una acción no- 
minativa, el adquirente deberá presen- 
tarla con el endoso a la sociedad, para 
la respectiva inscripcidn. 

La sociedad no está obligada a exa- 
minar la autenticidad de la firma del 
endosante. 

Para la sociedad no habrá otros ac- 
cionistas que los inscritos como tales en 
el libro. 

Art. 258. -Si desaparecieren una ac- 
ción o resguardo provisional, y el con- 
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trato social no dispusiere otra coca, po- 
drán anularse y reponerse con otros de 
la misma especie. 

Art. 259. -La administración de las 
socied;ides anónimas, esiará confiada a 
una Junta Directiva nombrada por la 
Junta General. 

Art. 260.-La elección de directores 
se efectuará de entre los mismos socios 
por tiempo fijo y determinado, que no 
exceda de tres años, sin perjuicio de re- 
vocación del mandato, siempre que este 
acuerdo se tome en Junta General. 

Los Estatutos y la escritura social de- 
terminarán sí, transcurrido el término 
del mandato, puede haber reelección, y 
caso que no lo determinen, podrá ha- 
berla si se acordare par unanimidad de 
votos. 

Art. 261.-Los Directores de las so- 
ciedades anónimas no contraen obli a- 
cián alguna personal ni solidaria por f as 
obligaciones de la sociedad; pero res- 
ponderán personal y solidariamente pa- 
ra con ella y para con terceros, por la 



inejecución del mandato y por viola 
ción de los Estatutoay Preceptos lega 
les. 

De esta responsabilidad quedarán 
exentos los directores que no hayan to- 
mado parte en la respectiva resolución 
o hubieren protestado contra lom 3 acuer - 
dos de la mayoría, en -el acto o dentro 
de tercero día. 

Los directores de cualquier sociedad 
anónima no podrán hacer por cuenta de 
la misma operaciones de índole diferen- 
te  a su objeto o fin, considerándose los 
actos contrarios a este precepto, como 
violaci6n expresa del mandato. 

Queda expresamente rohibido a los 
directores de estas socie 1 ades,. negociar 
por cuenta propia directa o indirecta- 
mente con la sociedad cuya gestión les 
esté confiada. 

Los directores de cualquier sociedad 
an ónima no podrán ejercer personal - 
mente comercio o industria iguales a 
los de la sociedad, a no ser en los casos 
en que medie autorización especial ex- 
presamente concedida en Junta Gene- 
ral. 

Art. 262. -La vigilancia de la kdmi- 
nistración social, estará confiada a un 
consejo electo por la Junta General de 
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accionistas, y tendrá las atribuciones 
que determinen los Estütutos: 

Art. 263.-Las sociedades anónimas 
ue exploten concesiones hechas por el 

Estado o por cualquier Corporación Ad- 
ministrstiva, o que tenga constituido a 
su favor cualquiera priviiegio o exen- 
ción, podrán ser fiecal:iadas, según los 
casos, por agentes del Gobierno o de la 
respectiva Cor~oración, aunque en el tí- 
tulo de constitución de la sociedad no 
se establezca expresamente tal fiscali- 
zación. 

Esta fiscalización se limitará a velar 
por el cumplimiento de las disposiciones 
de la ley y de los Estatutos, y especial- 
mente al modo de cumplirse las condi- 
ciones de la concesión y las obligaciones 
establecidas en favor del público, pii- 
diendo para ello procederse a toda clase 
de investigaciones en los archivos y con- 
tabilidad de la sociedad. 

Los agentes especiales de que trata 
este artículo, podrán asistir a todas la 
sesiones de la dirección y de la Junta 
General, y hacer insertar en las actas 
las rec!arnacioneo que crean coyveniente 
hacer para los efectos oportunos. 

Los agentes especiales inforn~arán 
siempre al Gobierno o a la Corporaciólí 
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administrativa correspondien te, de las 
faltas en que hayan incwrido las socie- 
dades, y presenta?hn al fin de cada año 
ur, informe circunstanciado. 

Art. 264. --Las compañías anónimas 
tienen obligación de publicar czda seis 
meses en el periódico oficial de1 Gobier- 
no el b a h c e  detaliado de szs opc-racio- 
nes, con expresión del valor en que cal- 
culen sus existeiicias y d.e toda clase de 
efectos realizables. 

Art, 265. -Se destinará a !a e~ns t i tu-  
ción de un fond:, de reserva una canti- 
+d no inferior a la vigésima parte de 
!as ganacias líquidas de la sociedad,. 
hasta que dicho fondo represente, por lo 
mmos, la décima parte del capital so- 
cial. 

El fondo de reserva habrá de rein te- 
grarse cuantas veces se hallare reducido 
por cualquier causa. 

De las juntas generales 

Art. 266.-Las juntas generales de 
10s accionistas serán ordinarias o extra- 
ordinarias. 

La ,Junta Gmeral oi-dharia se reu- 



nirá, por lo menos, cada seis meses. 
La Junta General extraordinaria se 

convocará siempre que lo crea conve- 
niente la Junta Directiva o cuando lo 
pidan por escrito y con expresión del 
objeto y motivos los accionistas cuyas 
participaciones reunidas representen la 
vigésima parte del capital social. Si el 
contrato social concede ese derecho a 
accioiíistas que re resenten menos, se 
observará lo pacta f o. De la misma ma- 
nera tienen los accionistzs el derecho de 
pedir que se anuncien doteminados a-  
suntos como objeto de la deliberación de 
la Junta General. 

Art. 267.-Si la Junta Directiva S? ne- 
gare a convocar la Junta General soli- 
citada por los socios en el caso del artí- 
culo anterior, podrán los interesados o- 
currir al Juez de Comercio, para que la 
convoque y presida hasta dejarla orgac 
nizada. 

Art. 268.-La convocatoria a junta 
general se hará por avisos que se publi- 
mrán en el periódico oficial del Gobier- 
no con quince días de anticipación, por 
lo menos, al en que la reunión haya de 
verificarse. Para este cómputo, no se 
contarán ni el día de la convocatoria ni 
el de la sesión. La Junta no podrá cons- 



tituirse si no estuvieren representados 
más de la mitad de las acciones. 

Si no pudiere constituirse ia junta ge- 
neral por falta de número de acciones 
representadas, se hará segunda convo - 
catoiia con tres días de anticipación, 
por lo menos, y se verificará la junta 
malquiera que sea el número de accio 
nistas qiie concurran. 

Art. 269.-La resolución de la junta 

3 eneral se formará con más de la mitad 
e los votos, entendiéndose que cada ac- 

ción da derecho a un voto. 
Lo dispuesto en este artículo, se eri- 

tiende sin perjuicio de los casos en que 
la ley, e! contratc social o 1 ~ s  Estatutos 
exijan un número determinado de votos 
para los acuerdos de la junta. 

Art, 270. -En la convocatoria extra- 
crdinaria de la Junta General se hará 
constar el objeto de la sesión. Los a- 
cuerdos o resoluciones que se tomen sin 
este requisito, no tendrán valor alguno 
contra los socios que no hubiesen concu- 
rrido. 

Art. 271.-Todo acuerdo de la Junta 
General debe constar, para que sea va- 
lido, en el acta de la sesión, firmada por 
10s concurrentes. En ella se expresara 
la fecha y lugar en que w crlebra, el 



nombre apellido de los socios que han 
concui-ri 1 o y de los que está,n representa- 
dos, el número de las acciones que cada 
uno representa y las resoluciones que se 
dicten. 

Art. 272 -A  la Junta  General corres- 

P onde el examen y aprobación del ba- 
ancemspectivo y la distribución de ga- 

nancias. Este balance lo tendrá pre ~ a -  
rado con atiticipación la Junta de o- 
bieriio. 

b 
,4rt. 273. -Los balances de' las socie- 

dades anónimas, después de presentados 
y discutidos en Zunta General, se publi- 
carin juntamente con los informes de 
la Administración y el parecer del Con- 
sejo fiscal. 

Una copia autorizada del balance se 
depositará en el Juzgado de Comercio, 
en donde cualquiera persona podrá cb- 
tener certificación -de la expresada co- 
pia. 

Art. 274.-No podrán distribuirse di- 
videndos ficticios ni ninguna anancia, 
mientras no haya sido percibi d" a. 

La infracción de a t e  artículo se con- 
sidera como infracción del mandato por 
parte de los directores y del gerente. 
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De la fusión y prbrroga de Las so&&- 

des an.6n.inzas 

Art. 275. -A la fusión de dos o m5s 
sociedaiies deberá preceder el acuerdo 
por parte de cada una de ellas, y se ne- 
cesitan los dos tercios del capital. 

Este acuerdo se  publicará debida-- 
meri te. 

Art. 276.--La fusióx sólo tendrá 
efecto transcurridos ue sear, tres me- 
ses desde la fecha de 9 a publicación del 
respectivo acuerdo: a no ser que conste 
de modo au té~ t i co  que se hallan satis- 
fechas todas las deudas de cada un2 de 
las sociedades que tratan de fusionais-- 
se, o que se ha puesto a la orden del 
Juzgado de Comercio respectivo, el im- 
porte de dichas deudas depositzdo en 
las Cajas de las Compañías, o el con- 
sentimiento de los xreedores. 

Art. 277. -Durante el plazo fijado en 
el artículo anterior, p ~ e d e  oponerse a la 
fusión cuzlquier acreedor de las socic- 
dades @e hayan de entrar en la fusión. 

Esta oposición wspenderá la realiza- ' 
ción de la fusión hasta que se resuelva 
judicialme.r, te. , 



Art. 278. -Transzurrido el Grmino 
fijado en el artículo 276, o cumplidas las 
otras prescripciones del mismo, se ten. 
drá por efectuada definitivamente la 
fus ih ,  y la sociedad que se constituya 
asumirá todos los derechos y obligacio- 
nes de las scciedades extinguidas. 

Art. 279. -Las compañías cuy os Es- 
tatutos deban someterse a la aproba- 
ción de! Poder Ejecutivo, necesitan de 
la misma aprobación para fusionarse. 

Art. 280. -Transcurrido el término 
marcado en el contrato para la dura- 
ción de la sociedad, y no mediando nin- 
gún otro motivo de disolúción podrá 
prorrogarse este plazo si los socios con- 
vinieren en ello por unanimidad, o si 
los que se retiran no representan más 
de un tercio del capital social y los so- 
cios restantes les liquidasen su parte en 
los términos legales. 

La prórroga se publicará debidamen- 
te. 

SECCIÓN VII 

De l a  diiolución y liquidaciún de  l a s  

sociedades anbnims 
Art. 281.~Las sociedades an6nhas 

se disuelvesi: 



l o  Transcurrido el tiempo porque ha- 
yan sido ccnstituidas, no mediando pró- 
rroga : 

29 Por la extinción o cesaci6n de su 
objeto: 

39 Por haberse realizado el fin pro- 
puesto o no ser p~sible  realizarlo: 

49 Por quiebra de la sociedad: 
59 Por la diami:lución del capital en 

más de dos terceras partes, si los socios 
no efectuasen nuevas aportaciones qcie 
mantengan, por lo menos, en un tercio 
el capital social: 
. 69 Por acuerdo de los socios, necesi- 
tándose los dos tercios de las acciones: 

79 Por la fusión con otras sociedades, 
cuando, conforme al contrato de fusión, 
no subsista una de ellzs. 

Art. 282. ,-Las sociedades anónimas 
se disolverán mando pcr más de seis 
meses hubieren existido c m  un nún~ero 
de accionistas inferior a cinco y cual- 
quier interesado exija la disolución. 

Art. 283. -Los zcreedores de una so- 
ciedad anónima podrán exigir sil diso- 
lución, probando que posteriormente a 
la época de sus contratos, la mitad del 
capitd social se  ha perdido, pero la so- 
ciedad podrá oponerse a la disolusión 
siempre que preste las garantías necesa- 



rias para el pago a sus acreedores, 
Art. 254. -El modo de proceder a la 

liquidación y partición de cualquiera 
sociedad. mercantil se regirá, en todo 
cuanto no se halle previsto en el contra- 
to social, por los acuerdos tomados en 
juntas generales, con tal que no se ha- 
llen en oposición coi: las disposiciones 
del presente Código. 

Art. 285.-El nombramiento de li- 
quidadores corresponderá a los 'socios 
reunidos en junta general, salvas las 
excc ciones del inciso 39 de este artícu- P lo y as disposiciones especiales en caso 
cle quiebra. 

El nombramiento de liquidadores so- 
lamente será valido cuando esté hecho 
a lo menos por la mitad dc los socios 
que poseen tres cuartas partes de: ca- 
pital-social. 

Cuando la sociedad sea declarada ju- 
clicialmente como no existente por nuli- 
dad esencial de su constituciór,. o en ca- 
so de no reunirse el número de votos 
prescrit~s en el inciso anterior, se pro- 
cederá por el juez al nombramiento de 
liquidadores. 

La sustitución de cualquier liquidador 
por otro, se efectuará en los términos 
prescritos en este articulo. 
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Art. 286. --Disuelta la sociedad, los 
administradores someterán a la aproba- 
ción de la Junta General, el inventario, 
balince y cuentas de su gestión final, 
con los trámites y en la forma que lo 
deberían hacer si se tratase de inventa- 
rios, balances y cuentas anuales. 

Art. 287. -Aprobadas las cuentas de 
la gestión, así como el inventario y ba- 
lance, los administradores harán entre- 
ga a los liquidadores de todos los docu- 
mentos, libros, papeles, fondos y habe- 
res de la sociedad, a fin de dar comien- 
zo a la liquidación. 

Art. 288.-Salvo las estipulaciones y 
dedaraciones en contrario, compete a 
los liquidadoresl 

19 Representar a la sociedad en jui- 
cio y fuera de él: 

29 Promover y realizar el cobro de 
las deudas a favor de la sociedad: 

39 Vender los valores mobiliarios de 
la sociedad: 

49 Pactar con los deudores o acree- 
dores, en juicio o fuera de él, scbre el 
modo de realizar el pago de-sus respec- 
tivas deudas, pudiendo con este objeto 
librar, endosar y aceptar letras de cam- 
bio o títulos de créditos: 
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59 Dividir los haberes líquidos de la 

sociedzd : 
Art. 289. -Sin autorización expresa- 

mente concedida en Junta General, no 
podrán los liquidadores: 
19 Continuar con el ccmercio de la 

sociedad hasta la liquidación de ésta, 
pero podriin proseguir hasta su conclu- 
sión las operaciones pendientes: 

29 Tonlar dinero a préstamo para el 
pago de 12s deudas de la sociedad. 

39 Obligar, hipotecar o enagenar 
bienes inmuebles y transigir sobre ellos. 

49 Desistir de c~alquier  pleito en que 
la sociec3ad sea parte. 

La enawenacién de bienes inmuebles 
deberá eyectuarse en pública subasta, 
salvo autorización social. 

Art. 290. -Los socios, en el 2cto del 
nombramiento de los liquidadores, fija- 
rán el plazo en que la liquidación debe 
terminarse. 

Cuando los liquidadores no sean nom- 
brados por los sccios, o éstos no fijen el 
plazo en que ha de terminarse la liqui- 
dación, se fijará éste por el juez, oídos 
los socios, que a este fin serán llamados 
por el plazo de Liez días, por medio de 
edictos que se insertarán en el periódico 
oficial. 



Si la liquidación no pudiere terminarse 
en el plazo marcado por los socios o por 
el Tribunal, podrán prorrogarse, por 
una vez solamente, y por un tiempo que 
no exceda de la mitad del primitiva- 
mente marcado. 

Transcurrido el término convenido 
para la liquidación sin que ésta se halle 
terminada, se continuará judicialmente 
con arreglo al artículo 292. 

Art. 291. -Los liquidadores exigirán 
de los socios el pago de las sumas por- 
que resulten en descubierto para con la 
sjciedad y que sean necesarias para sa- 
tisfacer los respectivos compromisos y 
gastos originados por la liquidación. 

Art. 292. -Una vez satisfechas las 
deudas o consignadas las sumas necesa- 
rias para su pago, se rocederá a la par- 
tición de los valores Y cs cuales se liqui- 
darán en la proporción debida a cada 
uno de los socios. 

Son aplicables a las particiones entre 
socios mercantiles las reglas generales 

ue rigen las particiones entre cohere- 
leros. 

Art. 2.33. -Los liquidadores presmta- 
rán cada año a la Junta General, un 
balance parcial de las operaciones por 
ellos realizadas, y rendirán cuenta en 



118 Código de Contercio 

los términos prescritos para los admi- 
nistradores de las sociedades, 

Art. 294. -Terminada la liquidación, 
los liquidadores someterán a la aproba- 
ción de aquellos a quienes deban su 
nombramiento, las cuentas finales y 
un informe exp!icativo del desempeño 
de su mandato, acompañado de todos 
los documentos que esclarezcan y justi- 
fiquen su gestión. 

Art. 295. -La responsabilidad de los 
liquidadores subsistirá, según las reglas 
generales del mandato, hasta la apro- 
bación definitiva de sus cuentas de li - 
quidación y partición, sin perjuicio de 
las acciones que los socios tengan por 
los errores o fraudes que contuvieren y 
que se descubran con posterioridad. 

Arta 296.-E1 acto de aprobación fi- 
nal de las cuentas de liquidación y par- 
tición o la sentencia judicial dictada so- 
bre ellas se publicará en el periódico 
oficial del Gobierno y se inscribirá en el 
respectivo Re istro. 

Art. 297.- E n la última réunión o 
Junta General de socios, designarán es- 
tos en poder de quien han de quedar los 
libros, papeles y documentos de la so- 
ciedad para todos los efectos legales. 

Si la liquidación hubiere sido hecha 
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por el juez o faltase la designación. de 
deposita~io a que se refiere este artícu- 
lo, se depositarán en el archivo del Juz- 
gado correspondien te. 

Los libros, papeles y documentos a 
que se refiere este artículo se conserva- 
rán durante diez años. 

Art. 298. -A las scciedades en liqui- 
dación son aplicables todas las disposi- 
ciones que rigen a la sockdad en sus 
funciones ordinarias, que no sean in- 
compatibles con la liquidación. 

El poder de los administradores se 
transmitirá a los liquidadores con la mis- 
ma responsabilidad. 

La liquidación no librará a los socios, 
ni será obstáculo para la declaración de 
quiebra. 

En caso de li uidación, la denomina- 
ción de la socie 1 ad .irá siempre seguida 
de las palabras "en liquidación". 

De las sociedades anónimas extranjeras 

Art. 299. -Las sociedades legalmente 
constituidas en país extranjero que no 
tengan domicilio, sucursal o cualquiera 
otra clase de re resentación social en la 
República, po S rán, a pesar de esto, 
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practicar en ella los actos de comercio 
que no sean contrarios a la ley nacional. 

Art. 300.,-Las sociedades que traten 
de constituirse en país extranjero, pero 
que deban tener eri la Repúbhca su do- 
micilio y ejercer en ella sus principales 
operaciones, se considerarán, para to- 
dos sus efectos como sociedades nacio- 
nales, quedando sujetas a todas las dis- 
posiciones d d  presente Código. 

Art. 301.-Las sociedades constitui- 
das en país extranjero, que r.0 hayan 
cumplido las prescripciones de los artí- 
culos precedentes, quedaran sujetas a 
las penalidades cle la ley salvadoreña; y 
sus representantes, de cualquier clase 
que sean, responderán e r so~a l  y soli- P dariamec te por todas as  obligaciones 
sociales contraídas en el ejercicio de sus 
funciones, aunque liubiere estipulación 
en contrario. 

De las sociedades en c o m a n d i t a  

Art. 3 0 2 . ~ H a y  dos especies de socie- 
dad en comandita: s i m p l e  y p o r  accio- 
nes. 

Art. 303. -La comandita simple se 
forma por la reunión de un fondo su- 
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ministrado en su totalidad por uno o más 
socios comanditarios, o por éstos y los 
socios gestores a la vez. 

Art. 304.-La comandita por accio - 
nes se co~st i tuye por la reuniór, de un 
capital dividido en acciones o cupones 
de acción y suministrado por socios cu- 
yo nombre no figura en la escritura 
social. 

Art. 305.-En la sociedad en coman- 
dita los que administran se llaman so- 
cios gestores, y los que ponen el capital 
socios comanditnr.ios. 

Ar 'L. -306. -En la asociación comandi- 
taria son elementos distintos, la socie- 
dad en nombre colectivo y la comandita 
de fondos. 

Art. 307. -kn todo aquello que no se 
halle especialmente receptuado en este 
capitulo, las socieda a es en comandita se 
regirán por las disposiciones aplicables 
de los capítulos l o  y 29 de este Título. 

Art. 308.--El socio comsnciitario que 
consienta en que su nombre figure en la 
firma social y aquellos que hagan uso 
de la misma, serán responsables perso- 
nal, ilimitada y solidariamente por los 
actos en que haya intervenido la firma. 

Art. 309. - E1 socio comanditario no 
podrá realizar ningún acto de adminis- 



tración que produzca derechos u obliga- 
ciones para la compañía, ni.aun por 
precaución general o especial para y n a  
serie o clase de negocios. Cualquier 
acto contrario a esta prohibición lo ha- 
ce ilimitada y solidariamente responsa- 
ble de todas las obligaciones de la se- 
ciedacl respecto de terceros. 

Si la procuración fuere especial para 
un negozio determinado, asumirá aquel 
personal y solidariamente con la com- 
pañía las obligaciones que deriven de 
dicho asunto. 

Los dictámenes y consejos, los. actos 
de inspección y vigilancia, el nombra- 
miento y separación de los administra- 
dores en los casos previstos por la ley, 
y las autorizaciones concedidas al admi- 
nistrador dentro de los límites del con- 
trato social para los actos que excedie- 
ran de sus facuitades, no obligarán al 
socio comanditario. 
. Art . 310. -La responsabilidad de los 
socios comanditarios se limita al valor 
de los fondos porque se  hayan obligado, 
y sólo en el caso de dolo o fraude ue- 
den ser com elidos a devolver los ivi- R dendos que ayan recibido. 

S 
Art. 311. -En las sociedades coman- 

ditarias por acciones, el gestor podrá 
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ser destituido del car o por acuerdo de 
de los socios o de la 5 unta General en 
que est6n representadas tres cuartas 
partes del capital social, y con voto fa- 
vorable de la mitad de ese capital. 

Los socios destituídos en virtud de 
este acuerdo podrán retirarse de la so- 
ciedad, obteniendo el reembolso de su 
capital en la proporcián del último ba- 
lame a~robado. 

Si el Areembolso 
inciso anterior, 
del ca ital social, 

243. 
P se a e. ecto en los 

que se faculta en el 
significara reducción 
ésta solo podrá llevar- 
términos del artículo 

Si la destitución no estuviere justifi- 
cada, el gestor tiene derecho a exigir los 
daños y perjuicios. 

Art. 312.-~-La junta general de la so- 
ciedad comanditaria por acciones, po- 
drá sustituir, en la forma prescrita en 
el artículo anterior, al gestor destitui- 
do, fallecido o sujeto a interdicción ; pe- . 
ro en el caso de  haber más de uno, esta 
sustitucibn ha.de ser*aprobada por los 
otros gestores. 
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CAPITULO IV 

De las sociedades cooperativas 

Art. 313.-Las sociedades-cooperati- 
vas se caracterizan or la variabilidad 
del capital social e i imitación del nú- 
mero de socios. 

P 
Las sociedades cooperativas deberán 

adoptar para su constitución una de 
las formas preceptuadas en el derecho 
común, y regirse por las disposiciones 
que regulen la clase de sociedades cu- 
~7a forma hayan adoptado, y con las 
modificaciones que se expresan en el 
presente capítulo. 

Cualquiera que sea, sin embargo, la 
forma social ue una sociedad coope- 1 rativa haya a optado, quedará sujeta 
a las disposiciones relativas a las so- 
ciedades anónimas en lo que respecta 
a la publicación del título constitutivo 
y las alteraciones que en éste se in- 
trodujesen, así como a las obligacio- 
nes y responsabilidad de los adminis- 
tradores. 

Las sociedades cooperativas deberán 
hacer que preceda o si a a su firma 
o denominación las pa y abras "Socie- 
dad cooperativa de responsabilidad 1i- 
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mitada" o ' 'ilimitada", según ésta 
sea. 

Art. 314. -Las sociedades cooperati- 
vas no podrán constituirse con menos 
de diez socios. 

Art. 315.-&l. título constitutivo de 
la sociedad deberá además de las in- 
dicacio~es exigidas en los artículos 
169 y 231 según ia clase de sociedad, 
especificar : 
lo Las condiciones para la admi- 

sión, destitución o exclusión de  los 
s~c ios  y 12s en que. éstos podrán re- 
tirar sus cuotas: 

29 El mínimun del capital social y 
la forma en que éste haya sido o ha- 
ya de ser constituído. 

f'rt. 316. -E1 registro y Iü publica- 
ciór! de los actos de estas sociedades 
en el Diario Oficial del Gobierno se- 
rán gratuitos. 

Art. 317. -Será licito estipular que 
la entrega del capital se haga por 
cuotas semanales, mensuales o anua- 
ies, y que, además de éstas, satisfa- 
*a el socio una cuota cle admisión, 
aestinada a constituir el fondo de re- 
serva. 

Art. 318. -Ningún socf o podrá te- 
ner en una sociedad cooperativa inte- 
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reses que asciendan a más de dos mil 
colones, exceptuándose de esta disposi- - 
ción los socios de sociedades cooperati- 
vas de empleados públicos formadas con 
los ahorros de sueldo, bajo la supervi- 
gilancia del Gobierno de la República. 
(1). 

Art. 319.-Las acciones no podrán 
ser cada una de más de dos mil colones; 
serán nominativas y sólo transmisibles 
por inscripciones en el res e c t i v ~  libro 
con autorización de la socie ?i ad. 

El contrato social podrá conferir a la 
dirección el derecho de aprobar las 
transferencias de acciones. 

Art. 320.-Cada socio tendrá un sólo 
voto, cualquiera que sea el número de 
sus acciones. 

Art. 321. -Aunque la responsabilidad 
del socio fuere limitada, nunca será, sin 
embargo, inferior a la cantidad por él 
suscrita, incluso el caso en que, .por vir- 
tud de su destitución o exclusión, no 
lle ase a hacerla efectiva. 

i r t .  322.-En el domicilio de la socie- 
dad habrá un libro que podrá ser exami- 
nado por quien lo desée, en el cual cons- 
tará : 

( 1 )  Decreto Legislativo de 16 de mayo de 1923 



1 Q  El nombre, profesi6n y domicilio 
de cada socio; 

20 La fecha de la admisih,  destitu- 
ción o exclusión de cada uno; 

39 La cuenta corriente de las a orta- 
ciones hechas o retiradas por ca a so- 
cio. 

i 
Art, 323,-La admisión de los socios 

se verificará mediante la firma de los 
mismos en el libro de que trata el ar- 
tículo anterior. 

Art. 324.--A los socios se les entre- 
garán títulos nominativos, que con ten- 
gan las declaraciones a que se refiere el 
artículo 322, en la parte que respecte a 
cada uno, las cuales deberán ser firma- 
das por ellos y por los representantes de 
!a sociedad. 

Art. 325.-Las indicaciones de las 
aportaciones satisfechas o retiradas por 
los socios, serán sucesivamente hechas 
y firmadas por orden de sus fechas, sir- 
viendo la firma de los representcintes 
de la sociedad en el primer caso, y del 
respectivo socio en el segundo, de reci- 
bo de esas aportaciones. 

Art. 326. - h s  socios admitidos des- 
pués de constituída la sociedad, respon- 
den por todas las operaciones sociales 



anteriores a su adrrisióii, de conformi- 
dad con el contrato social. 

Art,. 327. -Salvo pacto en contrario, 
tendrán los socios derecho de separarse 
de la sociedad ea !as épocas convenidas 
para ello, y a falta de convención, aI 
fin de cada aiio soci21, participándolo 
con ocho dfas de anticipación. 

Art. :323.-La exclusi0n de los socios 
sdlo podrá acordarse en Junta General, 

1í concurriendo las circixnstancias exigi- 
as para ello en el contrato de sociedad, 
Art. 329. -La exoneraciór? y la cxclu- 

si6n de un socio se ha.rán por registro 
del acucrdo en el respectivo libro y será 
firmado por él, o por natificación judi- 
cial, hecha en el primer cazo a la socie- 
dad, y en el s e p i d o  al socio. 

El socio exonerado exchído, sin per- 
juicio de la responsabilidad que le alcan- 
ce, t ime derecho a re t ix r  la parte que 
le corresponda según el d i i rno  b a l a ~ c e  
y con arreglo a su cuenta corriente, no 
incluyéndose en ese capital el f o ~ d o  de 
reserva. 

Art . 330. -Las sociedades coaperati- 
vas quedan exentas de todo impdesto o 
contribución fiscal o municipal, con ex- 



cepción de loa derechos aduaneros, 
Para ser insc~i ta  Lina sociedad como 

cooperativa debe dársele audiencia al 
Fiscal de Hacienda. (1) 

CAPITULO V 

Be lccs cuentas e n  participación 
Art. 331. - Llámase cuent;a en parti- 

cipación aquella en que el comerciante 
interesa a una o más personas o socie- 
dades en sus beneficios y pérdidas, tra- 
bajando uno, varios o todos, er) su  n'bma 
bre individual xdamente. 

La cuenta en articipación puede ser 
momentánea, re 7 ativa y determinada a 
u110 o más actos de comercio, y sucesi- 
va, comprendiendo por completo el co- 
mercio que ejerce el que da la partici- 
paciór.. 

Art. 332. -La cuenta en participa- 
c i h  puede formarse entre un comkr- 
ciante y-persona que no sea. 

Art. 333.-La cuenta en participa- 
ción no representa para c m  terceros, 
personalidad jurídica distinta de la de 
aquellos que la forman, y no tiene fir- 

(1) Decreto Legislativo de 16 de mayO de 1917: 
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=a ni denominación social, patrimonio 
colectivo ni clomiciiio. 

Art. 334.-La cuenta en participa- 
ción se regirá, salvo lo dispuesto en es- 
te  título, por lc convenido entre las par- 
tes. 

Art. 335. - La f@rmaci6n, modifica- 
ción, disolución y liquidación de la cueri- 
i a  en participzci ón, podrán probarse 
por los libros de contabilidad, por la co- 
rres ondencia y por testigos conforme a 
las l f  isposiciones de este Código. 

Art. 386.-Por los actos de la cue~ita 
en participación es responsable, para 
con terceros, únicamente la persona que 
los realice. 

TITULO VI 

De los con.tratm de segwos 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 
Art. 337.--El seguro es un contrato 

bilateral, condicional y aleatorio, por el 
cual uno de los contratantes toma sobre 
sí, todos, varios o alguno de los riesgos 
a que está expuesto el otro contratante 
en su persona o intereses, obligiindose 
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mediante una retribución convenida, a 
indemnizarle las pérdidas o daños que 
sufra. 

Art. 338. - E1 contrato de seguro se  
consi ~ a r á  por escrito, en póliza o en 
C ~ Y G  % ocummto público o p k d o ,  sus- 
crito por los contratantes. 

Arh 339. -El contrato de seguro sc 
deberá consignar por escrito en un do- 
cumento que constituirá la p6liza de se- 
guro. 

La póliza de seguro irá fechada y 
suscrita por el asegurador, y ex resará: 

lo. El nombre o firma, rrsi encia y 
domicilio del asegurador; 

a 
20. Las mismas designaciones respec- 

to del ase urado y de la persona que f contrata e seguro; 
30, El objeto del seguro y su natu- 

raleza y valor; 
40. Los riesgos contra los que el se- 

guro se hace; 
50. El tiempo en que comienzan y 

en que terminan los riesgos; 
60. La cantidad asegurada; 
70. La  prima, premio o precio del 

seguro; 
89 Y en general, todas las circunstan- 

cias cuyo conocimiento pueda interesar- 



le al asegurador, así como todas ¡as con 
diciones estipuladas por las partes. 

Art. 340.-Las innovaciones que se 
hagan en el contrato durante el térmi- 
no del seguro, aumentando los objetos 
asegurados, extediendo cl segmo n 
mevos riesgos, reduciendo éstos a la 
cantidad asegurada, o i!ltroduciendo 
otra cualquiera modificación esencial, 
se consignarán precisamente en ia póli- 
za del seguro. 

D e l  seguro  contr i r .  i ncend io  (1) 

Art. 341.-Podrán ser materia del 
contrato de seguro contra incendios, to- 
do objeto mueble o inmueble qLie 
ser destruido o deteriorado por e Pueda fue- 
go. 

Art. 342. -Quedarán exceptuados de 
esta regla los títulos o documentos mer- 
cantiles, los del Estado o particulares, 
billetes de barxo, acciones y obligacio- 
nes de compañía, piedras y metales pre- 

[ l ]  Véase en el Apéndice de esta ed ic ih  los Ue- 
cretos Legislativos de 23 de mayo de 1901, de 13 de 
abril y SI-de mayo de 1921.-N. del E. 
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ciosos, amonedados o en pasta, y efec- 
tos artísticos, a no ser que expresamen- 
te  se pactare lo contrario, determinan- 
do en la póliza.el valor y circunstancias 
de di2hos objetos. 

Art. 343.-Ei1 el contrate =!e seguros 
contrz. incendios, para que el asegirz- 
dor quede cbligado, d e b a 5  haber per- 
cibido la prima única convenida o lbs 
parciales, en los plazos que se hubiesen 
fijado. 

La prima del seguro se pagará antici- 
padamente, y por el pa o lo hará suya 
el asegurador; sea cua quiera la dura- 
ción del segaro. 

9 
Art. 344. ---Si el asegurado demorase 

el pago de la prima, el aseprzdor  po- 
drá rescindir el contrato, dentro de las 
primeras cuarenta y ocho horas, comu- 
nicando inmediutamente su resolución 
al asegurado. 

Si no hiciere uso de este derecho, se 
entenderá subsistente el contrato, y ten 
drá acción ejecutiva para exigir el pago 
de la prima o primas vencidas. sin otro 
requisito que el reconocimiento de las 
firmas de la póliza. 

Art. 345.-Las sumas en que se va- 
lúen los efectos del seguro, las primas 
satisfechas por el asegurado, las desig- 



na iones y las valuaciones contenidas 
en 5 a póliza, no constituirán por sí solos 
prueba de la existencia de los efectos 
asegurados en el momento y ' en el local 
en que ocurra el incendio. 

Art. 34%--- La alteración o la trans- 
formación de los objetos asegurados, 
por caso fortuito o por hecho de tercera 

ersona, darán derecho a cualquiera de 
ras partes para rescindir el contrato. 

Art. 347. -E1 seguro contra incendio 
con~prenderá la reparación o indemniza- 
ción de todos los daños y pérdidas mate- 
riales causados por la acción directa del 
fuego y por las consecuencias inevita- 
bles del incendio, y en particular: 

lo. Los gastos que ocasione el asegu- 
rado el trans orte de los efectos, con el 
fin de salvar f os; 

20. Los menoscabos que sufran estos 
mismos objetos salvados; 

30. Los daños que ocasionen las medi 
das adoptadas por la autoridad, en lo 
que sea objeto del seguro, para cortar o 
extinguir el incendio. 

Art. 348. -El seguro contra incendio 
no comprenderá, salvo pacto en contra- 
rio, los per'uicios que puedan seguirse 
al asegura d o por suspensión de traba- 
jos, paralización de industria o cuales- 
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quiera otras causas análogas que ocasio- 
nen pérdidas o quebrantos. - 

Art. 319. - El asegurador arantiza- F rá al asegurado contra los e ectos del 
incendio, bien se origine de caso fortui- 
to, bien de hecho de extraiíos, o de ne- 
gligencia propia, o de las personas de 
las cuales responda civilmente. 

El asegurador no responderá de los 
incendios ocasionados pcr el delito dei 
ase urado, ni por fuerza militar en ca- f so e guerra, ni de los que se  causen en 
tumultos populares, así como de los pro- 
ducidos'por erupciones y temblores de 
tierra. 

Art. 350. -La arantía del asegura- 
dor sólo se exten $ erá a los objetos ase- 
guraaos, y en el sitio en que lo fueron, 

en nin ún caso excederá su res onsa- E ilidad % e la suma en que se va f uaron 
los objetos, o se estimaron los riesgos. 

Art. 351.-E! asegurado deberá dar 
cuenta al asegurador : 

19 De todos les seguros anteriores, 
simultáneos o posteriormente celebra- 
dos : 

29 De. las- modificaciones que hayan 
sufrido los seguros que se expresaron 
en la póliza: 



3Q De fos cambi~s  y alteraciones en 
calidad, que hayan sufrido los objetos 
asegurados, y que aumenten los riesgos. 

Art. 352. -Los efectos asegurzdo9 
por todo su valor, no podrán serlo por 
segunda vez, mientras subsista el pri- 
mer seguro, excepto e: caso en qiie los 
nuevos aseguradores, garanticen o afian- 
cen el cumplimiento del contrato cele- 
brado con el primer asegurador. 

Art. 353.-Si en diferentes contratos 
un niismo objeto hubiere sido asegura- 
do por una parte alícuota de su valor, 
los aseguradores contribuirán a la in- 
demnización a prorrata de las sumas 
que aseguraron. 

El asegurador podrá ceder a otros 
aseguradores parte o partes del seguro, 
pero quedando obligado directa y exclu- 
sivamente con el asegurado. 

En lcs casosede cesión de parte de1 
seguro, o de reaseguro, los cesionarios 
q e  reciban la parte proporcional de la 
prima, quedarán obligados, respecto aI 
primerpegurador, a concurrir en igual 
proporción a la indemnización, asumien- 
do la responsabilidad de los arreglos, 
transacciones y pactos en que convinie- 
ren el asegurado y el principal o primer 
asegurador. 



Art. 354.-Por muerte, liquidación, 
quiebra del asegurado y venta o traspa- 
;;o de los efectos, no se anulará el segu- 
ro, si fuere inmileble el objeto as2gura- 
do. 

Por muerte, liquidación o quiebra del 
asegurado y venta o traspaso de los 
efectos, si el objeto asegui-ado fuere 
mueble, fábrica o tienda, el asegurador 
podrá rescindir el contrato. 

En caso de rescición, ei asegurador 
deberá hacerlo saber al asegurado o a 
sus representantes en el plazo irqxorro- 
gable de quince días. 

Art. 355.----Si eI asegurado o s i l  re - 
presentante no pusieren en conocirnien- 
to del asegurador cual uiera de 17s he- 
chos enumerados en 3 inciso segundo 
del artículo anterior, dentro del plazo 
de quince días, el contrato se tendrá 
por nulo desde la fecha en que aquelios 
hechos hubieren ocurrido. 

Art. 356.-En caso de siniestro el ase- 
gurado deberá participarlo inmediata- 
mente ai asegurador, presentaildo asi-- 
mismo ante el juez co:qeterite, una de- 
claración comprensiva de los objetos 
existentes ai tiempo del sinistro, y de 
los objetos salvados, así como del iin- 
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porte de las pérdidas sufridas, según su 
estimación. 

Art 357.-A1 asegurado incumbe jus- 
tificar el daño sufrido, probando la pre- 
existencia de los objetos antes del in- 
cendio. 

Art. 358.-E1 ase urador, pagada la 
indemnizacih, se su 6 rogará en los de- 
rechos y acciones del asegurado, contra 
todos los autores o respons. bles del in - 

cendio, por cualquier carácter y título 
que sea. 

Art. 359. -El asegurador, después del 
siniestro, podrá rescindir el contrato 
para accidentes ulteriores, así como 
cualquier otro que hubiere hecho con el 
mismo asegurado, avisando a éste con 

1 uince días de anticipación,~ devolvién- 
ole la parte de prima correspondiente 

al plazo no trascurrido. 

CAPITULO 111 

Del segiwo sobre la vida 

Art. 360. -E1 seguro sobre la vida 
comprenderá todas las combinaciones 

1 ue puedan hacerse, pactando entregas 
e primas o entregas de capital a cam- 

bio de disfrute de renta vitalicia, o hac- 
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ta  cierta edad, o percibo de capitales al 
fallecimiento de persona cierta en favor 
de1 asegurado, su causa habiente o una 
tercera persona, y cualquiera otra com- 
binación semejante o análoga. 

Art. 361.- La pójiza del seguro sobre 
la vida contendrá, ademá.s de los requi- 
sitos que exige el artículo 339 los si- 
guien tes: 

19 Expresión de la cantidad que se 
asegura en capital o renta: 

20 ~ s ~ r e s i ó n  de las disminuciones o 
aunlentos del capital o renta asegura- 
radas y de las fechas desde las cuales 
deberán contarse aquellos aumentos o 
disminuciones. ' 

Art. 362. -Podrá celebrarse este con- 
trato de seguro por la vida de un indi- 
viduo o de varios, sin exclusión de edad, 
condiciones, sexo o estado de salud, 

Art. 363. -Podrá cofistituirse el se- 
guro a favor de una tercera persona, 
ex resando en la póliza el nombre, ape- 
lli g o y condiciones del donatario o per- 
sona asegurada, o determinándola de 
algún otro modo indudable. 

Art. 364.-E1 que asegure a una 
tercera persona, es obligado a cum- 
plir las condiciones del seguro, siendo 



aplicable a éste lo dispuesto en los ar- 
tículos 370 y 374. 

Art. 365.4310 el que asegure y 
contrate directamente con la Compa- 
ñía aseguradora, estará obligado a6 
cumplimiento del contrato como ase- 

nrado y a la entrega consiguiente 
%l capital, ya satisfaciendo la cuota 
única, ya las parciales que se hayan 
t stipulado. La póliza, sin embargo, 
dará derecho a la persona asegurada 
para exigir de la compañía aseguradora 
el cumpiirniento del contrato. 

Art. 366.-Sólo se entenderan com- 
prendidos en el seguro sobre la vida, 
ios riesgos que especifica y taxativa- 
mente se enumeren en 18 póliza. 

Art. 367.--E1 seguro para caso de 
muerte no comprenderá el fallecimiento, 
si ocurriese en cualquiera de los casos 
siguientes: 

19 Si el asegurado falleciere en due- 
lo o de resultas de él: 

29 Si se suicidare: 
39 Si sufriere la pena capitaI por de- 

litos comunes. 
Art. 368.--E1 seguro para caso de 

muerte no comprenderá, salvo el pacto 
contrario y el pago correspondiente por 
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el asegurado de la sobreprima exigida 
por el asegurador: 

19 El que ocurriere en 21 servicio mi- 
litar de mar o tierra en tiempo de gue- 
rra; 

29 El que ocurriere en cualquier em- 
presa o hecho extraordinario y notoria- 
mente temerario e imprudente. 

Art. 369. ---El asegurado que demore 
la entrega del capital o la cuota conve- 
nida, no tendrá derecho a reclamar el 
iinporke del seguro o cantidad asegura- 
da, si sobreviniere el siciestro o se cum- 
pliere la condicih del contrato estando 
él en descubierto. 

Art. 370.-.-Si el asegurado hubiere sa- 
tisfecho varias cuotas parciales y no pu- 
diera continuar el contrato, lo avisará 
al asegurador, rebajándose el cxpital 
asegurado hasta la cantidad que esté en 
justa proporción con las cuotas pagadas, 
con arreglo a los cálculos que aprecie- 
;.e11 en las tarifas de la compañía asegu- 
nidora, y habida cuenta de los riesgos 
corrid~s por esta. 

Art. 371.-E1 asegurado deberá dar 
cuenta al asegurador de los seguros so- 
brela vida que anterior o sirnultánez- 
mente celebre con otras compañías ase- 
gurado~as. 
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La falta de este requisito, privará a l  
asegurado de los beneficios del seguro, 
asistiéndole s610 el derecho a exigir el 
valor de la póliza. 

Art. 372.-Las cantidades que el ase- 
gurador debe entregar a la persona ase- 
gurada en cumplimiento del contrato, 
serán propiedad de ésta, aun contra las 
reclamaciones de los herederos le íti- f mos y acreedores de cualquiera c ase 
del que hubiere hecho el seguro a favor 
de aquella. 

Art. 373. -El concurso o quiebra del 
asegurado, no anulará ni rescindirá el 
contrato de seguro sobre la vida, pe- 
ro podrá reducirse a solicitud de los re- 

P resentantes legítimcs de la quiebra, o 
iquidarse en los términos que fija el ar- 
tículo 370. 

Art. 374.-Las pólizas de seguro so- 
bre la vida, una vez entregados los ca- 
pitales o eatisfechas las cuotas a que se  
obligó el asegurado, serán endosables, 
estampándose el endoso en la misma pó 
liza, haciéndose saber a la compañía ase- 
guradora de una mznera auténtica, por 
el endosante y el endosatario. 

Art. 375. -La póliza de se uros sobre 
la vida, que tenga cantidad f. ija y plazo 
señalado para su entrega, ya en favor 
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del asegurado, ya en el del asegurador, 
producirá acción ejecutiva respecto .de 
ambos. .) 

La compañía aseguradora, transcurri- 
do el plazo fijado en la póliza para el 
pago, podrá además rescindir el con tra- 
to, comunicando su resolución en un tér 
mino que nc exceda de los veinte días 
siguientes al vencimiento, quedando 
únicamente en beneficio de asegurzclo 
el valor de !a póliza. 

r 
CAPITULO IV 

Del seguro de transporte terrest~e 

Art. 376. -Podrán ser objeto del cona 
trato de seguro contra los riesgos del 
transporte, todos los efectos transporta- 
b l e ~  por los medios propios de locomo- 
ción terrestre, 

Art. 377.-Además de los requisitos 
que debe contener la póliza, según el 
artículo 339, la de seguro de transporte 
con tendrá: 

lo. La empresa o persona que se en- 
cargue del transporte; 

20. Las calidades especificas de los 
efectos asegurados, con expresión del 



número de bultos y, de las marcas que 
tuvieren ; 

30. La designación del unto en don- 
de se hubieren de recibir Y os géneros a- 
segurados, y del en que se haya de ha- 
cer 12 entrega. 

Art. 378. -Podrán asegurar no sólo 
los dueños de las mercaderías transpor- 
tadas, sino todos los que tengan interés 
o responsabilidad e9 su conseryación, 
expresando c-n la póliza el concepto en 
que contraten el seguro. 

Art. 379.-El mntrato de seguro de 
transpol tes comprenderá todo género 
de riesgos, sea cualquiera la causa que 
los origine; ero el asegurador no res- P ponderá de os deterioros originados pcr 
vicio propio de la cosa o. por el transcur- 
so natural del tiempo, salvo pacto en 
contrario. 

Art. 380. -En los casos de deterioro 
por vicio de la cosa o transcu~so del 
tiempo, el asegurador justificará judi: 
cialmente el estado de las mercaderías 
aseguradas, dentro de las veifiticuatro 
horas si uientes a su llegada al lugar 
en que feben entreg9rse. 

Sin esta justificación, no será admi - 
sible la excepción que proponga para 
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eximirse d? su responsabilidad como ase 
gurador. 

Si no hubiere Juez de la. Instancia en 
el lugar de la en t~ega ,  la justificación 
se hará a t e  el Juez de Paz. 

Art. 381.-Los aseguradores se swbro- 
garán en los derechos de los asegurados, 
para re etir contra los porteadores, los 
daños a! e que fueren responsables, con 
arreglo a las prescripciones de este Có- 
digc. 

CAPITULO V 

De o t m s  especies de seguros 

Art. 382. -Podrá se?, asimismo, obje- 
to del contrato de seguro mercantil, 
cualquiera otra clase de riesgos que pro- 
vengan de casos fortuitos o accidentes 
naturales, y los pactos que se consignen 
deberán cumplirse, siempre que sean 
lícitos y estér. conformes con las pres- 
cripciones del Capítulo primero de este 
títu!o. 



TITULO VI1 

De la cuenta corriente 

Art. 383. -Hay contrato de cuenta 
corriente, siempre que dos personas, te- 
niendo que entregar valores una a otra, 
se obligan a convertir sus créditos en 
partidas de "debe" y "haber", y de ma- 
nera que solamente resulte exigible la 
diferencia final procedente de su liqui- 
dación. 

Art. 384. -Toda clase de negociacio- 
nes entre personas residentes o no en la 
misma plaza commial y de todo géne- 
ro de valores transmisibles en propie- 
dad, pueden ser objeto de cuenta co- 
rríente. 

Art. 385. -Ll contrato de cuenta co- 
rriente produce los siguientes efectcs. 
19 La transferencia de la propiedad 

del crédito sentado en cuenta corriente 
en favor de la persona que se obiiga; 

29 La novación entre el remitente 
del crédito y el ue lo recibe de la obli- 

% ación anterior 3 e la cual resultó el cré- 
ito en cuenta corriente: 
39 La compensación recíproca entre 

las partes hasta la concurrencia de los 
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respectivos crédito y débito en el mo- 
mento de cerrar la cuenta: 

49 El poderse exigir solamente la 
diferencia resultante de la cuenta co- 
rriente: 

59 El interés de las cantidades ano- 
tadas en cuenta corriente, que ha de 
pagar el ue recibió ei crédito a contar 
desde el 3 ía en que lo haya recibido. 

El asiento en cuenta corriente de mer- 
caderízs o créditos, se presume siempre 
hecho bajo la cláusula "salvo su co- 
bro". 

Art. 386. -La existencia del contra- 
to de cuenta corriente no excluye el de- 
recho a cualquier remunerzcidn y al re- 
embolso de los gastos de las negociacio- 
nes a ellas referentes. 

Art. 387.-La cuenta corriente se ce- 
rrará y se  liquidará la diferencia al fin 
del plazo fijado en el contrato, y, a fal- 
t a  de convención, al fin de diciembre de  
cada año. 

Los intereses de la diferencia corre- 
rán desde la fecha de ia li uidación. 

Art. 388.-E1 contrato 1 e cuenta co- 
rriente terminará por haber expirado el 
plazo de la convención, y en su defecto, 
por voluntad de cualquiera de las par- 
tes o por muerte o interdicción, demen- 



tia, quiebra o cualquier otro suceso que 

P rive a alguno de los contratantes de la 
ibre disposición de sus bienes. 

Art. 389.-Antes de que la cuenta co- 
rriente se cierre, ninguno de los intere- 
sados será considerado como acreedor o 
deudor del otro,, y únicamente una vez 
cerrada, es cuando se fija el. estado de 
las relaciones jurídicas entre las partes, 
nace el derecho a la compensación del 
crédito con el débito y se determina la 
persona del acreedor y del dcucior. 

Art. 390. -Así por paite del que pasa 
una cuenta, como por parte del que se 
conforma con ella, se entiende que hzy 
una conformidad expresa en todas y ca- 
da una de sus partidas y se produce obli- 

ación de pagar el saldo q ~ ~ e  resu!te. i bonada o cargada en cuenta de con- 
formidad una partida, no puede recla- 
marse. I 

Art. 391.-E1 error aritmético sólo 
puede reclamarse dentro de cuatro años 
contados desde el día en que el recla- 
mante tuvo noticia o formó la relación 
que resultó errada. 
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TITULO VTll 

De las letras de can?,bio o libranzas 
y cheques 

De las letras de cambw 

De la naturaleza y forma de las 
letras de cambio 

A.rt. 392.-La letra de cambio llama- 
da también libranza, contiene la obliga- 
ción de hacer que se pague, o la de pa- 
gar, a su vencimiento, una cantidad de- 
terminada al tenedor de ella en la for- 
ma que se determina en este capítulo. 

Art. 393. -La letra de cambio deberá 
contener: 

19 La indicación de la cantidad a pa 
gar ; 

29 El nombre y apellido, razón so- 
cial o título de aquel que la debe pagar; 

39 La indicación de la persona o de 
la razón mercantil a quien o a la orden 
de quien debe ser satisfecha; 

49 La firma del librador. 



Art. 394.-Xuando la designación de 
la cantidad a pagar se halle en letras y 
en cifra y hubiese diferencia entre una 
y otra, prevalecerá la que estuviese 
consignada en letras. 

Si la indicación de la cantidad a pa- 
gar  estuviere hecha más de una vez en 
letras o más de una vez en cifras, y ha- 
biese divergencias entre 12s diferentes 
indicaciones, prevaleczá la hecha por la 
ean tidad inferior. 

Art. 395. -La simple denominación 
de "letra" indica, salva declaración en 
contrario, que es a Iá orden. 

Art. 396. -El documento en que fa1 te  
alguno de los requisitos exigidos :en el 
articulo 393, no producirá efecto como 
letra de cambio. 

Art. 397. -La letra de cambio deberá 
estar fechada e indicar la época y lugar 
en que ha de pagarse. 

k n  el caso de que la letra de cambio 
no esté fechada corresponderá al orta- 
dor, en caso de cuestión, la prue a de 
la fecha. 

E 
Si la letra de cambio no especificare 

la época de su vencimiento, será paga- 
dera a la vista. 

Si la letra de cambio no expresare el 
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lugar en que ha de pagarse, será paga- 
dera en el domicilio del librado. 

Del gi ro  

Art. 3 9 8 . ~ 3 1  librador es responsable 
ersonalmente para con el tomador de 

aceptación y pago de la letra de cani- 
bio que libre. 

Art. 399.-Entre comerciantes, y por 
deudas que provengan de actos de co- 
mercio, el acreedor, salvo pacto en con- 
trario, tiene derecho a librar contra su 
deudor hasta el importe de su crédito. 

La aceptación hecha por el librado, 
se le imputará como papo a cuenta de 
la cantidad que deba al librador. 

Cuando el libramiento no se haga con 
acuerdo previo del, deudor, deberá ser a 
plazo no inferior a. a ael por el cual las 9 transacciones a que  e mismo libramien- 
to se refiere, hayan de hacerse. . 

Art. 400. --El librador podrá girar la 
letra de cambio: 

19 A su propia orden; 
29 A cargo de una persona y a pa- 

gar en el domicilio de un tercero; 
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39 Por orden y por cuenta de un ter- 
cero. 

La letra de cambio pagadera a la or- 
den del librador sólo se perfecciona por 
la aceptación o por el endoso. 

Art. 401.-La letra de cambio podrá 
ser librada por uno o varios ejemplares. 

Si la letra de cambio fuese librada 
por varios, deberá cada uno de los ejem- 
plares mencionar el numero, bajo pena 
de responder el librador de daños y per- 
juicios. 

En el caso previsto en el inciso ante- 
rior, cada ejem lar de la letra de cam- 
bio vale por to as las que hubiesen sido 
libradas. 

B 

De la aceptación 

Art. 402.-La presentación o la acep- 
tación sólo es obligatoria para las letras 
de cambio pagaderas a plazo contado 
desde la vista. 

El portador de una letra de cambio 
agadera a plazo contado desde la vista, 

Zebe, bajo pena de erder su derecho de 
recambio, presentar Y a a l  aceptante en 
el plazo fijado en la letra, y, a falta de 
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este: para la República y Centro Améri- 
ca dentro de dos meses; para lo demás 
de América y Europa dentro de seis me- 
ses; y para otro punto del globo dentro 
de nueve nieses. 

Art. 403. -La aceptación debe poner- 
se en el acto de la presentación de la le- 
tra de cambio, o a más tardar, dentro 
de veinticuatro horas, y no podrá revo- 
carse después de haberse devuelto la le- 
tra. 

Art. 404.-No podrán aceptarse las 
letras condicionalmente, pero sí limitar- 
se la aceptación a menor cantidad de la 
que la letra importa, en CUYO caso será 
protestable or el resto hasta la total 
cantidad defgiro. 

Art. 405.--Si la letra de cambio 
fuese librada a un plazo contado des- 
de la vista, deberá fecharse la acep - 
tación, bajo pena de convertirse en 
exi ible. 

fl que retuviere la letra de cambio 
presentada, además de lo que deter- 
mina este artículo, será res~onsable 
para con el portador de los daños y 
per 'uicios. 

d n  el caso de que el .librado quisie- 
re retener la letra de cambio las vein- 
ticuatro horas de que trata este ar- 
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tículo, y el portador lo consienta, de- 
berá aquel expedir el recibo corres- 
pondiente, poniendo en este caso la 
fecha del día y hora en que la letra 
de cambio fue presentada. 

Art. 406.-E1 aceptante de una le- 
t ra  de cambio, contrae por la acepta- 
ción, la obligación de pagar el impor- 
t e  de la misma. 

La obligación del aceptante subsiste 
en el caso de que el librador quiebre an- 
tes de la aceptación, aunque aquel lo 
ignore. 

Art. 407. -La falta de aceptación to- 
tal o parcial, deberá comprobarse en el 
domicilio del librado por un protesto. 

Art. 408. -Notificado el protesto, los 
endosantes, el librador y el que presta 
ei aval, quedan solidaria y respectiva- 
mente obligados a prestar caución del 
pago d'e la letra a su vencimiento, o a 
efectuar el reembolso de ella, gastos del 
protesto y los'citros legítimos a que ha- 
ya lugar. 

Esta caución solamente asegura las 
obligaciones del ue la prestó. 

Art. 409. -Si e 1 portador de la letra 
de cambio o plazo contado desde su vis- 
ta, no la presentase para su aceptación 
en plazos marcados, o no la protestase 
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dentro del término de oq, o días, pierde 
b d o  derecho a exigir de 5 os endosantes 
la caucibn, el depdsito o el pago,conser- 
vando solamente su derecho contra el 
!ibrador, salvo el caso de fuerza mayor. 

Art. 410.-La ietra de cambio que no 
fuere aceptada por la persona a cuyo 
cargo estuviese girada, podrá serlo por 
un tercero que intervenga por el libra-- 
dor o por cualquiera de los endosantes, 
al tiempo de protestarse por falta de a -  
ceptación, en virtud de mandato hecho 
en la propia letra de cambio por alguno 
de aquellos. 

Art. 411.-Si la letra de cambio no 
fuere aceptada por el librado ni por las 
personas en elia indicadas, podrá serlo 
por un tercero, aunque no haya sido in- 
dicado para ello. 

Art. 412.-Cuando se presenten va- 
rias personas dispuestas a aceptar una 
letra d e  cambio, por intervencidn, se 
preferirán en el orden siguiente: 

19 Las que estuviesen indicadas para 
ello en la ~ i s r n a  letra de cambio; 

29 Las ue se  presenten a intervenir, 
no reunien 1 o estas circunstancias. 

La preferencia entre las personas que 
s e  presenten a aceptar, en virtud de 
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mandato, y entre aquellas que se pre- 
senten sin estar indícadas, se otorgar6 
a las que eximan de res onsabilidad a 
mayor número de obliga d' os. 

La regla prescrita en el inciso ante- 
rior, no obliga al portador, sino única- 
mente a las personas que se presenten 
a aceptar por intervención. 

Podrán intervenir como terceros para 
la aceptación, el librado y el indicado 

ara el caso de ser necesario, aunque se 
[ubiesen negado a aceptar en aquel 
concepto. 

Art. 413.-La aceptación de la letra 
de cambio por intervencibn de un terce- 
ro, no privará al portador de las accio- 
nes que le concede el articulo 408. 

Art. 414. --La intervención se hará 
constar en el acta del protesto por falta 
de aceptación, o a continuación de ella, 
y se firmará por el interviniente. 

Cuando no se  exprese la persona en 
cuyo honor se acepta, se presumirá acep- 
tada en honor del librador. 

Art. 415. -Todo interviniente estará 
obligado a participar su intervención a 
la persona por la cual interviene, baj9 
pena de responder por daños y perjui- 
cios si a ello hubiere lugar. 
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Esta participación deberá hacerse, a 
lo menos, por correspondencia registra- 
da, puesta en el ' corrco dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguiemes. 

. Del, endoso 

Art. 416.- El endoso debe escribirse 
en la letra de cambio. 

Para que el endoso sea valido, basta 
que el endosante haya estampado su fir- 
ma en el dorso de la letra de cambio. 

El portador podrá redactar el endoso 
hecho en los términos del inciso ante- 
rior, o transmitirlo sin hacerlo. 

El endoso ha de ser fechado; sino lo 
f uere, corresponde al ortador, en caso .- P de  cuestión, señalar a fecha. 

Art. 4 17. ---El endoso transfiere la 
propiedad de la letra de cambio con 
todas las garantías personales o rea- 
les que la ase& 'uran. 

Las cláustilas restrictivas que un en- , 

dosante añada al endoso, aprovecha- 
rán a todos los endosantes posteriores. 

Art. 418.-Si la letra de cambio hu- 
biese sido endosada antes de su ven- 



cimiento, todos los endosantes que- 
dan solidariamente obligados para con 
el portador, lo mismo que el que li- 
bró la letra. 

Art. 419.-E1 endoso de letras de 
cambio posterior a su vencimiento, 
tiene el simple efecto de cesión de 
créditos, salvas las estipulaciones en- 
t re  el cedente y el cesionorio, pero 
sin erjuicio de terceros ni de su na- P tura eza mercantil. 

Del aval 

Art. 420.-Inde endientemente de la 
aceptación y en f oso, el pago de la 
letra puede ser garantizado en todo o 
en parte, con una obligación escrita, 
llamada aval. 

Art. 421. - El aval puede ser escri- 
to en la misma letra de cambio o 
prestarse en documento separado y 
aun por carta. 

La sim le firma de un tercero en el 
dorso de f a letra de cambio representa 
prestación de aval. 

Art. 422.-El que presta el aval, 
queda sujeto a las mismas obligaciones 



y podrá utilizar las mismas acciones 
que la persona afianzada. 

Art. 423.-Si no se expresase la per- 
sona por la que se presta el aval, se 
presumirá, estando la letra de cambio 
aceptada, que lo es por el aceptante, y, 
no estándolo, ue lo es por el librador. 

Art. 424. - 9, a persona que preste el 
aval y que paga la letra de cambio 
una vez vencida, queda subrogada en 
los derechos ue correspondían al por- 
tador cantra 9 a persona a favor de la 
que el aval fué prestado y contra los 
obligados con anterio~idad. 

Del vencimiento 

Art. 425.-Si la letra de carr,b: 10 ex- 
presa el dia de su pago, vencerá en 
este día, si fuere a la mitad de un 
mes, vencerá el día quince de ese mes; 
si fuese al principio o a! fin del mes 
o de un año, vencerá el dia primeró 
o el último del mes o año fijados. 

Art. 426.-La letra de cambio se 
juzgará vencida desde el momento en 

ue qiiiebre la persona a cuyo cargo 
?u4 girada o cuando ésta haya eeszdo 



en el pago corriente de sus obligacio- 
nes, pudiendo el portador protestarla 
desde luego. 

En el caso previsto en el inciso ante- 
rior, el librador y endosantes pueden, 
prestando fianza, diferir el pago hasta 
el día del vencirriie~to ordinario de la 
ietra. 

Del pago 

Art. 427.-Las letras de cambio de- 
berán pagarse al tenedor el día de su 
vencimiento, con arreglo al art. 425. 

Art. 428. -Las letras de cambio debe- 
rán pagarse en la moneda que en las 
mismas se designe, y si la designada no 
fuere efectiva, en la equivalente, según 
el uso y costumbre en el mismo lugar 
del pago. 

Art. 429. -E1 que pague una letra de 
cambio antes de que haya vencido, no 
quedará libre de satisfacer su importe, 
si resultare no haber pzgado a persona 
legítima. 

Arl;. 430.-El pa o de una letra venc 
cida hecho al porta f or, se presumirá vá- 



lido, a no haberse efectuado emb.argo de 
su valor por auto judicial. 

Art. 431.-E1 portador de la letra que 
solicita su pago, está obli ado 2 acredi- 
tar al pagador la identicla % de su perso- 
na, por medio de documentos o con ve- 
cinos que le conozcan o salgan garantes 
de su identidad. 

La falta de esta justificación, no ini- 
edirá la consignación ,del importe cie 

leira por el pagador, dentro del día 
de su presmtación, en un establcciinien- 
to o persona a satisfacción del portador 
y del pagador, en cuyo caso el estable- 
cimiento o persona conservarán en su 

P oder la cantidad en depósito hasta el 
e itimo pago. 
%os gastos y riesgos que éste depósi- 

to ocasione, serán de cuenta del tene- 
dor de la letra. 

Art. 432./-E1 portador de una letra 
no estará obligado a percibir su importe 
antes del vencimiento; pero si lo acep- 
tare, será válido el pago, a no ser en 
caso de quiebra del pagador en los quin- 
ce días siguientes. 

Art. 433.---Tampoco podrá obligarse 
al portador, aun después del venilimien- 
to, a recibir una parte y no el todo de 
la letra, y sólo conviniendo en ello po- 



dr5 pagarse una parte de su valor y de- 
jar la otra en descubierto. 

En este caso, deberá protestar la le- 
t ra  por la cantidad que hubiese dejado 
de pa arse, y el portador la retendrá en d su po er, anotando en ella la cantidad 
cobrada, y dando recibo separado de lo 
percibido. 

Art. 434. -Las letras aceptadas se pa- 
garán precisamente sobre el ejemplar 
que contenga !a aceptaciiii. 

Si se pavare sobre algnnos de 10s 
otros, que8ará el que lo hubiere hecho 
resuonsable del valor de la letra al ter- 
cer8 que fiiere portador iegitimo de la 
aceptaci6n. 

Art. 435,-No podrá el aceptante ser 
compelido al pago, aun cuzndo el porta- 
dor del ejemplar distinto de la acepta- 
ción se comprometa a d w  fianza a satis- 
facción de aquel; pero en este caso, el 
portador podri pedir el depósito y for- 
mular el protesto en los términos que 
establece el artículo 437. 

Si el aceptante adrnitiere voluntaria- 
mente la fianza y realizare el pago, que- 
dará aquella ca~celada de derecho lue- 

o que haya prescrito la ace tación que 
8ió motivo al otorgamiento c r  e la fianza. 

Art. 436.-Las letras no aceptadas 
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podrán pagarse después de su venci- 
niento, y no antes, sobre las segundas, 
terceras o demás; pero no sobre las co- 
pias dadas por los tenedores, sin que se 
acompañe a elias alguno de los ejempla- 
res expedidos por ei librador. 

A'rt. 437.-E1 que hubiere ua-dido 
una letro, aceptad; o no, y caiezca de 
otro ejemplar para solicitar el pago, po- 
drá requerir al pagador para que depo- 
site el importe de la letra en el estable- 
cimiento público destinado a este obje- 
to, o en persona de mutua confianza, 
o designada por el Juez o Tribunal en 
caso de discordia; y si el obligado al pa- 
go se n e p e  al depósito, se hará cons- 
tar la resistencia por medio de protesta 
igual al procedente por falta de pago, y 
con este documento conservará el recla- 
mante sus derechos contra los que sean 
res~onsables a las resultas de la letra. 

Art. 438. -Si 1% letra perdida hubiere 
sido girada en el extranjero 
tador acreditase su propieda dr por por- sus 

or la correspondencia de la 
persona libros y K .e quien hubo la letra, o por 
certificación del corredor que hubiere 
intervenido en la negociación, tendrá 
derecho a que se le entregue su valor, 
si  además de esta prueba prestase 



fianza bastante; y los efectos de ésta 
subsistirán hasta que se presente el 
ejemplar de la letra dada por el inis- 
mo librzdcr, o hasta que ésta haya 
prescrito. 

Art. 439 -La reclamación del ejem- 

plar a ue haya de suctituir a la letra 
perdi a, deberá hacerse por el último 
tenedor o su cedente, y así sucesiva- 
mente de uno a otro endosante, has- 
t a  llegar al librador. 

Ninguno podrá rehusar la prestación 
de su nombre o interposición de sus ofi- 
cios para que sea expedido el nuevo 
ejemplqr, satisfaciendo el dueño ue la 
letra los'gastos que se causen hasta ob- 
tenerlo. 

Art. 440. - Los pagos hechos a cuenta 
del importe de una letra por la persona 
a cuyo cargo estuviere girada, disminui- 
rá  en otro tanto la responsabilidad del 
librador y de los endosantes. 

Art. 441.-La letra de cambio protes- 
tada puede ser pagada por un tercero 
interviniente por cuenta y honor de uno 
>e los firmantes, en los mismos térmi- 
nos en que puede ser aceptada por in- 
tervención. 

Si la persona a cuyo cargo fué girada 
la letra de cambio y contra la cual se 
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sacó el protesto por falta de zceptación, 
se presentase a pagarla, será preferida 
a todas las demás. 

La intervención y ei pago se hará 
constar en el acta del protesto o al 
pie de ella. 

Art. 442. --El que intervenga en el 
pago de una letra quedará subrogado 
en los derechos del portador, quedando 
asimismo obligado a cumplir todas las 
formalidades que le incumben al por- 
tador. 

Art. 443. --Si el pago por interven- 
ción se  hubiere hecho por cuenta y 
honor del librador., todos los endosantes 
quedarán libres; si ha sido hecho por 
cuenta y honor de . uno de los endoszn- 
tes, quedarán también libres los si- 
guientes, según el orclen de los endo- 
SOS. 

Del protesto 

Art. 444.-La letra de cambio de- 
berá ser protestada en el lugar o do- 
micilio que en ella se exprese para , la 

,,aceptacion o pago, y a falta de esta 



indicación, en el domicilio del acep- 
tante o del librado. 

Si este no fuere hallado en el lugar 
designado en la letra de cambio, o 
fuese desconocido, ' el protesto se  hará 
requiriendo a sil cónyuge, hijos mayo- 
res o sus dependientes también m&-- 
yores de edad, en su defecto al 
Sindico ~ u n i e i ~ a f  

Art. 445.- E1 protesto por falta de 
pago, deberá hacerse el día siguiente al 
del vencimiento, o en el inmediato a és- 
te, y el rotesto por falta de aceptacih P en el p azo marcado en el artículo 409. 

Los días festivos no se computarin 
en este plazo. 

Art. 446. - Los protestos por falta de 
aceptación y de pago, deberán hacerse 
en escritura pcblica. 

El instrumento del protesto deberá 
con tener: 

19 Copia literal de ia letra de cambio, 
aceptación, endosos, aval y demás indi- 
cacio!les : 

29 Declaración de presencia o de au- 
sencia de la persona que debe aceptar o 

agar y las excusas dadas, si alguna 
ubiese, ara no aceptar o pagar: P 39 Dec aración de que el Escribano 

hizo el protesto por falta de aceptación 
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o pago, a nombre de quien lo hizo, con- 
tra quien y con (116 motivo. 

Art. 447. -La muerte o quiebra del 
librado y el protesto por falta de acep- 
tacijn, no eximen al portador de la le- 
t ra  de cambio de la obligacih de hacer 
constar la falta de pago en la forma es- 
tablecida en los artículos precedentes. 

Art. 448.-La cláusula "sin protesto" 
o "sin gastos," o cualquiera otra que 
releve de la obligación de protestar, 
consignada por cualquiera de los fir- 
mantes, se tendrá por no puesta. 

De lu resaca 

Art. 449. -E1 tenedor de la letra de 
cambio no satisfecha a su vencimiento, 

odrá reembolsarse girando una nueva 
Petra de cambio a la vista contra el li-- 
brador o malquiera de los endosa~tes,  
por el valor principal de la letra protes- 
tacla y gastos del protesto, según el 
cambio corriente el día del giro. 

Aquel que pagó la letra de recambio, 
podrá reembolsarse, girando o resacan- 
do a su vez contra cualquiera de los 
coobligados anteriores. 
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Aquel que pagare la letra de cambio 
original, tendrá el derecho de anular o 
borrar su endcso y los osteriores. 

Art. 450.-E1 recam \ io deberá ir a- 
compañado de la letra de cambio origi- 
nal, del protesto y de una cuenta de 
resaca. 

La cuenta de resaca indicará: 
19 El capital de la letra protestada, 

intereses, gast'os del protesto y demás 
legítimos, tales como comisidn he banca, 
corretaje, sello y gastos de correspon- 
dencia : 

29 La persona contra quien se gira la 
resaca: 

30 El  recio del cambio certificado 
por-un chredor y, en su defecto, por 
dos comerciantes. 
. Art. 451.-E1 recambio o precio del 

cambio, se regulará con arreglo a los si- 
guientes términos: 

19 El recambio debido al tenedor se  
regulará con arreglo al cambio corrien- 
t e  en la plaza donde la letra de cambio 
debía pagarse, sobre *la del domicilio de 
la ersoria contra quien se  resaca: 

!9 No habiendo cambio corriente en- 
tre una y otra plaza, el recambio se re- 
girá con arre 1~ al articulo 428. - 

Los rewm % ios no pueden acumularse, 
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debiendo cada uno de los coobligados, 
así como el librador, soportar uno sola- 
mente. 

SECCION x 

De las obligaciones y acciones 

Art, 452. -Todos aquellos que firman 
una letra de cambio, son para con el 
portador ~olidariamer~te garant,es de 
ella. 

Esta obli ación comprende el capital 
de la letra f e cambio, intereses, gastos 
del protesto y otros legítimos. 

Art. 453.-Todz. firma puesta en una 
letra de cambio, sujeta al firmante a la 
obligación que la misma implica, a pe- 
sar de la nulidad de eualquiera otra 
obligación o de la falsedzd de alguna 
de las firmas. 

Sin embargo, al dador del aval apro- 
vecha la nulidad de la obligacijn del 
afianzado, excepto en el easo de que la 
nulidad esté fundada en la inca.pacidad 
personal de éste. 

Art. 454.-El tenedor de la letra de 
cambio protestada por falta de acepta- 
ción o pago, está en la obligación de 
participarlo a su respectivo cedente, y 
de acompañar al aviso la certificación 
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del protesto, bajo pena de responder 
de. los daños y perjuicios. 

Estz. participación deberá hacerse en 
los términos del artículo 415. 

Cada uno de los endosatarios, desde el 
cedente al portdor ,  estará obligado, 
dentro del mismo plazo y con la misma 
responsabilidad, a trasmitir el protesto 
recibido a su respectivo endosante has- 
t a  el librador. 

Art. 455. -El tenedor de una letra de 
cambio protestada por falta de,pa o, 
podrá pedir su importe a todos los ir- 
mantes, colectiva o separadamente. 

El mismo derecho tendrá cualquiera 
de los endosatarios que haya pagado la 
letra de cambio, excepto contra los en- 
dosatarios posteriores y sus respectivos 
dadores de aval. 

Si la letra de cambio no fuese pagada 
a su vencimiento, el portador estará 
obligado a hacerla protestar, bajo pena 
de perder el derecho y la acción contra 
el librador los endosantes quediindole 
tan sólo e derecho de demandar al 
aceptan te, 

f 
En caso de no haber aceptante, la ca- 

ducidad de la letra perjudicada por fal- 
t a  de presentación al pago y protesto, 
no tendrá efecto alguno respecto del li- 
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brador o endosante, que después de 
trascurrido los términos seiialados pa- 
la ejecución de esos actos, se hallare cu- 
bierto del importe de la letra en sus 
cuentas con el deudor, sea con efec- 
tos de comercio, sea con otros valores: 
de la pertenencia de éste. 

De los ch.eq.ues 

Art. 456.-E1 che ue- es una especie 
de letra de cambio li g rada contra un es- 
tablecimiento de crédito o contra un cc- 
merciante y pagadera a su presenta- 
ci6n. 

Art. 457.-E1 cheque o inandatn de 
pago, deberá con tener: 

La firma del librador; el nombre 
del librado y su domiciko, la. caiiti- 
dad y fecha de su expedición, y si es 
al portador, a favor de persona deter- 
minada o a 12 orden; en el último caso, 
será trasmisi b!e por endoso. La canti-- 
dad deber6 expresarse siempre en le- 
tras, 

Art. 458. --PodrA librarse dentro de 
la misma plaza. de su pago o en iugar 
distinto; pero d.librador está clbligado 
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a tener antici adainente la provisión de 
fondos en p &/' er del librado. 

Art. 459.-M portador de un manda- 
to de pago, deberá presentarlo al cobro 
dentro de los cinco días de su emisión, 
si estuviere librado en la misma plaza, 
y a los ocho días, si lo fuere en otra di- 
ferente. 

El portador que dejare pasar este tér- 
mino, perderá su acción contra los endod 
santes, y también la perderá contra el 
librador, si la provisión de fondos he- 
cha en poder del librado, desupareciese, 

orque éste suspendiere sus pagos o qixe- 
Erase 

~ r t ' .  460. -E1 pago del mandato se 
hará en el acto de su presentación, sin 
necesidad de aceptación previa: 

La persona a quien se pague, expre- 
sará en el recibo su nombre y la fecha 
del pago. 

~ r t .  461. -No podrán expedirse du- 
plicado de los cheques sin haber anula- 
do previamente los originales, después 
de vencidos, y obteqido la conformidad 
del librado. 

Art, 462. - Serán aplicables a estos do- 
cumentos, las disposiciones contenidas 
en este Códi o, respecto a la garantía 7 solidaria del ibrador y eridosantes, al 



protesto por falta de pago, y al ejer- 
cicio de las acciones provenientes de las 
letras de cambio. 

TITULO BX 

Vales y pagarés a la orden 

Art. 463. -Los vales y pagarés a la 
orden, cualesquiera ue sean las opera- 
ciones de que proce (3 an y la proPesión , 
de las personas que en ellas interven- 
gan, son documentos mercantiles y es- ' 

tán sujetos a la regla de las letras de 
cambio, excepto en lo relativo a la acep- 
tación. 

La omisión del protesto p w  falta d e  
pago, no perjudica los derechos del por- 
tador contra el deudor primitivo o sus 
fiadores. 

Los vales o pagarés que no sean a la 
orden, se regirán en todo por las dispo- 
siciones del derecho común. 

TITULO X 

De las cartas órdenes de c ~ é d i t o  

A r t  464. -Las cartas ói-deiies de cré- 
dito expedidas de comerciante a comer- 



ciante, se rigen por las disposiciones si-- 
guien tes. 

Art. 465. -Las condiciones esenciales 
de las cartas órdenes de crédito serán: 

la .  Expedirse en favor de persona 
determinada, y no a la orden: 

2a. Contraerse a una cantidad fija y 
específica, o a una o más cantidades in- 
determinadas, pero todas comprei~didas 
en un máximum, cuyo límite se ha de  
señalar precisamente. 

Las que no tengan algunas de estas 
últimas circunstzncias, serán considera- 
das coz0  simples cartas de recomenda- 
ción. 

Art. 466.-E1 dador de una carta de 
crédito quedará obligado hacia la perso- 
na a cuyo cargo la dio, por la canti- 
dad pagada en virtud de ella, dentro 
del máximum fijado en la misma. 

Las cartas órdenes de crédito no 
podrán ser protestadas aun cuando no 
fueren pagadas, ni el portador de 
ellas adquirirá acción alguna por a- 
quella falta contra el que se la di6. 

Art. 467. -E1 dador de una carta d e  
crédito podrá anularla, poniéndolo en 
conocimiento del portador y de aquel 
a quien fuere dirigida, 
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Art. 488.-E1 ~ o r t a d o r  de una carta 
de crédito reembolsará sin demora al 
dador la cantidad recibida. 

Si no lo hiciere, odrh exigírsele con P e! ifiterés legal y e cambio corriente en 
la plaza en que se hizo el pago, sobre el 

. lugar en que se verifique el reembolso. 
Art. 469.-Si el portador de una car- 

ta  de crédito no hubiere hecho uso de 
ella en el término convenido con el da- 
dor de la misma, o en defecto de fijación 
de plazo, en el de seis meses, quedará 
nula por el mismo hecho. 

TITULQ XI 

Del depósito 

Art. 470. -E1 depósito mercan ti1 se 
constituye en la misma forma que la 
comisión. 

Para ue el depósito se considere P mercanti , es necesario Úe consista en 
géneros o mercaderías estinádos a ac- 
tos de comercio. 

3 
Art. 471. -Los derechos y obligacio- 

nes del depositante g depositario de 
mercaderías, son los mismos que otorga 
e impone este Código a los cornitentes y 
comisionistas. 
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Art. 472. -El depositario tiene dere- 
cho a exigir una retribución por sus ser- 
vicios. 

La cuota de la retribución será fijada. 
por las partes o por el uso de cada pla- 
za en defecto de estipulación. 

Art. 473. -E1 depositario que hace 
uso de la cosa depositada, aun en loa 
casos que se lo permita la ley o la con- 
vención, pierde el derecho a la retribu- 
ción estipulada o usual. 

Art. 474. -Consistiendo el depósito en 
documentos de crédito que devenguen 
intereses, el depositario está obligado a 
cobrarlos y a practicar todas las diligen- 
cias necesarias para conservar los dere- 
chos del depositante. 

Art. 475.-Los depósitos en los ban- 
cos públicos debidamente autorizados, 
serán regidos por sus estatutos. 
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LIBRO TERCERO 

DEL COMERCIO MARÍTIMO 

TITULO 1 

De Los buques 

Art. 476. - Los buques mei-cantes, 
constituirán una propiedad,que se podrá 
adquirir y trasmitir por cualquiera de 
los medios reconocidos en el derecho. 
La adquisición de un buque deberá cons- 
tar por escrito, y no producirá efecto 
respecto a tercero si no se inscribe en el 
registro mercantil. 

También se adquirirá la pro iedad de 
un buque por lz posesión de L e n a  fe, 
continuada por tres años, con justo ti- 
tulo debidamente registrado. 

Faltando alguno de estos requisitos, 
se necesitará la posesión continuada de 
diez años para adquirir la propiedad. 

El Capitán no podrá adquirir por 
prescripción el buque que mande. 

Art. 477. -Los constructores de bu- 
ques podrán emplear los materiales y 
seguir, en lo relativo a su construcción 
Y aparejos, los sistemas que más con- 
vengan a sus intereses. 
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Los naviero~ y !a gente de mar se su- 
jetarán a lo que las leyes y reglamentos 
de administración pública dispongan so- 
bre nave ación, aduanas, sanidad, se- 
guridad d e las naves y demás objetos 
análogos. 

Art. 478. - Se entenderán siempre 
comprendidos en la venta del buque el 
aparejo, pertrechos y m6 uina, si Iuere 9 de vapor, pertecientes a é , que . se ha- 
llen a la sazón en el dominio del ven- 
ded-or. 

No se considerarán comprendidos en 
la venta las armas, las muriiciones de 
guerra, los viveres ni el combustible. 

El vendedor tendrá obligación de en- 
tregar al comprador la certificación de 
la hoja de inscripción del buque en el 
Registro hasta la fecha de la venta. 

Art. 479. -Si la enagenación del bu- 
que se verificase estando en viaje, co- 
rresponderán al comprador íntegrarnen- 
te  los fletes que devengare en él desde 

l ue recibió el último cargamento, y será 
e su cuenta el pzgo de la tripulación y 

demás individuos qLie componen su do- 
tación correspondiente al mismo viaje. 

Si la venta se  realizase después de ha- 
ber llegado el buque al puerto de su 
destino, pertenecerán los fletes al ven- 



dedor, y será de su cuenta el pago de 1s 
tripuizción y demás individuos que com- 
ponen su dotación, salvo en uno y otro 
caso el pacto en contrario. 

Art. 480. -Si hallándose el buque en 
viaje o en puerto extranjero, su dueño 
o dueños lo enagenaren voluntariamen- 
te, bian a, sa!vadorerlos o. a extranjeros 
con domicilio en capital o puerto de otra 
nación, la escritura de venta se otorga- 
rá ante el Cónsul de El Salvador del 
puerto en que rinda el viaje, y dicha es- 
critura no surtirá efecto respecto de ter- 
cero, si no se inscribe en el registro del 
consulado. El Cónsul trasrni tirá in- 
mendiqtamente copiz. auténtica de 12 es- 
critura de compra y venta de lamave al 
registro mercantil del puerto en que se 
hallare inscrita y matriculada. 

En todos los casos de ena-nacih del 
buque debe hacerse constar con la ex- 
presión de si el vendedor recibe en todo 
o en parte su precio, o si en parte o en 
todo conserva algún crédito sobre el 
mismo buque. Para el caso de que la 
venta se haga a salvadorejío, se consig- 
nará el hecho en la patente de.nave- 
gac ih .  

Cuando hallándose el buque en viaje, 
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se inutilizare para navegar, acudirá el 
capitán al Juez o Tribunal competente 
del puerto de arribada, si éste fuere sal- 
vadorefio; y si fuere extranjero, al Cón- 
sul de El Salvador, si lo hubiere, a1 Juez 
o Tribunal o a la autoridad local, do;-;tic 
aquel no exista; y $1 Cónsul o el .hez  c; 
Tribunal, o el? ou defecto la autoP'da6 
local, mandaran proceder al recmoci- 
miento del buque. 

Si residieren en aquel punto el consig- 
natario o el asegurador, o tuvieren alií 
representantes, deberán ser citados pa- 
ra que intervengan en las diligencias 
E>or caenta de quien corresponda. 

Art. 481.--Com )robado el daño del bu- 
que y la imposibi \ idad de su rehabilita- 
ción para continuar el viaje, se decreta- 
rá la venta en pública subasta, con 
saijeción a las reglas siguientes: 

1 a Se tasarán, previo inventario, el 
casco del buque, su aparejo, máquinas, 
pertrechos y demás objetos, facilitándo- 
se el conocimiento de estas diligencias a 
los que deseen interesarse en la subasta: 

23 El auto o decreto que ordene la 
subasta, se fijará en los sitios de cos- 
tumbre, insertándose su anuncio en 'los 
dkrios del puerto donde se verifique el 
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acto, si los hubiere. y en los demás que 
determine el Tribunal: 

h1 plazo que se señale para la subasta 
no podrá ser menor de veinte dias: 

33 Estos anuncios se repetirán de diez 
en diez días, y se hará constar su publi- 
cación en el expadiente: 

43 Se verificará la subasta el día se- 
fialado, con las forrna!idades prescritas 
en el derecho común para las ventas 
judicial es : 

53 Si la venia se verificase estando la 
nave en el extraR'jero, se obsgrvarán las 
prescripciones especia!es que rijan para 
estos casos. 

Art. 482. -En toda venta judicial de 
un buque para pago de acreedores, ten- 
drán prelación por el orden en que se 
enuneran : 
19 Los salarios de los depositarios y 

guardas del buque, y cualquier otro gas- 
to aplicado a su conservación de& la 
entrada en el puerto hasta la venta, 
que resulten satisfechos o adeudados en 
virtud de cuenta justificada y aprobada 
por el juez o tribunal: 

29 El alquiler del almacén donde se 
hubiereii custocliaao el aparejo y pertre- 
chos del buque, según contrato: 

39 El reembolso de los efectos del 
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cargamento que hubiere vendido el Ca- 
pitán para reparar el bu ue, siempre 
que la venta conste ordena a a por auto 
judicial, celebrado con las formalidades 
exigidas en tales casos, y anotada en la 
cwtificaci8n de iilscripción del buque. 

49 Los créditos pendientes de pago 
por materiales y mano de obra de la 
construcción del buque, cuando no hu- 
biere navegado, y los provenientes de 
reparar y equipar el buque y .de prove- 
erle de viveres y co:nbustible en el últi- 
mo viaje: 

Para g0za.r de esta preferencia, los 
créditos contenidos en e: presente nú- 
mero, deberiin constar por contrato ins- 
crito en el registro mercantil, o si fuere 
de los contraídos para el buque estando 
en viaje y no habiendo regresado al 
puerto de su matricula, estarlo con la 
autorizacih requerida para tales casos, 
y anotados en la certificación de inscrip- 
ción del mismi buque: 

59 Las cantidades hmadas a la grue- 
sa sobre el casco, quilla, aparejo y per- 
trechos del buque antes de su  salida, 
justificadas con los contratos otorgados 
según derecho'y anot2dos en el registro 
mercantil; las que hubiere tomado du- 
rante el viaje con la autorización expre- 
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sada en el número anterior, llenando 
iguales requisitos, y la prima del segu- 
ro acreditada con la póliza del contrato 
o certificación sacada de los libros del 
corredor. 

Art. 483. -Si el producto de la venta 
EO alcanzare a pagar a todos los acree- 
dores comprendidos en un mismo núme- 
ro o grado, el remanente se repartirá 
entre ellos, a prorrata. 

Art. 484.-Otorgada e inscrita en el 
re istro mercantil la escritura de venta 
ju 8 icial hecha en pública subasta, se re- 
putarán extinguidas todas las demás 
responsabilidades del baqae en favor de 
los acreedores, 

Pero si la venta fuere valuntaria y se 
h d i e r e  hecho estando en via e, los acree 
dores conservarán sus derec ll os contra 
el buque llasta que regrese 21 puerto de  
matricula, y tres meses después de la 
inscripción de la venta en el registro o 
del regreso. 

Art. 485. -Si encontrándose en viaje, 
necesitare el Ca itán contraer alguna o 
algunas de las o \ ligaciones expresadas 
en los números 40 y 5Q del artículo 482, 
acudir& al juez o tribunal civil si fuere 
en territorio salvadoreño, y si no al Cón- 
sul de El Salvador, caso de  haberlo, y 
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en su defecto, al juez o tribunal o auto- 
ridad local correspondien te, presentan- 
do la certificación de la hoja de inscrip- 
ción de que trata el artículo 514 y los 
documentos que acrediten la obligación 
contraída. 

El juez o tribunal, el cónsul o la au-  
toridad local en su caso, en vista del re- 
sultado del expediente instruído, harán 
er. la certificación la. anotación provisio- 
nal de su resultado, para que se forma- 
lice en el registro cuando el buque lle- 
gue al puerto de su matrícula o para ser 
admitida como legal, y preferente obli- 
gación en el caso de venta antes de su 
regreso, por haberse vendido el buque a 
causa de la declaración de incapacidad 
para navegar. 

La omisión de esta formalidad impon- 
drá al Capitán la responsabilidad pers9- 
nal de los créditos perjudicados por sru 
causa. 

Art. 486.-Los buques afectos a la 
responsabilidad de los créditos expresa- 
dos en el artículo 482 podrán ser embar- 

B ados y vendidos judicialmente en la 
orma prevenida en el artículo 481, en 

el puerto en que se encuentren, a ins- 
tancia de cualquiera de los acreedores; 
pero si estuvieren cargados y despacha- 
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dos para hacerse a la mar, no podrá ve- 
rificarse el embargo sino por deudas 
contraídas para aprestarlo y avituallar 
el buque en aquel G s m o  viaje, y aun 
entonces cesará el embargo, si cualquier 
interesado en la expedición diese fianza 
de que regresará el buque dentro del 
plazo fijado en la patente, obligando&. 
en caso contrario, aunque fuere fortui- 
to, a satisfacer la deuda en cuanto sea 
legítinia. 

Por deudas de otga clase cualquiera, 
no com rendidas en el citado artículo P 482, s6 o podrá ser embargado el bu- 
que en el puerto de su maticula. 

Art. 487. -Para todos los efectos del 
derecho sobre los que no se hiciere mo- 
dificación o restricción por los recep- 

su condición de bienes muebles. 
P tos de este Código, seguirán los Iuques 
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De las personas que intervienen en el 
comercio m a r i h o  

De los propietarios del buque y 
de los navieros 

Atr. 488-E1 propietario del buque y 
el naviero serán civilmente responsa- 
bles de los actos del Capitán y de las o- 
bligaciones contraídas por éste para re- 
parar, habilitar y avituallar el buque, 
siempre que el acreedor justifique ue 
la cantidad reclamada se invirtid en e- 
neficio del mismo. 

7, 
Se entiende por naviero la persona 

encargada de  avituallar o representar 
el buque en el puerto en que se ha- 
lle. 

Art. 489.-E1 naviero será también 
civilmente responsable de las indem- 
nizaciones en favor de tercero a que 
diere lugar la conducta del Capitán 
en la custodia de los efectos que car- 

8 6 en el buque; pero podrá eximirse 
e ella, haciendo abandono del bu ue 

con todas sus pertenencias, y de f os 
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fletes que hubiere devengado en el 
viaje. 

Art. 490-Ni el propietario del bu- 
que ni el naviero responderán de las 
obligaciones que hubiere contraído el 
Capi~án, si éste se excediere de las a- 
tribuciones y facuitades que le corres- 
pondan por razón de su cargo o le 
fueron conferidas por aquel!os. 

No obstante, si las cant.idades re- 
clamadas se invirtieron en beneficio del 
buque, la responsabilidad será de su 
propietario o naviem. 

Art. 491.-Si dos o más personas 
fueren partícipes en la propiedad de 
un buque mercante, se presumirá cons- 
tituida una compañía por los copro- 
pietarios. 

Esta lcom añia se regirá por los a -  P cuerdos de a mayoría de sus socios. 
Constituirá mayoría la relativa de 

!os socios votantes. 
Si los partícipes no fueren más de 

dos, decidirá la divergencia de pare- 
cer, en su caso, el voto del mavor 
partícipe. Si son iguales las part?ci- 
paciones, decidirá la suerte. 

La representación de la parte menor 
ue haya en la propiedad; tendrá dere- 

&o a un voto, y proporcionalmente los 



demás copropietarios, tantos votos co- 
mo partes iguales a la menor. 

Por las deudas particulares de un par- 
ticipe en el buque, no podrá eer éste de- 
tenido, embargado ni ejecutado en su 
totalidad, sino que el procedimiento se 
contraerá a la porción que en el buque 
tuviere el deudor, sin poner obstáeulo a 
la navegación. 

Art. 492.-Los copropietarios de un 
buque serán civilmente responsables, ei? 
la proporci6n de su haber social, a las 
resultas de los actas del Capitán, de que 
habla el artículo 459. 

Cada copropietario podrá eximirse de 
esta responsabilidad por el abandono 
ante Notario de la parte de propiedad 
del buque que le corresponda. 

Art. 493. -Todos los copropietarios 
quedarán obligados, en la proporción de 
su respectiva propiedad, a los gastos de 
reparación del buque, y a los demás 

! ue se lleven a cabo en virtud de acuer- 
o de la mayoría. Asimismo responde- 

r á  en igual proporción a bos gastos de 
mantenimi'ento, equipo y pertrechamien~ 
to del buque, necesarios para la nave- 
gación. 

Art. 494.-Los acuerdos de la mayo- 
ría respecto a la reparación, equipo y a- 
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vituallámiento del buque en el puerto 
de salida, obligarán a la minoría, a no 
ser que los socios en minoría renuncien 
a su participación, que deberán adqui- 
rir, los d e m á ~  copropietarios, previa ta- 
sación judicial del valor de la parte o 
partes cedidas. 

También serán obligatorios para la 
minoría los acuerdos de la mayoría so- 
bre disolución de la oornpañía y venta 
del buque. 

La venta deberá verificarse en públi - 
ca subasta, con sujeción a las prescrip- 
ciones del Código de Procedimientos, a 
no ser que por unanimidad convengan 
en otra cosa los copropietarios. 

Art. 495. - Los propietarios de un bu- 
que tendrán preferencia en su fletamen- 
to sobre los que no lo sean, en igualdad 
de condiciones y precio. Si concurrie- 
sen dos o más de ellos a reclamar este 
derecho, será preferido el que tenga ma: 
yor participación; y si tuvieren la ~ i s -  
ma, decidirá la suerte. 

Art, 496.-Los socios copropietarios 
ele irán el estor que haya de represen- 
tar y es con e f carácter de naviero. 

El nombramiento de director o de na- 
viero será reeocable a voluntad de los 
asoeiados. 
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Art. 497. -El naviero, a sea al mis- i mo tiempo propietario de buque, o ya 
gestor de un propietzrio o de una asocia- 
ción de copropietarios, deberá tener ap- ' 

titud para comerciar. 
E1 naviero representará la propiedad 

del buque, y podrá en nombre propio y 
con tal carácter, gestionar judicial y ex- 
trajudicialmente cuando interese al co- 
mercio. 

Art. 498.-E1 naviero podrá desempe- 
ñar las funciones de Capitán del buque, 
con sujeción en todo caso a lo dispuesto 
en el artículo 511. 

Si dos o más copropietarios solicita- 
ren para sí el cargo de Capitán, decidi- 
r á  la discordia el voto de los asociados; 
y si de la votación resultare empate, se 
resolverá en favor del copropietario que 
tenga mayor participación en el buque. 

Si la partici ación de los pretendien- 
tes fuere igua y hubiere empate, deci- 
dirá la suerte. 

P 
Art. 499. -El naviero elegirá y ajus- 

tará al capitán y contratará en nombre 
de los ~ropietarios, los cuales quedarán 
obligados en todo lo que se refiera a re- 
paraciones, pormenor de la dotación, 
armamento, provisiones de víveres g 



combustikles y fletes del buque, y en 
general en cuanto concierna a las nece- 
sidades de la navegzción. 

Art. 500.-El naviero nc podrá orde- 
nar u11 nwvo viaje, ni ajustar para él 
num-c flete, ni asegurar el buque, sin 
autorización de su propietario o acuerdo 
de la mayoría de los copropieta~ios, sül- 
vo si en el acta de su riornbramie~to se 
!e hubieren concedido estzs facultades. 

Si contratare el s e p r o  sin autoriza- 
ción para ello, responder5 subsidiaria- 
mente de la solvencia del asegurador. 

Art. 501. -El naviero gestor de una 
asocizcih rendir5 menta a sus asocia- 
dos del resultado de cada viaje del bu- 
que, sin perjuicio de tener siempre a 
disposición de los mismos los libros y la, 
correspondencia relativa al buque y a 
sus expeiiiciones. 

Art. 502. -Aprobada la cuenta del na- 
viero gestor, por mayoría relativa, los ' 
copropetarios satisfarán la parte de 
gastos proporcional a su partieipacicín 
sin perjuicio de las acciones civiles o cri- 
minales que la minoria crea deber enta- 
blar posteriorinen te, 

Para hacer efectivo e1 pago, los na- 
viero~ gestores, tendrán acción ejecuti- 
va, que se dezpachará en virtud del a- 
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cuerdo de la mayoría, y sin otro trámi- 
t e  c ue el reconocimiento de las firmas / de  os que votaron el acuerdo. 

Art. 503 -Si hubiere beneficios, los 
copropietarios p ~ d r á n  redamar del na- 
vierío gestor el importe correspondiente 
a su participacióii por acción ejecutiva, 
sin otro requisito que el reconocimiento 
de las firmas del acta de aprobación de 
la cuenta. 

Art. 504- El i~aviero indemnizará al 
capitán de todos los gastos que con fcn- 
dos propios o agenos hubiere hecho en 
utilidad del buque. 

Art. 505. --Antes de hacerse el buque 
a la mar, podrá el naviero despedir a su 
arbitrio al capitán e individuos de la 
tripulación cuyo ajuste no tenga tiempo 
o viaje determinado, pagándoles los 
sueldos devmgados según sus contratas, 
y sin indemnizacióil alguna, a no mediar 
sobre ello racto cxpreso y determinado. 

Art. 506.- Si 6 1  capitán u citro indivi- 
duo de la trip~lación fueren despedidos 
durante el viaje. percibirán su salario 
hasta que regresen al puerto donde se 
hizo el ajuste, a -enos que hubiere jus- 
t o  motivo para la despedida; todo con 
arreglo a los articulos 538 y siguientes 
de este Cód!go. 
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Art. 507.- Si los sjustes del capitiin 
e individuos d e  la tripulación con el nq-  
viero tuvieren ticnipo o viaje determi- 
nado, no podrán ser despedidcs hasta el 
cumplimiento de sus conti.:~tas, sino por 
cauw de insubordinación en matetla 
grave, robo, hurto, embriaguez habi- 
tual o perjuicio causado al buque o a 
su cargamento por malicia o ,negligen- 
cia manifiesta o probada. 

Art. 508. -Siendo copropietario del 
buque el capitán, no podrá ser ciespedi- 
Clc sin que el naviero le reintegre del 
va!or de su porción social, que en defec- 
to de convenio de las partes, se estima-- 
rá por peritos nombrados en la forma 
que establece el Cbdigo de Pr ocedimien- 
tos. 

Art. 509. -Si el capitán copropictario 
hnbi2re obtenido el mando del buque 
or pacto especid espreso en el acto de 

fa sociedad, no podrá ser privado de su 
cargo sino por Iss causas comprendidas 
en el artículo 507. 

Art. 51'3. --En caso de venta volunta- 
ria del buque, caducará todo contrato 
entre el i.lzviero y el ca itán, reserván- 
dose éste su derecho a Y a indemnizaci6n 
que le corresponde, según los pactos ce- 
lebrados con el naviero. 



El buque vendido quedará afecto a la 
seguridad del pago de dicha indernnizat 
ción, si despilés t2e haberse dirigido la 
acción contra el ve~dedor resultare éste 
i ~ s o l  vente. 

De los ca,pitanes y patr~nes de buques 

Art. 511. - Los capitanes y patrones 
deberán tener aptitud legal para obli- 
gzrse cori arregb a este Código, hacer 
constar la pericia, capacidad y demás 
condiciones necesarias para mandar y 
dirigir .el buque, según establezcan las 
leyes, ordenanzas o reglamentos de ma- 
rina o navegación, y no estar inhzbili- 
tados con ai.reglo a ellos para el ejerci- 
cio dci cargo. 

Si el ducño de un buque quisiera ser 
su capitán careciendo de aptitud legal 
para ello, se li nitará a la administra- 
ción económic~ del buque, y encomen- 
dará la navegzción a quien tenga la ap- 
titud que exigen dichas ordemnzas o 
reglamentos. 

Art. 512.-Serán inhere~tes al cargo 
de capitán o patrón de buque las Pacul- 
tades siguientes : 
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la. Nombrar o contratar !a tripula- 
ción en ausencia del naviero, y hacer la 
propuesta de ella estando presente, pero 
sin que el naviero pueda imponerle nin- 
gún individ~o contra su expresa nega- 
tiva. 

2a. Mandar la tripulación y dirigir el 
buque al puerto de su destino, cori- 
forme a las instrucciones quz hubiese 
recibido del naviero : 

3a. Imponer, con sujeción a los con- 
tratos y a las leyes y reglamentos de 
la marifia mercante, estando a bor- 
do, enas correcciona es a los que de- IP I 
jen e cumplir sus órdenes o faltasen a 
la disciplina, instruyendo sobre los de- 
litos cometidos a bordo en la mar, la 
correspoildiente sumaria, que entre .a- 
rá a las autoridades que de ella %e- 
ban conocer, en el primer puerto a 
que arribe: 

4a. Contratar el fletamento del bu- 
que en ausencia del naviero o, su con- 
signatario, obrando conforme a las 
instrucciones recibidas, y procurando 
con exqiiisita diligencia por los inte- 
reses del propietario : 

5a. Tomar todas las dísposiciones con- 
venientes para conservar el buque bien. 
provkto y pertrechado, comprando al 
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efecto lo que fuere necesario, siem- 
pie que no haya tiempo de pedir ins- 
trucciones al naviero: 

6a. Disponer en iguales casos de 
urgencia, estando en viaje, las repa- 
raciones en el casco y máquinas del 
buque y su aparejo y pertrechos, que 
sean absolutamente precisas para que 
pueda. continuar y concluir su viaje; Fe- 
ro si llegase a un punto en que exis- 
tiese coixignatario del bilque, obrará 
de acuerdo con éste. 

Art. 513.-Para atender a Izs obli- 
gaciones mencionadas en el artículo 
anterior, el capitán, cuando no tuvie- 
re fondos ni esperase recibirlos del na- 
viero, se los procurará, según el or- 
den sacesivo que se expresa: 

16. Pidiéndolos a los consignatarios 
del buque o corresporisales del ~ a v i e -  
ro: 

20. Acudiendo a los consignatarios 
de la carga o a los interes:~dos en ella: 

30. Librando sobre el naviero: 
40. Tomando la cantidad precisa por 

medio de préstdmos a la gruesa: 
50. Vendiendo la cantidad de car- 

ga que bastsre a cubrir la suma abso- 
lutamcnte indispensable para reparar 
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el - .  buque y habilitarle para seguir su 
viaje. 

En estos dos últimos casos* habrá de 
acudir a la autoridad judicial del puer- 
to, siendo en El Salmdoi; y al C6n- 
su1 salvadoreño hallándose cn el ex- 
tranjero; y en donde no lo hubiere, a 
la autoridad local, procediendo con a- 
rreglo a lo dispuesto. en el artículo 
485, y a lo establecido en el Código 
de Procedimientos. 

Art. 5 14. -Serán inherentes al car- 
go de capitán las obligaciones que si- 
guen : 

la.  Tener a bordo, antes de empren- 
der el viaje, un inventario detallada 
del casco, máquinas, aparejos, 
chos, y demás pertenencias del Prtre- uque; 
la patente de navegación; el rol de 
los individuos que coxponen la dota- 
ción del buque y las contratas con 
ellos celebradas; la lista de pnsajercs; 
la patente de sanidad, la certificación 
del registro que acredite la propiedad 
del buqie, y todas las obligaciones 
que hasta aquella fecha pesaren sobre 
él; los cor?tratos de fletamento o co- 
pias autorizadas de ellos; los conoci- 
rliien~cis o guías de la carga y el ac- 
ta de la visita o reconocimiento peri- 
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cial si se hubiere p~acticado en el 
puerto de salida: 

2a. Llevar a bordo un ejemplar de 
éste Código: 

3a. Tener tres libros foliados y &e- 
Ilados, debiendo poner al principio de 
cada uno nota expresiva del número. 
de folios que contenga, firmada por 
la autoridad de marina, y en su de- 
fecto, por la autoridad competen te. 

En el primer libro, que se denomi- 
nará "Diario de Navegación", anota- 
rá día por día el estado dc la atmós- 
fera, los vientos que reinen, los iwm- 
bos que se hacen, el aparejo que se 
lleva, la fuerza de las máquinas con 
que se nsvegw, las distancias nave- 

a adas, las maniobras que se ejecuten y 
emás accide~tes de la navegaciór, ; ano- - 

tará también las averías que sufra el 
buque en su casco, máquinas, aparejo y 
pertrechos, cualquiera q:le sea la causz 
que las origine, así conio los desperfec- 
tos y averías que experiinente la carga, 
y los efectos e importancia de la echa- 
zón, si ésta ocurriese; y en los cases d e  
resolución grave que exija asesorarse o 
reunirse en junta 2 los oficiales de la 
nave, y aun a la tripulación y pasajeros, 
anotará los acuerdos que se tomen. 
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Para Izs noticias indicadas, se servirá 
del cuaderno de bitácora y del de vapor 
o máquinas que lleva el maquinista. 

En el segundo libro, denominado 
"de contabilidad", registrará todas las 
pariidzs recaude y pague por 
cuenta del buque, anotando con tocia 
especificación, artículo por artículo, la 
procedencia de lo recmdado y lo in- 
vertido en vituallas. reparaciones, ad- 
quisición de pertrechos o efectos, vi- 
veres, combustible, apréstos, salarios 
y demás .astos, de cualquiera clase que 
sean. ~ % e r n á s  incertará la lista de 
todos los individuos de la tripulación, 
expresando sus domicilios, sus sueldos 
y salarios, y lo que buhieren recibido 
a cuenta, así directzmente como por 
entrega a sus familias. 

En el tercer libro, titulado "de car- 
ganíentos", anotorá la entrada y sali- 
da de todas las mercaderías, con ex- 
presih de las marcas y bultos, nom- 
bre de Ics cargadores y consigcatarios, 
puertcs de carga y descarga y los fletes 
que devenguen. 

En este mismo libro inscribirá los 
nombres y rocedencia de los pasajeros, 
el número & bultos da sus equipajes y 
el importc de los pasajes:' 
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42. Hacer, antes de recibir carga, con 
los oficiales de la tripulacih 
tos, si lo exigieren los carga g ores dos o peri- pa- 
sajeros, un reconocimiento del buque, 
para conocer si se haya con el aparejo y 
máquinas en buen estado y con los per- 
trechos necesarios para una buena nave- 
gac ih ,  conservando certificación del 
acta de esta visita, firmada por todos 
los que la hubieren hecho, bajo su res- 
ponsabilidad. 

Los peritos serán nombrados, uno 
por el capitán del buque y otro por los 

u0 pidan su reconocimiento, y en caso 
%e discordia, nombrara un tercero la 
autoridad de marina del puerto: 

5a. Permanecer constantemente en su 
buque con la t~ipulación mientras se re- 
cibe a bordo la carga, y vigilar cuidado- 
samente su estiva; no consentir que se 
embarque ninguna mercancía o materias 
de carácter peligroso, como las sustan. 
cias inflamables o explosivas, sin las 
precauciones que están recomendadas 
para sus envases, manejo y aislamiento; 
no permitir que se lleve sobre cu'bierta 
carga alguna que por su disposición, vo- 
luxen o peso dificulte las maniobras 
marineras y pueda comprometer la se- 
guridad de la nave; y en el caso de que 
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por la naturaleza de las mercancías, la 
índole especial de la expedición, y prin- 
cinalmente la estación favorable, en 
que aquella se emprenda, permitieran 
conducir sobre cubierta alguna carga, 
deber6 oír la opinión de los oficiales del 
buqbe y c ~ n t a r  con la anuencia de los 
cargadores y del naviero. 

6a. Pedir práctico a costa del buque 
en todas las circunstancias que lo re- 
quieran las necesidades de la nave a- 
ción, y más principalmente cuando %a- 
ya de entrar en puerto, canal o rio o to- 
mar una rada o fondeadero que ni él ni 
los oficiales y tripulantes del buque co- 
nocen : 

?a. Hallarse sobre cubierta er. las re- 

ea'adas ii tomar el mando en las entra- 
das y sa idas de pcertos, canales, ense- 
nadas y ríos, a menos cle no tener a bor- 
do práctico en el ejercicio de sus funcio- 
nes. No deberá pernoctar fuera del bu- 
que sino por motivo grave o por razón 
de oficio : 

8a. Presentarse, así que tome puerto 
p x  arribada forzosa, a la autoridad ma- 
rítima, siendo en El Salvador, y al Cón- 
sul salvadoreño, siendo en el extranjero 
antes de las veinticuatro horas, y hacer- 
le una declaración del nombre, matrícu- 



la y procedencia del buque, de su carga 
y motivo de arribada; cuya declaración 
visarán la autoridad o el Cónsul, si des- 
pués de examinada la encuentren acep- 
table, dándole la certificnción oportuna 
para acreditar su arribo y loa motivos 
que lo originaron. A fa!ta de autori- 
dad marítima o de Cónsul, la drclara- 
ción deberá hacerse a t e  la autoridad 
local: 

9a. Practicar las gestiones necesarias 
ante la autoridad competente, para ha- 
cer constar en la certificacijn del regis- 
tro mercantil del buque las obligaciones 
que contraiga conforme al articulo 485. 

loa. Poner a bien recaudo y costojia 
todos 12s papeles y pertenencias del in- 
dividuo de la tripulación que falleciere 
en el buque, formando inventario deta - 
llado con asistencia de dos testigos pa- 
sajeros, o en su defect'o, tripulantes: 

l l a .  Ajustar su conducta a las reglas 
y preceptos contenidos en las instriiccio; 
nes del naviero, quedando responsable 
de cuanto hiciere en contrario: 

12a. Dar cuenta al naviero desde el 
puerto donde arribe el buque, del moti- 
vo de su llegada, aprovechmdo la oca- 
sión que le presten los semáforos, telé- 
grafos, . - correos, etc., según los casos; 
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poner en su noticia la carga ue hubiere 
recibido, con especificación 9 el. nombre 
y domicilio de los cargadores, fletes que 
devenguen y cantidades que hubieren 
tomado a la grueFa; avisarle su salida y 
cuafitas operaciones y datos puedan in- 
teresar a aquel ; 

13a. Observar !as reglas sobre luces 
de situación y maniobras para evitar a- 
bordaje~ : 

14a. Permanecer a bordo, en caso de 
peligro del buque, hasta perder la últi- 
ma esperanza de salvarlo, y antes de a- 
bzndonarlo, oír a los oficiales de la tri- 
pulación, estando a lo que decida la ma- 
yoría; y si tuviere que refugiarse en el 
bcte, procurará ante todo llevar consi- 
go los libros y papeles; y hego los obje- 
tos de más valor, debiendo justificar, 
en caso de p6rdiZa de  libros y papeles, 
que hizo cuanto udo para sa!varlos: 

E a .  Iin caso S e naufragio, presentar 
protesta en forma en el primer puerto 
de arribada ante la autoridad com etea- 
t e  o C6nsuI salvadoreño, antes !e las 
veinticu&o hcm S, especificando en 
ella todos los accidentes del naufragio, 
conforme al caso 89 de este artículo: - 

16a. Cumplir ras obligdciones que iin- 
pusieren las leyes y los reglamentos de 
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navegacih, aduanas, sanidad u otros. 
Art. 415. -E1 capitán que navegare a 

flete común o al tercio, no podrá hacer 
por su cuenta negocio alguno separado; 
y si lo hiciere, la utilidad que resuite 

ertenecerá a los demás interesados, y 
ras p Grdidas cederán en su perjuicio par- 
ticular. 

Art. 516.-E1 ca.pitán que habiendo 
concertado un viaje, dejare de cumplir 
su empeño sin mediar accidente fuitui- 
to o caso de fuerza mayor que se lo im- 
pida, indemnizará todos los daños qiie . 

or esta causa irrogue, sin perjuicio de 
fzs sanciones penales a que hubiere 
lugar. 

Art. 517. -Sin consentimiento del ha- 
viero, el capitán no podrá hacerse susti- 
tuir por otra persona, y si lo hiciere, 
además de quedar responsables de to- 
dos los actos del sustituto y obligado a 
las indemnizaciones expresadas en el ar- 
tículo anterior, podrán ser uno y otro 
destituidos por el naviero. 

Art. 518.-Si se consuinieran las pro- 
visiones y combustible del buque, antes 
de llegar al puerto de su d e s e o ,  el ca- 
pitán dispondrá, de acuerdo con los ofi- 
ciales del mismo, arribar al más inme- 
diato pára reponerse de uno y otro; pe- 



ro si hubiere a bordo personas que tu- 
vieren víveres de su cuenta, podrá obli- 
garles a que los entreguen ara el con-, 
sumo común de cuantos se g allen a bor- 
do, abonando su importe en el acto, o a 
lo más en el primer puerto donde arri- 
barc. 

Art. 519. --El capitán no podrá tomar 
dinero a la gruesa sobre el cargamento; 
y si lo hiciere, será ineficaz el contrato. 

Tampoco podrá tornarlo por sus pro- 
pias negociaciones sobre el buque, sino 
p.or la parte de que fuere propietario, 
sienpre que anteriormente no hubiere 
tomado gruesa alguna sobre la totali- 
dad, ni exista otro énero de empeño u 
obiigación a cargo d el buque. Pudien- 
do tomarlo, deberá expresar necesaria- 
mente cual sea su participación en el 
buque. 

En caso de contravencih a este artí- 
culo, serán de cargo privativo del capi- 
tán, el capital, reditos y costas, y el 
~ a v i e r o  podrá además despedirlo. 

Art. 520. - E1 capitán será respoma-- 
bleinente civilmente para con el navie- 
ro, y éste par2 con los terceros que I-iu- 
biesen contratzdo con él: 

19 De todos los daños que sobrevi- 
nieres al buque y s u  cargarnrnto por 
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impericia o descuido de su parte. Si 
hiibiere rrediado delito o falta, lo ser5 
con arreglo al C6digo Penal: 

29 De las sustracciones y latrocinios 
que se cometieren por la tripiilación, 
salvo su derecho a repztir contra los 
culpables: 

39 De las pérdidas, multas y confis- 
caciones que se impusieren por contra- 
venir a las leyes y reglamentos de a- 
duanas, policía, sanidad y navegacijn: 

49 De los daños y perjuicios que se 
causaren por ciiscordias que se susciten 
en el buque o por faltas cometidas por 
la tripulación en el servicio y defensa 
del mismo, si no probare que usó opor- 
tunamente de toda la extensión de su 
autoridad para prevenirlas o evitarlas : 

59 De los que sobrevengan por el 
mal uso de 13s facultades y falta en el 
cumphien to  de las obligacio:~es que le 
correspondan, conforme a los zrtículos 
512 y 514: 

69 De los que se originen por haber 
tomado derrota contraria a la que de- 
bía, o por haber variado de rumbo -sin 
justa causa, a juicio de la junta de ofi- 
ciales del buque, con asistencia de los 
cargadores o sobrecargos que se hallen 
a bordo: 



No le eximirá &'esta responsabilid.cid 
excepción zlgur: a : 

79 De los que resulten por entrar vo- 
luntariamente en ucrtdd distinto del de 
SU destino, fucra i' e lcs-casos o sin las 
formüMades de que habla el art. 514. 

89 De los qce resulten por inobser- 
vancia de las pi-escripcio~es del regla- 
mento de situaciones de luces y rnanio- 
bras' para ev i rx  aboi-clajes. 

Art. 521.. - E1 capitán i.csoonderá del 
cargamento desde qixe se hiciere entre- 
ga de é! en el wiuelie o a1 costado a flo- 
t e  en el puerto en dende se cargue, 
hash  qqu !!o enlregus en la orilla o 
en el rniielle del puerto ck !a cireecarg~, 
2 no haberse pactado expres:imente 
otra cosa. 

Art. 522.--No sal5 r e s p ~ s a b l e  el cn- 
,itá? de ios daf os que sob!.evinitlren al 
Luque o al eargarne!ito por fuerza ma- 
yor; pero lo ser5 siempre, sin que valga 
pacto en contrario, de los que se ocasio- 
nen p r  sus propias faltas. 

a'iLmpc;co serk wsona!me!? te respon- 
szbie el capitán d e las obligaciones que 
hubiere c c ~ t r s k b  para atender a la 
reparación, habilitacih y avitualla- 
lniento del buque, las cuales recaerán 
LÜ~:C e1 naviero, a no ser que q ~ c l  



hubiere comprometido terminantemen- 
te s u  propia responsabilidad o suscri- 
t o  letra o pagaré a su nombre. 

Art. 523.-E1 capitán que tome di- 
nero sobre el casco, máquina, apare- 
jo o pertrecho del buque, o empeiíe o 
venda mercaderías o provisiones fuera 
de los casos y sin las formalidades pre- 
venidas en este Código, raporiderá del 
capital, réditos g costas, e indemni- 
zará los perjuicios que ocasiofie. 

El que cometa fraude en sus cuen- 
tas, reembolsará la cantidad defrauda- 
da  y quedará sujeto a lo que disponga 
el Código Penal. 

Art. 524. -Si estando en viaje, Ilega- 
re a noticia del capitán que habían apa- 
recido corsarios o buques de guerra con- 
t ra  su pabellón, estará obligado a arri- 
bar al puerto neutral más inmediato, 
dar cuenta a su naviero o cargadores, y 

le a r  en con- esperar la ccasión de nal g 
serva, o a qu pase el peligro, o a reci- 
bir órdenes t ?rminantes del naviero o 
de  los cargadores. 

Art. 525.-Si se viere atacado por al- 
gún corsario, y después de haber procu- 
rado evitar el encuentro y de haber re- 
sistido la entrega de los efectos del bu- 
que o su cargamento, le fueren tomados 
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violentamente, o se viere en la necesi- 
dad de entregarlos, formalizará de ello 
asiento en su libro de cargamerdo,y jus- 
tificará el hecho ante la autoridad com- 
petente en el primer puerto donde arribe. 

Justificada la fuerza mayor, quedará 
exento de responsabilidad. 

Art. 526.-E1 czpitán que hubiere co- 
rrido temporal o considerase haber su- 
frido la carga dafio o avería, hará sobre 
ello protesta ante la autoridad com e- 
tente en el primer puerto donde arri \ e, 
dentro de las veinticuatro horas si uien- 
tes a su llegada, g la ratificará % entro 
del mismo término luego que llegue al 
puerto de SU destino, procediendo en 
seguida a la justifimción de los hechos, 
sin poder abrir las escotillas hasta ha- 
berla verificado. 

Del mismo modo habrá de proceder el 
capitán, si hdiendo naufragado su bu- 
qiie,se salvase solo o con parte de SU t i i  
piilación,en cuyo caso se presentará a la 
autoridad más inmediata, haciendo re- 
lación jurada de los hechos. 

La autoridad, o el Cónsul en el ex- 
tranjero comprobará los hechos referi- 
dos, recibiendo declaríción jurada a los 
individuos de la tripulación y pasajeros 
que se hubiesen salvado; y tomando las 



demás disposiciones-que condiizcan pa- 
ra ~ver iguar  el caso, pontlr5 testimonio 
de lo que resulte del expediente en el li- 
bro de navegwih  y en el del piioto, y 
en tregzrá al capitán el expedie~ite 
original sellado y foliado, ci>n ncta de 
103 folios, que deber5 rubricar, para que 
lo presente al Juez o Tribunal civil del 
puerto d e  s i l  destino. 

La dedaración del ca i táii hará fe si 
estuviere conforme con l' L-~S  (!e la tripu!a- 
cicín v p a s  jeros: si discordare, se esta- 
r5 a lo q e  resulte de éstas, salvo siem- 
pre la prueba en coiitraric. 

A r t .  527. - El capi t5n bajo sn respon- 
s~tbiliclrid pxcma.1, así que Ilegiie ai 
ptierto de si7 destino, obtenga el permi- 
so necesario de las oficinas de Sanida.d 
y Aduanas y erimpla las demás formali- 
dades quc los reg1arnei.it.o~ de la aclmi- 
nistración exiiaii, hará 27 trcga del cai- 
gamento sin d d k l c o  a los cmsigi-iata- 
rios, y en r u c ¡.so, -del biique, aparejos 
y fletes a1 naviero. 

Si por ausznc'i:.l del consipztario, o 
por no presentme portador legítimo de 
los conocin!imtoe, ignorzse el capitán a 
cyien debiera hacer legítimainente la 
entrega. del cargamer; to, lo pondrá a 
disposición de! Juez o Tribnnu! o auto- 



ridad a quien ccrr-sponda, a fin de que 
resuelva lo conveniente a su depósito, 
conservación y custodia. 

De los qficiales y Iripzilación tlel buque 

Art. 523.--~ara ser piloto será nece- 
saric : 
19 Reunir las condicicnes que exijan 

las leyes . . o reglamentos de imiina o na- 
vegación: 

2~ No est:ar inhabilitado con arreglo a 
ellus, para el desempeiio de su c a r o .  

Art. 529.-E1 piloto como segun % o je- 
fe del huque, y mientras el naviero no 
acuerde otra cosa, sustituirá al capitán 
en los casos de ausencia. enfermedad o 
muerte, y entonces asumir& todas sus. 
atribuciones, obligaciones y responsabi- 
lidades. 

Art. 530.-El piioto deberá ir provis- 
to de las cartas de los marts en que va 
a navegar, de !as ta  b!as e instrumentos 
de réf!exión que e ~ t á n  en LEO y son ne- 
ceaarics para el desempeño cle SLI cargo, 
siendo responsable de los accidentes a 
que diese l u g u  por su omisión en esta 
>arte. 



Art. 531. - E1 piloto llevará particu- 
larmente, y or sí, un libro foliado y se- B llado en to as sus hojas, denominado 
"Cuaderno de bitácora", con nota al 
principio, expresiva del número de las 
que contenga, firmado por la autoridad 
competente, y en él registrar5 diaris- 
mente las disiawias, los rumbos nave- 
gados, la variación d e  la aguja, el aba- 
timiento, la dirección y fuerza del vien- 
to, el estzdo de la atmósfera y del mar, 
el aparejo que se lleve largo, la latitud 
y longitud observada, el número de hor- 
nos encendidos, la presih de: va or, el 
número de revoluciones, y bajo e i' nom- 
bre de "Acaecimientos", las maniobras 
que se ejecuten, los encuentros con otros 
buques; y todos los particulares y acci- 
dentes que ocurran durante la navega- 
ción. 

Art. 532. - Para variar de rumbo y to- 
mar el más conveniente al buen viaje 
del buque, se pondrá de acuerdo el pilo- 
to con el capitán. Si este se opusiere, 
el piloto le expondrá las observaciones 
consenientes en presencia de los demás 
oficiales de mar. Si todavía insistiere 
el capitán en su resolución negativa, el 
piloto h a r i l a  oportuna protesta, firma- 
da por él y por otra de los oficiales- d 
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libro de navegación, y obedecerá al ca- 
pitán, quién será el único responsable 
de las consecuencias de SU disposición. 

Art. 533. -E1 piloto responderá de to- 
dos los perjuicios que se causaren al bu- 
que y al cargamento por su descuido e 
impericia, sin perjuicio de la responsa- 
bilidad criminal a que hubiere lugar, si 
hubiere mediado delito o falta. 

Art. 534. -Serán obligaciones del 
contramaestre: 

la. Vigilar la conservación del casco 
y aparejo del buque, y encargarse de la 
de los enseres y pertrechos que forma? 
su pliego de cargo, proponiendo al capi- 
tán las reparaciones necesarias y el 
reemplazo de los efectos y pertrechos 
que se inutilicen y excluyan: 

2a. Cuidar del buen orden del car@- 
mento, manteniendo el buque expedito 
para la maniobra: 

3a. Conservar el orden, la disciplina 
y el buen servicio de la tripulación, pi- 
diendo al  capitán las Qrdenes e instruc- 
ciones convenientes, y dindole pronto 
aviso de cualquiera ocurrencia en que 
fuere necesaria la intervención de su 
autoridad : 

4a. Designar a cada marinero el tra- 
bajo que deba hacer a bordo- -mlorme 



a las instrucciones recibidas, y velar so- 
bre su ejecucióii con puntualidad y exac- 
titud : 

5a. En cargarse, por inventario, del 
aparejo y todos los pertrechos del bu- 
que, si se procediere a desarmarlo, a no 
ser que el navicro hubiere disyuest~ 
otra cosa. 

Respecto dc los maquir.istas, regirán 
las reglas siguientes: 

1 a;. Para poder ser embarcado como 
maquinista naval, formando parte de la 
dotacih de uri bcque mercante, será 
necesario reunir las condiciones que 12s 
le -cs y reglainent~s exijan, y m estar 
in  i: abilitado con arreglo a ellas para el 
desempeiio de su cargo. Los rnaquinis- 
i ü s  serás; considwados como oficiales de 
la nave, pero no ejerceriin niando*'ni in-  
tervención sino eii lo que se reliera al 
aparato motor: 

29 Cuando existan des o más rnaqui- 
nistas embarcados en un buque, hará 
uno de ellos de jefe, y estarán a sus ór- 
denes los demás riiaclui~-iistas y todo cl 
perscnal de los miquinas-: tendrá ade- 
más a su cargo el aprmto motor, las 
piezas de respeto, iristrtmentos y herra- 
inien tac que 21 mismo conciernen, el 
combwtible, las rnaterirs lubricadosas 



y cuanto, en fin, c~nst i tuye a bordo el 
cargo de maquinista: 

3a. Mantendrá las n.iáquinas y calde- 
ras en buen estado de conservaci6n y 
limpieza, y dispondrá lo cciivenien te a 
fin de que estén siempre dispuestas pa- 
ra funcionar con regularidad, siendo 
responsable de los accidente S o averías 
qLie por su descuido o impericia se cau- 
ser, a1 aparato ~notor., al buque y al car- 
gamento, sin perjuicio de la reepcnsa- 
luiiidad ciiminzl a que hubiere lugar, si 
resul tare probado h a b c  mediado delito 
o falta: 

4a. No emprenderá ninguna modifi- 
cación en el aparato motor, ni procede- 
rá a remediar las averías que hubiere 
notado en el mismo, ni alterara el régi- 
men normal de su marcha sin la autori- 
zac ih  previa del capitán, zl cual, si se 
opusiera a que se verificasen, le expon- 
drá las observaciones convenientes en 
presencia de los demás rnaq:liriistas u 
oficiales; y si a pesar de esto, el capitán 
insistiese en sii negativa, el maquinista 
jefe hará la oportuna protesta, consig- 
nándoIa en el cuaderno de máquinas, y 
obedecerá al capitán, que será el único 
responsable de las consecuencias de su 
d i sp i c ih  ; 



5a. Dar caenta al capitán de cualquier 
avería que ocurra en el aparato motor, 
y le avisará cuando haya que parar las 
máquinas or algún tiempo, u ocurra 
al -ún acci ente en su departamento, S S 
de que deba tener noticia inmediata el 
capitán, enterándole además, con fre- 
cuencia, acerca del consumo de combus- 
tible y materias lubricadoras: 

6a. Llevar un libro o registro tituIa- 
do "cuaderno de máquinas", en el cual 
se anotarán todos los datos referentes 
al trabajo de las máquinas, como son, 
por ejemplo, el número de hornos encen- 
didos, las presiones del vapor en las caI- 
deras y cilindros, el vacío en el conden- 
sador, las temperaturas, el grado de sa- 
turación del zgua en las calderas, el 
consuro de combustible y de m ~ t e r i a s  
lubricadoras; bajo el epígrafe de "ocu- 
rrencias notables", las averías y des- 
com osiciones que ocurran en máquinas P y ca deras, las causas que las produje- 
ron y los medios empleados para repa- 
rarlas; también se indicarán, tomando 
los datos del cuaderno de bitácora, la 
fuerza y dirección del viento, el aparejo 
largo y el andar del buque. 

Art. 535. -E1 contramaestre tomará 
el rnando del buque en caso de i m p a -  
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bilidad o inhabilitación del capitiin y pi- 
loto, asumiendo entonces sus atribucio- 
nes y responsabilidad. 

Art. 536.-E1 capitán podri componer 
la tripulación de su buque con el núme- 
ro de hombres que considere conve- 
niente. 

Las contratas que el capitán celebre 
con los individuos de la tripulacibn y de- 
más que componen la dotación del bu- 
que, y a que se hace referencia en el ar- 
tlculo 514, deberán constar por escrito 
en el libro de contabilidad, sin interven- 
ción de Notario o Escribano, firmadas 
por los otorgantes y visadas por la au- 
toridad de marina si se extienden en Ics 
dominios salvador~ños, o or los Cónsu- 
les o agentes consulares cf e El Salvador, 
si se verificase en el extranjero, enume- 
rando en ellas todas las obli aciones que 7 cada uno contraiga y todos os derechos 
ue ad uiera; cuidando aquellas autori - 
ades e que estas obligaciones se c o k  1 % 

signen de un modo claro y terminante 
que no di5 lugar a dudas y reclamaeio- 
nes. 

b1 capitán cuidará de leerles los arti- 
culos de este Código ue les conciernen, 
haciendo expresión e la lectura en el 
mismo documento. 

3 
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Teniendo el libro los requisitos preve- 
nidos en el artículo 514, y no aparecien- 
do indicio de alteración en sus partidas, 
hará fe  en las -cuestiones que ocurran 
entre el capitán y la tripulación sobre 
1:;s contratas extendidas en él, y las can- 
tidades entregadas a cuenta de las mie- 
mas. 

Czda iiidividuo de la tripulación po- 
drá exigir al capitán una copia firmada 
pcr éste, de la contrxa y de la liquida- 
ción de sus haberes, tales como resulten 
del libro, 

Art. 527. - El hombre de mar contra- 
tado para servir en un buque no podrá 
rescindir sg empeño ni dejar de cumplir 
sino por impedimento legítimo que le 
hubiere sobrevenido. 

Tampodo podrá pasar del servicio de 
un buque al de otro sin obtener permiso 
escrito del capitán de aquel en que estu- 
viere. 

Si no habiendo obtenido esta, licencia 
el hombre de mar contratado en un bu- 
que, se contratare en otro, será nulo el 
segundo contrato, y el capitán podrá 
elegir entre obligarle ,z cumplir el servi- 
cio a que primeramente se hubiere obli- 
gado, o buscar a expensas de aquel 
quicn le sustituya, 



Libro &+Del comercio & 219 

Además perderá los salzrios qize hu- 
biere dévengado en su primer empeño, 
en beceficio del buque en que estaba 
contra¿ado. 

El capitán que sabiendo que el hom- 
bre de mar está al servicio de otro bu- 
que, lo hubiere nuevamente cor,tr;itado 
siii exigirle el permiso de que tratan los 
párrafos anteriores, responderá subsi- 
diariamente al del buque a que primero 
pertenecía el hombre de mar,. por la 

arte que éste no pudiere satisfacer, de 
indernnizzción de que trata el párra- 

f o  tercero de este articulo. 
Art. 538. -No constando el tiempo 

deteminado por el cual se ajustá un 
lion-ibre de mar, no podrá ser despedido 
hasta la terminzción del viaje de ida y 
vuclta al puerto de su matrícula. 

Art. 539. -El capitán tampoco podrá 
despedir al hombre de mar durante el 
tiempo de su contrata sino por justa 
causa, reputándose tal cualquiera de Ias 
siguientes: 

la .  Perpetracijn de delito que per- 
turbe el orden en e l  buque: 

2a. Reincidencia en falta de subordi- 
nacidn, disciplina o cumplimiento dei 
servicio : 
b. Ineptitud y negligezicia reStcr2- 
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das en el cumplimiento del servicio que 
deba prestar: 

4a. Embriaguez habitual: 
5a. Cual uier suceso que incapacite 

al hombre 2 e mar para ejecutar el tra- 
bajo de que estuviere encargado, salvo 
lo dispuesto en el artículo 546: 

6a. La deserción. 
Podrá, no obstante, el capitán, antes 

de emprender el viaje, y sin expresar 
raz6i1 alguna, rehusar que vaya a bordo 
el hombre de mar que hubiese ajustado, 
y dejarlo en tierra, en cuyo caso habrá 
de pagarle su salario como si hiciese ser- 
vicio. 

Esta indemnización saldrá de la ma- 
sa de los fondos del buque, si el capitán 
hubiere obrado por motivos de pruden- 
cia y en interés de la seguridad y 
buen servicio de aquel. No siendo 
así, será de cargo particular del ca- 
p i th .  

Comenzada la nave ación, durante 
ésta y hasta concluí d o el viaje, no 
podrá el capitán abandonar a hombre 
alguno dé su tripulación en tierra ni 
en mar, a menos de que, como reo 
de algún delito, proceda su prisión y 
entrega a la autoridad competente en 



el primer puerto de arribada, caso 
para el capitán obligatorio. 

Art. 540.-Si contratada la tripula- 
cidn, se  revocare el viaje por vokin - 
tad del naviero o de los fletadores 
antes o después de haberse hecho el 
buque a la mar, o se diere el. buque 
por igual causa distinto destino de 
aquel que estaba determinado en el 
ajuste de la tripulacih, será ésta in- 
demnizada por la rescisión del con tra- 
to, según los casos a saber: 

lo. Si la revocación del viaje se acor- 
dase antes de salir el buque del puerto, 
se dará a cada uno de los hombres de  
mar ajustados una mesada d e  sus res- 
pectivos salarios además del que le co- 
rresponda recibir; con arreglo a sus con- 
tratos, por el servicio prestado en el bu- 
que hasta iu fecha de la revocación: 

20. Si el ajuste hubiere sido por una 
cantidhd alzada por todo el viaje, se 
graduará lo que corresponda a dicha 
mesada y dietas, prorrateándolas en los 
días que por aproximación debiera 
aquel durar, a juicio de  peritos, en la 
forma establecida por el Código de  Pro- 
cedimientos; y si el vio je proyectado, 
f uere de tan corta duracidn que se cal- 
culase aproximadamente de un mes, la 



indeninizaci6n se fijará en quince días, 
descontando en todos los casos las su- 
mas anticipadas : 

$o. Si la revocación ocurrivre habien- 
do salido buque a la mar, los hombre3 
ajustados en una cantidad alzada por el 
viaje devengwán integro el salario que 
se les hubiere ofrecido, como si el viajz 
hubiere termimdo; y los ajustados por 
meses percibi~an haber correspondiente 
al tien:i?o en qae est~vieren embarca- 
dos y al que necesitan pzra llegzr al 
puerto, térn~ir,o del viaje; debiendo ade- 
más el capitán proporcionar a Unos y a 
otros pasaje para el mismo pueríq o 
bien para el de !a expedición del buque, 
según le conviniere: 

40. Si el naviero o los fletantes del 
buque dieren a éste destino diferente 
del que estriba determinzdo en el ajus- 
te, los i~dividuos de la tripulacijn no 
prestaren su conformidad, se  les abona- 
rá  por indemnizzción la mitad de loes- 
tabiecido en el caso lo., además de lo 
que se les adeudare por ia pmte del ha- 
ber mensual correspondiente a 19s días 
transcürridos desde sus ajustes. 

Si aceptaren la alterxion y el viaje, 
por la mayor distancia, o por otras cir- 
cunskncias, d iue lugar c un aumecto 
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de retribución, se regidará ésta priva- 
damen te, o por -amigables componedo- 
res en caso de discordia. Aunque el via- 
je se limite a punto más cercano, no 

odrá por ello hacerse baja alguna al sa- 
rario eo~venido. 

Si la revmzcicín o alteración del viaje 
procediere de ios cargadores o Fletadc- 
res, el naviero tefidrá derecho a recla- 

Q on- , marles la indeninización que correLp 
da en justicia. 

Art, 541.-Si la revocación del viaje 
procediere de justa causa, independien- 
t e  de la voluritad del naviero y cargado- 
res, y el buque no hubiere salido del 
puerto, los individuos de la tripulación 
no tendrán otro derecho que el de co- 
brar los salarios devengados hasta el 
día en que se hizo la revocación. 

Art. 542.-Serán causas justas para 
la revocación del viaje: - 

la. La declaración de guerra o inter- 
dicción del comercio con la potencia a 
cayo territorio hubiere de dirigirse el 
buque: 

2a. El estado del bloqu.eo del puerto 
de st; destino, o peste que sobreviniere 
después del ajuste: 

3a. La prohibición de recibir en el 
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mismo puerto los géneros que compon - 
gan el cargnmwto del buque: 

4a. La detención o ezbargo del mis- 
mo por orden del Gobierno, o por otra 
causa independiente de la voluntad del 
naviero: 

5a. La inhabilitación del buque pa- 
ra  navegar. 

Art. 543.-Si des ués de emprendido P el viaje, ocurriere a guna de las tres pri- 
meras causas expresadas en el artículo 
anterior, serán pagados los hombres de 
mar en el puerto a donde el capitán cre- 
yere convenien t e  arribar en beneficio 
de l  buque y cargamento, según el tiem- 

E o que hayan servido en él; pero si el 
uque huiniere de continuar su viaje, po- 

drán el capitán y la tripulación exigirse 
mutuamente el cumplimiento del con- 
trato. 

En el caso de ocurrir la causa h., se 
continuará pagando a la tripulación la 
mitad de su haber, si el ajuste hubiere 
sido or un mes; pero si la detención 
exce i) iere de tres, quedará rescindido el 
empeño, abonando a los tripulantes la 
cantidad que les habría correspondido 
percibir, según su con trato, concluido 
el viaje. Y si el ajuste hubiere sido por 
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un tanto del viaje, deberá cumplirse el 
contrato en los términos convenidos. 

En el caso quinto, la tripulación no 
tendrá más derecho que el de cobrar los 
salarios devengados; mas si la inhabili- 
tación del buque procediere de descuido 
o impericia del capitán, del maquinista 
o del piloto, indemnizarán a la tripula- 
ción de los perjuicios, salva siempre la 
responsabilidad criminal a que hubiere 
lugar. 

Art. 544. -Navegando la tripulación 
a la parte, no tendrá derecho, por cau- 
sa de revocaciónp demora o mayor ex- 
tención de viaje, más que a la parte 
proporcional que le corresponda en la 
indemnización que hagan al fondo co- 
mún del buque las personas responsa- 
bles de aquellas ocurrencias. 

Art. 545. -Si el buque y su carga se 
perdieren totalmente por apresamiento 
o naufragio, quedará extinguido todo 
derecho, así por arte de la tripulación 
ara reclamar sa P ario alguno, como por 

ra del naviero para el' reembolso de los 
an ticipos hechos. 

Si se salvare alguna parte del buque 
o del cargamento, o de uno g otro, la 
tripulación ajustada a sueldo, incluso el 
capitán, conservará su derecho sobre el 
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salvamento hasta donde alcancen, así 
los restos del buque como el importe de 
los fletes de la carga salvada; mas los 
marineros que naveguen a la parte del 
flete, no tendrán derecho alguno sobre 
el salvamento del casco, sino sobre la. 
del flete salvado. Si h~bieren  trabaja- 
do para recoger los restos del bu ue 9 náufrago, se les abonará sobre el va or 
de lo salvado, una gratificación pro- 

orcional a los esfuerzos hechos y a 
ros riesgos arrostrados para conseguir 
el salvamento. 

Art. 546.-E1 hombre de mar que 
enfermase, no perderá su derecho al 
salario durante la navegación, a no 
proceder la enfermedzd de un acto 
suyo culpable. De todos modos se su- 
plirá del fondo común el gasto de la 
asistencia y curación, a calidad de 
reintegro. 

Si la dolencia procediere de herida 
en servicio o defensa del buque, el 
hombre de mar será asistido y cura- 
do por cuenta del fondo común, de- 
duciéndose ante todo de los produc- 
tos del flete los gastos de asistencia 
y curación. 

Art. 547. -Si el hombre de mar mu- 
riese durante la navegación, se abona- 
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rá a sus herederos lo ganado y .no  
percibido de su haber, según su ajus- 
.te a la ocasih de su muerte, a saa 
ber : 

Si hubiere fallecido de muerta na- 
tural y estuviese a'uutado a sueldo, 
se le abonará lo devengado hasta el 
día de su fal!ecimiento. 

Si el ajuste hubiere sido a un tan- 
to por vieje, le corresponderá la mi- 
i;ad de lo clevengado si el hombre de 
mar falleci6 en la travesía a la ida 
y el todo si navegando a la vuelta. 

Y si el ajuste hubiere sido a la 
parte . y  .la muerte h b i e r e  ocurrido 
después de empre~dido el viaje, se a- 
bonará a los herederos toda la parte 
corres2ondiente al hombre de mar; pe- 
ro habiendo este fallecido antes de 
salir el buque del puerto, no tendrán 
los herederos derecho a reclamación 
alguna. .. 

Si la muerte Iiubiere ocurrido en 
defensa del- buque, el hombre de mar 
será considerado vivo, y se abonará a 
sus herederos, concluído el viaje, la 
totalidad de los salarios o la parte ín- 
tegra de  utilidades que le corres on- 
dieren, como a los demás de su c f ase. 

En 'igual forma se considerará pre- 



sente al hombre de mar apresado de- 
fendiendo el buque, para gozar de los 
mismos beneficios que los demás; pero 
habiéndolo sido por descuido u otro 
accidente sin relacih con el servicio, 
s61o percibirá los salarios devengados 
hasta el día de su apresamiento. 

Art. 548. - El buyue con sus máqui- 
nas! aparejo, pertrechos y fletes, es- 
taran afectos a la responsabilidad de 
los salarios devengados por la tripu- 
lación ajustada a sueldo por viaje, 
debiéndose hacer la liquidación y pa- 
go en el intermedio de una expedi- 
ción a la otra. 

Ernprendicla una nueva expedición, 
perderán la preferencia los créditos de 
aquella clase procedentes de la anterior. 

Art.  549. - Los oficiales y ia tripula- 
ción del buque uedarán libres de todo 
compromiso, si I o estiman oportuno en 
los casos sigiiientes: 

19 Si antes de comenzar el viaje in- 
tentare el c-zpitán varierlo, o ~i sobre- 
viniera una guerra marítima con la na- 
ción a donde el buque estaba destina- 
do: 

29 Si sobreviniere y se declarare ofi- 
cialmente una enfermedad epidémica 
en el puerto de destino: 



39 Si el buque cambiase de propietaz 
rio o de capitán, 

Art. 550. -Se en te~derá  por dotación 
d e a n  buque el conjunto de todos los in- 
dividuos embarcados, de capitán a paje, 
necesarios para su dirección, maniobras 
y servicio, y por lo tanto estarán com- 
prendidos en la dotación, la tripulación, 
103 pilot~s,  maquinistas, fogoneros y de- 
máscar  os de a bordo no especificados; 
pero no H o estarán los pasajeros ni los 
individuos que el buque llevare de trans- 
porte. 

CAPITULO IV 

De los s o b ~ e c a ~ ~ o s  

Art. 551. -Los sobrecargos desempe- 
ñ,o,i$n a bordo las funciones administra- 
tivas que les hubieren conferido el na- 
viero o los czrgadores; llevarán la cuen- 
t a  y razón de sus operaciones en un li- 
bro, que tendrzi las mismas circunstan- 
cias y requisitos exigidos al de contabi- 
lidad del-capitán, y r a p t a r á n  a éste 
en sus atribuciones como jefe de la em-- 
barcación. 

Las facultades y responsabiiidades 
del capithn cesan con presencia del so- 



brecargo, en cuanto a la parte de admi- 
nistrac~óii legítimamente conferida a 
éste, subsistiendo para todas las gestio~ 
nes que son inseparables de su -autor i~ 
dad y empleo. 

Art. 552.-Serán aplicables a los so- 
brecargo~ todas ias disposiciones conte- 
nidas en la sección segunda de! Título 
IV, Libro 11, sobre ct?. acidad, modo de 
contratar y responsabi idad de los fac-- 
tores. 

P 
Art. 553. -Los sobrecargos no podrán 

hacer, sin autorización o pacto expreso, 
negocio alguno por cilenta propia, du- 
rante su viaje, fuera del de la pacotilla, 
que por costumbre del puerto donde se 
hubiere despachado el buque le sea per- 
mitido. 

Tampoco podrán invertir en el viaje 
de retorno rnás que el producto de la 
pacoti!la, a no mediar autorización ex- 
presa de los eomitentes. 
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TITULO IIH 

De los contratos especiules del comercio 

CAPITULO 1 

Del contrato de fletamento 

De las formas y ejrectos del cantrato 
de fletamento 

Art. 554. -E1 c o ~ t r a t o  de fletamento 
deberá extenderse por duplicado en pó- 
liza firmada por los contratantes, y 
cuando alguno no sepa o no pueda, por 
dos testigos a su ruego. 

La póliza de fletamento contendri, 
<además de las condiciones libremente 
estipuladas, las circunstancias siguien- 
tes: 

la.  La clase, nombre y porte del bu- 
que: 

2a. Su pabellóii y puerto de matricu- 
la: 

3a. El nombre, apellido y domicilio 
del capitán: 
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4a. El nombre, apellido y domicilio 
del naviero, si éste contratare el fleta- 
mento: 

5a. El nombre, apellido y domicilio 
del fletador; y si manifestare obrar por 
comisión, el de la persona por cuya 
cuenta hace el contrato: 

6a. El puerto de carga y descarga: 
7a, La cabida, número de toneladas 

o cantidades de peso o medida que se 
obliguen, respectivamente, a cargar y a 
conducir, o si es total el fletamento: 

8a. El flete que se haya de 

a Ya" ex resando si ha de ser una canti ad al- 
za a por el viaje o un tanto al mes, por 
las cavidades que se hubieren de ocu- 
par, o por el peso o la medida de los 
efectos en que consista el cargamento, 
o de cualquiera otro modo que se hubie- 
re convenido : 

9a. El tanto de capa que se haya de 
pagar al capitán : 

loa. Los días convenidos para la car- 
ga y descarga : 

l l a .  Las estadías y sobreestadías que 
habrán de contarse, y lo que por cada 
una de ellas se hubiere de pagar. 

Art. 555.-Si se recibiere el carga- 
mento sin haber firmado la póliza, el 
contrato se entenderá celebrado con 
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arreglo a lo que resulte del conocimien- 
to, único título en orden a la carga pa- 
ra fijar los derechos y obligaciones del 
naviero, del capitán y del fletador. 

Art. 556.--Las pólizas del fletamen- 
to contratado con intervención del co- 
rredor que certifique la autenticidad de 

- las firmas do los contratantes por ha- 
berse puesto en su presencia, harán 
prueba plenz en juicio; y si resultare en- 
tre ellas discordancia, se estará a la que 
concuerde con la que el corredor deberá 
conservar en registro, si ésta estu-- 
viere con arreglo a derecho. 

También harán f e  las pólizas aun 
cuando no haya intervenido corredor, 
siempre que los con tratantes reconozcan 
como suyas las firmas puestas en ellas. 

No habiendo intervenido corredor en 
el fletamento ni reconociéndose las fir- 
mas, se decidirán las dudas por lo que 
resulte del conocimiento, y a falta de 
éste, por las pruebas que suministren 
las partes. 

Art. 557. -Los contratos de fletamen- 
to  celebrados por el capitán en ausen - 
cia del naviero serán válidos y eficaces 
aun cuando al celebrarlos hubiera obra- 
do en contravención a las órdenes e ins- 
trucciones del naviero o fletante; pero 



quedará a éste expedita la acción co& 
tra  el capitán para el resarcimiento de  
perjuicios. 

Art. 558.-Si en la póliza del fleta- 
mento co  constare el plazo en que 
hubieren de verificarse la carga y des- 
carga, se  seguirá el uso del puerto 
donde se ejecuten estas operaciones. 
Pasado el plazo estipulado o el de cos- 
tumbre, y no constando en el contra- 
to de fletamento cláusula expresa que 
fije la indemnización de la demora, 
tendrti derecho el cap&n a exigir las 
estadías y sobreestadías que hayan 
transcurrido en cargar y descargar. 

Art. 559.-Si durante el viaje que- 
dare el bu ue inservible, el capitiin 
será obliga a o a fletar a su costa otro 
en buenas condiciones, ue reciba la 
carga y la portee a su 1 estino, a cu- 

o efecto tendrá obligación de buscar 
u ue, no sólo en el uerto de arri- 

. % ba a,  sino en los inme A' iatos hasta la 
distancia de 150 kilómetros. 

Si el capitán no proporcionare, por 
indolencia o malicia, buque que con- 
duzc~i el cargakriento a su destino, los 
cargadores, previo un requerimiento 
al capitán para que en término im- 
prorrogable procure flete, podrán con- 
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tratar el fletamento, acudiendo a la 
autoridad judicial en solicitud de que 
sumariamente apruebe el contrato que 
hubieren hecho. 

La misma au t~ r idad  obligará por la 
vía del apremio al capitán a que por su 
cuenta, y bajo su responsabilidad, se lle- 
ve a efecto el fletamento hecho por los 
cargadores. 

Si el capitán, a pesar de su diligencia, 
no encontrare buque para el flete, de- 
positslrá la carga a disposición de los 
cargadores a quienes d a r i  cu2nta 
de lo ocurrido en la primera ocasión 
que se le resente, regulándose en estos 
casos el f y ete por la distancia recorrida 
por el buque, sin que haya lugar a in- 
demnizaci6n alguna. 

Art. 560.-El flete se devengará se-- 
gún las condiciones estipuladas en el 
contrato, y si no estuvieren expresas o 
fueren dudosas, se observarán las re- 
glas siguientes: 

la.  Fletado el buque por meses o por 
días, empezará a correr el flete desde 
el mismo día en que se ponga el baque' 
a la carga: 

2a.' En los fletamentos hechos por 
un tiempo determinado, empezará a co- 
rrer el flete desde el mismo día : 
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3a. Si los fletes se ajustaren por pe- 
so, se hará el pago por el peso bruto, 
incluyendo los envases, corno barricas o 
cualquiera otro objeto en que vaya con- 
tenida la carga. 

Art. 561.-Qevengarán flete las mer- 
caderías vendidas por el capitán para 
atender a la reparacijn indispensable 
del casco,  maquinaria,^ aparejo, o para 
necesidades imprescindibles y urgentes. 

El precio de estas mercaderías se f i  - 
jará según el éxito de la expedición, a 
saber : 
19 Si el buque llegare a salvo al 

puerto del destino, e! c a p i t h  las abona- 
rá al precio que obtengan Iris de la mis- 
ma clase que en él se vendan: 

29 Si el buque se perdiere, al que hu- 
bieren obtenido en venta las meicade- 
rías. 

La misma regla se observará en el 
abono de flete, que será entero si el bu- 
que llegare a su destino, y en propor- 
ción de la distancia recorrida si se hu- 
biere perdido antes. 

Art. 562.-No devengarán flete las 
mercaderías arrojadas al mar p o r ~ a z ó n  
de salvamento común; p&o su importe 
será considerado como avería gruesa, 
contándose aquel en propmión a la dis- 
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tancia recorrida cuando f ueren arroja- 
das. 

Art. 563.-Tampoco devengarán flete 
las mercaderías que se  hubieren perdi- 
do por naufragio o varada, ni las que 
fueren presa de piratas o enemigos. 

Si se l-iubiere recibido el flete por 
adelantado, se devolverá a no mediar 
pacto en contrario. 

Art. 564. -Rescatándose el .buque o 
las mercaderías, o salviindose los efec- 
tos del naufra io, se pagará el flete que 7 corresponda a ,a distancia recorrida por 
el buque porteando la carga; y si repa- 
rada la llevare hasta el puerto del des- 
tino, se abonará el flete por entero, sin 
perjuicio de lo que corresponda sobre la 
avería. 

Art. 565. -Las mercaderías que su- 
fran deterioro o disminución por vicio 

ropio o mala calidad y condición de 
Es envases, o por caso fortuito, deven- 
garán el flete íntegro y tal como se hu- 
biese estipulado en el contrato de fleta- 
mento. 

Art. 566. - E1 aumento natural ue en 
peso 6 medida tengan las merca 3 erías 
cargadas en el buque, cederá en bene- 
ficio del dueño y devengará el flete co- 



mento a la- cabida que tenga el b ~ - -  
que, o a la expresamente 'gnadn 
en s u  mati:ícula, no tolc;aiidose más 
diferencia qile la de d9s por ciento 
entre la manifestada y la que tenga 
en reaiidad, 

$i el fletante o el capitán contrata- 
re3 mayw cargs que la que el buque 
pueda conducir, atendido su arqueo, 
i i idez~nizar~n *a los cargadores a quied 
nes &jen cls mn~pl i r  SU contrato, los 
perjuicibs que pc\r sa falta de cumpli- 
miento les hubiesen sobrevenido, se- 
g i n  103 casos, a saber: 

s i  ajustad-, el fletamento de un bu- 
que pór un  so!o cargador, resultare 
error o engaño en la cabida de aquel, y 
no optare el fletador por la rescisión, 
cuando le corresponda este derecho, se 
reducirá el flete en proporcicín de la 
carga que el buque deje de recibir, de- 
biendo aderiás indemnizar el fletante al 
'iletador de los perjuicios que le hubiere 
ocasionado. 

Si, por el contraifo, fuereil varios los 
contratos de fletamento, y por falta de 
czbida, no pudicre embarcarse toda la 
carga ccntratadz, y ninguno de los fle- 
tadores optare por la rescisión, se dará 

. . la preferencia al que tenga ya introdu- 



cida y colocada la carga en el buque, g 
IGS demás cbtendrán el l u g ~ i ~ q u e  les cc- 
rrecponda según el orden .dz feclws de 
sns contratas. 

No apareciendo esta prioridad, po- 
drCri .cíi:.gzr, si les conviniere, a pqdrra- 
ta de las cantidades de peso o extensión 
qüe cada ?:no haya contratado, y quzda- 
rá ei fletante obliga'dc ril rcsimimiento 
de dhF,oo. y perjrlicics. 

Art. 572.---Si recibida por el fletante 
una parte de carga, no encontrare la 
qua falte para formar al menos las tres 
quintas partes de las que puede portear' 
el lniicue al precio que hubiere fijado, 
podr$sustituir para el transporte otro 
buque visitado y declarado a propásito 
para el mismo viaje, siendo de Si1 cuen- 
ta los gastos de trasbordo y el auii~ento, 
si lo hubiere, en el preció de: flete. Si 
no le fuere posible esta sustitución, em- 
p r d e r á  el viaje en el plazo convenido.; 

i no habiéndole, a los quince días de ha- 
er comerizado la carga, si no seeh'htt es- 

tipulado otra cosa. 
Si el d i l e ñ ~  de !a parte embarcada le 

procurase mrga 3,los mismos precios y 
c m  iguaies o proporcioi~adas condicio- 
nes a las que aceptó en la recibida, no 
podrá el f i e t a ~ t e  o cnpitin negarse a' 
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aceptar el resto del cargamento; y si lo 
resistiese, tendrá derecho el cargador a 
exigir que se  haga a la mar el buque 
con la carga que tuviere a bordo. 

Art. 573. -Cargadas las tres quintas 
partes del buque, el fletante no podrá, 
sin consentimiento de los fietadores o 
cargadores, sustituir con otro el desig- 
nado en el contrato, so pena de consti- 
tuirse por ello responsable de toaos los 
daños y perjuicios que sobrevengan du- 
rante ei viaje 21 cargamento de ias que 
no hubieren consentido la sustitución. 

Art. 574.-Fletado un buque por en- 
tero, el capit$n no podrá, sin consenti- 
miento del fletador, recibir carga de 
otra persona; y si lo hiciere, podrá dicho 
fletador obligarle a desembarcarla y a 
que le indemnice los perjuicios que para 
ello se le sigan. 

Art. 575.-SerSn de cuenta del fle- 
tante todos los perj~icios ue sobreven- 

f an al fletador por retar B o voluntario 
el capitán en emprender el viaje, se- 

gún las reglas que van prescritas, siem- 
pre que fuere requerido notarial o jurí- 
dicamente a hacerse a la mar en tiempo 
oportuno. 

Art. 576.-Si el fletador llevase al 
bque  más carga que la contratada, p- 
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drá admitírsele el exceso de flete con 
al recio estipulado en el contra- 

to, pudien 1 o colocarse con buena estiba 
sin perjudicar a los demás cargadores; 
pero si para colocarla hubiere de faltar- 
se a las condiciones de estiba, deberá el 
capitán rechazarla o desembarcarla a 
costa del propietario. 

Del mismo modo el capitán podrá, 
antes de salir del puerto, echar en tie- 
rra las mercaderias introducidas a bor- 
do elalidestinamente, o portearlas, si 
pudiere hacerlo con buena estiba, exi- 
giendo por razón de fiete el precio más 
alto que hubiere pactado en aquel 
viaje. 

Art. 577.-Fletado el baque para re- 
cibir la carga en otro puerto, se presen- 
tará el capitán al consignatario desig- 
nado en su contrato, y si no le entrega- 
re la carga, dará aviso al fletador, cu- 
yas instrucciones esperará, corriendo 
entre tanto las estadías convenidas, o 
las que fueren de uso en el puerto, si 
no hubiere sobre ello pclcto expL en 
contrario. 

No recibiendo el capitán contestación 
en el término necesario para ello, hará 
diligencias para encontrar flete; y si no 
10 hallare después de haber corrido las 
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estadias y sbhreestadias, formalizará 
protesta y regresará al puerto donde 

. coiitrató el fletamento. 
El ftetador pagará el flete por entc?ro, 

desco~tando el que haya devengado por 
las mercadwíüs qce se hubiescn trans- 
portado a la idir y a la vuelta, si se 11u- 
bieren cargado por cuenta de terceros. 

Lo mismo se observará cuarido el bu- 
que fletado de ida y vue!ta nc sea habi- 
litado de carga para su retornc. 

Art. 578.-Perderá el0capir;áii e; flete 
e indemriizarii a los cargadores siempre 
que éstos prdeben, aun contra. el acto 
de reconoci~iento, si se hubiere practi- 
cado en el puerto de salida, que el bu- 
que no se hallaba en disposición para 
navegar al recibir la carga. 

Art. 579.-gubsistit-5, el contrzto de 
fletatnento, si careciendo el gapitán 
de instrucciones del fietador, sobrevi- 
niere durante la navegación cleclara- 
ción de guerra o bloqueo. En tal ca- 
so, el capitán deberá dirigirse al puer- 
to  neutral seguro más cercano, pidien- 
do y aguardando órdenes del carga- 
dor, y los gastos y salarios devenga- 
dos en la detención, se pagarán como 
avería común. 

Si por disposición del .. . cargador se 
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hiciere la descarga en el piierto de a- 
rribada, se devengará por entero el' 
flete de ida. 

Art. 580.-Si transcurrido el .tiempo 
neceeario, a juicio. de1 Juez o Tribu- 
nal, para recibir Izs órdenes del car- 
aador, el capitán continuase carecieri- 80 de instrucciones, se depositar5 el 

cargamento, el cual qaedará afecto al 
a o'del fiete y gastos de su cargo en l'fi a emora, que se satisfarán con el pro- 

ducto de la parte que primero se venda. 

De las obligaciones delfletaclor 

Art. 581.-E1 fletailor de un buque 
por entero podrá subrogar el flete en 
todo o en parte a los plazos que más le 
conviniere~, sin que el capitán pueda 
negarc. c~ rccibir a bordo la carga entre- 
ga& por 10s segundos fletadores, siem- 
pre que no se alteren 12s condiciones del 
primer fletamento, y que se pague al 
fletante la totalidad del precio coriveni- 
do, aun cuando no sc embarque toda la 
carga, con la limitación que se estable. 
ce en el articulo sigui( ríte, 

Art. 582. -El fletador que no comple- 
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tare la totalidad de 1s carga que se obli- 
,6 a embarcar, pagará el flete de la que 
:eje de cargar, a menos que el capitán 
no hubiere tomado otra carga para com- 
pletar el cargamento del buque, en cu- 
yo caso abcnsrá el primer fletador las 
diferencias, si las hubiere. 

Art. 583.-Si el fletador embarcare 
efectos diferentes de los que manifestó 
al tiempo de contratar el fletamento, 
sin conocimiento del fletante o capitán, 
y por ello sobrevinieren perjuicios por 
confiscación, embargo, detención u 
otras causas al fletante o 2 los cargado- 
res, responderá el causante con el im- 
porte de su cargamento, y además con 
sus bienes, de la indemnización comple- 
ta  a todos los perjudicados por su cul- 
pa* 

Art. 584. -Si las mercaderías em bar- 
cadas lo fueren con un fin 'de ilícito co- 
mercio y hubiesen sido llevadas a bordo 
a sabiendas del fletante o del ca itán, 
éstos, mancomunadamente con e Y due- 
ño de ellas, serán responsables de todos 
los perjuicios que se originen a los de- 
más cargadores; y aunque se hubiere 
pactado, no podrán exigir del fletador 
indemnización alguna por el daño que 
resulte al buque. 
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Art. 585. -En caso de arribada para 
reparar el casco del buque, maquinaria 
o aparejos, los cargadores deberán es- 
perar a que el buque se repare, pudien- 
do descargarlo a su costa si lo estima- 
ren conveniente. 

Si en beneficio del cargamento ex- 
puesto a deterioro dis usieren los car- 

B B adores, o el Tribuna , o el Cónsul, o 
a autoridad competente en país extran- 

jero, hacer la descarga de las inercade- 
rías, serán de cuenta de aquellos los 
gastos de descarga y recarga. 

Art. 586,-Si el fletador, sin concu- 
rrir alguno de los casos de fuerza mayor 
expresados en el artículo precedente, 
quisiere descar a r  sus mercaderías an- 
tes de llegar a T puetto de su destino, 

P agará el flete por entero, los gastos de 
a arribada que se hiciere a su instan- 

cia, y los daños y perjuicios que se cau- 
saren a les demás cargadores si los hu- 
biere. 

Art. 587.-En los fletamentos a cm- 
ga general, cualquiera de los cargado- 
res podrá descargar las mercaderías an- 
tes de emprender su viaje, pagando me- 
dio flete, el gasto de estibar y reesti- 
bar, y cualquier otro perjuicio que por 



esta causa se origine a 19s demás carga- 
dores. 

Art. 558. -Hecha la descarga y pues- 
to  el cargamento a disposición del con- 
signatario, éste deberá pagar inrnedia- 
tainente al capitán . el f lzte devengado 
y los demás gastc}s de que E w r e  respon- 
sable dicho cargamento. 

La. capa deberá satisfacerse en la mis- 
ma proporción y tiempo que los fletes, 
jigiendo en cuanto a ella todas las alte- 
raciones y modificaciones a que estuvie- 
ren sujetos. 

Art. 589.--Los fletadores y cargado- 
res no podrán hacer, para el pago del 
flete y demás gastos, abandono de las 
mercaderías averiadas por vicio propio 
.o  caso fortuito. 

Procederá, sin embargo, el abandono 
si el cargammto consistiese en líquidos 
y se hubieren derramado, no quedando 
en los envases sino una cuarta 'parte de 
su contenido. 

SECCIÓN IV 

De la rescisión total o parcial del con- 

trato de f letamento 
Art. 590.-A etición del fletador po- P drá rescindirse e contrab de fletamento: 
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19 Si antes de cargar el bu ue aban- 
donare el fletamento, pagan o la ini- 
tad del flete convenido: 

9 
29' Si la cabida del b n y e  no se halla- 

re co~fc rme  coa la que fi ura en el cer- T tificado de arqueo, o si iiubiei.e error 
en la designzci0n del pabeil0n con que 
navega: 

39 Si no se pusiere el buque a dispo- 
eición del fletador en el plazo y forma 
convenidos : 

49 Si salido el buque a la mar, arri- 
l-gire al puerto de se1ida;por riesgo de 
piratas, enemigos o tiempo con trp rio, y 
los cargadores convinieren en su descar- 
ga: 

En el 20 y 39 caso, el fletante indewni- 
zará al fletador de los perjuicios que se 
le irrogmn. 

En el caso 49 el fletante tendrá dere. 
cho al fiete por entero del viaje de ida. 

Si el fletamento se hubiere ajastado 
por meses, pagaran los fletadores el im- 
porte libre de una mesada, siendo el 
viaje a un puerto del mismo mar, y dos 
si fuere a mar distinto. 

Ce un puerto a otro de la Rkpública e 
islas adyacentes no se pagará más que 
una mesada: 

59 Si par2 reparaciones urgentes 



arribare el buque durante el viaje a un 
puerto, y prefiriesen los fletadores dis- 
poner de las mercaderías. 

Cuando la dilación no exceda de trein- 
ta días, pagarán los cargadores por en- 
tero flete de ida. 

Si la dilación excediere de treinta 
días, sólo pagarán el flete proporcional 
a la distancia recorrida por el buque. 

Art. 591. -A petición del fletante, 
podrá rescidirse el contrato de fleta- 
mento: 

> 19 Si el fletador, cumplido el término 
de las sobreestadías, no pusiere la car- 
ga al costado. 

En este caso el fletador deberá satis- 
facer la mitad del flete pactado, ade- 
más de las estadías y sobreestadías de- 
vengadas : 

29 Si el fletante vendiere el buque 
antes de que el fletador hubiere empe- 
zado a cargarlo, y el comprador lo car- 
gare por su cuenta. 

En este czso, el vendedor indemniza- , 
rá al fletador de los perjuicios que se le 
irroguen. 

Si el nuevo propietario no lo cargare 
por ca cuenta, se respetará el contr~to 
de fletamento, indemnizando el vende- 



dor al comprador, si a uel no le instru- 

de concertar la venta. 
% yó del fletzmento pen iente al tiempo 

Art. 592. -E1 contrato de fletamen- 
to se rescindirá y se extinguirán todas 
todas las acciones que de él se  originen, 
si antes de hacerse a la mar el buque 
desde el uerto de salida, ocurriere al- 
guno de ? os casos siguientes: 

19 La declaraci6n de guerra o inter- 
dicción del comercio con la potencia a 
cuyos puertos debía el buque hacer su 
viaje: 

29 El estado de bloq~eo del puerto a 
donde aquel iba destinado, o peste que 
sobreviniere después del ajuste: 

39 La prohibición de recibir en el 
mismo punto las mercaderías del carga- 
mento del buque. 

49 La detención indefinida por embar- 
go del buque de orden del Gobierno, o por 
otra causa independiente de 12 volun- 
tad del naviero: 

59 La inhabilitación del buque para 
navegar, sin culpa del capitán o xivie- 
ro. 

La descarga se hará por cuenta del 
f letadoi-. 

Art. 593.-Si el buque no ppdiere 
hacerse a la mar por cerramiento del 



puerto de salida u otra causa pasajera, 
el fletamento subsisti-rá, sin que nin- 
guna de las partes tenga derecho a re- 
clamar perjuicios. 

Los alimentos y salarios de la tri- 
pulación serán considerados avería co- 
mún. 

Darante la interrupción, el fletador, 
pcdrá por su cuenta czrgar y descar- 
gar  a su tiempo las &crczderias,- pa- 
.ando es tad ía  si dernortire la recarga 

(i espués de haber cesado el motivo de 
detención. 

Act. 594. - Quedar5 rescindido par- 
cialmente e1 contrato de fletamento, 
salvo pacto en contrario, y no tendrá 
derecho el capitán más que al flete 
de ida, si por ocurrir durante el via- 
je, 12 declaración de guerra, cerramien- 
to de puerto o interdiccion de relacio- 
nes comerciales, arrihare el buque zl 
puerto que se le hubiere designado 
ara este caso en las instrucciones del 
letador. P 



De los pasajeros'en los vinjss por mar 

Art. 595. --No habiéndose convenido 
en el precio del pasaje, el Juez o Tri- 
bunal Civil lo fijará sumariamente, 
previa declaración de peritos. 

Art. 596. -Si el pasajero no llegare 
a bordo a la hora prefijzda, o aban- 
donare el buque sin permiso del capi- 
tán cuando éste estuviere pronto a 
salir del puerto, el capitán podrá em- 
prender el viaje y exigir el pr%io por 
entero. 

Art. 597.'-E1 derecho al pasaje, si 
fuere nominativo, no godrá trasmitir- 
se sin la aquiescencia del capitán o 
comignata~io. 

Art. 598. -Si . antes de emprender el 
viaje el pasajero, muriese, 'sus here- 
deros no estarán obligzdos a satisfa- 
cer sino la mitad del pasaje conveni- 
.do. 

Si estuvieren comprendidos en el 
precio convenido Ics gastos de  m a ~ t e n -  
eión, el Jilez o Tribunal Civil, oyen- 
do los peritos, si lo esrimare conve- 
niente, señalará la cantidad que ha de 
quedar en beneficio del buque. 
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En el caso de recibir otro pasajero 
en lugar del fallecido, no se deberá 
abono al uno por dichos herederos. 

Art. 59 % .-Si antes de emprender el 
viaje, se suspendiese por culpa exclu- 
siva del capitán o naviero, los pasa- 
jeros tendrán derecho a la devolución 
del pasaje y al resarcimiento de da- 
ños y perj3icios; pero si la suspensión 
fuere debido a caso fortuito o de fuerza 
mayor o a cualquiera otra causa inde- 
pendiente del capitán o naviero, los pa- 
sajeros sólo tendrán derecho a la devo-- 
lución del pasaje. 

Art. 600. -En caso de interrupción 
del viaje comenzado, los pasajeros sólo 
estarán obligados a pagar el pasaje en 
proporción a la distancia recorrida, y 
sin derecho a resarcimiento de daños y 
perjuicios si la interrupción fuere debi- 
da a caso fortuito o de fuerza mayor, 

eso con derecho a la indemnización, si 
2 in terru ción consistiese exclusiva- P 

mente en e Y capitán. Si la interrupción 
procediese de la inhabilitación del bu- 
que, y el pasajero se conformare con 
esperar la reparación, no podrá exi- 
gírsele ningún aumento de precio del 
pasaje, pero será de su cuenta la ma- 
nuteución durante la estadía. 
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En caso de retardo de la salida del 
buque, los pasajeros tienen derecho a 
permanecer a bordo y a la alimenta - 

ción i' or cuenta del buque, a menos 
que e retardo sea debido a caso for- 
tuito o de fuerza mayor. 

Si el retardo e'xcediere de diez días, 
tendrán derecho los pasajeros que lo so- 
liciten, a la devolución del pasaje; y si 
fuera debido exclusivamente a culpa 
del capitán o naviero, podrán además 
reclamar resarcimiento, de daños y per- 
juicios. 

E1 buque exclusivamente destinada al 
transporte de pasajeros, debe conducir- 
los directamente al puerto o puertos de 
su destino, cualquiera que sea el núme- 
ro de pasajeros, haciendo todas las es- 
calas que tengan marcadas en su itine- 
rario. 

Art. 601, - Rescindido el contrato 
antes o despúgs de emprendido el v i ~ j e ,  
el capitán tendrá derecho a reclamar lo 
que hubiere suministrado a los pasaje- 
ros. 

Art. 602.-En todo lo relativo 2 la 
conservación del orden y policía a bor- 
do, los pasajeros se someterán a las dis- 
posiciones del capitán, sin distinción al- 
guna, 



de los bultos y marcas de las merca- 
derías : 

70. El flete y la capa contratados, 
El conocimiento podrá ser al porta 

dor, a la orden o a nombre de perso- 
na determinada, y habrá de firmarse 
dentro de las veinticuatro horas de re- 
cibida la carga a bordo, pudiendo el 
cargador pedir la descarga a costa del 
capitán, si éste no lo suscribiese, y 
en todo caso, los daños y perjuicios 
que por ello le sobrevinieren. 

Art. 609. -Del conocimiento primor- 
dial se sacarán cuatro ejemplares de 
igual tenor y le firmaran todos, el 
capitán y el cargador. De éstos, el 
cargador conservará uno y remitirá o- 
tro al consignatario; el capitán toma- 
rá dos, clno para sí y otro para el na- 
viero. 

Podrin extenderse, además, cuantos 
conocimientos eseimen necesario los in- 
teresados; pero Euando fueren a la or- 
den o al portador, se expresará en 
todos los ejemplares: ya sea de los 
cuatro primeros o de los ulteriores, el 
destino de cada uno, consi nando si 
es para el naviero, para e Y capitán, 
para el car ador o para el consigna- B tario. Si e ejemplar destinado a este 
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último, se duplicare, habrá d3 expresar 
se en él esta circunstancia y la de no 
valedero sino en defecto del prfmero. 
, Art. 610.-Los conocimientos al por- 

tgdor destinados al consignatario serán 
trarisferibles por la entrega material 
del documento, y en virtud de endoso, 
los extendidos a la orden. 

En ambos casos, aquel a 
transfiera el conocimiento, a Pen quirirá se 
sobre las mercaderías expresadas en él 
todos los derechos y acciones del ceden- 
t e  o del endosante. 

Art. 61 1 .-E1 conocimiento, formali- 
zado con arreglo a las disposiciones de 
este Titulo, hará f e  entre todos los inte- 
resados en la carga, y entre éstos y los 
aseguradores, quedando a salvo para 
los últimos la pruebacn contrario. 

Art. 612. -Si no existiere conformi- 
dad entre los conocimientos, y en nin- 
guno se advirtiere enmienda o raspadu- 
ra, harán fe  contra el ca itán o el na- 
viero y en favor del carga a or o del con- 
signatario, los que éstos posean exten- 
didos y firmados por aquel, y en contra 
del cargador o consignatarios y en fa- 
vor del capitán o naviero, los que éstos 
posean extendidos y firmados por el 
cargador. 



Art. 61 3. --El portador legítimo de ,  
un conocimiento que deje de presentár- 
selo al capitán del buque antes de la 
descarga, obligmdo a éste por tal omi- 
sión a que haga el desembarco y po *iga 
la carga en depósito, responderá de los 
gastos de ~,lrnacer;aje y demás que por 
ello se originen. 

Art. 614.-E1 capitán no puede va- 
riar por sí el destino de las mercaderías. 

Al admitir esta variación a instancia 
del cargado:-, deberá recoger antes los 
conocimientos que hubiere expedido, so 
pena de responder del cargamerito al 
portador legítimo de éstos. 

Art. 615. -Si m t e s  de hacer la entre- 
ga del cargamento, se  exigiere al capi- 
tán nuevo ccnocimien to, alegando que 
la no presentación de los anteriores con- 
siste en haberse extisviado o en alguna 
ocra causa justa, tendrá obligación de 
darlo, siempre que se :e afimce a su 
satisfacción el valor del cargamento; 
pero sin variar la consignación, y ex4 
presando en él las circunstancias preve- 
nidas en el último párrafo del articulo 
609, cuando se trata de los conocimien- 
tos a que el mismo se refiere, bajo la 
pella en otro caso, de responder de di- 
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cho cargament~,  si por omisih fuese 
entregado indebidamente. 

Art. 6 1 6. -Si antes de hacerse el bu- 
que a la m2r, falleciere el capitán, o ce- 
sare en su oficio por cualquier accidente, 
los cargadores tendrán derecho a pedir 
al nuevo capitán la certificación de los 
prizeros conocimientos, y éste deberá 
darla, siempre que le sean presentados 
o devueltos todos los ejemplares que se 
hubieren expedido anteriormente, y re- 
sulte del conocimiento de la carga que 
se halla conforme con los mismos. 

Los gastos que se origiiien del recoiio- 
cimiento de la carga serán de cuenta 
del naviero, sin perjuicio de repetirlos 
éste contra el primer capitán, si dejó de 
serlo por culpa suya. No haciéndose 
tal reconccimiento, se entenderá que el 
nuevo capitán acepta la carga como re- 
sulte de los conocimientos expedidos. 

Art. 617. -Lss conxinientos produ- 
cirán acción sumarísima o de premio, 
según los casos, para la entrega del car- 
gamento y del pago de los fletes y gas- 
tos que hayan produc'do. 

Art. 618.-Si varias personas presen- 
taren conocimientos al portador, o a la 
orden, endosados a su favor en reclama- 
ci6n de las mismas mercaderías, el ca- 
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pitán preferirá para su entrega a la que 
presente el ejemplar ue hubiere expe- 
dido primeramente, sa 9 vo el caso de que 
el posterior lo hubiera sido por justifi- 
cación del extravío de aouel, y aparecie- 
ren ambos en manos diferentes. 

En este caso, como en e: de presentar- 
se s610 segundo o ulteriores ejemplares 
que se  hubieren expedido sin esa justifi- 
cación, el capitán acudirá al Juez o Tri- 
bunal civil, para que verifique el depó- 
sito de las mercaderías y se entreguen 
por su mediación a quien sea proceden- 
te. 

Art. 619. -La entrega del conocimien- 
to producirá la cancelación de todos los 
recibos provisionales de fecha anterior, 
dados por el capitán o sus subalternos 
en resguardo de las entregas parciales 
que les hubieren hecho del cargamento. 

Art. 620. -Entregado el cargamento, 
se devolverán al capitán los con6ciinien- 
tos que firmó, o al menos el ejemp!ar 
bajo el cual se le haga la entrega, con 
el recibo de las mercaderías consigna- 
das en el mismo. 

La morosidad del consignatario le ha- 
r á  responsable de los perjuicios que la 
dilación pueda ocasionar al capitán. 
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CAPITULO 11 

Del contrato a La gruesa o préstamo 
a riesgo nzaritimo 

Art. 621. -Se reputará préstamo a la 
gruesa o a riesgo marítimo, aquel en 

1 ue, bajo cualquiera condición, depen- 
a del reembolso de la suma presta- 

da y el remio por ella convenido, del 
feliz arri g o a uerto de los efectos so- 
bre que esté {echo, o del valor que 
obtengan en caso de siniestro. 

Art. 622. -Los contratos a la' grue- 
sa podrán celebrarse: 

lo. Por escritura pública: 
20. Por medio de póliza firmada por 

las partes y el corredor que intervi- 
niere: 

30. Por documento privado. 
De cualquiera de estas manei-as que 

se celebre el contrato, se anotará en 
el certificado de inscripción del buque 
y se tomará de él razón en el regis- 
tro mercantil, sin cuyos requisitos los 
créditos de este origen no tendrán 
respecto a los demás la referencia 
que según su naturaleza P es corres-- 



ponda, aunque- la obligación será efi- 
caz entre los contratantes. 

Los contratos celebrados durante el 
viaje, se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 485 y 513, y surtirán efecto 
respecto de terceros desde su otorga- 
miento, si fueren inscritos en el re- 
gistro mercanti! del puerto de la ma- 
trícula del buque antes de transcurrir 
los ocha días siguientes a su arribo. 
Si transcurrieren los ocho días sin ha- 
berse hecho la inscripción en el re- 
gistro mercantil, los contratos' cele- 
brados durante el viaje de un buque 
no surtirán efecto respecto de terce- 
ros sino desde el día y fecha de la 
inscripción. 

Para que las pólizas de los contra- 
tos celebrados con arreglo al número 
29 tengan fuerza ejecutiva, precederá 
el reconocimiento de la firma. 

Los contratos que no consten por 
escrito, no producirán acción en jui- 
cio. 

Art. 623.-En el contrato a la grue- 
sa se deberán expresar: 

10. La clase, nombre y matrícula 
del buque: 

20. El nombre, apellido y domicilio 
del capitán: 
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30. El n~mbre ,  apellido y domicilio 
del que da y del que torna el prés- 
tamo: 

40. El capital del préstamo y el pre- 
mio convenido: 

50.- E1 plazo del reembolso: 
60. Los objetos pignorados a su 

reintegro: 
70. El viaje por el cual se corra el 

riesgo. 
Art. 624.-Los contratos podrán ex- 

tenderse a la orden,, en cuyo caso se- 
rán transferibles por endoso, y adqui- 
rirá el cesionario todos los derechos y 
correrá todos los riesgos que corres- 
pondieren al eridc?sante. 

Art. 6%. -Podrán hacerse présta- 
mos en efectes y mercaderías, flján- 
dos? su valor para determinar el ca- 
pital del préstamo. 

Art. 626. -Los préstamos podrán 
constituirse conjunta y separadamente: 

lo. Sobre ei casco del buque: 
20. Sobre el aparejo: = 

So.--Sobre los pertrechos, víveres y 
combustibles : 

40. Sobre la máquina, siendo el bu- 
que de vapor: 

59 Sobre mercaderías cargaias. 
Si se constituyesen sobre el casco del 
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buque, se entenderán además afectos a 
la responsabilidad del préstamo, el apa- 
rejo, pertrechos y demás efectos, víve- 
res, combustibles, máquinas de vapor 
y los fletes ganados en el viaje del prés- 
tamo. 

Si se hiciere sobre la carga, 
afecto al reintegro todo cuanto quedará a cons- 
tituya; y si sobre un objeto particular 
del buque o de la carga, sólo afectará 
la responsabilidad al que concreta y de- 
terminadamente se especifique. 

Art. 627.-No se podrá prestar a la 
gruesa sobre los salarios de la tripula- 
ción ni sobre las ganancias que se espe- 
ren. 

Ar t. 628.- -S i  el prestador robare que Y prestó mayor cantidad que  a del valor 
del objeto sobre que recae el préstamo 
a la gruesa, por haber empleado el pres- 
tamista medios fraudulentos, el présta- 
mo será válido s610 por la cantidad en 
que dicho objeto se tase ericialmente. 

El capital sobrante se (! evolverá con 
el interés legal por todo el tiempo que 
durase el desembolso. 

Art. 629.-Si el importe total del 
préstamo para cargar el buque no se 
empleare en la carga, el sobrante se  de- 
volverii antes de la expedición. 
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Se procederá de  igual manera con los 
efectos tomados a préstamo, si no se 
hubieren podido cargar. 

Art. 630. -El préstamo que el capitán 
tomare en el unto de residencia de loa 

ropietarios d" el buque, s 6 h  afectará a 
ya parte de éste que pertenezca al capi- 
tán, si no hubieren dado su autorización 
expresa o intervegido en la operación 
los demás propietarios o sus apodera- 
dos. 

Si alguno o algunos de los propieta- 
rios fuesen requeridos para ue entre- 
guen la cantidad necesaria a ? a repara- 
ción o a~rovisio~amiento del buque, y 
no lo hicieren dentro de veinticuatro 
horas, la parte que los negligentes ten- 
gan en la propiedad, quedará afecta en 
la debida proporción a la responsabilidad 
del préstamo. 

Fuera de la residencia de los propie- 
tarios, el ca itán podrá tomar préstamo 
conforme a o dispuesto en !os artículos 
485 y 513. 

P 
Art. 6 3 1 . ~ N o  llegando a ponese en 

riesgo los efectos sobre que se toma 
dinero, el contrato quedará reducido a 
un préstamo sencillo, con obligación en 
el prestatario de devolver capital e ink -  
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reses al tipo legal. sino fuere menor el 
convenido. 

Art. 632. -Los restamos hechos du- 
rante el viaje, ten 1 rán preferencia so - 
bre los que se hicieron antes de Iz expe- 
dición del buque, y se graduarán por 
el orden inverso al de sus fechas. 

Los préstamos para el último viaje 
tendrán preferencia sobre los préstamos 
anteriores. 

La coiicurrencia de varicjs préstamos 
hechos en el mismo puerto de arribada 
forzosa y con igual motivo, todos se pa- 
garán a prorrata. 

Art. 633.-Las scciones correspon 
dientes al prestador se extinguirán con 
la pérdida absoluta de los efectos =obre 
que se hizo el préstamo, si procedió de ac- 
cidente de mar en el tiempo y durante e1 
viaje designados en el contrato, y cons- 
fando la existencia de la carga a bordo; 
pero no sucederá lo mismo si la pérdida 
provino de vicio propio de la cosa, o 
sob aevino nor culpa o malicia del prcs- 
tatario, o baratería del capitán, o si fue 
causada por daños experimentados en 
el buque a consecuencia de emplearse 
en el contraban$o, o si procedió de car- 
gar las mercaderías en buque diferente 
del que se designó en el contrato, salvo 
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si este cambio se hubiera hecho por cau- 
sa de fuerza mayor. 

La prueba de la pérdida incumbe al 
que recibió el préstamo, así como tam- 
bién la de la existencia en el buque de 
los efectos deciarados al prestador como 
objeto de préstamo. 

k r t .  634.-Los prestadores a la grue- 
sa soportarán a prorrata de SU interég 
respectivo las averías comunes qüe ocu- 
rran en las cosas sobre que se hizo el 
préstamo, 

En las averías simples, a falta de 
convenio expreso de los contratantes, 
contribuirá también por su interés res- 
pectivo e! prestador a la gruesa, no per- 
teneciendo a 12s especies de riesgos ex- 
ceptuados en el artículo anterior. 

Art. 635. -No habiéndose fijado en 
el contra LO el tiempo por e! cual el hu- 
tuante correrá el riesgo, durará en. 
cuanto al bugue, rnáqiiinas, acta~ejo y 
pertrechos, desde ei momento de hacer- 
se éste a ia mar hasta el de fondear en 
el puerto de su destino; y en manto a 
las mercaderiüs, desde que se carguen 
en la playa o muelle 621 puerto de la 
cxpedicijn hasta el de #escargadas en 
el de consignación. 

Art. 636. -En caso de riaufragio, la 
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cantidad. afecta a la devolución del prés- 
tamo, se reducirá al producto de los 
efectos salvados, deducidos los gastos 
de salvamento. 

Si el préstamo fuere sobre el buque o 
alguna de sus partes, los fletes realiza- 
dos en el viaje para que aquel se haya 
hecho, responderán también a su pago 
en cuanto alcancen para ello. 

Art. 637.-Si en un mismo buque o 
carga concurrieren préstamos a la grue- 
sa y seguro marítimo, el valor de lo 
ue fuere salvado se dividirá, en caso 

%e naufragio, entre el rnutuante y el 
.asegurador, en proporción del interés . 
legítimo de cada uno, tomando en cuen- 
ta  para ésto únicamente el capital por 
lo tocante al préstamo, y sin perjuicio 
del derecho  referente de otros acreedo- 
res, con arreglo al artículo 482. 

Art. 638.-Si en el reinte ro del prés- 
tamo hubiere demora por e 7 capital y 
sus premios, sóIo el primero devengará 
interés legal. 
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CAPITULO 111 ' 

De los seguros rnarttimos 

De la forma de este con.t~ato 

Art. 639. -Para ser válido el contrato 
de s~guro9naritim0, habrá de constar 

~sc r i to  en póliza firmada por los 
coc tratan tes. 

Esta póliza se extenderá y firmará 
por duplicad.., reservándose un ejemplar 
cada una de ias partes contratantes, 

Art. 640,-La póliza del contrato de 
seguro contendrá, además de las condi- 
ciones que libremente consignen los in- 
teresados, los requisitos siguientes: 

lo. Fecha de! contrato, con expresión 
de la hora en qlie queda convenido: 

20. Nombre, apellido y domicilio del 
aseguradcr y asegurado: 

30. Coccepto e;? que contrata el ase- 
gurado, expresando si obra por sí o por 
cuenta de otro: 

En este caso el nombre, apellido y do- 
micilio de la persona cuyo nombre se 
hace el aseguro: 

40, Nombre, puerto, psbellón, ma- 



trícula del buque asegurado o del que - 
conduzca los efectos asegurados: 

50. Nombre y domicilio del capitán: 
60. Puerto o rada en que han sido 

o deberin ser cargadas las mercaderías 
aseguradas: 
70. Puerto de donde el buque ha par- 

tido o debe partir. 
80, Puertos o radas en 

debe cargar, descargar o acer esca as 
por cualquier motivo: 

Te buque 
90. Naturaleza y calidad de los obje- 

tos: 
100. Número de los fardos o bultos 

de rualcpier clase, y sus marcas si las 
tuvieren : 

110. Epoca en que deberá comenzar 
y terminar el riesgo: 

120. Cantidad asegurada: 
130. Precio convenido or el aseguro 

y lugar, tiempo y forma J e su pzgo: 
140. Parte d d  premio que correspon- 

da al viaje de ida y al de vuelta, si el 
aseguro fuere a viaje redondo: 

150. Obligzción del asegurador de 
pagar el duño que sobrevengz a los efec- 
tos asegurados: 

160. El lugar, p!azo y forma en que 
había de realizahe el pago. . 

Art. 641. -Los contratos pólizas de 



seguro que autoricen líos agentes consuA 
lares er. el estrtnjero, siendo salvado- 
reiios los contrútantes o alguno de ellos, 
tendrán igual vzlor legal que si se hu- 
bieren verifica60 con intervención del 
corredor. 

Art. 642. --En un mismo contrato y 
en Una misma póliza podrán compren- 
derse el seguro del buque y de la carga, 
señalando e! valor de cada cosa, y dis- 
tinguiendo 12s cantidades aseguradas 
sobye cada uno de los objetos, sin cuya 
ex resión será ineficaz el seguro. 

!e podr5 también en la póliza fijar 
premios diferentes a cada objeto asegu- 
rado. 

Varios aseguradores podrán suscribir 
una misma poliza. 

Art. 643. -En los seguros de merca- 
derías podrá omitirse la, désignación es- 
pecífica de ellas, y del b ~ q u e  que haya 
de trasportadas, cuando no consten es- 
tas circunstancias a! asegurado. 

Si el buque en estos casos sufriere ac- 
cidente de mar, estará obiigado el ase- 

urado a probar, además de la pérdida 
gel biique, su salida del puerto de carga4 
el embar iie por su cuenta de los efec- 
tos perdi 1 os, y su valor para reclamar 
la indemnización. 



De las ,cosas que pueden ser aseguradas 
y de su evaluación 

Art. 644.-Podrán ser objeto del ase- 
p r o  marítimo: 

19 El casco del buque en lastre o car- 
gado, en puerto o en viaje: 

29 El aparejo: 
39 La máquina, siendo el buque de 

vapor; 
49 Todos los pertrechos y objetos 

que constituyan el armamento: 
59 Víveres y combustibles: 
69 Las cüntidades dadas a la grue- 

sa: 
79 El importe de los fletes y el bene- 

ficio probable: 
89 Todos los objetos comerciales suje- 

tos al riesgo de navegación, cuyo valor 
pueda fijarse en cantidad determinada. 

Art. 645. -Podrán asegurarse todos o 
parte de los objetos expresados en el 
artículo anterior, junta o ssparadamen- 
te, en tiempo de paz o de guerra, por 
viaje o a térinino, por viaje sencillo o 
por viaje redondo,  obre buenas o  ma- 
las noticias. 
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Art  . 646.-Si se expresare genérica- 
mente en la póliza que el seguro se ha- 
cía sobre el buque, se entenderán com- 
prendidos en él las máquinas, aparejo, 
pertrechos, cuanto esté adscrito al bu- 
que; pero no su cargamento, aunque 
pertenezca al naviero. 

En el seguro genérico de mercaderías, 
no se  reputarán comprendidos los meta- 
les amonedados o en lingotes, las pie- 
dras preciosas y las municiones de gue- 
rra. 

Art. 647.-E1 seguro sobre el flete 
podrá hacerse por el cargador, por el 
fletante o el capitán; pero éstos no po- 
drán asegurar el anticipo que hubieren 
recibido 2 cuenta de su flete sino cuan- 
do hayan pactado expresamente uue, 
en caso de no devengarse aquel or nau- 
fragio o pérdida de la carga. Qevolve- 
rán la cantidad recibida. 

Art. 648.-En el seguro de flete se 
habrá de expresar la suma a que ascien- 
de, la cud  no podrá exceder de lo que 
aparezca en el contrato de fletamento 

Art. 649.-El seguro de beneficios se  
regirá por los pactos en que convengan 
los contratantes, pero habrán de coasig- 
narse en la póliza: 
19 La cantidad determinada ei3 que 



fija el asegiirado el beneficio, una vez 
llegado felizmente y vendido el carga- 
mento en el puerto de destino: 

29 La obligación de reducir el seguro, 
si comparado el valor obtenido en la 
venta, descontados gastos y fletes, con 
e! valor de compya, resultare menor que 
el valuador en el seguro. 

Art. 650. - Podri el aseguraclor hacer 
asegurar por otros los efectos por él a- 
segurados, en todo o en parte, con el 
mismo o diferente premio, así como 
también el asegurado podrá también 
asegurar el costo del seguro y el riesgo 
que pueda corrpr en la cobranza del pri- 
mer asegurador. 

Art. 651. -Si el c a p i t h  contratare el 
se uro, o el dueño de las cosas ase u- 
r a  5 as fuere en el mismo buque que 7 as 
porteare, se dejará s i e c ~  re un dicz por 
ciento a su riesgo, . no abiendo pacto 
expreso en contrario. 

R 
Art. 652.-En el segwo del buque se 

entenderá que só!o ciibre las cuatro 
quintas partes de su irr.porte o valor, y 
que el asegurado corre el riesgo por la 

' quinta parte restante, a no hacerse 
constar expresa,mente en la póliza pacto 
en contrario. 

En este caso, y en el del artículo an- 
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terior, habrá de descontarse del seguro 
el importe de los p r é s t a n y  tomados a 
la gruesa, 

Art. 653.--La suscripción de la póliza 
creará una presurlción legal de que los 
aseguradores admitieron como exacta la 
evaluación hecha en ella de los cfectos 
asequrados, salvo los casos de fraude o 
malicia. 

Si apareciere exagerada la evalua- 
ción, se procederá según las circunstan- 
cias del caso, a saber: 

Si la exageración hubiere procedido 
cie error y no de malicia imputable a1 a- 
segurado, se reducirá el aseguro a su 
verdadero valor, fijado por las partes 
de común acuerdo o por juicio pericial. 
El asegurador devolverá el exceso de 
prima recibida, reteniendo, sin embar- 
go, medio por ciento de este exceso. 

Si la exageración fuere por fraude 
del asegurado, y el asegurador lo pro- 
bare, el seguro será nulo para ei asegu- 
rado, y el asegurador ganará la prima, 
sin perjuicio de la acción crin~inal que 
le corresponda. 

Art. 654.-La reducción del valor de 
la moneda nacional, cuando se hubiere 
-fijado en,extranjero, s2 hará al curso 



corrienre en el lugar y en el día en que 
se firmó la póliza. 

Art. 655.- Si al tiempo de real izarse 
el contmto, no se hubiere fijado con es- 
pecificación el valor de las cosas zsegu- 
radas, se determinará éste: 

19 Por las facturas de consigna- 
ción : 

29 Por declaración de corredores o 

t eritos, que procederán tomando por 
ase de su juicio, el precio de los e- 

fectos en el puerto de salida, con más 
13s gastos de embarque, fletes y a-  
duanas. 

Si el seguro recagere sobre merca- 
derías de retorno de un aís en que 
el comercio se hiciere s6 l' o por per- 
muta, se arre lar5 el valor por el que 
tuvieren los e a ectos permutados en el 
puerto de salida, con todos los gas- 
tos. 

0hligac.iones e n t r z  el asegurador y 
el asegurado 

Art. 656. -Los aseguradores indem- 
nizarán los daños y perjuicios que los 



objetos asegiirados experimenten por 
algunas de las causas siguientes: 
19 Varada o empeño del buque, 

con rotura o sin ella: 
29 Tem oral: 
39 Nau ! ragio: 
49 Abordaje fortuito: 
59 Cambio de derrota durante el 

viaje o de buque: 
69 Echazón: 
79 Fuego o explosión, si acontecie- 

re en mercaderías, tanto a bordo co- 
mo si estuviesen depositadas en ti+- 
rra, siempre que se hayan alejado por 
orden de la autoridad competente pa- 
ra reparar el buque o beneficiar el 
cargamento, o fuego por combustión 
espontánea en las carboneras de los 
buques de vapor: 

89 Apresamiento: 
99 Saqueo: 
109 Declaración de guerra: 
119 Embargo por orden del Gobier- 

no: 
129 Retención por orden de poten- 

cia extranjera: 
139 Represalias: 
149 Y cualesquiera otros accidentes 

o riesgos de mar. 
Los contratantes podrán estipular 



las excepciones que tengan Por con- 
venien te, mencionándolas en la póliza, 
sin cuyo requisito no surtirán efectc. 

Art. 657.-No responderán los asegu- 
radores de los daños y perjuicios que so- 
brevengan a las cosas aseguradas por 
cualqaiera de las causas siguientes, aun- 
que no se hayan excluído en la póllza: 

19 Cambio voluntario de derrotero de 
viaje o de buque, sin expreso consenti- 
miento de los aseguradores: 

29 Separación expontánea de un con- 
voy, habiéndose estipulado que iría en 
conserva con él. 

39 Prolongación de viaje a un puer- 
to más remoto que el designado .en el 
' seguro: 

49 Disposiciones arbitrarias o contra- 
rias a la póliza de fletamento o al cono- 
cimiento, tomadas por orden del fletan- 
te, cargadores y fletadores: 

59 Baratería de patrón, a no ser que 
fuera objeto del segciro: 

69 Mermas, derrames y dispendios 
procedentes de la naturaleza de las co- 
sas aseguradas : 

79 Falta de los documentos prescri- 
tos en este Código, en las ordenanzas y 
reglamentos de marina o de navegación, 
u omisiones de .otra dase del capitán, 
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m contravención de las disposiciones 
adrriinistrativas, a no ser que se haya 
tomado a cargo del asegurador la bara- 
tería del atrón. Y En cualquiera de estos casos, los ase- 
guradores harán suyo el premio, siem- 
pre q U e  hubieren come~zado a correr el 
riesgo. 

Art. 658.-En los se uros de carga 
contratados por viaje re % ondo, si el ase- 
qurado no encontrare cargamento para 
e1 retorno; o solamente encontrare me- 
nos de las dos terceras partes, se reba- 
jará el premio de multa proporcional- 
mente al cargamento -que tra ere, abo- 
fiándose además al asegura d or medio 
por ciento de la parte que dejare de 
conducir. 

No procederá, s h  embargo, rebaja 
alguna en el caso de que 'el cargamento 
se hubiere perdido en la ida, salvo pac- 
to  especial que modifique la disposición 
de este artículo. 

Art. 659.-Si el cargamento fuere 
asegurado por varios aseguradores en 
distintas cantidades, pero sin designar 
señaladamente los objetos del seguro, 
s e  pagará la indemnizaci6n, en caso de 
 pérdida..^ avería por todos los asegur3- 



dores, a prorrclta de la czntidad asegc- 
rada por cada uno. 

Art. 660. -Si fueren designados dife- 
rentes buques para cargar las cosas ase- 
guradas, pero sin expresar la cantidad 
que ha de embarcarse en cada buque, 
podrá el asegurado distribuir el carga- 
mento como mejor le convenga, o con- 
ducirlo a bordo de uno solo, sin ue por 
ello se anule la responsabilidad el as+ 
gurador. = 

3 
Mas si hubkre hecho expresa mensióp 

de la cantidad asegurada sobre cada bu- 
que, y el cargamento se pusiere a bordo 
en cantidades dif ersn tes de aquellas 
que se hubieren señalado para cada 
uno, el asegurador no tendrá más res- 
ponsabilidad que la que hubiere contra- 
tado en cada  buque^ Sin embargo, co- 
brará medio por ciento del exceso que 
se hubiere cargado en ellos sobre la 
cantidad contratada. 

Si quedare algún buque sin carga- 
mento, se entenderá anulado el seguro 
en cuanto a él, mediante el abono antes 
expresado de  medio por ciento sobre el 
excedente embarcado en los demás. 

Art. 661.-Si por inhabilitación del 
buque a@es de salir del puerto, la car- 
ga se trasbordase a otro, tendrán los 



aseguradores opción entre continuar o 
no el contrato, abonando las averías 
que hubieren ocurrido; pero si la in- 
habilitación sobrevi~iere después de 
empezado el viaje, correran los ase- 
guradores el riesgo, aun cuando el 
buque fuere de diferente porte y pa-- 
bellón que el designado en la póiiza. 

Art. 662.-Si no se hubiere fijado 
en la póliza el tiempo durante el cual 

- hayan de correr los riesgos por ciYen- 
t a  del asegurador, se observará lo 
prescrito en el artículo 635 sobre los 
préstamos a la gruesa 

Art. 663. -En los seguros a térmi- 
no fijo, la responsabilidad del asegu- 
rador cesará en la hora en que curn- 

. pla el plazo estipulado. 
Art. 664.-Si por conveniencia del 

asegurado, las mercaderías se des- 
cargaren en un puerto más próximo 
que el designado para rendir el via- 
je, el aseguracior hará suyo sin reba- 
ja alguna el premio cor,tr&ado. 

Art. 665. -Se entenderán compren- 
didos en el szguro, si expresanente 
no se hubieren excliiído en la póliza, 
las escalas que por necesidad se  hi- 
cieren para la conservación del buque 
éi de su caqp~nesibo~ 
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Art. 666.-E1 asegurado comunicará 
al asegurador por el primer correo si- 
guiente al en que él las recibiere, y 
por telégrafo, si lo hubiere, las noti- 
cias referentes al curso de la nave- 

ación del buque asegurado, y los 
años o pérdidas que sufrier.en las co- 8 

sas ase guiad as,^ responderii. de los 
daños y perjuicios que por su omisión 
se ocasionaren. 

Art. 667.-Si se perdiei-en mercad+ 
rías aseguradas por cuenta del capi- 
tán que mandare el buque en ue es- 
taban embarcadas, habrá aquel %e jus- 
tificar a los aseguradores la compra 
por medio de las facturas de los ven- 
dedores, el embarque y conducción en 
el buque por certificación del Cónsul. 
salvadorefio o autoridad competente, 
donde no lo hubiere, del puerto donde 
las car o, y por los demás documen- %' tos de abilitución y expedición de la 
aduana. 

La misma obligación tendrán loa 
asegurad9s que naveguen con sus pro- 
pias mercaderías, salvo pacto en con- 
trario. 

Si se hubiere estipulado en la póli- 
za aumento de premio en caso de so- 
brevenir guerra, y no se hubiere fija- 



do el tanto del aumento, se regulará 
éste, a farta de conformidad entre los 
mismos interesados, por peritos nom- 
brados en la forma que establece el 
Código de Procedimientos, teniencio en 
consideración las circunstancias del se 
guro y los riesgos corridos. 

Art. 668.-La restitución gratuita 
del buque o su cargamento al capitán 
por los apresadores, cederá en beneficio 
de  los propietarios respectivos, sin obli- 
gaci6n de parte de los aseguradores de 
pagar las cantidades que aseguraron. 

Art. 669. -Toda reclamación proce- 
dente del contrato de seguro, habrá de 
ir acompafiada de los ciocumentos que 
justifiquen: 

19 El viaje de! buque, con la protes- 
ta del capitán o copia certificada del li- 
bro de navegaci6n: 

29 El embarque de los objetos ase-- 
gurados, con el conocimiento y docu- 
mentos de expedicidn de aduanas: 

39 El contrato del seguro con la p6- 
liza : 

49 La pérdida de las cosas asegura- 
das, con los mismos documentos del nti- 
mero 19 y la üexlaración de la tripula- 
ción, si fuere preciso. 

Además, se fijará el descuenta .de-los 



objetos asegurados, previo el , reconoci- 
miento de peritos. 

Los aseguradores podrán contradecir 
la reclamación,. y. se les admitirá sobre 
ello prueba en juicio, 

Art. 670.-Presentados los documen- 
tos justificativos, el asegurador deberá, 
hallándolos conformes y justificada la 
pérdida, pagar la indemnización al ase- 
gurado dentro del plazo est.ipulado en 
la póliza, y en su defecto, a los diez 
días de la reclamación. 

Mas si el asegurador lo rechazare y 
contradijere judicialmente, padrá depo- 
sitar la cantidad que resultare de los 
justificantes o entregarla al asegurado 
mediante fianza suficiente, decidiendo 
lo uno o lo otro, el tribunal correspon- 
diente. 

Art. 671.-Si el buque asegurado su- 
friere daño por accidente de mar, el 
asegurador, pagará únicamente las dos 
terceras partes de los gastos de repara- 
ción, hágase o no. En el primer a s o ;  
el importe de los gastos se  justificará 
por los medios reconocidos en el Dere- 
cho; en el segundo se aprecíara por pe- 
ritos. 
%la el naviero, a el caaitsrs autoriza- 
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do para ello, podrán optar por la no re- 
paración del buque. 

Art. 672.-Si por consecuencia de la 
reparación, el valor del buque aumen- 
tare en más de una tercera parte del 
que se le hubiere &ido en el seguro, el 
asegurador pagará los dos tercios del 
irnporte de la reparación, descontando 
el mayor valor que ésta hubiere dado al 
buqne. 

Mas si el asegurado probase que el 
mayor valor del buque no procedía de 
la reparación, sino de ser el buque nue- 
vo y haber ocurrido la avería en el pri- 
mer viaje, o que lo eran las máquinas 
o apzrejos y pertrechos destrozados, no 
se hará la deducción del a u m e n t ~  de 
valor, y el asegurador pagará los dos 
tercios de la regarsci&n, conforme 
a. la regla 6a. del artículo 754. 

Art. 673.-Si las reparacicnes exce- 
dieren de las tres cuartas partes del va- 
lor del buque, se entenderá que está in- 
habilitado para navegar, y procederá 
el abandono; y no hzciendo esta da- 
claración, abonarán los aseguradc- 
res el im orte del seguro, deducido el 

restos. 
P valor de buque averiado o de sus 

k t .  674. -Cuando se trate de in- 



demnizaciones, procedentes de avería 
gruesa, terminadas las operaciones de 
arreglo, liquidacih y pago de la r,iir- 
ma, el asegurado entregará al asegii- 
rador todas las cuentas y documentos 
justificativos en reclamación de la in - 
demnización de las cantidades que le 
hubieren correspondido. El asegura- 
dor examinará a su vez la liquidación, 
y hallándola conforme a las condicio- 
nes de la pólizc.., estará obligado a pa- 
gar  al asegurado la cantidad corres- 
pondiente d e ~ t r o  del plazo convenido, 
o en su defecto, en el a e  ocho días. 
Desde esta fecha comenzará a devengar 
interés la suma debida. 

Si el asegurador, no encontrare la li- 
quidación conforme con lo convenido 
en la póliza, podrá reclamar ante el 
tribunal competente, en el mismo pla- 
zo de ocho días, constituyendo en de- 
pósito la cantidad reclamada. 

Art. 675.-.En ningún caso podrá exi- 
girse al asegurcdor una suma mayor 
que la del importe total del seguro, sea 
que el buque salvado, después de una 
arribada forzosa para reparación de una 
avería, se pierda, sea que la parte que 
haya de pagarse por la avería gruesa, 
importe más que el seguro, o que el 
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costo de diferentes averías y reparacio- 
nes en un mismo viaje o dentro del pla- 
zo del seguro, excedan de la suma ase- 
gurada. 

Art. 676.-En los casos de avería 
simpre, respecto a las mercaderías ase- 
guradas, 'se observarán las reglas si- 
guientes : 

la.  Todo lo que hubiere desaparecido 
por robo, pérdida, venta en viaje, por 
causa de deterioro, o por cualquiera de 
los accidentes marítimos comprendidos 
en el contrato de seguro, será justifica- 
do con arreglo al valor de la factu- 
ra; o en su defecto por el que se le hu- 
biere dado en el seguro, y el asegura- 
dor pagará su imporce: 

2a. En el caso de que llegado el bii- 
que a buen puerto, resulten averiadas 
en todo o en parte, los peritos harán 
constar el valor que tendrían si hubie- 
ren l!egado en estado sano, y el que 
tengan en su estado de deterioro. 

La diferencia entre ambos valores lí- 
quido~, hecho además el descuento - de 
los derechos de aduana, f l e t s  g cuales- 
quiera otros análogos, constituirá el 
valor o importe de la avería, sumándo- 
le los gastos cai~sados por 103 peritos y 
otros si los hubiese. 



Habiendo recaído la avería sobre todo 
el cargamento, el asegui.ador pagar5 en 
su totalidad e! der~éri to  que resulte; 
más si sólo alcanza~e a una parte, el 
asegurado será reintegrado en la pio- 
porción correspondien te. 

Si h b i e r e  sido objeto de un seguro 
especial el beneficio probahle del car- 
gador, se liquidará separadamente. 

Art. 677.-Fijada or los peritos la 
avería simple de un ! uque, el asegu- 
rado justificará su derecho con arreglo 
a lo dispuesto en el firal del número 
59 del artícslo 482, y ei asegurador pa- 
gará en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 758 y 759. 

Art. 678. - El asegurador no podrá 
obligar al asegurado a que venda el ob- 
jeto del seguro para fijar su valor. 

Art. 679. -Si la valuación de las co- 
sas aseguradas hubiere de hacerse en 
país extranjero, se observarán las le- 
yes, usos y costxmbres del pais e!: que 
haya de realizarse, sin perjuicio de so- 
meterse a las prescripciones de este 
Código para la comprobación de lcs 
hechos. 

Art. 680.-Pagada por el asegura- 
d ~ r  la cantidad asegurada, se subro- 
gará en el lugar del asegurado para 
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todos los derechos y acciones que co- 
mespondan contra los que por malicia 
o culpa causaron la pérdida de los 
efectos asegurados. 

De los casos e;?, que se anula, r e s c i w  

de o rnodi,ficu el cor,trato de seguro 

Art. 681, - S x L  nulo el contrato d e  
seguro que recayere: 

19 Sobre los baquns o mercaderías 
afectos anteriormente a uri préstamo a 
la gruesa por todo su valor: 

Si el pr6stamo a la gruesa no fuere 
por el valor enteyo del buque o de las 
mercaderi~s, podrá subsistir el seguro 
en la parte que exceda al importe dcl 
péstamo : 

29 Sobre la vida de tripulantes y 
pasajeros : 

39 Sobre los ~ae ldos  de la tripala-- 
ción: 

49 Sobre los géneros de ilícito comer- 
cio en el país del pabellón del buque: 

59 Sobre buque dedicacio habituald 
mente al contrabando, ocurriendo el 
daño o gérdidr por haberlo hecho, en 



cuyo caso se abonara al asegurador el 
medio por ciento de la cantidad asegu- 
rada : 

69 Sobre un buque que, sin mediar 
fuerza mayor que io impida, no se hi- 
ciere a la mar en los seis meses siguien- 
tes a la fecha de la póliza, en cuyo ca- 
so, además de la anulación, procederá 
el abono de medio por ciento al asegu, 
r ~ h ,  de la suma asegurada: 

79 Sobre buque que dejo de empren- 
der el viaje contratado, o se dirija a ¿in 
punto distinto del estipulado; en cuyo 
caso proceder& también el abono al 
asegurzdor del medio por ciento de la 
cantidad asegurada: 

80 Sobre cosas en cuya valoración 
se hubiere cometida falsedad a sabien- 
das. 

Art. 682. -Si se hubieren realizado 
sin fraude diferentes contratos de se- 
guros sobre un mismo objeto, subsisti- 
rá  únicrímente el primero, con tal que 
cubra todo su valor. 

Los aseguradores de fec5a posterior 
quedarán !i bres de respoiis:ibilidari y 
percibirán un medio por ciento de la 
cantidad asegurada. 

No cubriendo el primer contrato el 
valor íntegro del objeto asegurrido, re- 



caerá la responsabilidad de los excesos 
sobre los asegul-adores que contrataron 
con posterioridad, siguiendo el orden de 
fechas. 

Art. 583. -El asegurado no se liber- 
tará de pagar ios prernios íntegros a 
los diferentes aseguradores, si no  hicie- 
re saber a los postergados la rescisión 
de sus contratos antes de hater llegado 
el objeto asegurado al puerto de desti- 
no. 

Art. 684. -El seguro hecho con pos- 
terioridad a la pérdida, avería o feliz 
arribo del objeto asegurado al puerto 
del destino, será nulo siempre que pue- 
da presumirse :acic;nalrnente aue la no- 
ticia de lo uno o de io otro había llega- 
do a conocimiento de alguno de los cm-  
tratan tes. 

Existirá ésta presunción cuando se 
hu'ckre publicado la noticia en una pla- 
L Z ,  mediando el tiempo necesario para 
comunicarla por el correo o por el telé- 
grafo a! lugar donde se contrató el se- 

uro, sin perjuicio de las demás prue- 
as que puedzn practicar lzs partes. F 
Art. 685,-Ei contrato d? seguro so- 

bre buenas o malas nociciis, no se 
anulará si no SC! prueba el coi-iociiniento 
del suceso espeado o temido gor algu- 



no de los contratantes al tiempo de ve- 
rificarse el contrato. [l] 

En caso de probarlo, abonará el de-- 
fmudador a su coobligado una quinta 
parte de la cantidad asegurada, sin pera 
juicio de la responsabilidad criminal a 
que hubiere lugar, 

Art. 686. -Si. el que hiciere el seguro, 
sabiendo la pérdida total o parcial de 
las cosas aseguradas, obnre  por cuen- 
t a  agena, será personalmente- res- 
ponsable del hecho como si hiibiera 
obrado por cuenta propia; y . ~ i  por el 
ccntrario, el comisionado estuviere ino- 
cente del fraude cometido por el pro- 
pietario asegurado, recaerán sobre éste 
todas las responsabilidades, quedando 
siempre a su cargo pagar a los asegu- 
radores el premio coinwido. 

Igual disposición regirá respecto del 
asegurador cuando contratare el seguro 
por medio de comisionado y supiere el 
salvamento de las cosas ascgu.i.adas. 

Art. 687. -Si pendiente el riesgo de 
las ccsas aseguradas, fueren declara- 
dos en quiebra el asegurador o el ase- 
gurado, tendrán ambos derecho a exi- 

(1) Decreta Legislrtivu de Id de r!sutesl de 1903 
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gir fianza, éste para cubrir la respon- 
sabilidad del riesgo, y aquel para obte- 
ner el pzgo del premio; y si los repre- 
sentantes de la quiebra se negaien a 
prestarla dentro de los tres días siguien- 
tes al requerimiento, se  rescindir& el 
contrato. 

En caso de ocurrir el siniestro den- 
tro de los dichos tres días sin hzber 

restado la fianza, no habrá derecho a 
a indemnización ni al precio del segu- P 

ro. 
Art. 688. -S1 contratado un seguro 

frauduléntamente por varios asegura- 
dores, alguno o algunos hubiwen pro- 
cedido de buena fe, tendrán éstos dere- 
cho a obtener el premio íntegro de S u 
seguro de los que hubierea procedido 
con malicia, quedando el asegurado 
libre de  toda responsabilidad. 

De igual manera se procederá res- 
pecto a los asegurados con los asegu- 
radores, cuando fueren algunos de 
aquellos los autores del seguro frau- 
dulento. 



Del abandono de las cosas asegzwadas 

Art. 689. - Pcdrá el asegurado aban- 
donar por cuenta del asegurador las co- 
sas aseguradas, exigiendo del Ysegura- 
dor el importe de la cantidad estipula- 
da en la póliza: 

1-9 En el caso de naufragio: 
29 En el de inhabilitacibn del buque 

para navegar, por varada, rotura o 
cualquier otro accidente de mar: 

39 En el de apresamiento, embargo o 
detención por orden del Gobierno nacio- 
nal o extranjero: 

49 En el de pérdida total de las co- 
sas aseguradas, entendiéndose por tal  
la que disminuya en tres cuartas partes 
el valor asegurado. 

Los demás daños se reputarg c~n ave- 
rías y se soportarán por quien corres- 
porlda, según 1"s condiciones del segu- 
ro y las disposiciones de este Código. 

No procederá el abandono en ningu-. 
no de los dos primeros casos, si el bu- 
que náufrago, varado o inhabilitado, 
pudiera desencallarse, ponerse a flote y 
repararse para continuar el viaje al puer- 
to de su destino, a no ser que el coste 
de la reparacióil excediese de las tres 
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cuartas partes del valor .en que estuvie- 
re el buque asegurado. 

Art. 690. -Verificándose la rehabili- 
tación de: buque, sólo responderan los 
aseguradores de los gastos ocasionados. 

or la encalladura i: otro daño que e! 
guque hu biere recibido. 

k r t .  691. -En los casos de naufragio 
y apresamiento, el asegurzdo tendrá la 
obligación de hacer por si las diligen- 
cias que aconsejen las circunstancias a- 
ra salvar o recobrar los efectos perdi { os 
sin perjuicio del abandono que le csrnpe- 
ta hacer a su tiempo, g el asegurzdor 
habrá de reintegrzrle de los gastos legí- 
timcs que para el salvanieri to hiciere, 
hasta la concurrencia del valor de los e- 
fectos salvadcs, sobre los cuales se  ha- 
rán efectivos en defecto de pago. 

Art. 692.-Si el buque quedare abso- 
lutamerite inhabilitado para navegar, el 
asegurado tendrá obligación de dar de 
ello aviso al asegurador, telegráfica- 
mente, siendo posible, y si no, por el 
primer correo siguiente al recibo de la 
noticia. Los interesados en ia carga 
que se hallaren presentes, o en su au- 
sencia, el capitan, practicarán todas las 
diligencias posibles para conducir el 
cargamerito al puerto de su destino; con 
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arreglo a lo dispuesto en este Código, 
en cuyo caso correrin por cuenta del a -  
segurador los riesgos y gastos de des- 
carga, almacenaje, reerribarque o tras- 
bordo, excedente de flete, y todos los 
demás hasta que se  alijen los efectos a- 
segurados en el punto designzido en l~ 
pbiiza. 

Art. 693. -Sin perjuicio de lo dispues- 
to  en el artículo anterior, el asegurador 
gozará del término de seis meses para 
conducir las mercaderías a su destino, 
cuyo plazo comenzará a contarse desde 

- el día en que el asegurado le hubiere da- 
do aviso del siniestro. 

Art. 694.-Si a pesar de las diligen- 
cias practicadas por los interesados en 
la carga, el capitán y aseguradores, pa- 
ra conducir las mercaderías al puerto de 
su destino, conforme a lo prevenido en 
los artículos anteriores, no se encontra- 
re buque en que verificar el transporte, 
podrá el asegurado propietario hacer 
abandono de las mismas. (1) 

Art. 695.-En caso de interrupción del 
viaje por embargo o detención forzada 
del buque, tendrá el asegurado obliga- 
ción de comunicarla a 10s aseguradores 
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tan luego como llegue a su noticia, y no 
odiwá usar de la acción de abandono 

Eaeta que haya transcurrido el plazo fi- 
jado en el artículo 693. 

Estará, además, obligado a prestar a 
los aseguradores cuantos auxilios estén 
en su mano para conseguir el alzamien- 
to del embargo, y deberá hacer 
mismo las gestiones convenientes a YOr pro- si 
pio fin, si por hallarse 10s aseguradores 
en país remoto, no pudiere obrar de a- 
cuerdo con éstos. 

Art. 696. -Se entenderá comprendido 
en el abandono del buque el flete de las 
mercaderías que se salven, aun cuando 
se hubiere pagado anticipadamente, 
considerándose pertenencia de los ase- 
guradores, a reserva de los derechos 
que competen a los deniás acreedores 
conforme a lo dispuesto en el .artículo 
482. 

Art. 697.-Se tendrá por recibida la 
noticia para la prescripción del la- 51 zo establecido en el articulo 693, .es- 
de que se haga pública, bien por 
medio de los periódicos, bien por correr 
como cierta entre los comerciantes de 
la residencia del asegurado, o bien por- 
que pueda probarse a éste que recibió 
aviso del siniestro por .carta.o klegra- 



900 Cddiao de Comercio 

ma del capitán;, del consig~atario o de 
algún corresponsal. 

Art. 698.-Tendrá también el asegu- 
rado el derecho de hacer abandono aes- 
pués de haber transcurrido un año en 
los viajes ordinarios y dos en los lar- 
gos, sin recibir noticia del buque. 

En tal caso podrá reclamar del ase- 
gurador la indemnización or el va- 
lor de la cantidad asegurz s a, sin es- 
t a r  obligado a justificar la pérdida; 
pero deberá probar la falta de noti- 
cias con certificación del Cónsul o au- 
toridad marítima del puerto de don- 
de salió, y otra de los Cónsules o au- 
toridades marítimas de los del desti- 
no del buque y de su matrícula, 
acrediten no haber llegado a ellos u- 
rante el pldzo fijado. 

'6"' 
Para usar d q s t a  acción tendrii el 

mismo plazo señalado en el artículo 
704. 

Art. 699.-Si el seguro hubiere si- 
do contratado a término limitado, 
existirá presunción legal de que la pér- 
dida ocurrió dentro del plazo conveni- 
do, salvo la prueba que podrá hacer 
el asegurador, do que la pérdida so- 
brevino después de haber terminado su 
responsabilidad. 



Art. 700.-El asegurado, al tiempo 
de hacer abandono, deberá declarar to- 
todos los seguros contratados sobre los 
efectos abandonados, así como los prés- 
tamos tomados a la ruesa sobre los 
mismos, y hasta que 71 aya hecho esta 
declaraci6n no empezará a correr el 
plazo en que deberá ser reintegrado 
del valor de los efectos. 

Si cometiere fraude en esta declara- 
ción, perderá todos los derechos que 
le com etan por el seguro, sin dejar de 
respon B er por los préstamos que hu- 
biere torrado sobre los efectos asegura- 
dos, no obstante su pérdida. 

Art. 701.-En caso de apresamiento 
de buque, y no teiliendo tiempo el ase- 
gurado de proceder de acuerdo con el 
asegurador, ni de esperar instrucciones 
suyas, podrá por sí, o el capitán en 
su d.efecto, proceder al rescate de las 
cosas aseguradas, poniéndolo en cono- 
cimiento del asegurador en la primera 
ocasión. 

Este odrá o no aceptar el convenio 
celebra ! o por el asegurado o el capitán, 
comunicando su resolución dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación del convenio. 

Si lo acepbre, eñtregará en el acto 



la cantidad contratada por el rescate, 
y quedarán de su cuenta los riesgos ul- 
teriores del viaje, conforme a las crn- 
diciones de la póliza. Si no lo acepta- 
se, pagará la cantidad asegurada, yer- 
diendo todo derecho a los efectos res- 
catados; y si dentro del término prefi- 
jado r.0 manifestare su resolución, se 
entenderá que rechaza el cofivenio. 

Art. 702. -Si por haberse represado 
el buque, se reintegrara el asegurado 
en la posesión de sus efectos, se repu- 
tarán avería todos los gastos y perjui- 
cios causados por la érdida, siendo 
de cuenta del asegura l or el reintegro; 
y si por consecuencia de la represa pa- 
saren los efectos asegurados a la pose- 
sión' de un tercero, el asegurado podrá 
usar del derecho de abandono. 

Art. 7C3.-Admitido el abandono, o 
declarado admisible en juicio, la pro- 

iedad de las msas abandonadas, con 
Pas mejoras o $esperfectos que en ellas 
sobrevengan desde el momento del 
abandono, se trasmitirá al asegurador, 
sin que le exonere del pago la repa- 
ración del buque legalmente abando- 
nado. 

Art  704. -No será amisible el aban- 
dono: 
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19 Si las p6rdiclas hubieren ocurrido 
antes de empezar el viaje: 

-29 Si se hiciere de unu manera par- 
cial o condicional, sin comprender en él 
todos los obje ta  asegurados: 

39 Si no se pasiere en conocimiento 
de los aseguradores el propósito de ha- 
cerlo dentro de 30s cuatro meses si- 
guientes al día en que el asegurado ha- 
ya recibido la noticia de la pérdide 
acaecida, y si no se formalizara el abana 
dono dentro de diez, contados dc igual 
manera. : 

49 Si no se hiciere-por el mismo pro- 
pietario o persona especialmente auto- 
torizada por él, o por el pmisionado 
para contratar el seguro. 

Art. 705.-En el caso de abandono, 
el asegurzdor deberá pagar el importe 
del seguro en el plazo fijado en la pdi- 
za, y no habiéndose expresado término 
en élla, a los sesenta días de admitido 
el abandono o de haberse hecho la de- 
claración del artículo 703. 
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TITULO IV 

De los riesgos, dafios y accidentes del 

comercio maritimo 

De las averias 

Arte 706,-Para los efectos del Códi- 
go serán averías: 

19 Todo gasto extraordinario o even- 
tila1 que para conservar el buque, 
el cargamento, o ambas cosas ocu- 
rriere durante 1¿i. navegación : 

29 T O ~ B  daiio o desperperfecto que 
sufriere el buque desde que se hiciere a 
la mar en el puerto de salida hasta dar 
fondo y anclar en el de su destino, y 
los que sufran las mercaderias desde 
que se cargaren en el puerto de ex- 
pedición hasta descargarlas en el de su 
consignación. 

Art. 707. -Los gastos menudos y or- 
dinarios propios de la navegación, co- 
mo los de pilotaje de costas y puertos, 
los de lanchas y reinolques, anclaje, 
visita, sanidad, cuarentenas, lazareto y 
demás llamados de puerto; las fletes 
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de gabarras y descarga hasta poner las 
mercaderfas en el muelle, y cualquier 
otro común a la navegación, se conside- 
rarán gastos ordinarios a cuerita del flee 
tante, a no mediar pacto expreso en 
contrario. 

Art. 708.-Las averías serán : 
1 g Simples o particulares: 
29 Gruesas o comunes. 
Art. 709. -Serán averías sin? ples o 

articulares, por regla general, todos 
os gastos y perjuicios causados en el P 

buque o en su cargamento, que no ha- 
yan redundado en beneficio y utilidad 
común de todos los interesados en el bu- 
que y su carga, y especialmente las si- 
guientes: 

la. Los daños que ' sobrevinieren al 
car amento desde su embarque hasta 
su f escarga, as; por vicio propio de la 
cosa, como por accidente de mar o por 
fuerza mayor, y los gastos hechos para 
evitarlos o repararlos: 

2a. Los gastos y daños que sobrevi- 
nieren al buque en su casco, aparejos, 
armas y pertrechos, por las mismas 
causas y motivos, desde que se hizo a 
la-mar en el puerto de salida, hasta 
que and6 y fondeó en el de su destino: 

3a. Los daños sufridos por las mer- 
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caderías cargadas sobre cubierta, ex- 
cepto en la navegación de cabotaje, si 
las ordenanzas marítimas lo permiten: 

4a. Los sueldos y alimentos de la tri- 
pulación cuando el baque fuere deteni- 
do o embargado por orden legítima, o 
fuerza mayor, si el fletamento estu- 
viere contratado por un tanto el viaje: 

5a. Los gastos necesarios de arriba- 
da a un puerto para repararse o apro- 
visionarse: 

6a. El menor valor de los géneros 
vendidos por el capitán en .arribada 
forzosa, para pago de alimentos y sal- 
var a la tripulación, o para cubrir cual- 
quiera otra necesidad del buque, a cu- 
yo cargo vendrá el abono correspon- 
diente: 

7a. Los alimentos y salarios de la tri- 
pulación mientras esiuviere el buque en 
cuarentena: 

8a. El daíio inferido al buque o car- 
gamento por el choque. o abordaje con 
otro, siendo fortuito e inevitable. 

Si el azcidecte ocurriere por culpa o 
descuido del capitán, éste responderá 
de todo el dafio causado: 

9a. Cualquier dano que resultare al 
cargamen to por faltas, desmido o ba- 
ratería del capitán o de la tripulacihn, 
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sin perjuicio del derecho del propieta- 
rio a la indemnización correspondiente 
contra el capitán, el b ~ q u e  y el flete. 

Art. 710.-E1 dueño de la cosa que 
dió lagar al gasto o recibió el daño so- 
portará las averías simples o particu- 
lares. 

Art. 711.-Serán averías gruesas o 
comunes, por regla general, todos los 
daños y gastos que se caucen delibera- 
damente para salvar el buque, su car- 
gamento, o ambas cosas, a la vez, de 
un ries o conocido y efectivo, y en par- 
ticular as si uientes: 

la. LOS 5 e ectos o metálico inverti- 
dos en el rescate del buque o del car- 
gamento, apresados por enemigos, cor- 
s a r i o ~  o piratas, y los alimentos, sala- 
rios y gastos del buque detenido mien- 
tras se hiciere el arreglo o rescate: 

2a. Los efectos arrojados al mar pa- 
ra aligerar el buque, ya pertenezcan al 
cargamento, ya al buque o a la tripula- 
lación, y el daño que por tal acto resul- 
t e  a los efectos que se conserven a bor- 
do: 

3a. Los cahles y palos que se corten 
o inutilicen, las anclas las cadenas i que se abandonen para sa var el carga- 
mento, el buque o ambas cosas: 



4a. Los gastos de alijo o trasbordo 
dé una parte del cargamento para ali- 
gerar el buque y poner19 en estado de 
tomar puerto o rada, y el perjuicio que 
de ellos resulten a los efectos alijados 
o trasbordados: 

5a. El daño causado a los efectos del 
cargamento por la abertura hecha en el 
buque para desaguarlo e impedir que 
zozobre : 

6a, Los gastos hechos para poner a 
fiote un buque encállado de propósito 
con objeto de salvarlo: 

7a. El daño causado en el buque que 
fuere necesario abrir, agujerear o rom- 
per para salvar el cargamento: 

8a. Los gastos de curación y alimen- 
to  de los tripulantes que hubieren sido 
heridos o estropeados defendiendo o 
salvando el buque: 

9a. Los salarios de cualquier indivi- 
duo de la tripulación detenido en rehe- 
nes PGL- enemigos, corsarios o piratas y 
los gastos necesarios que cause en su 
prisión hasta restituirse al buque o a 
,su domicilio si !o prefiere: 

loa. El salario y alinlentos de la tri- 
puiación del buque fletado por meses, 
durante el tiempo que estuviere em- 
bargado o detenido por fuerza mayor u 
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orden del Gobierno para reparar los da- 
ños causados en beneficio común: 

l l a .  El menoscabo que resultare en 
el valor de los géneros vendidos en arri- 
bada forzosa para reparar el buque por 
causa de iveria g. rüesa: 

12a. Los gastos de liquidación ,de la 
avería. 

Art. 712. -A satisfacer el importe de 
las averías griiesas o comunes contri- 
buirán todos los interesados en el bu- 
que y cargamento existente en él al 
tiempo de ocurrir la avería. 

Art. 713..-Para hacer los gastos y 
causar los daños correspondientes a la 
avería gruesa, procederá resclución del 
capitán, tomada previa deliberación con 
'el pi!oto y demás oficiales de la nave, y 
audiencia de los interesados en la carga 
que se hallaren presentes. 

Si los interesados se qusieren, y el 
c2p:tán y o Ficiales o su mayoría, esti- 
maren net esarias ciertas medidas, po- 
drán ejecutarse bajo su  responsabili- 
dad, sin perjuicio del derecho de los 
cargadores a ejecutar el suyo contra el 
capitán ante el Tribunal competente si 
pudieren probar que procedió con mali- 
cia, impericia o descuido. 

Si los interesados en la carga, estzn- 
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d:, en el buque, no fueren oídos, no con- 
tribuirán a la avería gruesa, imputable 
en esta parte al capitán, a no ser que la 
urgencia del caso fuese tal, que falta- 
se el tiempo necesario para la previa 
deliberación. 

Art. 714.-E1 acuerdo adoptado para 
causar los dañcs que constituyen ave- 
ría común, habrá de extenderse nece- 
sziriame~te en el libro de navegación, 
expresando los motivos y razones en 
que se apoyó, los votos en contrario y 
el fundamento de la disiden'eia, si exis- 
tiere, y las causas irresistibles y urger.- 
tes a que obedeció el capitán si obró 
por sí. 

En el primer caso el zcta se firmará 
por todos los presentes que snpieren ha- 
cerlo, a ser posible, antes de proceder a 
la ejecución; y cuando no lo sea, en la 
primera opmhnidad. En el segundo, 
por el capitán y los oficiales del buque. 

En el acta y después de acuerdo, se 
expresarán circunstanciadamente todos 
los objetos arrojados, y se hará mención 
de los desperfectos que se causaren a 
los que se conserven en el buque. El 
capitán tendrá obligación de entregar 
una copia de esta acta a la autoridad 
judicial marítima del primer puerto 



donde arribe, dentro de las veinticuatro 
horas de su llegada, y de ratificarla lue- 
go con juramento. 

Art. 715.-E1 capitán dirigirá la echa- 
26n y mandará arrojar los efectos por el 
orden siguiente: 
19 Los que se hallaren sobre cubier- 

ta, empezando por los que embaracen la 
maniobra o perjudiquen al buque, prefi- 
riendo, si es posible, los más pesados y 
de menos utilidad y valor: 

29 Los que estuvieren bajo la cubier- 
ta superior, comenzando siempre por los 
de más eso y menos valor, hasta 1s. 
cantida A' y números que fuese absolufa- 
mente indispensable. 

Art. 716. -Para que puedan imputar- 
se en la avería gruesa y tengan derecho 
a indemnizaci6n ios dueños de los efec- 
tos arrojados al mar, será preciso que 
en cuanto a la cargat se acredite su exis- 
tencia a bordo con el. conocimiento; y 
respecto a los pertenecientes al buque, 
con el inventario formado antes de sa- 
lida, conforme a l  inciso primero del ar- 
tículo 514. 

Art. 717.-Si aligerando el buque por 
causa de tempestad, para facilitar su 
entrada en el puerto o rada, se trasbor- 
dase a lanchas o barcas alguna parte d d  
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cargamento, y se perdiere, el dueíío de 
esta parte tendrá derecho a la indemni- 
zacidn, como originada la pérdida de a- 
vería gruesz, distribuyéndose su impor- 
t e  entre la totalidad del buque y el car- 
gamento de que proceda. Si: por el 
contrario, las mercaderías trasborda- 
das se salvaren y el buque pereciere, 
ninguna responsabilidad podrá exigirse 
al salvamento. 

Art. 7 18. -Si como medida necesaria 
para cortar un incendio en puerto, rada, 
ensenada o bahía, sz acordass echar a 
pique algún buque, esta pérdida será 
considerada conio avería gruesa, a que 
contribuirán los buques salvados. 

CAPITULO 11 

De las arribadas lforxosas 

Art. 719. -Si el capitán durante la 
navegación creyere que el buque no 
puede continuar el viaje al punto de su 
destino por falta de víveres, temor fun- 
dado de embargo, corsarios o piratas, o 
por cualquier accidente de mar qae lo 
imposibilite para navegar, reunirá a los 
oficiales, citará a los interesados en la 
carga, que se  hallaren presentes y que 



pueden concurrir a la junta sin derecho 
a votar; y si examinadas las circunstan- 
cias del caso se considerase fundado el 
motivo, se acordara la arribada al puer- 
to  más inmediato y conveniente, levan- 
tando y extendiendo en el libro de na- 
ve aci6n la oportuna acta que firmarán f to os. 

El capitán tendrá voto de calidad, y 
los interesados en la carga podrán ha- 
cer las reclamaciones y protestas que 
estimen oportunas las cuales se inserta- 
rán en el acta para que las utilicen co- 
mo les convengan. 

Art. 720.--La arribada no se reputa- 
riZ legitima en los casos siguientes: 

19 Si la falta de víveres procediere 
de no haberse hecho el avituallamiento 
necesario para el viaje, según uso y cos- 
tumbre, o si se hubieren inutilizado o 
perdido por mala colocación o descuido 
en su custodia: 

29 Si el riesgo de enemigos, corsarios 
o piratas, no hubiere sido bien conocido, 
manifiesto y fundado en hechos positi- 
vos y ustificables: 

39 S i el desperfecto del buque provi- 
niere de no haberlo reparado, pertre- 
chado, equipado y dispuesto conve- 
nientemente para el viaje, o de algu- 



511 Códiao de Comercio 

na disposición desacertada del capi- 
tán : 

49 Siempre que liubiere en el he- 
cho causa de la avería. malicia. ne- 
gligencia, imprevisión Ó impericia del 
capitán : 

Art. 721.-Los gastos de arribada 
forzosa serán siempre de cuenta del 
naviero o fletante; ero éstos no se- 
rán responsables de Y os perjuicios que 
puedan seguirse a los car adores por 
consecuencia de la arriba 8 a, siempre 
que ésta hubiere sida legitima. 

En caso c m  trario, seran responsa- 
bles mancomunadamente el naviero y 
el capitán. 

Art. 722.-Si para hacer reparacio- 
nes en el buque, o porque hubiere pe- 
ligro de que la carga sufriere avería, 
fuere necesario proceder a la descar- 
a a  el capitán deberá pedir al juez o 
Bibunai competente, autorización para 
el alijo, y llevarlo a cabo con cono- 
cimiento del interesado o representan- 
t e  de la. carga si lo hubiere. 

En puerto extranjero corresponderá 
dar la autorización el Cónsul salvado- 
reño, donde lo haya. 

En el primer caso serán los gastos 
de cuenta del naviero, y en el segun- 
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do, correrán a cargo de los dueños de 
las mercaderías en cuyo beneficio se  
hizo la operación. 

Si la descarga se verificare por am- 
bas causas, los gastos se distribuirán 

E roporcionalmente entre el valor del 
uque y el del cargamento. 
Art. 723.-La custodia y conserva- 

ción del cargamento desembarcado es- 
tará a cargo del capitán, que respon- 
derá de él a no mediar fuerza ma- - 
yor. 

Art. 724.-Si apareciere averiado to- 
do el cargamento o parte de él, o 
hubiere peligro inminente de que se  
averiase, podrá el capitán pedir al 
juez o tribunal competente, o al Cón- 
sul en su caso, la venta del todo o 
parte de aquel, y el que de 6sto deba 
conocer autorizarla, revio reconoci- 
miento declaración e peritos, anun- 
eics y dérnós* 

tl 
formalidades del caso, y 

anotación en el libro, conforme se pre- 
viene en el artículo 526. 

El capitán justificar& en su caso la, 
legalidad de su proceder, so pena de 
respmder al cargador del precio que 
hbbrízn alcanzado las mercaderías Ile- 
gando en buen estado al puerto de su 
destino. 
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Art. 725. -E1 capitán responderá de  

los perjuicios que cause su dilación, si 
cesando el motivo que di6 lugar a la 
arribada forzosa, no continilase el via- 
je, 

Si el motivo de la arribada hubiese 
sido el temor de enemigos, corsarios 
o piratas, precederán a la salida, -de- 
liberación y acuerdo en junta de  ofi- 
ciales del buque e interesados en la 
carga que se hallaren presentes, en 
confcrmidad con lo dispuesto en el ar- 
ticulo 719. 

CAPITULO 111 

Art. 726.-Si un buque abordase a 
otro por culpa, negligepcia o imperi- 
cia del capitán, piloto u otro cualquier 
individuo de la dotacih,  el naviero 
del buque abordador indemnizará los 
daños y perjuicios ocurridos, ' previa 
tasación pericial. 

Art. 727.- Si el abordaje fuese im- 
putable a ambos buques,. cada uno d e  
ellos soportará su daño propio, y am- 
bos responderán solidariamente -de los 
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daños y perjuicios causados en sus car- 
gamentos. 

Art. 728.-cLa disposición del artículo 
anterior es aplicable al caso en que no 
pueda determinarse cual de lcs dos bu- 
ques ha sido causante del abordaje. 

Art. 729.-En los casos expresados 
quedan a salvo la acción civil del navie- 
ro contra el causante del daño y las res- 
ponsabilidades criminales a que hubiere 
lugar. 

Art. 730.-Si un buque abordare a 
otro por causa fortuita 6 de fuerza ma- 
yor, cada nave y su carga soportará sus 
propios daños, 

Art. 731.-Si un buque abordare a 
otro, obligado por un tercero, indemni- 
zará los danos y perjuicios que ocurrie- 
ren al naviero de este tercer buque, 
quedando el capitiin responsable civil- 
mente para con dicho naviero. 

Art. 733- Si por efecto de un tempo- 
ral o de otra causa de fuerza mayor, un 
buque que se halla debidamente fondea- 
do  y amarrado abordare a los inmedia- 
tos a él, causándoles averías, el daño 
ocurrido tendrá la consideración de ave- 
ría simple del buque abcgdado. 

Art. 73%-Se presumirá perdido or 
Fausa de abordaje, el buque que, !a- 



biéndolo sufrido, se fuere a pique en 
el acto, y también el que, obligado 
a ganar puerto para reparar las 
averías ocasionadas por el abordaje, se  
perdiese durante el viaje o se viera obli- 
gado a embarrancar para eaIvarse, 

Art. 734, -Si los buques que se abor- 
dan tuvieren a bordo práctico ejercien- 
do sus funciones a tiempo del abordaje, 
no eximirá su presencia a los capitanes 
de las responsabilidades eil que incurran, 
pero tendrán éstos derecho 2 ser indem- 
nizados por los rácticos, sin perjuicio 

t P de la res onsabi idad criminal en que 
éstos pu ieran incurrir. 

Art. 735. -La acción para el resarci- 
miento de daños y perjuicios ue se de- 
riven de los abordajes, no po 4 rá admi- 
time si no se  presenta dentro de las 
veinticuatro horas protesta o declara- 
ción ante la autoridad competente del 
punto en que tuviera lugar el abordaje, 
o la del primer puerto de arribada del 
buque, siendo en El Salvador, y ante el 
C5nsv.l de El Salvador si ocurriese en eI 
extranjero. 

Art. 736. - Para los daños causados a 
las personas o al cargamento, la falta 
de protesta no puede peijadicar a los in- 
teresados que no se hallaban en la nave 
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o no estaban en condiciones de manifes- 
ta r  su voluntad. 
, Art. 737. -La responsabilidad civil 
que contraen los navieros en los casos 
prescritos en este capítulo, se entiende 
limitada al valor de la nave con todas 
sus pertenencias y fletes devengados en 
el viaje. 

Art. 738.-Cuando el valor del buque 
y sus pertenencias no alcanzare a cubrir 
todas las responsabilidades, tendrá pre- 
ferencia la indemnización debida por 
muerte o lesiones de las personas. 

Art. 739.-Si el abordaje tuviere lu- 
gar entre buques salvadoreños en aguas 
extranjeras, o si, verificándose en aguas 
libres, los buques arribaren a puerto ex- 
tranjero, el Cónsul de El Salvador en 
aquel puerto instruirá la sumaria averi- 

8 uación del caso, remitiendo el expe- 
iente a la Secretaría de Estado respec- 

tiva para su continuación. 

CAPITULO IV 

De los naufragios 

Art. 740. -Las mejoras y desmejoras 
que sufran el buque y su cargamento-a 
consecuencia de naufragio o encalladu- 



ra, serán individualmente de cuenta de 
los dueños, pertewciéndoles en la mis- 
ma proporcidn los restos que se salven. 

Art. 741..-Si el'naufragio o encalla- 
dura procedieren de malicia, descuidg o 
impericia del capitán, o porque el buque 
sali6 a la mar no hallándose suficiente- 
mente reparado y pertrechado, el navie- 
ro o los cargadores podriin pedir al ca- 
pitán la ind-emnización de los perjuicios 
causados al buque o al cargamento por 
el siniestro, conforme a lo dispuesto en 
los articulas 512, 514,. 516 y 523. 

Art. 742. -Los objetos salvados del 
naufragio quedarán especialmente af ec- 
tos al pago de los gastos del respectivo 
salvament;~, y su importe deberá ser sa- 
tisfecho por los dueños de aquellos an- 
tes de en';regáis;elos, y con preferencia 
a cualquiera otra obligación si las mer--. 
caderias se vendieren. 

Art.' 743. -Si navegando varios bu- 
ques en conserva naufragare alguno de 
ellos, la carga sahada se  repartir6 en- 
t re  los demás en proporción a lo que ca- 
da uno pueda recibir. 

Si algún capit6.n se negase sin justa 
causa, a recibir la que le corresponda, 
el capitán náufrago protestará contra 
él ante dos oficiales de mar, les; daiios y 



perjuicios que de ellos se sigan, ratifi- 
cando la protesta dentro de las veinti- 
cuatro horas de la llegada al primer 
puerto e incluyéndola en el expediente 
que debe instruir con arreglo a lo dis. 
puesto en el artícuio 514. 

Si no fuere posible trasladar a los de- 
más buques todo el cargamento niufra- 
gol se salva.rán con preferencia IGS ob- 
tetos de m i s  valor y de menosvolumeil, 
Latiéndose la designación por el eapi- 
tán, con acuerdo de los oficiales de sir 
buque. 

Art. 744. -El capitán que hubiere red 
cogido los efectos salvados del naufra- 
gio continuará su rumbo al puerto de 
su destino, y en llegando los depositará, 
con intervención udicial, a disposición 
de sus-legítimos d ueños. 

En el caso de variar de rumbo, si pu- 
diese descargar en el puerto a que iban 
consignados, el capitán podrá arribar a 
él si lo consintieren los cargadores o sod 
brecargos presentes y los oficiales y pad 
sajeros del buque; pero no* lo podrá ve- 
rificar, aun con este consentimiento, en 
tiempo de guerra, o cuando el. puerto 
sea de acceso difícil y peligroso. 

Todos los gastos de esta arribada se- 
rán de cuenta de los dueños de la carga, 
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así como el pago de los fletes que, aten- 
didas las circunstancias del caso, se se- 
fialen por convenio o por decisión judi- 
cial. 

Art. 745.-Si en el buque no hubiere 
interesado en la carga ue pueda satis- 7 facer los gastos jr los f etes correspon- 
dientes al salvamento, el Juez o Tribu- 
nal competente podrá acordar la venta 
de  la parte necesaria para satisfacerlos 
con su su importe. Lo mismo se eje- 
cutará cuando fuese peligrosa su con- 
servación, o cuando en el término de 
un año no se hubiere podido averi- 
guar quienes fueren sus legítimos 
dueños. 

En ambos casos se procederá con 
la publicidad y formalidades determi- 
nadas en el articulo 481, y el impor- 
t e  líquido de la venta se constituirá 
en depósito, a juicio del Juez o Tri- 
bunal, para entregarlo a sus legíti- 
mos dueños. 
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TITULO V 

De la justficación y liquiclación de 
las averias 

CAPITULO 1 

Disposiciones comunes a toda 
clase de averias 

Art. 746. - Los interesados en la 
justificación y liquidación de las ave- 
rías podrán convenirse y obligarse mu- 
tuamente en cualquier tiempo acerca 
de la responsabilidacl, liquidación y 
pago de ellas. 

A falta' de convenios, se observa- 
rán las reglas siguientes: 

la.  La justificación de la avería se  
verificará en el puerto donde se ha- 
gan las reparaciones, si fueren nece- 
sarias, o en el de descarga: 

2a. La liquidación se hará en el 
puerto de descarga, si fuere salva- 
doreño: 

3a. Si la avería hubiere ocurrido 
fuera de las aguas jurisdiccionales de 
El Salvador, o se hubiere vendido la 
carga en puerto extranjero por arri- 
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bada forzosa, se hará la liquidación 
en el puerto de arribada: 

4a. Si la avería hcibiese ocurrido 
cerca del puerto del destino, de modo 
que se pueda arribar a dicho puerto, 
en él se practicarán las operaciones 
de que tratan los números 19 y 29. 

Art. 747. -Tanto en el caso de ha- 
cerse la liquiclación de las averías pri- 
vadamente en virtud de lo convenido, 
como en el de intervenir la autoridad 
j~dicial  a petición de cualquiera de 
los interesados no conformes, todos 
serán citados y oídos si no hubieren 
renunciado a ello. 

Cuando no se  hallaren presentes o 
no tuvieren legítimo representante, se 
hará la liquidación por el Cónsul en 
puerto extranjero; y donde no lo hu- 
biere, por el Juez o Tribunal compe- 
tente, según las leyes del país, y por 
cuenta de quien corresponda. 

Cuando el representante sea perso- 
na conocida en el lugar donde se ha- 
ga la liquidaci6n, se admitirá y pro- 
ducirá efecto legal su intervención, 
aunque sólo esté autorizado por carta 
del navizro, del cargador o del ase- 
gurador. 

Art. 748.-Las demandas sobre ave- 
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rías no serán admisibles si no exce- 
dieren del cinco por ciento del inte- 
rés que el demandante tenga en ei 
buque o en el ~ a r g a m e ~ t o ,  siendo 
gruesas, y del uno por ciento del ef ec- 
to  averiado si fueren simples, dedu- 
ciéndose en ambos casos los gastos de 
tzsaci6n, salvo pacto en con tmrio. 

Art. 749. -Los daños, averías, prés- 
tamos a la gruesa y sus premios, y 
cualesquiera otras pérdidas, no deven- 
garán interés de demora si no pasa- 
do el plazo de tres días, a contar des- 
de el en que la liquidación haya sido 
terminada y comunicada a los intere- 
sados en el bu ue, en la carga o en I ambas cosas a a vez. 

Art. 750.-Si por consecuencia de 
uno o varios accidentes de mar ocurrie- 
ren en un mismo viaje averías simples 
y gruesas del buque, del cargamento o 
de ambos, se determinarán con separa- 
ción los gastos y daños pertenecientes a 
cada avería, en el puerto donde se  ha- 
gan las reparaciones, o se descarguen, 
vendan o beneficien las mercaderías. 

Al efecto, los capitanes están obliga- 
dos a exigir de los peritos tasadores y 
de los maestros que ejecutan las repa- 
raciones, así como de los que tasen o 
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intervengan en la descarga, saneamien- 
to, venta o beneficio de las mercaderías, 
que en sus tasaciones o resupuestos y 
cuentas pongan con to f a exactitud y 
separación los daños y gastos pertene- 
cientes a cada avería, y en los de cada 
avería, los correspondientes a.1 buque y 
al cargamento, expresando también con 
separación si hay o no daños que proce- 
dan de vicio propio de la cosa y no de 
accidentes de mar; y eii el caso de que 
hubiere gastos comunes a las diferentes 
averías g al buque y su carga, se debe- 
rá  calcular lo que corresponda por cada 
concepto y expresarlo distintamente. 

CAPIT~LO 11 

De la liquidación de las averias gruesas 

Art. 751.-A instancia del c a ~ i t á n  se 
procederá privadamente, mediante el 
acuerdo de todos los interesados, 'al 
arreglo, liquidación y distribución de 
las averías gruesas. 

A este efecto, dentro de las cuarenta 
g ocho horas siguientes a la llegada del 
buque al puerto, el capitán convocará a 
todos los interesados para ue resuelvan 
si el arreglo o liquidación 1 e las averías 
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B ruesas habrá de hacerse por 
iquidadores nombrados por el peritos os mis- Y 

mos, en cuyo caso se hará así, habiendo 
conformidad entre los interesados. 

No siendo la avenencia posible, el ca- 
pitán acudirá al Juez o Tribunal com e- 
tente, que será el del puerto donde [ a- 
yan de practicarse aquellas diligencias, 
conforme a las dis osiciones de este Có- 
di o, o al Cónsul e El Salvador, si lo % a 
hu iese, y- si no, a la autoridad local 
c'uando hayan de verificarse en puerto 
extranjero. 

Art. 752.-Si el capitán no cumpliere 
con lo dispuesto en el articulo anterior, 
el naviero o los cargadores reclamarán 
la li uidación, sin perjuicio de la acción 9 que es corresponda para pedirle indem- 
nización. 

Art. 753. -Nombrados los peritos por 
los interesados o por el Tribunal, proce- 
derán, previa la aceptación, al reconoci- 
miento del buque de las reparaciones 
que necesite, y a 3 a tasación de su im- 
porte, distinguiéndose estas pérdidas y 
daños de los que provengan de vicio 
propio de las cosas. 

También declararán . los peritos si 
pueden ejecutarse las réparaciones des- 
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de luego, o si es n.ecesario descargar 
el buque para reconocerlo y repararlo. 

Respecto a las mercaderías, si la ave- 
ría fuere perceptible. a la simple vista, 
deberá verificarse su reconocimiento 
antes de entregarlas. No apareciendo 
a la vista al tiempo de la descarga, po- 
drá hxerse  después de su entrega, siem- 
pre que se verifique dentro de las eua- 
renta y ocho horas de la descarga, y 
sin perjuicio de las demás pruebas que 
estimen conveniente los peritos. 

Art. 754.- La evaluaci6n de los obje- 
tos que hayan de contribuir a la averíz 
gruesa, y la de los que constituyen la 
avería, se sujetará a las reglassiguientes: 

la.  Las mercaderías salvadas que 
hayan de contribuir al pago de la ave- 
ría gruesa, se valuarán al precio co- 
rriente en el puerto de descarga, dedu- 
cidos fletes, derechos de aduanas y gas- 
tos de desembarque, según lo que a a- 
rezca de la inspección material de y as  
mismas, prescindiendo de lo que resulte 
de los conocimientos, salvo pacto en 
contrario : 

2a. Si hubiere de hacerse la liquida- 
ción en el puerto de salida, el valor de  
las mercaderías cargadas se fijará por 
el precio de compra con los gastos has- 
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tri, ponerlas a bordo, excluido el premio 
del seguro: 

3a. Si las rnercaderias-estuvieren ave- 
riadas, se apreciarán por su valor real: 

4a. Si el viaje se hubiere inte- L rum- 
pido, las mercaderías se hubieren vendi- 
do en el extranjero, y la avería no pu- 
diere regularee, se tomará por capital 
contribuyente, el valor de las merca- 
derías en el puerto de arribada, o el 
prodircto liquido obtenido en su venta: 

5a. Las mercaderías perdidas que 
constituyeren la avería gruesa se apre- 
ciarán por el valor que tengan las de su 
clase en el puerto de descarga, con tal 
que consten en lcs conocimientos sus es- 
pecies y calidades; y no constando, se 
estará a lo que resulte de las facturas 
de compra expedidas en el puerto de 
embarque, aumentando a su  importe 
los gastos y fletes causados posterior- 
mente: 

6a. Los palos cortados, las velas, los 
cables y demás aparejos del bu ue inu- 9 tilizados con el objeto de salvar os, se  
apreciarán según el valor corriente, des- 
contando una tercera parte por diferen- 
cia de nuevo a viejo. 

Esta rebaja no se hará en las anclas 
y cadenas. 
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7a. El buque se tasará por su valor 
real en el estado en que se encuentre: 

8a. Los fletes representarán el cin- 
cuenta por ciento como capital contri- 
buyen te. 

Art. 755. -Las mercaderías cargadas 
en el combés del buque, contribuirán a 
la avería gruesa si se salvaren; pero no 
üarán derecho a indemnización si se 
perdieren, habiendo sido arrojadas al 
mar por salvamento común, cuando en 
la navegación de cabotaje permitieren 
las ordenanzas marítimas su carga en 
esta forma. 

.Lo mismo sucederá con las que exis- 
tan a bordo y no consten comprendidas 
en los conocimientos o inventarioc, se- 
gún los casos. 
- 'En todo caso, el fletante y el capitán 

responderán a los cargadores de los per- 
juicios de la echazón, si la colocación 
en el combés se hubiere hecho sin con- 
sentimiento de éstos. 

Art. 756.-No contribuirán a la ave- 
ría gruesa las municiones de boca y 
guerra ue lleve el buque, ni las ropas, 
ni vesti 8 os de uso de su capitán, oficia- 
les y tripulación. 

También quedarán -exce tuados las 
ropas y vestidos de uso de Y os cargado- 



res, sobrecargos y pasajeros gire al tiem- 
po de la echazón se encuentren a bordo. 

Los efectos arro ados tampoco con- 
tribuirán al pago d e las averías gruesas 
que ocurran a las mercaderías salvadas 
en riesgo diferente y posterior. 

Art. 757.-Terminada por los peritos 
la valuación de los fletes salvados y los 
perdidos que constituyan la avería 
gruesa, hechas las reparaciones del bu- 

! ue, si hubiere lugar a ello, y aproba- 
as en este caso las cuentas de las mis- 

mas por los interesados o por el tribu- 
nal, pasará el expediente íntegro al li- 
quidador nombrado para que proceda a 
la distribución de la avería. 

Art. 758. -Para verificar la liquida- 
ción, examinará el liquidador la protes- 
t a  del capitán, comprobándola, si fuere 
necesario, con el libro de navegación, y 
todos los contratos que hubieren media- 
do entre los interesados en la avería, 
las tasaciones, reconocimientos pericia- 
les y cuentas de reparaciones hechas. 
Si por resultado de este examen halla- 
re en el procedimiento algún defecto 
que pueda lastimar los derechos de los 
interesados o afectar la responsabilidad 
del capitán, llamará sobre ello la aten- 
ción para que se  subsane, siendo posi- 



ble, y en otro caso lo consignará en los 
preliminares de 1a liquidación. 

En seguida se  procederá a la distri- 
bución ael importe de la avería para lo 
cual fijará: 

l o  El capital contribuyente, que de- 
terminara por el importe del valor del 
cargamento, conforme a las reglas es- 
tablecidas en el artículo 754: 

29 El del buque en el estado que 
tenga, según la dedaraci6n de peritos: 

39 El cincuenta por ciento del im- 
porte del flete, rebajando el cinvuen- 
ta por ciento restante por salarios y 
alimentos de la tripulación. 

Determinada la suma de la avería 
gruesa conforme a lo dispuesto por es- 
t e  Código, se  distribuir5 a prorrata 
entre los valores llamados a costearla, 

Art. 759. -Los aseguradores del bu- 
que, del flete y cle la carga estarán 
obligados a pagar por la indemnización 
de la avería gruesa -tanto cuanto se 
exija a cada uno de estos objetos, res- 
pectivamente. 

Art. 760.-Si no obstante la echazón 
de mercaderías, rompimiento de palos, 
cuerdas y aparejos, se perdiere el bu- 
que corr~endo el mismo riesgo, no hao 



brá lugar a contribución alguna por 
avería gruesa. 

Los dueños de los efectos salvados 
no serán responsables a la iidemniza- 
ción de los arrojsdos al mar, perdidos 
o deteriorados. ... 

Art. 761.-Si después de haberse 
salvado el buque del riesgo que di6 lu- 
gar  a la echazón se perdiere por otro 
accidente oeurrido durante el viaje, los 
efectos salvados y subsistentes del pri- 
mer ri2s.g-o continuarán afectos a la 
contribuc;bn de la avwfa gruesa, se- 
gíin su valor en el estado en que se en- 
cuentren, deduciendo los gastos hechos 
para su salvamento. 

Art. 762.-Si a esar de haberse sal- 
vado el buque y a carga or conse- 
cue~c ia  del corte de palos o 1 e otro da- 
ño inferido al baque deliberadamente 
con aquel objeto, luego se perdieren o 
fueren robadas las mercaderías, el ca- 
pitán no podrá exigir de los cargado- 
res o consignatarios que contribuyan 
a la indemnización de la avería, exce - 
t3 si la pérdida ocurriere por hecho el 
misfilo ~ u e ñ o  o consignatario. 

B 
Art. 763.-Si el duefio de las merca- 

derías arrojac!as al mar las recobrase 
despues de haber recibido la indemni- 
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zación de avería gruesa, estará obliga- 
do a devolver al capitán y a los demás 
interesados en el cargaxento la canti- 
dad que hubiere percibido, deduciendo 
el importe del erjuicio causado por la 

recobrarlos. 
P echazón y de os gastos hechos para 

En este caso, la cantidad. devuelta 
se distribuirá entre el buque y los in- 
teresados en la carga, en la misma pro- 
porción con que hubieren contribuido 
al ago de la avería. 

Art. 764.-si el propietario de los 
efectos arrojados los recobrare sin haber 
reclamado indemnización, no estará 
obligado a contribuir al pago de las ave- 
rías gruesas que hubieren ocurrido al 
resto del cargamento después de la 
echazón. 

Art. 765.-E1 repartimiento de  la 
avería gruesa no tendrá fuerza ejecuti- 
va hasta que haya recaído la conformi- 
dad, o en su defecto la aprobaci6n del 
'uez o tribunal civil, previo examen de  
la liquidación y audiencia instructiva de 
los interesados presentes o de sus re- 
presentantes. 

Art. 766. -Aprobada la liquidación, 
corresponderá al capitán hacer efectivo 
el importe del repartimiento, y será 



responsable a los ducfi~s de las cosas 
averiadas de los perjüicios que por su 
morosidad o negligencia se les sigan. 

Art. 7 6 7 . 4 3  los contribilyentes de- 
jaren de hacer efectivo el importe del - 
repartimiento en el término de tercero 
día despu6s de haber sido s ello reque- 
ridos, se procederá, a solicitud del capi- 
tán, contra los efectos sa lvad~s  hasta 
verificar el pago con su prodactc. 

Arf. 768.-Si el interesado al recibir 
los efectos salvados, no diere lianza 
suficiente para responder de la parte 
correspondiente a la avería gruesa, el 

capitán I: cdrá diferir la entrega de 
aquellos asta que se haya verificado. 

CAPITULO 111 

De la liquidación de las averias simples 

Art. 769. -Los peritos que el Tribu- 
nal o los interesados nombren según los 
casos, procederán al reconocimiento y 
valuación de Ias uverías en la forma 
prevenida en los artículos 753 y 754 re- 
glas 2a. 2 la 7a., en cuanto les sean 
aplicables. 



LIBRO CUARTO 

DE LAS QUIEBRAS, DE LAS PRESCRIPCIO- 

NES Y DE LA JURISDICCION MERCANTIL 

De las quiebras 

Disposiciones generales 

Art. 770.-Quiebra es el estado del 
comerciante que cesa en el pago co- 
rriente dc sus obligaciones. 

Art. 771. -Pala constituir el estado 
de quiebra no es necesario que la cesa- 
ción de pagos sea general. 

Art, 772. --La quiebra es ixn ' estado 
indivisible; y por consiguiente, abraza- 
la universalidad de los bienes y deudas 
del fallido. 

Art. 773.-La quiebra no produce 
los efectos que este Có.digo le atribuye 
sino en virtud del auto que declara su 
existencia, ni sus efectos se retrotraen 
n á s  alla de la iecha que en él se sen 
ñala. 
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Art, 774,-La declaración de quie-) 
bra no priva al fallido del ejercicio de 
!os derecho civiles, salvo en los casos 
expresamente determir:ados por la ley. 

Art. 775.- Desde el momento en que 
se ronuncie la declaración de quiebra, 
e1 f allido queda de derecho separado 
de la administración de todos sus bie- 
nes, la que pasa a los Sindicos como 
representantes de los acreedores, y, en 
consecuencia, no podrá comparecer en 
juicio como actor, ni como reo, :! no 
ser en aquellas gestiones que exclusi- 
vamente se refieran a su persona, o 
que tengan por objeto derechos inhe- 
rentes a ella. 

Art. 776.-Declarada la quiebra, los 
acreedores no podrán promover ejecu- 
ción contra los Síndicos ni contiiluar la 
que tuvieren iniciada contra el fa- 
llidb, pues todas las causas que se ha- 
llen pendientes c o ~ t r a  éste, o puedan 
afectar sus bienes, serán acumuladas 
al jiiicio universal del concurso. 

Se exceptúan de esta regla los acree- 
dores hipotecario y prendarios los que 
podrán iniciar o lleva? adelante la eje- 
cución contra los bienes afectos a la se- 
guridad y pago de sus créditos. 

Tarnbiin - se exceptiian las acciones 



extrictamente personales o extrañas a 
la quiebra. 

Art, 777.-En virtud de la declara- 
ción de quiebra, se tendrán por vencidas 
a la fecha de la misma las d e u d x  pen- 
dientes del quebrado. 

Si el pago se verificase antes del tiem- 
po prefijado en la obligación, se har5 
con el descuento correspondiente. 

Art. 775. -Desde la fecha de la decla. 
ración de quiebm, de'ar5,n de devengar 
interés todas las deu d as del quebrado, 
salvo los créditos hipotecarios y pigno- 
raticios, hasta donde sleance la respec- 
tiva garantía. 

Art. 779. -Quebrando el aceptante de 
una letra de cambio, el librador de una 
letra no aceptada, o el que haya suecri- 
to  un pagaré a la orden, los demás obli- 
gados pagarán inmediztamente su va- 
lor, o prestarán fianza de hacerlo al 
vencimiento. 

Art. 780. -Todos los actos y opera- 
ciones del quebrado y todos las pagos 
que hubiese realizado con posteri~riclad 
a la sentencia declaratoria de la uie- 
bra, serán nulos por ministerio l e  la 
ley. 

Serán también nulos por lo que toca a 
la masa de acreedores: 
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19 Los actos y enagenaciones a títu- 
lo gratuito posteriores a la fecha de la 
cesación de pagos; y 

29 Los pagos de deuda no vencidos 
que se hubiesen hecho después de la ex- 
presada fecha, así por medio de dinero, 
como por vía de traspaso, venta, com- 
pensación u otra cualquiera. 

Art. 781. -Todos los actos, Pagos y 
enagenaciones hechas en frauae de a- 
creedores, cualquiera que sea el tiempj 
en que se hayan verificado, se anularán 
con arreglo a las disposiciones del Códi- 
go Civil. 

Art. 782.-Se presumirán . hechos en 
fraude de acreedores y a falta de prue- 
ba .en contrario, se anularán respecto a 
la masa de acreedores, er. el caso en que 
hayan ocurrido con posterioridad a la 
fecha de la cesación de pagos: 

19 Todos los actos, pagos y enage- 
naciones a título oneroso, cuando el 
tercero tuviese conocimiento del estado 
de cesación de pagos en que se hallara 
el comerciante, por más que no se  
hubiera declarado aun la quiebra: 

29 Los actos y cc~ t ra tos  conmuta- 
tivos en que los valores entregados u 
obligaciones contraídas por el quebra- 
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do excedan notoriamente de lo que se  
haya dado o prometido: 

39 Los pagos de deudas vencidas y 
exigibles que no se hayan realizado 
con metálico o efectos de comercio; y 

40 Las hipotecas, prendc.~ y anti- 
creiis sobre bienes del fallido Dor deu- 
das contraídas con ante~ioridad a la 
cesación de pagos, 

Art. 783.-Los derechos de hipote- 
ca válidamente adquiridos, podrán ser 
inscritos hasta el día de la dec1a-a- 
ción de quiebra. 

Art. 784.-Si el fallido habiere pa- 
gado letras de cambio, o bilietes a la 
orden, después de la fecha asignada 
a la cesaci6n de pagos, y antes de la 
declaración de quiebra, no podrá exi- 
girse la devolución de la cantidad pa- 
gada, sino de la persona pcr cuya 
cuenta sa hubiere verificado el pago. 

En los dos casos propuestos, será 
necesario probar que la persona a 
quien se exija la devolución, tenía 
eonocirniento de la cesación de pagos 
en la fecha en que fue girada a le- 
tra o endosado el pagaré. 
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CAPITULO 11 

Disposiciones especiales ~elativus 
a la quiebra de las sociedades 

mercantiles 

Art. 785.--La quieb~a de una socie- 
dad en nombre colectivo o en coman- 
dita lleva consigo la de Ins socios ue 
tengan en ella respo~sabilidad soli (3 a- 
ria, conforme a los artlculos 181, 307, 
303 y 309 de este Código, y producirá 
respecto de todos lcs dichos socios, 
los efectos inherentes a la declaración 
de la quiebra, pero manteniéndose 
siempre separadas las liquidaciones 
respectivas. 

Art. 786. -La quiebra de uno o más 
socios no produce por si solo la de la 
sociedad. 

Art. 787. -Si los socios comandita- 
rios O de compañías anónimas no hu- 
hieren entregado al tiempo de la de- 
claracion de la quiebra el total de las 
cantidades que se obligaron a poner 
en la sociedad, el administrador o ad- 
ministradores de la quiebra tendrán 
derecho para reclama? los dividendos 
pasivos que sean necesarios dentro del 
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límite de su respectiva responsabili- 
dad. 

Art. 788.-Los socios comanditarios, 
los de las sociedades anónimas y los 
de cuentas en participación que a la 
vez sean acreedores de la quiebra, no 
figurarán en el pasivo de la misma 
más que por la diferencia que resulte 
a su favor, después de cubiertas las 
cantidades que estuvieren obligados a 
poner en concepto de tales socios. 

Art. 789.-En las sociedades colec- 
tivas, los acreedores particulares de 
los socios cuyos créditos fueren ante- 
rio-ces a la construcción de la sccie- 
dad, concurrirán con los acreedores de 
ésta, colocándose en el lugar y grado 
que les corresponda, según la natu- 
raleza de sus respectivas créditos con- 
forme a lo dispuesto en este Código. 

Los acreedores ~osteriores sólo ten- 
drán derecho a cobrar sus créditos del 
remanente, si lo hubiere, después de 
satisfechas las dcridas sociales, salvo 
siempre la pref -;-encia o t ~ r g a d a  por 
las leyes a los créditas privilegiados y 
a los hipotecarios. 

Art. 790. -El convenio, en la quiebra 
de las sociedade~ anónimas que no se  
hallen en liquidación, podrá tener por 
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objeto la cbntinuación o kl traspaso de 
la empresa con las condiciones que se 
fijen en el nuevo convenio. 

CAPITULO III 

De las clases de quiebra 

Art. 791. -Para los efectos legales se 
distinguirán tres clases de quiebras a 
saber: fortuita, culpable y fraudulenta. 

Art. 792.- Se entenderá quiebra for- 
tuita, la del comerciante a quien sobre- 
vienen infortunios, que debiendo esti- 
marse casuales en el orden regular y 
prudente de una buena administración 
mercantil, r3duzcan el capital al extre- 
mo de no poder satisfacer en todo o en 
parte sus deudas. 

Art. 793, -Se considerará quiebra cul- 
pable la de los comerciantes que se ha- 
llaren en alguno de los casos siguientes: 

19 Si los gastos domésticos y perso- 
nales del quebrado hubieren sido exce- 
sivos y despro orcionados en relación a 
su haber líqui i' o? atendidas las circuns- 
tancias de su rango y farililia: 

29 Si hubiere sufrido pérdidas en 
cualquiera clase de juego, que excedan 
de lo que por vía de recreo suele aven- 
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turar en esta clase de entretenimientos 
un cuidadoso padre de familia: 

39 Si las pérdidas hubieren sobreve- 
nido a consecuencia de a p e s t a s  impru- 
dentes y cuantfpas, o de compras y 

- ventas u otras operaciones que tuvieren 
por objeto dilatar la quiebra: 

49 Si en los seis meses precedentes a 
la declaración de quiebra hubiere vendi- 
do a pérdida, o por menos precio del co- 
rriente, efectos comprados al fiado y 
que todavía estuviere debiendo: 

59 Si constare que en el período 
transcurrido desde el último inventario 
hasta la declaración de la quiebra, hu- 
bo tiempo en que el quebrado -debía, 
por obligaciones directas, doble canti- 
dad del haber líquido que le ~ e s d t a b a  
en el inventario. 

Art, 794. -Serán también reputados 
en juicio quebrados culpzbles, salvas 
las excepciones que propongan y prue- 
ben para demostrar la inculpabilidad de 
la quiebra: 
19 Los que no hubieren llevado los 

libros de contabilidad en la forma y con 
todos los requisitos esenciales ue se 
prescriben-en el Título 11 Libro 1 y los 
que aún llevándolos con todas estas cir- 
cunstancias, hayan incurrido en ellos en 
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falta que hubiere causado perjuicio a 
tercero: 

29 Los que no hubieren hecho su ma- 
nifestación de quiebra en el término y 
forma que se prescribe-en el Código 
de P. C. : 

39 Los que habiéndose ausentado al 
tiempo de la declaración de la quiebra 
o durante el progreso del juicio, deja- 
ren de presentarse personalmente en los 
casos en que la ley impone esta obliga-- 
ción, -no mediando legítimo impedi- 
mento. - 

Art. 795. --Se reputará quiebra frau- 
dulenta la de los comerciantes en quie- 
nes concurra alguna de las circunstan- 
cias siguientes: 

la. Alzarse con todos o parte de sus 
bienes: 

2a. Incluir en el balance, memorias, 
libros u otros documentos relativos a su 

a iro o negociaciones, bienes, créditos, 
euclas, pérdidas o gastos supuestos: 
39 No haber llevado libros, o lleván- 

dolos, incluir en ellos con dafio de ter- 
cero, partidas no sentadas en el lugar y 
tiempo oportunos : 

4a. Rasgar, borrar o alterar de otro 
modo cualquiera el contenido de los li- 
bros, en perjuicio de tercero: 



se constituído eI agente garante de las 
operaciones en que intervino, se presu- 
mirá la quiebra fraudulenta, salvo prue- 
ba en contrzrio. 

Art. 798.-Serán considerados c6m- 
gl-ices de las quiebras fraudnlentas: 

19 Los que auxilíen el aizamiento de 
bienes del quebrado: 

29 Los que habiéndose confabulado 
con el quebrado para suponer créditos 
contra él, o aumentar el valor de los 
que efectivamente tengan contra sus 
valores o bienes, sostengan esta supo- 
sición en el juicio de examen y califi- 
cación de los créditos, o en cual uie- 
ra  Junta de aoreedores de la quie % ra: 

39 - Los que para anteponerse en Ia 

r aduación en perjuicio de otros acree- 
ores, y de acuerdo con el quebrado, 

alterasen la naturaleza o fecha del cré- 
dito, aun cuando esto se verifique an- 
tes de hacerse la declaración de quie- 
bra: - 

49 Los que deliberadamente, y des- 
pués que el quebrado cesó en sus pa- 
gos, Ie auxilizren para ocultar o. sus- 
traer -. alguna parte de sus bienes o cré- 
ditos : 

59 Los que siendo tenedores de al- 
guna pertenencia del quebrado al tiem- 



po de hacerse notoria la declaración 
de  q ~ i e b r a  por el Juez o Tribunal que 
de ello conozca, le entregaren a aquel, 
y no a los administradores legítimos 
de la masa, a menos que, siendo de na- 
ción o departamento diferente de la 
del domicilio del quebrado, prueben que 
en el lugar de SU residencia no se  te- 
nía noticia de la quiebra: 

69 Los que ne aren a los administrét- 
dores de la quie % ra los efectos que de 
la pertenencia del quebrado existieren 
en su poder: 

79 Los que, después de publicada la 
declaración cle !a quiebra, adnlitieren 
endoso del quebrado: 

89 Los acreedores legítimos, que en 
perjuicio y fraude d e  la masa hicieren 
con el cpebrado convenios particulares 
y secretos: 

99 Los agentes mediadores que inter- 
vengan en operación de tráfico o giro 
que liiciere el comerciailte declarado en 
quiebra, 

Art. 799.-Los cónl !ices de los quebra- 
dos serán v.condena d' os, sin perjuicio de 
las penas en que incurran con arreglo 
a las leyes criminales: 

19 A perder cualquier derecho que 
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tengan a la masa de la quiebra en que 
sean declarados cómplices: 

29 A reintegrar a la misma masa los 
bienes, derechos y acciones sobre cuya 
sustracción hubiere recaído la dcalara- 
ción de su complicidad, con intereses 
e indemnización de daños y g erjuicios. 

Art. 800.-La calificación e la quie- 
bra ara exigir al deudor la responsabi- 
lida g criminal se hará siempre en ra- 
mo separado, que se sustanciará con 
audiencia del Ministerio fiscal, de los 
Síndicos y del mismo quebrado. 

Los acreedores tendrán derecho a 
apersonarse en el expediente y perse- 
guir al fallido; pero lo harán a sus ex- 
pensas, sin acción a ser reintegrados 
por la masa de los gastos del juicio ni 
de las costas, cualquiera que sea el re- 
sultado de sus gestiones. 

Art. 801.-En ningún caso, ni a ins- 
tancia de parte ni de oficio, se proce- 
derá por los delitos de quiebra culpable 
o fraudulenta, sin que antes el Juez o 
Tribunal haya hecho la declaración de 
quiebra y la de haber mérito para pro- 
ceder criminalm~nte. 

Art. 802. -La calificación de quiebra 
fortuita por sentencia ejecutoriada no 
será obstáculo para el procedimiento 
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criminal, cuando de los juicios pen- 
dientes sobre convenio, reconoci mien- 
to de créditos o cualquiera otra inci- 
dencia, resultaren indicios de hechos 
declarados punibles en el Código Pe- 
nal, los ue se someterán al conocid P miento de ,Juez o Tribunal competen4 
te. En estos casos deberá ser oído 
previamente el Ministerio público, 

CAPITULO IV 

De los derechos de los acreedores en caso 

de quiebra y de la  respectivcr. graduación 

Art. 803.-Las mercaderías y efec- 
tos, y cualquiera otra especie de bie- 
nes que existan en la masa de la quie- 
bra, cuya propiedad no se hubiese 
transferido al quebrado por un título 
legal e irrevocable, se considerarán de 
dominio ajeno y se pondrán a disposi- 
ción de sus legítimos dueños, previo 
el reconocimiento de su derecho en 
junta de acreedores o en sentencia eje- 
cutoriada reteniendo la masa los dere- 
chos que en dichos bienes pudieren 
corresponder al quebrado, cuyo lu- 
gar quedará sustituída aquella, siem- 
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pre que cumpliere las obligaciones 
anexas a las mismas. 

Art, 804. -Se considerarán compren- 
didos en el precepto del artículo ante- 
rior para los efectos señalados en él: 

19 Los bienes propios de la mujer 
del quebrado: 

20 Los bienes y efectos que el que- 
brado tuviere en depósito, adminis- 
tración, arrendamien to, alquiler o usu- 
fructo: 

39 Las mercaderfas que el quebra- 
do tuviere en su poder por comisión 
de compraventa, tránsito o entrega: 

49 Las letras de cambio o pagarés 
que, sin endoso o expresión que tras- 
mitiere su propiedad, se hubieren remi- 
tido para su cobranza al quebrado, y 
las que hubiere adquirido por cuenta 
de otro, librados o endosados directa- 
mente en favor del comitente: 

59 Los caudales remitidos fuera de 
cuenta corriente al quebrado, y que 
este tuviere en su poder, para entre- 
gar  a persona determinada en nombre 
y por cuenta del comitente, o para 
satisfacer obli aciones que hubieren de 
cumplirse en e y domicilio de aquel: 

69 Las cantidades que estuvieren de- 
biendo al quebrado por ventas hechas 
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de cuenta ajena, y las letras o pagarés 
de igual procedencia que obraren en su 
poder, aunque no estuvieren extendi- 
dos en favor del dueño de las mercade- 
rías vendidas, siempre ue se pruebe 
que la obligación procede 1 e ellas y que 
existían en poder del quebrado por 
cuenta del propietario para hacerlas 
efectivas y remitirle los fondos a su 
tiempo, lo cual se presumirá de derecho 
si la partida no estuviere pasada en 
cuenta corriente entre ambos: 

79 Las mercaderías que el quebrado 
hubiere comprado al fiado, mientras 
no se hubiere hecho la entrega mate- 
rial de ella en sus almacenes o en para- - 
je convenido para hacerla, y aquellos 
que estuvieren en poder del porteador, 
aunque los conocimientos o cartas de 
porte se hubieren remitido al compra- 
dor, después de cargadas de su orden 
y por su cuenta y riesgo. 

En los casos de este número, los sin- 
dicos podrán detener los géneros com- 
prados o reclamados para la masa, pa- 
gando su precio al vendedor. 

Art. 805.-Con el producto de los bie- 
nes de la quiebra, hechas las deduccio- 
nes que prescriben los artículos anteris- 
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tes, se hará la graduación de créditos 
con arreglo al derecho común y a las lea 
yes especiales. 

b e  las prescripciones 

Art. 806.-Las acciones que se deri- 
van de actos comerciales prescribirán 
con arreglo a las disposiciones de este 
Código. 

Los términos fijados para el ejercicio 
de acciones, procedentes de actos mer- 
cantiles, serán fatales, sin que contra 
ellos se dé restitución. 

En la prescripción mercactii negativa, 
los plazos comenzarán a contarse desde 
el día en que la acción pudo ser legal. 
mente ejercitada en juicio. 

La prescripción se interrumpirá por 
la d e m a ~ d a  u otro cualquiera gjnero de 
interpelación judicial, hecha al deudor, 
por el recoilocimiento de las obtigacio- 
nes, o por la renovación del documento 
en que se funda el derecho del acreedor. 
Se considerará la prescripción con10 no 
interrumpida por la interpelación judi- 
cial, si el autor desistiese de ella o fuese 
desestimada sii demanda, o por el aban- 



Libro &?-De lcts auiebras & S55 

dono de la gestión judicial, por seis me- 
ses. 

Empezará a contarse el nuevo térmi- 
no de la prescripción en el caso de reco- 
nocimiento de las obligaciones, desde el 
día en qu2 se haga; en el de renovación, 
desde la fecha del nuevo título; y si en 
él se hubiese prorrogado el plazo del 
cumplimiento de la obligación, desde 
que éste se hubiere vencido. (1) 

Art. 807. -En un año se prescribirán: 
19 La acción de los dependientes de 

comercio por los sueldos, contándose el 
tiempo desde el día de su separación; 

29 Todas las acciones derivadas del 
contrato de transporte terrestre o marí- 
tímo ; 

39 Las acciones ue tengan por obje- 
to exigir la responsa 1 ilidad de los Agen- 
tes de Bolsa o corredores de Comercio, 
por las obligaciones en que intervengan 
poP razón de oficio; 

49 Las acciones nacidas de servioios, 
obras; provisiones o suministros de efec- 
to o en dinero para construir, reparar, 
pertrechar o avituallar los buques o 
mantener la tripulación; 

59 Las acciones por gastos de venta 

(1) Decreto Legislativo de 5 de mayo de 1QO6 
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judicial de los buques, cargamento o 
efectos trasportados por mar o tierra, 
así como los de su custodia, depósito y 
cdnservación, y los derechos de navega- 
ción y de puerto, pilotaje, socorros, au- 
xilios y salvamento; 

69 Las acciones que tengan or obje- P to exigir la indemnización de os daños 
y perjuicios sufridos por abordaje o ave- 
rías. (1) 

Art. 8 0 8 . 4 e  prescribirán en tres 
años : 

19 Las acciones procedentes de letras 
de cambio, libranzas, pagarés de comer- 
cio, cheques, talones y demás documen- 
tos de giro o cambio; 

29 Las acciones derivadas del contra- 
to de préstamo a la gruesa; 

39 Las acciones derivadas de contra- 
to de cuenta corriente; y * 

49. La acción de los mercaderes or 
menor y por las ventas que hayan Re- 
cho de esa manera al fiado, contándose 
el tiem o de cada partida aisladamente P desde e día en que se efectuó la venta, 
salvo el caso de cuenta corriente que se 
lleve entre los interesados. [l] 

(1) Decreto Legislativo de 5 de mayo de 1906 
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Art. 809. -Se prescribirán en  cinco 
años: 

19 Las acciones. derivadas del contra- 
to de sociedad y de operaciones sociales 
por lo que se  refiere a derechos i Obli- gaciones de la sociedad para con os so- 
cios, entre sí por razón de la sociedad. 

Sin embargo, si hubieren trascurrido 
dos años o más, desde que cesó la activi- 
dad corriente de los negocios sociales, 
sin que los interesados hubieren hecho 
efectiva la responsabilidad pendiente 
contra los accionistas, por la parte no 
satisfecha de las cantidades suscritas, 
éstos podrán hacer abandono de la ac- 
ción o acciones extinguiendo de esta 
manera su responsabilidad por dicha 
parte o cuota por llamar; 

29 Las acciones que puedan competer 
contra los liquidadores de estas mismas 
sociedades por razón de su encargo; 

39 Las acciones derivadas de seguros 
sobre la vida marítimos o terrestres. (1) 

Art. 810. -La acción para reivindicar 
la propiedad de un navío prescribe en 
diez años, aun cuando el que lo posea 
carezca de título o de buena fé. 
-- 
(1) Decreto Legislativo de 5 de mayo de 1906 
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El capitán de un navío no puede ad- 
quirir éste a virtud de la prescripción. 

En todos los casos en que el presente 
Código no establezca: para la prescrip- 
ción un plazo más corto, la prescripción 
ordinaria en materia comercial se com- 
pletará por el trascurs,~ de diez afios. 

La prescripción en materia mercantil 
correrá contra los menores e incapacita- 
dos, quedando a salvo los derechos de 
éstos para repetir contra sus tutores o 
curadores. (1) 

TITULO 111 

De la  jurisdicción y arancel de comercio 

Art. 811.-No hay fuero especial de 
comercio. 

Los jueces de la. instancia civiles y 
los de paz conocerán en los asuntos 
mercantiles, conforme a las reglas del 
derecho común, mientras no se nom- 
brare jueces especiales de comercio por 
quien corresponda. 

Art. 812.-E1 arancvl del Juzgado de 
Comercio será como sigue: 

Por las inscripciones de que trata el 

(11 Decreto Legislativo de 6 de mayo de 1906 
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artículo 12, se cobrarán tres colones por 
cada instrumento no pasando su valor 
de tres mil colones o siendo éste inde- 
terminado, y pasando de este valor, se 
cobrarán cincuenta centavos por cada 
mil o fracción de mil colones; pero en 
ningún caso podrá cobrarse por la ins- 
cripción de una sola escritura 'o docu- 
mento más de cien colones: 

Por la vista de instrumentos que se 
presenten a inscripción y que fueren de- 
vueltos sin llenar este requisito por al- 
gún motivo legal, cincuenta centavos 
por cada foja; pero en ningún caso ba- 
jarán los derechos de un co16n. 

DISPOSICION FINAL 

Art. 813. -Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores generales o 
especiales relativas a las materias tra- 
tadas en este Código. 





APENDICE 

Ley Sobre Aseguros Contra 
Incendio ( 1 )  

La Asamblea Nacional Legislativa de 
la República de El Salvador, 

Que es un deber del Poder Público 
proteger los intereses generales, dic- 

(1) En la nota de la pagina No. 132. dice "23 de mayo", debe 
leerse 23 de sbril de 1904. 
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tando las medidas que garanticen la 
ropiedad y el bienestar social; E n uso de sus facultades constitucio- 
nales, 

Art. lo.-Las compañías de segu- 
ros contra incendio, o sus agencias es- 
tablecidas en la República o por esta- 
blecerse, deberán inscribirse en un re- 

istro que llevarán los Juzgados de e omercio del lugar en donde residan. 
Art. 20.-En dicho registro se ano- 

tarán : 
lo. El nombre de la Compañía, su 

nacionalidad y asiento social; 
20. El capital de la Compañía; y 
30. El nombre, apellido y domicilio 

de los agentes y sub-agentes que las 
representen en la República, tomán- 
dose razón de los poderes, debidamen- 
t e  legalizados, que los acrediten co- 
mo tales. 

Art. 3.-Ningún agente o sub-agen- 
t e  de Compañía de Seguros contra 
incendio, dará principio a sus opera- 
ciones sin haber previamente lJenado 
los requisitos arriba expresados, bajo 
la pena de cien pesos de multa que 
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exigirá el Juez. de Comercio respec- 
tivo. 

Art. 4.-Llenados los requisitos pre- 
venidos en los artículos anteriores, los 
Jueces de Comercio extenderán certifi- 
cación a los agentes y sub-agentes de 
haber cumplido con 10 prescrito en la 
presente ley. 

Art. 5. -Los referidos agentes y sub- 
agentes están en la estricta obligación 
de  remitir al Juzgado de Comercio de 
su residencia un memorandum de cada 
póliz.-l que extiendan, o de su renova- 
ción, especificando : 

lo. El número de la póliza; 
20. La naturaleza de la propiedad 

asegurada. Si es inmueble, se especi- 
ficará si es rústico o urbano, determi- 
nando los linderos y calle en que e s t i  
situado; 

30. Ea suma asegurada; 
40. La prima pagada; 
50. El nombre, apellido, nacionalidad, 

domicilio y profesión u oficio de la per- 
sona asegurada. 

Art. 6. -Al ocurrir un incendio, el 
Juez de Comercio hará, sin pérdida d e  
tiempo, una investigación sumaria so- 
bre el origen del siniestro, no debiendo 



omitir las declaraciones del Director de 
Policía, del siniestrado, .del representan- 
t e  de la Compañía aseguradora y del Al- 
calde Municipal. 

Art. 7.-Si del resultado de la infor- 
mación aparece que el siniestro fue ca- 
sual, el Juez de Comercio dará aviso in- 
mediato al agente asegurador para que 
proceda al a r ~ g l o  de la póliza. 

Si de la información resultare que hu- 
bo acción criminal de parte del asegura- 
do, el Juez de Comercio prevendrá al 
agente o agentes de la Compañia asegu- 
radora, no efectuar el pago de la póliza, 

T remitirá al indiciado o indiciados, a 
os tribunales ordinarios. 

Art. 8. -Ningún representante de  
Compañía de seguros contra incendio 
efectuará pa o de póliza sin previa au- 
torización de 7 Juez de Comercio, bajo 
pena de un cinco por ciento de multa 
sobre el valor de la ~ól iza.  

Art. 9. -El Juez de Comercio deber5 
concluir la investigación a que se refie- 
ren los artículos anteriores, dentro de 
quince días de ocurrido el siniestro. 

Art. 10. -Las ersonas que aseguren 
sus propiedades f uera de la República, 
deberán resentar la respectiva póliza 
al Juzga j o de Comercio para su inscrip- 
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cióri: y si no lo hicieren, incurrirán en 
una multa del veinte por ciento del va- 
lor asegurado. 

Esta multa la cobrará el Juez de Co- 
mercio tan luego . tenga conocimiento 
del hecho, procediendo sumariamente, 
a solicitud de caalquiera persona. El 
producto de estas multas se distribuirá, 

or mitad, entre la Municipalidad hospital del lugar donde estén los ie- 
nes asegurados. 

g 
Art. 11. -El Ministerio Público po- 

drá impugnar el valor en que se hubiere 
efectuado un aseguro, cuando manifies- 
tamente haya habido exageración en el 
valúo. En este caso, el Juez de Comer- 
cio nombrará peritos para que valúen 
los bienes asegurados; y tanto las Com- 
pañías aseguradoras como los interesa - 
dos, deberán conformarse con ese valúo 
pericia1 si no excediere del valor del pri- 
mitivo aseguro. 

Art. 12.-Los registros a que se  refie- 
re la presente ley, estarán a la disposi- 
ción pública para su consulta e infor- 
mación en todo tiempo. 

Art. 13. ---Todas las diligencias que 
ocasione la presente ley, se harán en 
papel simple. 

Art. 14.---Queda facultado el Poder 



S66 Apéndice 

Ejecutivo para la reglamentación de la 
presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
der Legislativo: San Salvador, a veinti- 
trés de abril de mil novecientos cuatro, 

F. Mejia, 
Presidente. 

M. A. Meléndez, 
ler. Secretario. 

1M. Hernández, 
29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
abril 28 de 1904. 

Ejecútese, 
P. José Escal6n. 

El Secretario de Estado en eF 
Despacho de Justicia. 

Manuel Delgado, 

(Del "Diario Oficial" No. 102 de 2 de mayo de 1904) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de 

la República de El Salvador, 

Que es uri deber del Estado ccidar 
de la moralidad pública por los redios  
tutelares de que dispone, dificultando 
la ejecución de hechos que repugnan al 
buen orden y producen escándah so- 
cial, poniendo en ejercicio su acción 
preventiva y dictando las disposiciones 
represivas convenientes: 

Que es misión, asimismo, del, Estado, 
cuidar de los intereses generales de la 
colectividad, garatizándolos hasta don- 
de sea posible; 

Que la frecuencia con que se han re-, 
petido últimamente los incendios, en es- 
pecial en propiedades aseguradas con- 
t ra  esta clase de siniestros, ha levanta- 
do un justo clamor público; 



En uso de sus facultades constitucio- 
nales, 

Art. l. -Se crea una Inspección Ge- 
neral de Seguros contra Incendio, 

ue deberá vigilar la exacta ejecución i e  las obligaciones que, conforme a la 
le de 23 de abril de 1904, se imponen 
a 9 as Coxpañias de Seguros contra In- 
cendio o a sus agencias establecidas en 
la República o por establecerse. Ten- 
drá, además, la facultad de intervenir 
en los contratos de seguros, aprobán- 
dolos o impugnándolos, y ejercerá am- 
plia y constante inspección en todas las 
operaciones que las compañías de segu- 
ro contra incendio hagan, velando por 
el fiel cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley. 

El cuni limiento de estas funciones 
de seguri 1 ad y la organización de los 
servicios administrativos que se susci- 
ten, se encargan al Director General de 
Policía. 

Art. 2.-Los agentes o sub-agentes 
de Compañías de Seguro contra hcen-  
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dio, ya establecidos, deberán presentar 
a la Inspección General de Seguros 
contra Incendio, dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha en que entre en 
vigor la presente ley, la certificación a 
que se refiere el articulo 49 de la ley 
de 23 de abril de 1904, -quedando sus- 
pensos en la facultad de hacer opera- 
ciones de seguro los que no cumpliesen 
con lo preceptuado en esta disposición 
e incurriendo en una multa de un mil 
colones. 

Los agentes o sub-agentes, adminis- 
tradores o representantes de Compañia 
de Seguro contra Incendio que se esta- 
blecieren, en lo sucesivo, no podrán ha- 
cer operacienes de ninguna clase sin 
que previamente Llenaren el mismo re- 
quisito, bajo la pena de una multa de 
un mil colones en caso de contraven- 
ción. 

Art 3.-La obligación que los ase- 
guradores toman sobre si, a virtud del 
contrato de seguro contra incendio, de 
indemnizar mediante una retribución 
consenida, las pérdidas o daños ocasio- 
nados por el fuego, no podrá extender- 
se, en ningún caso, a una suma o cmti- 
dad mayor de las tres cuartas partes 
del valor del objeto del seguro. 



Por consecuencia, los contratos de se- 
guro contra incendio, celebrados con 
anterioridad a esta ley, deberán poner- 
se en conocimierito de la Inspección Ge- 
neral de Seguros contra Incendio, den- 
tro de los quince días siguientes a la fe- 
cha de la promulgacih, para el efecto 
de ser revisados, debiendo reducirse las 
cantidades o sunias asegu~adas, al lirni- 
t e  indicado en este artículo. 

Hechcrs las reducciones convenientes, 
la Inspección General de Seguros contra 
Incendio publicará en el Diario Oficial, 
por tres veces alternadas, un detalle de . 
las pólizas existentes para conocimiento 
del público; y en adelante se hará la 
mi6ma publicación, cada ocho días, de 
las pólizas ue se exte~diereii. 

Art. 4. - % zra efectuarse las reduc- 
cioiles a que se refiere el artículo ante- 
rior, y siempre que se tratrire d e  cele- 
brar un contrato de segur@, la Inspsc- 
ci6n General de Seguros contra Incen- 
dio procederá a inspeccionar y valuar 
los objetos del seiuro. 

Los valúos se harin por medio de 
p i t o s  nombrados por medio de la Ios- 
p c i ó n ;  y tanto losaseguradores como 
los interesados, deberán conformarse 
con este valúo. 



LRZJ sobm Aseguras contra -- Incendio 371 

Art. 5.-La Inspección General de 
Seguros contra Incendio p0dr5 objetar 
los valúos hechos por los peritos, con- 
forme al artículo anterior, fijando el 
que estimare coriveniente; y, en tal c a ~  
so, tanto los aseguradores como los 
asegurados deberán conforma~se c m  el 
valúo hecho por la Inspección. 

Art. 6.-Los comerciantes que no 
llevaren su contabilidad mercantil, con 
arreglo a 12s disposiciones con tenidas 
en el Código de Comercio, no podrán 
celebrar riingfin contrato de seguro con- 
t ra  incendio; y los aseguradores que 
cwtrataren con d o s ,  quedarán sus- 
pensos por el mismo hecho e incurrirán 
en uim multa de un veinticinco por cien- 
to de la cantidad o suma asegurada. 

Art. 7. -Tampoco podr6.n celebrar 
ningún contrato de seguro contra incen- 
dio las personzs naturales o jurídicas no 
comerciantes que, previamente, no pre- 
sentaren a la Inspección General de Se- 

a uros contra Iricendio un inventa:"io 
etallado de los objetcs del seguro, con 

especificación de su naturaleza y valor, 
Este kventario se presentará a la Ins- 
pección para su registro. 

Art. 8.-Para los efectos de la par- 
te final del imiso tercero del Art. 3 



de esta ley, los aseguradores remitirán 
a la Inspección General de Seguros con- 
t ra  Incendio, a más tardar dentro de 
tercero día, un memo~andum de cada 
póliza que extiendan, o de su renova- 
ci6n, con las  mismas especificaciones 
que indica el Art. 5 de la :ley de 23 de 
abril de 1904, pena de suspen~ión y 
multa de un m i l  colones por cada in- 
fracción. 

Art. %-Verificada la publicación 
de las pólizas, cualquier ersona podrá 
hacer, verbalmente en to S o tiempo, an- 
t e  la Inspección General de Seguros con- 
tra Incendio, observaciones que juz- 
gare pertinentes, bien a c e r a  del valúo 
de los objetos del seguro, bien sobre !as 
alteraciones que los mismos sufrieren, 
ora en cuanto a su naturaleza, ora en 
lo tocante al lugar en donde se encontra- 
r e n  

Las observaciones que se recibieren 
se mantendrán siempre en reserva, y la 
Inspección tendrá Ia obligación de se- 

uir una información para cerciorarse 
$e la exactitud de las mismas; y orde- 
nará en su caso al ase urador la inme- 
diata cancelación o re d ucción de la pó- 
liza o pólizas resyectivas. 

Art. 10. - La Inspección General de 
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Seguros contra Incendio podrá cercio- 
rarse, en todo tiempo, de la existencia 
er, poder del asegurado de los objetos 
del seguro y de los cambios o alteracio- 
nes que hubieren sufrido, quedando fa- 
cultada para disponer lo que juzgare 
conveniente, aun la inmediata cailceh- 
ción de las pólizas de seguro. 

Los asegurados tienen la obligación 
de dar parte a la Inspección General de 
las reducciones del valor de los objetos 
asegurados, e iccurrirán en una rríultta, 
igual al valor de dichos objetos en caso 
de no hacerlo. 

11. -Antes de extender una pó- 
liza de seguro contra incendio, el ase- 
gurador está obligado a cerciorarse dé 
si en el establecimiento o casa que se 
trata de asegurar existe alguna insiala- 
ción de a!umbrado o fuerza eléctrica; 
y, en tal caso, no podrá extender la pó- 
liza de seguro sin que previamente le 
sea presentado un permiso de la Inspec- 
ción General de Seguros en que se ha- 
ga constar que la instalación se encueg 
t ra  positiva y realmente en buen estadb 
y que ofrece las debidas garantías de 
seguridad. La Inspección General de  
Seguros par2 extender el permiso hará 
examinar la instalación por un perito 



electricista y los agentes prspios que 
juzglue convenien tes. 

Art. 12. -Toda persona o empresa, 
establecida o por establecerse, que se 
dedicare a proporcionar alumbrado o 
fuerza eléctrica, para servicio públim 
o particu!ar, estará obligada a hacer 
las instalaciones .con la m& eccrupu- 
lasa diligencia y en condiciones de ab- 
soluta seguridx!. 

Cualquiera persona o interesado po- 
dii ,  en consecuencia, exigir de aque- 
llas que se hagan o arregkn las iristri; 
lacicnes en su propiedad en las condi- 
c i m a  iridicaclzs. Para ello bastará 
simple requerimienio hecho directa- 
mente o por medio de la Ii~spección 
General de Seguros contra Incendio; y 
la. persona o empresa que propor-cima- 
re el a lumbr~do o fuerza eléctrica, 
tendrá la obligación de atendE Inrne- 
diatamente o a m5s tarda- dentro de 
las veinte y cuatro horas siguientes, 
cualql~iera observaci6n o r~querirnien- 
to  que se le hiciere, bajo pena de 
multa de cien colones en cada caso. 

Art. 13.-Toda persom clwña de 
tienda,, almacén, taller, fabrica u otra 
clase de establecimiento comercial o in- 
dustrial, qur  se ha!!e en la obligación 
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de  lievar los libros de contabilidad mei- 
cantil qúe indica el art. 18 del Código 
de Comercio, estarii en el deber de guar- 
dar y cuidar éstos en forma que no sean 
destruidos or incendio, para establecer P con ellos, a ocurrir el sipiestro, que en 
esa fecha existían en su hab., 4r comer- 
cial los objetos asegurados y que su va- 
lor se encontraba, respecto del valor del 
seguro, en la relación que indica el art. 
3 inciso lg de esta ley. 

La falta de uno o más de los libros 
indicados, auilque 8e atribuya a la ac- 
ci62 del fuego, o la demostración que de 
dichos libros se deduzca acerca de quv 
el valor del seguro era mayor que el 
permitido por la disposicjói.i citada; 
constituir5 presixncih 1egr:l de haber 
habido culpabilidad maliciosa por parte 
del asegurado en el origen del incendio, 
si surgiii en el local de su negocio, o en 
la propagaci6r-1 O extensión del fuego a 
ese local, si principió fuera de él. Por 
consiguiente, el Juez de Comercio que 
conczca en las diligencias que previene 
la ley de 23 de abril de 1904, no exten- 
derá a los aseguradores autorización 
para el arreglo ae la p d k a  o pólizas 
respectivas, mientras la presuncih no 
se desvanezca, para lo cual será igdia- 



F ensable que en virtud de prueba irre- 
ragable, aparezca, de modo claro y pre- 

ciso, que el incendio fué casual o sin 
culpa del asegurado. 

Los aseguradores que sin la autoriza- 
ción del Juez de Comercio, paguen el to- 
do o parte de! valor del seguro, además 
de la multa que establece el art. 8 de a- 
quella ley, incurrirán en la suspension de 
la facultad de continuar en la República 
el negocio de seguros contra incendio. 

Art. 14.-Las multas establecidas 
en la presente ley, a se harán efectivas 
en forma gubernativa por la Dirección 
General de Policia, y con su producto se  
constituirá un fondo especial destinado 
a la organización del Cuerpo de Bombe- 
ros, al servicio de salvamento y de,bom-- 
bas a n t r a  incendio. 

Art. 15. -Toda nueva construcción 
en el centro de las ciudades o en la zona 
comercial de ellas, deberá tener paredes 
divisorias con los predios colindantes, 
las que serán de cemento armado o de  
ladrillo y mezcla, y sobresaldrán por lo 
menos un metro de altura de los edifi- 
cios. El espesor de estas paredes será 
señalado por el Ingeniero que designará 
la InspecciBn General de Seguros, quien 
con cooocimiento de ella exteiiderá a 
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los interesados constancia de haber 
cumplido este requisito, sin la cual no 
podrán estendeise pólizas de seguro a 
su favor, bajo pena de quinientos colo- 
nes de multa para asegurdo y asegu- 
rsdor,'nulidad de la póliza del seguro y 
suspensión de la Compañia Asegurado- 
ra  en sus negocios en la República. 

Art. 16.-Si ocurre un siniestro de 
incendio en el todo o en parte de bienes 
amparados por un contrato de seguro 
en que se contraviene a disposiciones e 1 esta ley, el asegurado incurrirá en a 

R ena de dos años de prisión mayor, si 
ubiere contratado el seguro fuera de 

la República o valiéndose de cualquier 
otro medio propio a eludir los efectos y 
las smciones que establecen los artícu- 
los anteriores para la contravención. 

En la misma pena incurrirán el ase- 
gurador o sus agentes o sub-agentes, 
que intervinieron en la celebración del 
contrato, estando en la República o te- 
niendo domicilio en ella, y todas'las 
personas que dentro de su territorio, in- 
tervinieren después en cual uier Objeto f relativo al contrato o en cua quier arre- 
glo o cual uiera di!igencia concerniente 
al ago de valor del seguro al asegu- CP ra o. 

f 



Auéndice 

El valor del seguro caer& en decomi- 
so para ingresar al fondo que indica el 
art. 14, y sin perjuicio del present~  a r -  
tículo, -se aplicarán las otras penas de 
esta ley, en lo que fueren aplicables. 

Art. 17.--Toda Compañía que ten- 

8 a negocio de seguros contra incen- 
io establecido en el país o que en 

el porvenir lo establezca, deberá ma- 
tricula,rse en la Tesorería General de 
la República y renovar anualmente 
dicha matricula del primero al quince 
del mes de enero. 

Las compañías con negocio ya esta- 
blecido al entrar en vigencia esta ley 
y Iss que se establezcan con él en 
cual uier tiempo del año, cumplirán 
con 9 a obligación anterior, dentro de 
los quince días subsiguientes, quedan- 
do. 'suspensas en el negocio mientras 
no lo'verifi uen. 

Por cierec 1 os de matrícula inicial y 
por su renovación anual, pagarán ca- 
da vez la suma de un ntil colones. 

'El valor de estas matrículas será 
aplicado al fondo ereado por el art. 
14. 

La falta de cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente articulo, hará 
incurrir a la Compañía en la suspen- 
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sión del negocio y en una multa igual 
al valor de la matrícula. 

Art. 18._Quedan derogadas todas 
las leyes que se opongan a la presen- 
te, y facúltase al Supremo Poder E- 
jutivo para que dicte todos los regla- 
mentos que fue3en necesarios, a fin 
de que esta ley tenga su debido mm- 
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
d,er Legislativo: San Salvador, a trece 
de abril de mil novecientos veintiuno. 

D. Gonxálex, 
Presidente. 

Miguel A. Soriano, Silverio Henriquex, 
, ler. Secretario. ler  pro-Srio 

Palacio Nacional: San . Salvador, 
15 de abril de 1921. 

Publíquese, 
Jorge Meléizdez. 

El Ministro de Gobernación 
y Fomento, 

~ a i t a s a r  Est upinidn. 



Al  art. 20. de la Ley sobre obliga- 
ciones de las Compañías de '  Se- 
guro crntra Incendio, se  le 

agrega un inciso 

La Asamblea Nacional Legislativa de 
la República de E1 Salvador, 

En uso de sus facultades constitucio- 
nales, y a iniciativa del Poder E- 
jecutivo, 

Art. lo-Al art, 29 de la ley sobre 
obligaciones de las Compañías de Se- 

8 uro contra incendio, de 23 de abril 
e 19Q4, se le agrega el inciso si- 

guien te  : 
((Cuando se trate de la inscripción 

de una Agencia de Compañía de Se- 
guro contra Incendio, radicada en el 
extranjero y no de la Compañía misma, 
no será necesario que se presente al 
Juzgado de Comercio la escritura so- 
cial de la Com añia, sino que para 
conocer el nom E re de ésta, su asien- 
to social, su nacionalidad y capital, 
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bastará que los dos primeros datos apa- 
rezcan del poder conferido al agente, 
debiendo aceptarse, respecto de los 
otros dos, la manifestación que ésta ha- 
ga por escrito al J ~ e z ,  al solicitar la 
inscripción. 

Art. 29 -La ley eitadh de 23 de 
abril de 1904, deberá tenerse como vi- . 
gente en todas aquellas sus disposicio- 
nes que tengan relación wn la ley emi- 
tida el 13 de abril último, que crea una 
Inspección General d e  Seguro contra In- 
cendio y dicta otras medidas de  seguri- 
dad pública en la materia. 

Art. 3 p E l  presente Decreto tendrá 
fuerza de ley, desde el día de su publi- 
cación. 

Dado en el Salóni de Sesiones del PCF 
der Legislativo. Palacio Nacional: San 
Salvador, a los treintiún días del mes 
de mayo de mil novecientos veintiuno. 

Miguel A, Soriano, 
Presidente por ministerio de ley, 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
2y  Secretario. 

Situerio Henriquex, 
ler. Pro-Srio. 



Palacio Nacional: San Salvador, 6 
de junio de 1921. 

E1 Subsecretario de Gobnrnscitin, 
y Fomento, 

A. AryUello L. 

La Asamblea ~ a c i o n a l  Legislativa de la 
Repriblica de E1 Salvador, 

Con presencia de la exposición del Su- 
premo Poder Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: que a las Compañías 
Extranjeras de Seguros contra Incen- 
dio establecidas en el país no se les 
puede exigir el servicio necesario para 
evitar o sofocar siniestros, ni conviene 
darles esa ingerencia, por ser contrario 
al orden público, desde luego que esos 
servicios son de la competencia de la 
Policía; que aunque es verdad que di- 
chas Compañías pagan impuestos por 
su funcionamiento en el país, éstos son 
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Art. 10.-Las Compañías Extranje- 
ras de seguros contra incendio que de- 
seen seguir haciendo negocios en el 
país, deberán seis meses después de la 
época en que habra sus negociaciones la 
institución munici al, constituir cada 
una de ellas un cl' epósito intocable de 
garantía en uno de loa Bancos de la 
ca ital, por lo menos de quinientos mil P co ones, o adquirir bienes raíces en el 

equivalente; no pu- 
los seguros más que 
p ~ r  ciento en las zp- 

nas peligrosas o establecimientos que 
contengan materias inflamables y el 
uno por ciento en todo el resto y debe- 
rán pagar al Fisco un impuesto propor- 
cional para sufragar entre las Compa- 
ñías que funcionen, todos los gastos que 
el Estado tenga que hacer para el sos- 
tenimiento del Cuerpo de Bomberos y 
el servicio de vigilancia contra incen- 
dio de la capital; así como también su- 
jetarse en un todo a las leyes reglamen- 
tarias porque regirá la institución na- 
cional. 

Art. 11.-La Municipalidad, de acuer- 
do con el Ejecutivo, reglamentará las 
obli aciones de la ,Junta a que se refie- k re e artícula 7 de este Decreto. 



CONSIDERANDO: que es un deber de 
justicia equiparar las responsabilidades 
y erogaciones que ocasionan los servi- 
cios mencionados con los ingresos que 
pueden rendir las primas de seguros, 
lo cual cinicamente se obtiene con el 
establecimiento de un seguro nacional 
por medio de una institución del país y 
sin perjuicio del funcionamiento de las 
Compañías similares extranjeras ; 

CONSIDERANDO: que las pólizas de 
los seguros contra incendio que usan 
las Con~pañías Extranjeras, su tenor 
es en un todo a favor de ellas y que en 
el país no cuentan con ningún bien 
raíz o depósito de dinero intocable que 
sirva de garantía a sus compromisos 
con los asegurados; siendo un deber de 
equidad, que dichas Compañías redac- 
ten el tenor de sus pólizas de seguro 
en los mismos términos que las de la 
institución del seguro Nacional que se 
establezca y que constituyan un depó- 
sito de fondos en garantía, en uno de 
los Bancos del país o adquieran bienes 
raíces en proporción al . monto de los 
seguros; 

POR TANTO, 
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En uso de sus facultades constituciona- 
les, 

.Art. l.-Se designa a la Municipali- 
dad de esta capital para que establezca 
el servicio de seguros contra incendio, 
en todas las poblaciones del país. 

Art. 2.-Para garantizar el pago de 
los siniestros de bienes ase urados, la 
Municipalidad de San Salva- d or, con la 
garantía del Poder Ejecutivo, abrirá un 
crédito en uno o varios de los Bancos 
del país, hasta por la suma de quinieri- 
tos mil colones, que será destinada úni- 
ca y exclusivamente para el pago de se- 
guros. 

Art. 3.-La Municipalidad dará prin- 
cipio a sus funciones como Empresa 
Aseguradora, tan luego tenga abierto 
el crédito de referencia. 

Art. 4. -Cuando la Municipalidad es - 
t é  ya bien preparada para poder verifi- 
car sus operaciones de se uros, lo pon- 

medio del Diario Oficial. 
f drá en conocimiento de público, por 

Art. 5. -La Municipalidad deberá co- 
brar una prima del dos por ciento en las 
zonas peligrosas o establecimientos que 



contengan materias inflamables; y el de 
uno por ciento en los demás lugares. 

Art. 6. -E1 producto de las 
una vez descontados los gastos r i m a s ,  e Ad- 
ministración, será depositado en la ins- 
titución de crédito cn que se lleve la 
cuenta corriente de la Municipalidad. 

Art. 7. -La Municipalidad, de acuer- 
do con el Poder Ejecutivo, nombrará 
una Junta integrada por personas ho- 
norables que no pertenezcan a su seno, 
que se encargará de la administración 
y vigilancia de los contratos de segu- 
ros y de sus fondos, y la formariin: un 
Preside~te,  un Vocal, un Síndico y un 
Secretario. 

AYL. 8. -Una vez quee la Municipali- 
dad mediante el pago de primas, logre 
formar un fondo de reserva de quinieri- 
tos mil colones, el exceso sobre esta. 
cantidad lo em 1eai.á en el rnejoramien- 
to del Cuerpo d' e Bomberos y del servi- 
cio de Aguas, primeramente, y después 
en la construcción de su Palacio Consis- 
torial. 

Art. 9. --Siempre que un siniestro qile 
tuviere grandes proporciones y que no 
alcance a cubrir los quinientos mil colo- 
nes dedicados a estos pagos, el Cj ecu- 
tivo responderá por el saldo que hubiere. 



préstamo hecho con garantía rendaria, 
consistente en títulos de la 8 euda Pú- 
bliea del Salvador, de los Municipios, en 
acciones u obligaciones de sociedades de 
comercio, y en genera!, en valores mue- 
bles, el Banco podrá vender estos títulos 
o valores por medio de,  dos corredores 
titulados y en su defecto de dos comeñ- 
ciantes de la plaza, verificándose la ven- 
ta  al precio corriente del día, Por igual 
precio tendrá el Banco facultad de ad- 
quirir los títulos o valores haciendo 
constar dicho precio bajo su responsabi- 
lidad, los corredores y comerciantes que 
intervengan en la operación. 

Art. 12. -Si ia garantía consiste en 
facturas por cobrar, el Banco hará el co- 
bro por su cuenta, y si en facturas d; 
mercancias por recibir, recibirá éstas y 
procederá a rematarlas, 

Art. 13.-Cuando el recio de los 
efectos dados en garantía \ ajare de ma- 
riera que no baste a cubrir el importe 
de la deuda y un 10% más, los deudores 
quedan obligados a mejorar la garantía 
dentro de los tres días de ser requeridos 
al efecto, y por escrito, siempre que el 
requerimento acompsííe el Banco el dic- 
tamen conforme de dos corredores titu- 
lados o dos peritos, en su defecto. De 



Art. 12. -Queda en vigor la Ley vi- 
gente contra incendios, en todo lo que 
no se oponga a la presente dis osición. 

Art. 13.-Este Decreto ten 2' rá  fuer- 
za legal, desde el día de su publicaci6n. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
der Legislativo. Palacio Nacional: San 
Salvador, a las diez horas y cuarenta y 
cinco minutos del día once de mayo de 
mil novecientos veintitrés. 

J. A. Rodriguez, 
Presidente. 

J. C. Bustillo, 
ler. secretario:. 

Pedro Chavarria, 
29 Srio. 

Palacio Nacional : San Salvador, 
16 de mayo de 1923. 

Cúmplase, 
Alfonso Quiñónez M. 

El Subsecretario de Fomento, 

Marcos A. Letona, 



Ley Sobre Bancos De  
Emisión 

La Asamblea Nacional Legislativa de 
la República de El Salvador, 

T e  no existe una ley que reglamen- 
t e  e una manera ositiva el estableci- 
miento de Bancos 5' e Emisión en el país; 
y que para garantir los intereses de la 
generalidad, es necesario dictar una dis- 
posición al respecto; en uso de sus fa- 
cultades constitucionales, a iniciativa 
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del Poder Ejecutivo, y oído el parecer 
de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA : 

la siguiente 

LEY SOBRE BANCOS DE EllSION (*) 

Art. 19-No podrán establecerse en 
la República Bancos de Emisión,. sino 
mediante concesión especial del Poder 
Ejecutivo, y llenando las condiciones y 
requisitos que determina la presente 
ley. 

La concesión podrá otorgarse hasta 
por veinte años en favor de individuos 
particulares o de sociedades anónimas; 
pero no podrá ejercitarse sino por me- 
dio de estas últimas. 

Art. 2.-No podrá constituirse ningu- 
na sociedad para un Banco de Emisión 
con menos de siete socios, ni con un ca- 
pital que baje de un millón de pesos 
($1.000,000) enteramente suscrito, y del 
cual se haya enterado por lo menos la 

(") Véase el Reglamento "Diario Oficial" NO. 
114 de 15 de mayo de 1913. 
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insuficientes para poder sufragar los 
astos del mantenimiento de un buen 

Euerpo de Bomberos y de vigilancia, y 
que, además, estos inipue$tos recaen 
siempre sobre Ia persona del zsegurado; 
y que es la Nación la que sostiene 12s 
institucioces encargadas de evitar y 
sofocar incendios y hasta de mantener 
activa vigilancia para salvaguardar los 
intereses de las Compañías Asegurado- 
ras, a fin de que éstas no sean defrau- 
dadas; 

CONSIDERANDO: que las Compañías 
Aseguradoras cobran emi la actualidad 
primas muy elevadas, que no están en 
armonía con las seguridades y garan- 
tías que ofrecen las disposiciones dicta- 
das recientemente, sobre siniestros y 
seguros, y qye par aquella razón, el se- 

Ci uro no esta al alcance de la generali- 
ad que segun datos estadísticos, del 

país salen más de seiscientos mil colo- 
nes anuales, como producto del pago 
de primas, y que,- en cambio, durante 
los dos ultimas anos el pago de sinies- 
tros no zscendió ni a cincuenta mil co- 
lones, lo cual constituye una pérdida 
para la riqueza nacional, producida por 
los seguros que se contratan con em- 
presas extranjeras ; 



También deberá tener en caja no me- 
nos del 20% del valor de los depósitos a 
la vista y a un plazo que no exceda de 
tres días. 

En ambos casos,. la existencia en 
metálico, podrá consistir no solamente 
en moneda, sino también en barras 
de oro o plata. 

Art. 6. -Los billetes se emitirán or 
series debidamente enirnieradas. 50- 
dos ellos expresarán, en casteIlano, la 
obligación del Banco, sus sucursales o 
agencias, de pagar en efectivo a la 
par, a la vista y al portador, el valor 
nominal que en ellos se e x p s e ,  la 
fecha de la emisión y la sene a que 

a ertenezcan; y además de las firmas 
e los empleados del Banco, llevarán 

el sello y firma del Contador Mayor 
de la República, quien tomará razón 
del número y valor de cada emisión 
de billetes, lo mismo de los que se 
retiren de la circulación. 

El billete de Banco autorizado en 
la forma prescrita en el inciso a n t e  
rior, tendrá fuerza ejecutiva sin nece- 
sidad de previo reconocimiento. 

Ar. 7.-E1 billete de Banco no está 
sujeto a concurso, no devengará in te  
reses y es imprescriptible mientras 
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subsista la institución que b h% emi- 
tido. Devengará únicamente los inte- 
reses legales en los casos de falta de 
pago J en los de uiebra o liquida- 
c16n el Banco, des 9 e que se declare 
éste en estado o se constituya en mo- 
ra; y en los mismos casos prescribirá 
después de cinco años. 

Art. 8.-Los Bancos de emisión es- 
tán en obligación forzosa de cambiar 
por moneda efectiva en sus oficinas 
principales, los billetes que hayan pues- 
to en circulación en los términos que 
expresa el art. 6. 

Art. 9.-cEn el caso de liquidación 
o quiebra de un Banco, el liquidador 
o la autoridad respectiva, a pedimen- 
to de parte, podrá hacer llamamien- 
tos, con plazos perentorios que no o- P drá pasar de un mes, para cubrir os 
billetes en circulación, si esto no 
fuere posible o no pro d ujere todo el 
efecto que se tiene en mira, los tene- 
dores de billetes podrán ejercitar la 
acción que por el artículo precedente se 
les concede, o hacer embargar y rema- 
tar en pública subasta los bienes más 
realizables que denuncien, hasta el com- 
pleto pago de sus billetes, con intereses 
y costas. 



Art. 10. --Queda prohibido a los Ban- 
cos de Emisión: 

19 Hacer operaciones en descubier- 
t o  ; 

29 Descontar pagarés u otros valo- 
res de comercio sin dar firma de respon- 
sabilidad, cuando menos, a juicio de la 
Junta Directiva, o sin alguna garantía 
colateral ; 

39 Aceptar arantias hipotecarias, 
salvo en el caso 2 e que venga a menos 
el crédito de alguna de las firmas de 
responsabilidad, o el valor de lagaran- 
tía colateral : 

49 Comprar sus propias acciones, a- 
ceptando en garantía dar sus billetes en 
prenda o depósito, y contraer alguna 
obligación sobre ellas; y 

59 Hipotecar los bienes raíces que 
adquieran para el establecimiento de 
sus oficinas o dependencias. 

La contravención de alguna de estas 
disposiciones, además de los efectos le- 
gales a que- fede dar lugar, hará incu- 
rrir a los in d) ividyos de la Junta Direc- 
tiva que la hubiere autorizado, y al Ge- 
rente, en una multa equivalente al  20% 
del valor de la operación efectuada, que 
les impondrá la Contaduría, Mayor. 

Art. 11. -Cumplido el plazo de un 
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sará los balances generales procedien- 
do a la comprobación de las partidas 
que los constituyen, comparando con 
los libros, los saldos de las cuentas, sin 
que por eso pueda exigir que se  les 
muestre el pormenor de ellas, n i ,  la co- 
rrespondencia, actas y demás escritu- 
ras y gpe les  del Banco. 

Los ancos están obligados a guar- 
dar reserva absoluta respecto a las ope- 
raciones con sus clientes, salvo que me- 
die requerimiento judicial. 

Art. 22.-En los casos de liquidación 
o disolución d e  un Banco, el Fiscal de 
Hacienda representará a los tenedores 
de los títulos de crédito en circulación 
en el ejercicio de las acciones que co- 
rrespondan a dichos tenedores, y siem- 
pre que no se presenten los interesados 
a gestionar por sí o por apoderado. 

Art. 23. -Anualmente publicará la 
Secretaría de Hacienda un informe 
acerca del estado que guarden las insti- 
tuciones de crédito existentes en el Es- 
tado, y con él los dates estadísticos y 
noticias remitidas por la Contaduría 
Mayor. 

Art. 24.-Los Bancos gozarán de las 
franquicias que les otorguen las res- 
pectivas concesiones, siempre que sean 
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no mejorarse la garantía el Banco po- 
drá proceder a la venta o al remate de 
la prenda, según los casos, como si el 
plazo del préstamo se hubiere vencido. 

Art. 14. -Si la prenda consistiese en 
acciones o títulos nominativos, se trans- 
ferirán al Banco al celebrarse el contra- 
to  que sea objeto de la garantía, y el 
interesado recibirá de aquél un resguar- 
do que 3x rese el único y exclusivo fin 
de la tras k' erencia. 

Art. 15. -Cuando el producto de los 
valores o efectos dados en garantía no 
bastase a cubrir íntegramente el crédi- 
to del Banco y sus réditos podrá éste 
proceder por la diferencia contra el deu- 
dor, a uien por el contrario entregará 
el exce 3 ente, cuando lo hubiere, previa 
deducción de los gastos del remate o 
venta. 

Art. 16.-Ningún particular ni sacie- 
dad, que no estuviere autorizado para 
ello, en los términos de esta ley, podrá 
emitir valores, pagarés ni documento 
alguno que contenga promesa de pago 
en efectivo al portador y a la vista. 
Los documentos que se emitan cogtra- 
viniendo a esta prohibición, no r o d u ~ i  - 

los tribunales. 
P rán acción civil ni serán exigib es ante 
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Art. 17. -La falta de cumplimiento 
de cualquiera de  las prescripciones de 
los artículos 5,6 y 11 de la resente ley, 

1 ue no constituya motivo c f  e caducidad 
e la concesión, según el artículo si- 

guiente, dará lu a r  a que el Poder Eje- % cutivo, después e oír al Banco intere- 
sado, pueda suspender todas o algunas 
de sus operaciones mientras no se lle- 
nen los requisitos o condiciones legales. 

Art. 18.-Las concesiones que auto- 
ricen existencia de los Bancos de Emi- 
sión, caducarán por cualquiera de las 
siguientes causas : 

19 Por no hallarse or nizada la So- 
ciedad Anónima que de ex lotar la 
concesión, cuando ésta % E  es hec a en fa- 
vor de individuos particulares, dentro 
de los cuatro meses subsiguientes; 

29 Cuando el activo sea inferior al 
pasivo; 

39 Para efectuar la fusión del Banco 
con otro Banco, sin previa aprobación 
del Poder Ejecutivo; 

49 Por entrar en liquidación, e incu- 
rrir en quiebra legalmente declarada; y 

59 En el caso de que la mayoría 
de las acciones del Banco, hubiere pa- 
sado a poder de un Gobierno extran- 
jero. 



La caducidad será declarada admi- 
nistrativamente por el Poder qecilti- 
vo, previa audiencia del Banco interc- 
sado. 

Art. 19.. --Los Bancq publicarjn men- 
sualmente un extracto de sus balan- 
ces, que dé a conocer la situación del 
establecimiento, y especialmente su 
existencia metálica, los billetes en cir- 
culación y los depósitos hast.a tres días 
vista. 

Al cortar sus cuentas, semestral o 
anualmente, publiearán un estado que 
por lo meno3 il;ebe comprender los da- 
tos siguientes: en el activo, el capital 
social, enterado, la existencia en caja, 
el monto de los valores en cartera, e l .  
saldo de las cuentas deudoras y el 
valor de los inmuebles de ropiedad 
del Banco. En el pasivo, e7 capital 
social, el valor de los títulos de crédi- 
lo en circulación, el de los depósitos a 
la vista y a plazo, el saldo de las 
cuentas corrientes, acreedoras, y los 
fondos de previsión y reserva, 

Art. 20. -Los Bancos pagarán anual- 
mente el impuesto de un peso por cada 
mil sobre el valor de s u  emisión, a be- 
neficio de los fondos públicos. 

Art 21. - La Contaduría Mayor revi- 
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mitad, en moneda de oro o plata de 
curso legal. 

Art. 3. -Las bases constitutivas de 
toda sociedad que se or anice para el 
establecimiento ¿le un 8 anco de Emi- 
sión y los Estatutos de la misma: serán 
sometidos a .la aprobación del Poder E- 
jecutivo, antes de que el Banco dé prin- 
cipio a sus~operaciones; , y de la misma 
manera deberá someteme a esta apro- 
bación toda reforma que se pretenda 
hacer en ellos. 

Art. 4. -Las aeciones de los Bancos 
serán-nominativas, mientras su valor no 
se halle íntegramente pagado; y en tal 
caso no podrán traspasarse tales accio- 
nes, sino es con aprobación del Consejo 
de administración, a personas de no- 
toria solvencia, que $ ando al Banco ac- 
ción subsidiaria contra el cedente por 
las obli aciones de éste en favor de 
la socie 8 ad. 

Art. 5:- La emisión de billetes al 
portador y a la vista no podrá exce- 
der del doble del capital, el Banco T deberá tener siempre en a caja de 
su domicilio, en metálico, no menos 
del 50% del valor, de los billetes en 
circulación. 



ellos quienes estén obligados a pagar 
los impuestos o contribuciones, pero en 
ningún caso cuando sea el otro contra- 
tante el obligado al pago. 

Pero estas franquicias, lo mismo que 
toda concesión no determinada en esta 
ley, no podrán darse a los Bancos si no 
es previa aprobación del Poder Legis- 
lativo. 

Art. 25.-E1 Ejecutivo tendrá la fa- 
cultad de practicar, o de mandar prac- 
ticar, un arqueo o balance del estado 
de los Bancos y sus dependencias, siem- 
pre que lo creyere conveniente a los in- 
tereses públicos, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 23. 

Art. 26.-Una vez terminadas las 
concesiones hechas a los Bancos exis- 
tentes, no podrá el Estado autorizar 
más que un Banco de Emisióa; y. los 
descuentos no podrán exceder del inte- 
rés legal. 

Queda derogada la ley de 4 de enero 
del aíío prdxinlo pasado. 

Dado ex el Sal6n de Sesiones del Po- 
der Legislativo: San ' Salvador, abril 
veintinueve de mil ochocient~s noventa 
y nueve. 

Dwnisk Aráux, Presiden te.--Rajael 



¿e.$ sobre Bancos de Emisión 401 - 

Justiniano Hidalgo, ler. Srio. - h a d a -  
lupe A. Villatoro, Pro-Srio. 1, 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
mayo 4 de 1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado, 

E1 Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Hacienda y Crédito PGblico, . 
E. Araujo. 

La Asamblea Nacional -Legislztiva de la 
R.epública de El Salvador, . 

Considerando: que por la Ley Regla. 
mentaria de Bancos de Emisión está 

E rohibido hacer operaciones en descu- 
ierto y aceptar garantías hipotecarias 

salvo el caso de haber venido a menos 
la garantía colateral: que por la desfa- 
vorable situación económica actual, el 
crédito personal ha decaído considera- 
blemente y que la garantía hipotecaria 
puede ofrecerse con ventaja en las ope- 
raciones de crédito: 

Considerando: que la práctica ha de- 
mostrado ser inconveniente aquella 



rescripción legal y que ataca, además, 
a libertad que debe presidir en las ope- P 

raciones de crédito; 

Por tanto: 

DECRETA : 

Artículo único. -Deróganse los núp 
meros 1 y 3 del artículo 10 de la ley 
reglamentaria de Bancos de Emisión, 
de  fecha veintinueve de abril de mil 
ochocientos noventa y nueve. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
der Legislativo: San Salvador, diez de 
abril de mil novecientos uno. 

Rainón Garcia Gonxálex, Presidente. 
-F. C. Rodriguex, ler.  Srio. -Francisco 
GztevaraCrux, 29 Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
mayo 21 de 1901. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado. 

El Subsecretario de Estado encarga- 
do de los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, Rafael Montis. 
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La Asamblea Nacional Legislativa' de la 
República de El Salvador, 

En uso de las facultades que la Cons- 
titución le confiere y previo informe de 
la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA : 

Art. l.-El capital a- ue se refiere el 
inciso 1 del Art. 5 de la 1 ey sobre Ban- 
cos de Emisión, es el ca ital pagado. P Art. 2. -E1 Art. 25 de a misma Ley, 
se interpreta de la manera siguiente: 
((La facultad que tiene el Ejecutivo de 
practicar arqueos o balances del estado 
de un Banco es potestativo, pudiendo 
practi~ar dicha operación en cualquiera 
de las oficinas del Banco por separado 
o en todas ellas simultáneamente, siem- 
pre que creyere convenir así a los inte- 
reses públicos, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el Art. 23)). 

Art. 3.-A1 mismo Art. 25 se le agre- 
ga lo que sigue: "El Banco está en la 
obligación de suministrar al Gobierno, 
todos los datos que sean necesarios pa- 
ra los arqueos referidos". 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 



der Legislativo: San Salvador, seis de 
mayo de mil novecientos diez. 

'Rafael Pinto, Presidente. - José Sd- 
so Echeverria, ler. Srio. -Eduardo A. 
Burgos, 29 Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
10 de mayo de 1910. 

Ejeccitese, F. Figueroa. 

E1 Secretario de Estado, encargado 
interinamente de los Despachos de Ha- 
cienda y Crédito Pciblico, M. Lópzz Men- 
ciu. 

Reglamentación de la Ley sobre 
~ a n c o s  de  Emisión. 

El Poder Ejecutivo de la ,República, 

Que la Ley de Bancos de Emisión con- 
tiene principios y consigna prácticas 
bancarias, adaptadas en el comercio ge- 
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neral, que han menester de un desarro- 
llo reglamentario, en lo gubernativo, 
que fije sus límites y alcance, de acuer- 
do con los mismos przczptos y con las 
enseñanzas de los escritores de ese Ra- 
mo 4e la Economía Política, de tan 
trascendente importancia para el crédi- 
to del país, como propulsor de su movi- 
miento económico; que los billetes del 
Banco, como promesas de pago al por- 
tador y a la vista, -hacen el oficio de 
moneda nacional, desalojando del mer- 
cado una gran cantidad de ésta por la 
superioridad que les dan sus cualidades 
de medio de cambio y agentes fiducia- 
rios de la circulación, lo que obliga al 
Poder Ejecutivo a vigilar la emisión de 
billetes de Banco, como si fuesen emi- 
siones del propio numerario metálico, 
al cual sustituyen en la circulación; que 
la renotada Ley concede amplias facul- B t a  es al Poder Ejecutivo para autorizar, 
intervenir y fiscalizar la emisidn de los 
billetes al portador y a la vista, no sólo 
por 103 motivos que se dejan anotados, 
sino aun porque es el Poder Público 
quien debe regular esas emisiones y 
mantenerlas estrictamente en la rela- 
ción legal con el capital pagado y de- 
más elementos del activo de las institu- 
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ciones de crédito, como lo demuestran 
las disposiciones claras y terminantes 
contenidas en el artículo 59 y siguientes 
de dicha Ley; que la libre impresión o 
grabado de los billetes de Banco consti- 
tuye una amenaza, no sólo para la ins- 
titución emisora, sino también para el 
público en general, que acepta aquellos 
títulos de crédito como moneda circu- 
lante por su valor nominal; y que el Go- 
bierno está, por lo tanto, en la estricta 
obligación de dictar aquellas medidas 
que garanticen los intereses del Estado 
y del público en general. 

POR TANTO: 

Las siguientes disposiciones regla- 
mentarias de la Ley sobre Bancos de 
Emisión vigente: 

Art. 19-Todo Banco de Emisión, 
una vez ue haya obtenido la autoriza- 
ción lega 9 para hacer una emisión de 
billetes bancarios, antes de proceder a 
la impresión o grabado de dichos bille- 
tes, pedirá al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el permiso correspon- 
diente para verificar dicha operación. 



Ley sobre Bancos de Emisión 407 

Art. 2.-En la solicitud que se haga 
al Gobierno, expresará el Banco solici- 
tante el valor, serie de la emisión a que 
corresponde y cantidad de cada clasr 
de billetes. Deberá también indicarse 
la casa o empresa impresora o graba&- 
ra, y si se hará la operación en el país o 
fuera de él. 

Art. 3. -Si se pretende que la impre- 
sión o grabado se realice fuera del país, 
no podrá verificarse sin la intervención 
o concurrencia del respectivo Cónsul 
salvadoreño o de un Delegado especial 
del Gobierno que nombre al efecto, el 
cual intervendrá directamente, tanto 
para fiscalizar las operaciones relativas 
a la impresión o grabado de que se tra- 
ta, como para informar previamente so- 
bre la solvencia y reputación comercial 
de la casa que se haya designado para 
verif' r la impresión o grabado de que 
se ha '817. echo mérito. 

Art. 4. -Para la introducción al país 
de los billetes impresos o grabados, la 
casa bancaria a quien corresponda debe- 
rá  presentarse para su registro en las 
oficinas fiscales correspondientes el res- 
pectivo atestado del Cónsul o Delegado 
del Gobierno que intervino en la opera- 
ción. 
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Art. 5. -Si se trata de imprimir o 
grabar los billetes de Banco en talleres 
establecidos y que funcionan en la Re- 
pública, a la solicitud de qrie habla el 
artículo 19, se acompañará copia del ' 
contrato o arreglo celebrado, y además 
el testimonio de la escritura pública 
en que el impresor o grabador resi- 
dente en la República, se comprome- 
te a que la oyeración se hará exenta 
de todo frauae o violación de ley, 

arantizando dicho compromiso con 
i a d o r  solidario, abonado y suficiente. 

El Gobierno una vez calificada la 
fianza y la responsabilidad de la casa 
im resora o grabadora, nombrará un P De egado especial, de entera conformi- 
dad con las disposiciones del artículo 
3, para que intervenga y fiscalice la 
operación de que se trata. 

Art. 6.-Una vez verificadas estas 
o eraciones, las lanchas que para 
e t" las hayan servi g o, serán deposita- 
das en el lugar que las respectivas 
leyes designen, si el trabajo se veri- 
ficó fuera del país, y en la Tesore- 
ría General si dicha operación se efec- 
tu6 en el interior de esta República. 

Art. 7.-Los contraventores a las 
disposiciones que preceden, serán juz- 
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gados criminalmente, conforme a las 
leyes penales salvadoreñas, que asimi- 
lan la falsificación de billetes de ban- 
co autorizados por el Estado, a la 
falsificación de moneda metálica, y 
que sujetan a la jurisdicción de nues- 
tros tribunales a los falsificadores de 
moneda metálica o fiduciaria, aunque 
el delito se haya perpetrado en el ex- 
tran jero. 

Dado en el PaIacio Nacional: San 
Salvador, a quince de mayo de mil 
novecientes trece. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y. 

Crédico Público, 

Ramón Garcia Gonzálex. 





Leyes monetarias d e  El 
- - Salvador - - 

La Asamblea Nacional Legislativa de la 
Rep6blica de E1 Salvador, 

CONSIDERANDO: que el actual males- 
tar económico del país, exi e que el Po- 
der Público dicte las provi f encias indis- 
pensables, a fin de solucionar de la me- 
jor manera posible el problema moneta- 
tario y haga cesar aquel malestar; 

CONSIDERANDO: que el establecimien- 
to del Talón de Oro o de  un cambio fijo 
de la moneda de oro sobre nuestra mo- 
neda de plata, es una necesidad impe- 
riosa, para evitar las constantes f luc- 
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tuaciones de los cambios manifestados 
a menudo en alzas inconsideradas de la 
prima que se paga por el oro, prima 
que durante mucho tiempo ha sido muy 
superior a  la^ que justamente debería 
corresponder y que, sin favorecer la 
producción nacional, ha dado por resul- 
tado el mal funesto de la elevación de  
precios de las mercaderías extranjeras 
y por repercución, la carestía de la vida, 
que tanto ha erjudicado a las clases 
poco acomoda ! as, manteniendo el tipo 
de los sueldos y salarios a un bajo ni- 
vel, generador de la miseria en las cla- 
ses proletarias y de cuantos viven ex- 
clusivamen t e  del trabajo. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucio- 
nales, a iniciativa del Supremo Poder 
Ejecutivo y oída la Comisión Monetaria 
nombrada al efecto y la opinión de la 
Suprema Corte de Justicia. 

Art. l. -La unidad monetaria . de la 
República de El Salvador, será e1 colólz, 
dividido en cien centavos y representa- 
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do por 0.836 gramos de oro de 900 mi- 
milésimos de fino. La moneda de ní- 
kel de uno, ' tres y cinco centavos, lo 
mismo que las monedas &e plata de 
cinco, diez y veinte centavcs, actual- 
mente en circulación, serv i rh  como 
monedas auxiliares. 

La ley monetaria desarrollará en to- 
dos sus detalles el sistema. 

Art. 8.- Los Bancos establecidos en 
el país procederán a sustituir sus bille- 
tes plata por billetes representativos de 
oro, según la unidad monetaria deere- 
tada; pero mientras esta se verifica, el rc- 
tual billete bancario circulará en la re- 
lación de un peso por coMn. 

Art. 3.-Siendo la nueva unidad mo- 
netaria representativa de oro, se decla- 
ra desmonetizada la actual moneda de 
plata nacionai y extranjera o sea sin 
curso lega-l. 

Art. 4.-.La obligación que los Ban- 
cos del país tienen de pagar a ia. vista y 
al  ~ o r t a d o r  en moneda efectiva de d z -  
ta  \os billetes de su  eniisibn, se silsiitu- 
ye en lo sucesivo, por la de pagar una  
cantidad en oro acuñado en l2 relación 
ya establecida de un co1ó.n por cada pe- 
so  plata. 

En la misma yrqcmi6n de ur, colón 



LIL Avdndice 

por cada peso plata, se solventarán las 
obligaciones de los particulares contraí- 
das en esta-última clase de  moneda. 

Art, 5. -Los Bancos procederán den- 
tro de  tres meses contados desde la vi- 
gencia de -esta Ley, y por medio del 
Poder Ejecutivo, a substituir por oro 
americano acuñado la plata que tienen 
en sus .arcas, debiendo importarse pre- 
viamente el oro equivalente para efec- 
tuar dicha substitución. 

La utilidad líquida que resultare de 
la venta de la plata, deducidos los cin- 
cuenta centavos oro que constituyen la 
equivalencia de cada peso plata de ga- 
rantía metálica, será distribuida por 
mitad entre el Estado y los Bancos. 

Art. 6. -Mientras esté en vigor la 
Ley Moratoria decretada con fecha 11 
de agosto de 1914, los cincuenta centa- 
vos oro a que se refiere el arl;ículo an- 
terior, permanecerán sellados en los só- 
tanos de los Bancos. . 

Art. 7,-Queda libre la exportación 
de la plata acuñada, debiendo el expor- 
tador garantizar previamente, a satis- 
facción del Ministerio de Hacienda, la 
importación en oro americano acuñado 
del producto neto obtenido en la venta 
de la plata. 



Art. 8. -Mientras esté en vigor la 
Moratoria decretada a favor de los bi- 
lletes de Banco, el Poder Ejecutivo es- 
tablecerá un Fondo Regulador de los 
Cambios Internacionales, con el cincuen- 
t a  por ciento que le corresponderá en la 
ganancia de la venta de la plata. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
der Legislativo. Palacio Nacional: San 
Salvador, a los once días del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos 'diez y nueve. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

J. Igno. Castro, Francisco Guevara Cru.2 
l e r  Pro-Srio 29 Pro-Srio. 

Palacio Nacional : San Salvador, 
a los once días del mes de septiembre 
de 1919.- 

Cúmplase y publiquese, 
Jorge Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Credito Público, 

José E. Suay. 



La Asamblea Nacional Le islativa de la 
RepGblica de El Salva f or, 

CONSIDERANDO: que or Decreto de 
esta fecha se ha estab Y ecido la nueva 
unidad monetaria de la Repriblica so- 
bre la base de 0.836 gramos de oro de 
900 mil6simos de fino, re resentada 
por billetes de banco actua mente en 
circulación : 

P 
que el peso y la ley de la nueva 

moneda están en relación con el peso y 
la ley de la moneda de oro de los Esta- 
dos Unidos de Norte América, de tal 
suerte que un dollar eqüivale intrínsica. 
mente a dos colones: 

que es indispensable proveer a la am- 
plitud de la circulación monetaria, sien- 
do uno de los medios que conducen a 
este fin introducir en nuestras relacio- 
nes económicas la moneda extranjera: 

ue la prudencía aconseja mantener 
dic R as monedas en la circulación por 
tiem o muy limitado, mientras se des- 
arrol P a plenamente el nuevo sistema 
monetario basado en la unidad ya de- 
cretada : 
POR TANTO: en uso de sus facultades 

constitucionales, a iniciativa del Podei~ 
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Ejecutivo y oída la opinión de la Corte 
Suprema de Justicia, 

Art. l.-Se declara en circulación le- 
gal la moneda acuñada de oro de los 
Estados Unidos de Norte Anérica. 

Art. 2,-Los billetes de banco ame- 
ricanos representativos del dollar ten- 
drán circulación libre en la República, 
pero serán de rece ción obligatoria pa- P ra los bancos estab ecidos en el país, en 
el pago de sus créditos y en el negocio 
de letras de cambio. Esta obligación 
no altera el derecho de los bancos de 
cobrar la comisión usual por la situa- 
ci6n de fondos. 

Arto 3.-Para los efectos de las dis- 
posiciones anteriores, el dollar se  esti- 
mará en la relación de dos colones re- 
presentados por los actuales billetes de 
banco. 

Art. 4, -Las obligaciones contraídas 
en moneda extranjera dentro o fuera de 
la República, para ser pagadas en su te- 
rritorio, se solventarán entregando el 
equivalente en oro 'americano o en co- 
lones al tipo de cambio vigente en el 1w 
gar y la fecha del pago. 



Art. 5.-Si al levantarse la morato- 
tia de que actualmente ozan los bi- 8, lletes de los bancos, no se ubieren aún 
acuñado las monedas de oro que repreh 
senten los múltiples del colón, los ban- 
cos cumplirán su obligacion cambiando 
sus billetes por oro americano acuña- 
do en la relación de dos colones por un 
dollar. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
der Ejecutivo. Palacio Nacional: San 
Salvador, a once de septiembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

M. A. Montalvo; 
29 Siio. 

J. Igno. Castro, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
12 de septiembre de 1919. 

Cúmplase, 
Jorge Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despacho@ 
de Hacienda y Crédito Público. 

José E, Suay. 
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La Asamblea Nacional Le islativa de 
la República de E1 Salva d or, 

CONSIDERANDO: que conforme a los 
Decretos Legislativos promulgados con 
fecha once y doce de septiembre de mil 
novecientos diez y nueve, se estableció 
el Talón de Oro en la República: 

CONSIDERANDO: ue conforme el in- 
ciso 39 del Art. 19 3 e la primera de las 
citadas 'Leyes los Poderes Públicos que- 
daban en la obligación de desarrollar 
el sistema monetario completo de la Re- 
pciblica; 

POR TANTO: en uso de sus facultades 
Constitucionales, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, oída la Comisión Monetaria 
nombrada al efecto y previa opinión 
favorable de la Corte Suprema de Jus- 
ticia: 

Art. 1 .-La unidad teórica del siste- 
ma monetario de la República de El 
Salvador, está representada por ocho- 
cientos treinta y seis milígramos de Gro 
de novecientos milésimos de fino, y se 
denomina colón. 



Art. 29-EL COLON se divide en cien centavos y sus múltiples - 
tendrán los valores siguientes: 

........ o r o  4 Col. 

Oro .  ....... 10 Col. 0.900 
O m  ........ 0.900 

Nómero dt 
piezss en 
un  k i l b  
gramo 

Peso legal 
de  una 

pieza en 
gramos 

30.096 1 milésimo 
16.098 1 l miléaimo 
7.524 1 milésimo 
8.762 2 milésimos 

~~~~l pum 
contenido en 

gramos 

Mil4simos de  
blcrancia en 
yeso por dee- 

Milésimos de  
tolerancia en 

m83 o en menor 
en fnbricación 

6 milésimos 
5 mil6iimoa 
5 milésimos 
6 milésimos 

Art. 39-Las monedas auxiliares del COLON, serán de pla- 
t a  y de níquel, y tendrán los valores siguientes: 

11.250 
6.626 
2.250 

28 0fo nfquel 
65 ofo níquel 
25 010 níquel 
25 ofo níquel 

P la ta  ...... 
Pla ta  ...... 
Plata ...... 
N l q u d  ..... 
Nlauel ...... 
Níquel ...... 
Níquel ...... 

3 milésimos 
5 milésimos 
6 mildaimos 
75 Ofo cobre 
75 Ofo cobre 
76 Ofo cobre 
75 Ofo cobre 

10 milénimoi 
20 milésimos 
50 milénimoi 

100 Cot. 
€4 Cet 
20 Cet. 
10 Cet. 
6 Cet, 
3 Cet. 
1 Cet 

0.900 
0.900 
0.900 ........ 
........ 
........ 
........ 

31 
26 
18 
26 
23 
20 
16 

BO 
160 
400 
143 
200 
286 
40ü 

12.W 
6.250 
2.600 
7.00 
6.00 
3.50 
2.60 
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Art. 4. -Las monedas nacionales de 
oro llevarán en el anverso el escudo de 
armas de la RepGblica, la leyenda: Re- 
pública de El Salvador, la ley de la mo- 
neda y el año de acuñación en núme- 
ros a r á b i y .  Aba'o y de izquierda a 
derecha, levarán a d emás: 1 9 ~ L a  letra 
inicial del taller de fabricación o casa de 
moneda; 2 p L a  marca del Director del 
Establecimiento; y 39 -La marca del 
grabador. -En el reverso tendrán en 
bajo relieve, las leyendas: Cristóbal Co- 
lón.-América Central; el valor de la 
moneda en letras el busto de Colón 
con la mirada de d' erecha a izquierda. 

Art. 5.-Las monedas nacionales de 
plata, llevarán en el anverso el escudo 
de armas de la Re Gblica, la leyenda: 
República de El Sa l' vador, la ley de la 
moneda y el año de acuñación en núme- 
ros arábigos. En el reverso tendrá en 
.bajo relieve, las leyendas: José Mat.ius 
Delgada-América Central; el valor de 
la moneda en letras y el busto de Delga- 
úo con la mirada de izquierda a derc- 
cha. Llevará además en el reverso, de 
derecha a izquierda: 19 la letra inicial 
del Taller de Fabricación o casa de mo- 
neda; 29 -La marca del Director del 
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Establecimiento, y 39 -La marca del 
grabador. 

Art. 6.-La moneda fraccionaria de 
níquel, de cualquiera denominación, lle- 
vará en el anverso el busto de Morazhn 
con la leyenda: República de El Salv'a- 
dor y el año de emisión; y en el reverso, 
dos palmas entrelazadas y en el centro, 
su valor en números arábigos. 

Art. 7.~-Las  monedas de oro, nacio- 
nales y americanas, de cualquier valor 
tienen poder liberatorio ilimitado; y las 
oficinas pQblicas, los bancos, los esta- 
blecimientos, las corporaciones, las com- 
pafiias y'los particulares, están obliga- 
dos a recibirlas en pago, en cualquier 
cantidad, en la equivalencia legal de 
dos colones por un dollar. 

Art. 8.-Las monedas nacionales de 
plata, de cien, cincuenta y veinte centa- 
vos y las monedas americanas de plata, 
de un dollar, cincuenta, veinticinco y 
diez centavos de dollar, serán de recibo 
obligatorio hasta la cantidad del diez 
por ciento en cada pago. Las monedas 
de níquel de diez, cinco, tres y un ten. 
tavos, serán de recibo obli atorio, has- 
ta un dos por ciento en ca f a pago. La 
Tesorería General y demás oficinas fis- 
cales, recibirán en pago de los impues- 
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tos, cualquier cantidad de plata o de ní- 
quel. 

Art. 9.-La acuñación de moneda de 
plata, no odrá exceder de un diez por 
ciento de P a circulación total fiduciaria ; 
y la acuñación de moneda de níquel, no 
podrá exceder de un cinco por ciento de 
la circulación total fiduciaria; no pu- 
diendo pasar en ningcin caso la cantidad 
total de níquel acuñado, de un millón 
de colones. 

Art. 10.-La moneda extranjera ca- 
rece de curso legal en la República. Se 
exceptúan las de oro y plata america- 
na acuñadas, que tendrán curso legal 
en la proporción de dos colones por un 
dollar, mientras se hace la acuñación 
de moneda nacional en cantidades sufi- 
cien tes. 

Art. 11. -Las obligaciones contraí- 
das en moneda extranjera, dentro o 
fuera de la República, para ser paga- 
das en su territorio, se solventarán 
entregando el equivalente en oro ame- 
ricano o en colones, al tipo de cam- 
bio vigente en el lugar y en la fecha 
del pago. 

Art. 12.-La facultad de acuñar 
moneda es privativa- del Ejecutivo 
Nacional, quien de4erminará la época, 



la forma y la cantidad en que se ha- 
gan las acuñaciones. Toda acuñación 
se  hará exclusivamente por cuenta y 
en beneficio del Estado. Toda acu- 
ñación se hará previa autorización es- 
pecial y expresa de la Asamblea 1.a- 
cional. 

Art. 13.-Serán retiradas de la cir- 
culación, a costa del Erario, las mo- 
nedas nacionales de oro y de plata; 
que por el desgaste natural hayan dis- 
minuido de su peso, conforme al cuadro 
de tolerancias de desgaste contenido 
en los artículos 29 y 39 de esta ley. 
Las monedas nacionales de níquel, se 
retirarán de la circulación, cuando por 
el desgaste tengan borrados los cuños. 

Art. 14.-Las piezas que se  hubieren 
perforado y recortado, y las que mos- 
traren señales de deterioro por usos que, 
no sean monetarios, no serán de curso 
legal. 

Art. 15.-Queda prohibido el uso de 
fichas, vales u otros objetos en sustitu- 
ción de la moneda. Esta contravención 
será penada conforme a la ley, y quien 
los aceptare, no tendrá acci6n civil pa- 
ra su pago. 

Art. 16.-E1 Ministerio de Hacienda 
tendrá el control de la circulación mo- 
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netaria en general, y dictará las dispo- 
siciones y reglamentos conducentes a la 
seguridad, uniformidad, facilidad y con- 
trol de la circulación monetaria, sea me- 
tálica o fiduciaria. 

Art. 17. -Quedan vigentes, en todo 
lo que no se opusieren al presente De- 
creto, los Decretos Legislativos de once 
y doce de septiembre de mil novecien- 
tos diez y nueve. 

Art. 18.-Esta ley entrará en vigor 
doce días después de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
der Legislativo. Palacio Nacional: San 
Salvador, a los quince días del mes de 
julio de mil novecientos veinte. 

Roberto Pdrker, 
Presidente. 

Miguel A; SorZano, A. Gonzálex A., 
ler. Secretario. ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 
de julio de 1920. 
Cúmplase, 

Jorge Meléndez. 
El Ministro de Hacienda y 

-Crédito Público, . 

José E. Suay. 



La Asamblea Nacional Legislativa -de 
la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que con motivo de la 
nueva Ley Monetaria de 11 de septiem- 
bre de 1919 se ofrece en la práctica di- 
f icultades, especialmente en los contra- 
tos de mutuo sobre dinero; 

CONSIDERANDO: que en los contratos 
de mutuo en los cuales se ha pactado 
que el pago debe hacerse en moneda de 
plata acuñada., tal circunstancia pone 
en ihsalvables dificultades a los deudo- 
res por cuanto que aquella moneda ha 
sido declarada desmonetizada o sin cur- 
so legal, por virtud del Artículo 30 de 
la Ley mencionada en el Considerando 
anterior; 

CONSIDERANDO: que además de la 
dificultad proveniente a los deudores 
en la desmonetización de la moneda d e  
plata acuñada nacional, existe la cird 
cunstancia de que dicha moneda ha,sido 
casi totalmente exportada y sustituida 

or dollar en atención a los preceptos de 
ra citada Ley y según lo comprueban 
los datos de ex ortación de las Adua- 
nas de la Repú E !ica; 

~ ~ N ~ ~ D E R A N D ~ :  que si los Poderes 
Públicos siguieran permitiendo que los 
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acreedores en tal orden de contratos hi- 
cieren ineludiblementz efectivos sus 
créditos en la especie de moneda origi- 
nalmente pactada, coadyuvarían de cier- 
to modo a la perpetración de una injus- 
ticia, tanto más cuanto que el cambio 
del sistema monetario no ha sido obra 
de deudores sino del Poder Legislativo 
que constitucionalmente está facultado 
para ello; 

CONSIDERANDO: que es obligación 
indeclinable de la Institución del Go- 
bierno proteger los intereses económi- 
cos de la sociedad y poner su contingen- 
t e  eficaz, justo, racional y jurídico en 
las situaciones sociales o relaciones co- 
merciales de hecho, provomdas pcjr sus 
propias disposic'iones, tanto más cuanto 
que según el Art. 8 de la Constitución 
de la República reconoce derechos 

positivas ; 
f de- beres anteriores y superiores a las eyes 

En uso de sus facultades, a excitativa 
del Poder Ejecutivo, y oída la ilustra- 
da opini6n del Tribunal Superior de 
Justicia, 



Las siguientes reformas a la Ley Ci- 
vil austantiva, (Código Civil): 

Art. l p A l  Art. 1440 se le agrega el 
siguiente inciso: "Si la obli ación fue- 
se de dinero, el deudor po % rá  hacer e1 
pago en moneda de curso legal, en la 
relación establecida por la Ley. Este 
derecho es irrenunciable por el deu- 
dor. 

Art. 29-E1 Art. 1957, se reforma así: 
"Si se ha prestado dinero, se debe la 
suma numérica enunciada en el contra;& 
to, ya sea en la especie de moneda con- 
venida o en la suma equivalente de mo- 
neda de curso legal, en la relación de 
cambio establecido por la Ley. Este 
derecho es irrenunciable por el deu- 
dor. 

Dado en- el Sal6n de Sesiones del Po- 
der Legislativo. Palacio Nacional: San 
Salvador, a diez y seis de julio de mil 
novecien tos veinte. 

Roberto Párker, 
Presidente. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

A. Gomález A,, 
ler. PreSrio. 
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Palacio Nacional: San Salvador, 
16 de julio de 1920. 

Ejecútese, 

Jorge Melhdez .  

El Ministro de Hacienda y 
Crédito Píiblico, 

José E. Suay. 

La Asamblea Nacional Legislativa de 
la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que de algún tiem- 
po a esta fecha el agio y la usura se han 
reagravado, mediante negociaciones en 
las cuales es la moneda nacional o sus 
auxiliares los objetos de las contrata- 
ciones; 

CONSIDERANDO: que tal estado de co- 
sas no puede continuar sin producir 
graves quebrantos en la economía na- 
cional, con provecho único para los agio- 



tistas y usureros a quienes el  Poder Pú- 
blico está obligado a reprimir; 

CONSIDERANDO: que las contratacio- 
nes aludidas llevan invívitas un fraude 
para los intereses económicos de la Na- 
ción y que, en consecuencia, urge el es- 
tablecimiento legal de una reprensión 
para evitar sus consecuencias; 

En uso de sus facultades, a excitati- 
va del Poder Ejecutivo y oída la opinión 
de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA : 

Artículo único. -Los que especularen 
con la moneda nacional o sus auxiliares, 
ejecutando negociaciones de compra- 
venta, en las cuales aquellas sean el ob- 
jeto del contrato en virtud del cual se 
altere el valor legal de dichas monedas, 
serán castigados con una multa de 
veinticinco colones si el valor de la con- 
tratación no excediere de cien colones, y 
con siete meses de risión mayor y mul- 
t a  de doscientos co ones en los demás 
casos. 

P 
Dado en el Salón de Sesiones del Po- 



Ley monetaria de El Salvador 431 

der Legislativo; San Salvador, a diez g 
seis de julio de mil novecientos veinte. 

Roberto Párker', 
Presidente. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

Rafael Justiniano Hida Ego, 
29 Secretario. 

Palacio Nacional : San Salvador, 19 
de' julio de 1920. 

Jorge Meléndez, 

El Secretario de Estado en los Despacho* 
de Hacienda y Crédito Público, 

José. E Suay. 

La Asamblea Naeional Legislativa de 
República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que la Junta de Vi; 



gilancia de los Bancos establecida por 
Decreto Gubernativo de once de agosto 
de mil novecientos catorce, fué por cau- 
sas transitorias; 

CONSIDERANDO: que es indispensa- 
ble el mantenimiento de una Comisión 
permanente encargada de vigilar el 
cumplimiento de las Leyes Bancarias, 
con el fin de dar fé oficial de las diver- 
sas operaciones, para la mayor confian- 
za pública; 

POR TANTO: 

en uso de sus facultades constituciona- 
les, y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

Art. 19-Se establece una Junta de 
Vigilancia Permanente encargada de 
fiscalizar el cumplimiento de las leyes 
anteriores o que en 10 sucesivo se decre- 
ten, respecto a Bancos de Emisión. La 
Comisión Bancaria tendrá jurisdicción 
sobre las agencias bancarias extranje- 
ras o casas nacionales bancarias que ad- 
mitan depósitos en valores efectivos o 
prendarios. 
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Art. 29 - La Junta de Vigilancia 
por sí o por Delegación del Ministe- 
rio de Hacienda, podrá en cualquier 
tiempo practicar arqueos y balances, 
etc., etc., pudiendo revisar los libros, 
documentos en cartera y corresponden- 
cia para formar su opinión. La Jun- 
t a  comunicará al  Ministerio de Ha- 
cienda sus observaciones sobre el ba- 
lance, garantía legal metálica, sani- 
dad de la cartera y solvencia en ge- 
neral de los Bancos emisores; y sobre 
bre los depósitos y garantías corres- 
pondientes, en las agencias bancarias 
extranjeras y casas bancarias de na- 
cionales. 

Art. 39 La Junta se  compondrh 
de seis miembros, tres miembros na- 
tos y tres designados libremente por 
el Poder Ejecutivo entre personas de 
reconocida moralidad y competencia. 

Los miembros natos son: el Tesore- 
ro General de la República, un miem- 
bro designado entre los de la Cáma- 
ra  de Comercio, y otro designado en- 
t re  los de la Unión Agrícola Salva- 
doreña. 

Art. 49 - El Tribunal Superior de 
Cuentas continuará ejerciendo las f un-. 



ciones que las leyes le han encomen- 
dado respecto a Bancos emisores. 

Art. 59-Los Bancos Emisores, las 
agencias bancarias extranjeras y ca- 
sas bancarias nacionales, están obliga- 
das a mandar todos los datos e in 
formes que le solicite la Comisión, en 
relación con el Art. 29. 

Art. 69-A1 constituirse la Junta 
-se le encomienda redactar un proyec- 
to  de Reglamento Interior que some- 
terá al Poder Ejecutivo. 

Dado en el Salón de Sesiones del 
Poder Legislativo. Palacio Nacional : 
San Salvador, a los veinte días del. 
mes de julio de mil novecientos vein- 
te. 

Roberto Bárker, 
Presidedte. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
29 .Secretario, 
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Palacio Nacional: San Salvador, 22 
de julio de 1920. 

Cúmplase, 
Jorge Meléndez: 

El Secretario de Estado en los Despachoi 
de Hacienda y Crédito Publico, 

José E. Suay. 

Sobre los billetes americanos 

El Poder Ejecutivo de la República 
de El.  Salvador, 

CONSIDERANDO: que la crisis econó- 
mica por la cual atraviesa el país, ha 
venido a reagravarse con la escasez 
de numerario, originado especialmente 

P or la disminución de circulación bi- 
letaria de los Bancos; 

CONSIDERANDO: que es indispensa- 
ble proveer a la amplitud de la circu- 
lación monetaria, con el fin de que 
las transacciones comerciales y agríco- 
las no sufran de la penuria; 
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CONSIDERANDO: que es conveniente 
que la moneda americana acuñada de 
oro, que es actualmente la moneda 
legal del país, con poder liberatorio 
ilimitado, no salga del territorio de la 
República, para ejercer las funciones 
de moneda de pago de nuestros sal- 
dos deudores en el exterior, 

POR'TANTO: oído el Consejo de Mi- 
nistros, 

DECRETA : 

Art. 19-Los billetes americanos que 
conforme al Art. 29 de la Ley Mone- 
taria de 12 de septiembre de 1919, 
tienen circulación libre en la Repúbli- 
ca, serán recibidos en las oficinas fis- 
cales en el pa o de los derechos e im- 
puestos de to f a naturaleza, en la equi- 
valencia legal de un dollar por dos 
colones. 

A rt. 29-La importación de billetes 
americanos será libre de todo impuesto, 
sin más requisito que presentar a las 
Aduanas o á las oficinas de Fardos Pos- 
tales, una constancia de un Banco, de 
una Sociedad Comercial o de una per- 
sona de reconocida honorabilidad, cer- 
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tificada por la Legación de El Salvador 
en Washington, o por el Cónsul de El 
Salvador e-n la la ciudad donde resida el 
remitente. 

Dado en el Palacio Nacional: San 
Salvador, a los diez y seis días del mes 
de diciembre de mil novecientos veinte. 

Jorge Meléndex. 

El Ministro de Hacienda y Crédito PGblico, 

José E. Suay. 

La Asamblea Nacional, 

En uso de sus facultades constitucio- 
nales, 

Art. lo-Para mientras viene la mo- 
neda frkcionaria, que tiene pedida el 
Poder Ejecutivo, se suspenden los efec- 
tos del Art. 39 de la Ley Monetaria, 
pudiendo, en consecuencia, circular to- 
das las monedas. 
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Art. 20-E1 resente Decreto tendrá 
fuerza de ley ir esde este día. 

Dado en el Palacio Nacional. Salón 
Azul: San Salvador, a las diez de la 
mañana del día veinte y ocho de febre- 
ro de mil novecientos veintiuno. 

Salvador Flores, 
Vicepresidente. 

Miguel A. SorZano, 
ler. Srio. 

Rafael Justiniuno Hidalgo, 
29 Srio. 

Palacio Nacional:. San Salvador, 28 
de febrero de 1921. 

Cúmplase, 
Jorge Meléndez. 

El Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, encargado del D ~ p a c h o ,  

Pedro S. Fonzieca 
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La Asamblea Nacional de la República 
de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que El Salvador adop- 
t 6  el Patrón Oro por su reforma mo- 
netaria de 1919: que en la aplicación 
del Decreto Legislativo del 28 de fe- 
brero último, se podría cometer eI 
error de a tribuir poder liberatorio ili- 
mitado a la moneda de plata desmo- 
netizada, en virtud de aquella reforma: 
que es un deber del Poder Pciblico man- 
tener el prestigio y justo valor a la uni- 
dad monetaria de oro introducida por 
la reforma mencionada; 

CONSIDERANDO: que el fin persegui- 
do por el Decreto Legislativo de 28 de 
febrero próximo pasado, no es otro 
que el de  restablecer a la circulación 
legal con carácter de moneda';, auxiliar 
las monedas de plata de cuño nacional 
salvadoreño; 

CONSIDERANDO: que conforme a la 
actual Ley Monetaria, la moneda na- 
cional de plata tiene su relación fija de 
dos colones por un dollar, la cual no 
podría establecerse ni conservarse res- 
pecto a la moneda de plata de otros 
países, por la ilimitada cantidad de 
ésta y porque no podrían controlar nues- 
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tras leyes su acuñación y las demás 
condiciones de nuestro sistema moneta- 
rio 

CONSIDERANDO: que en este sentido 
la admisión como de curso legal en el 
país de las monedas de plata extranje- 

- ras, destruiría por completo el sistema 
monetario que se ha adoptado y esta- 
blecería la confusión de los negocios; 

que, por otra parte, sería contraria a 
ros intereses del pueblo salvadoreño 
que tomase a su cargo la diferencia de 
valor que dichas monedas extranjeras 
puedan tener con relación al oro nacio- 
nal y axericano : 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constituciona- 
les, 

DECRETA : 

Art. 19.-Las monedas de plata que 
por Decreto Le islativo de- 28 de febre- 
ro último se, a % miten a la circulación 
legal, son Gnicamente las monedas na- 
cionales desmonetizadas por el Art 39 
del Decreto Legislativo de 11 de sep- 
tiembre de 1919. 
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Art. 2- En consecuencia, mientras 
se acuña la moneda auxiliar que esta-- 
blece la Ley Monetaria vigente, que- 
dan como de circulación legal, con ese 
carácter, únicamente las monedas de 
plata del cuño nacional salvadoreño, de 
un colón y las de cincuenta, veinticinco, 
veinte, diez y cinco centavos, en la re- 
lación legal de dos colones por un do- 
llar. 

Art. 3- Las monedas de plata a que 
se  refiere el Art. anterior, serán de 
recibo obligatorio hasta la cantidad del 
diez por ciento en cada pago, de acuer- 
do con el Art. 89 de la Ley Monetaria. 

La moneda de níquel continuará en la 
circulación legal, conforme a las leyes 
vigentes. 

Art. 4.-Queda prohibida la im orta- 
ción de moneda de plata acuña cf' a de 
cualquiera procedencia y denominación. 
Exceptúase la moneda de plata ameri- 
cana que continuará siendo de circula- 
ción legal, como lo establece el Art. 10 
de la Ley Monetaria. 

- A&. 5.-Toda infracción de la pro- 
hibición anterior llevará consigo la pe- 
na del decomiso de la moneda que se 
trate de introducir. 
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Art. 6.-La presente ley surtirá efec- 
tos desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Po- 
der Legislativo. Palacio Nacional: San 
Salvador, a diez de marzo de mil nove- 
cientos veintiuno. 

D, González, 
Presidente. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Srio 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 
de marzo de 1921. 

Cúmplase, 

Jorge Meléndez. 

El Subsecretario de Estado, encargado de los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Em. Arturo González. 
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de su sueldo 
la 
pudiere 
cambio a plo'zo 
516 
responsable 
evitar 
apremio 
de 
corriente 
capitán 
hipotecarios 
estuvieren 
efectos 

1 contra 

NOTA:-La de la página 132' debe leerse así: 'Véase en el Apéndice d e  ésia edición. los Derretos Legislativos de 23 
d e  abril de 1904. de 13 d e  abril y 31 de mayo de 1921 y de 11 d e  mayo de  IWh. - 






